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RESUMEN EJECUTIVO 

1. A más de trece años de la publicación del segundo informe sobre la 
situación de personas defensoras en las Américas, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) advierte con 
preocupación que quienes defienden derechos humanos en la 
región continúan haciéndolo en un ambiente hostil donde su vida e 
integridad personal están constantemente en peligro. La violencia y 
los obstáculos que enfrentan persisten, en gran medida, debido a 
que desarrollan su labor en contextos en los que permanecen 
sistemas de discriminación y desigualdad histórica, así como 
estructuras patriarcales, que aumentan el riesgo para quienes 
desafían el status quo. 

2. Los altos niveles de violencia se ven reflejados en distintos tipos de 
agresiones que van desde campañas de desprestigio y 
estigmatización hasta amenazas, ataques contra su vida e 
integridad, asesinatos y desapariciones. La Comisión observa que 
estas agresiones han sido perpetradas tanto por actores estatales 
como por actores no estatales. La presencia de grupos armados 
ilegales y el crimen organizado ha exacerbado esta violencia, pues 
identifican a las personas defensoras como un obstáculo para la 
realización de sus actividades ilícitas. Además, las empresas, en 
particular las relacionadas con industrias extractivas, también 
estarían vinculadas con los riesgos que las personas defensoras 
enfrentan cuando se oponen a sus actividades. 

3. La falta de respuesta estatal adecuada para prevenir y proteger a 
personas defensoras, y en algunos casos su complicidad o 
aquiescencia, ha propiciado que esta violencia se sostenga en el 
tiempo. Además, este panorama se inscribe en un contexto en el 
que los asesinatos y desapariciones de personas defensoras, así 
como las amenazas y agresiones en su contra no son debidamente 
investigadas. La falta de investigaciones efectivas y sanciones para 
las personas responsables, en todos sus niveles, ha propiciado un 
ambiente de impunidad y permisibilidad que propicia la repetición de 
estos hechos. 
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4. Adicionalmente, el uso del sistema punitivo como forma de obstruir y 
detener las causas de defensa es una práctica recurrente en 
diversos Estados de la región. Se observa que tanto agentes del 
Estado como personas privadas han tenido una participación activa 
en el impulso de estos procesos. A su vez, personas operadoras de 
justicia han contribuido y colaborado en la criminalización de 
personas defensoras de derechos humanos. 

5. El presente informe advierte que existen ciertos grupos de defensa 
que se encuentran en una particular situación de vulnerabilidad frente 
a los desafíos descritos. Quienes defienden la tierra, el territorio y el 
medio ambiente son quienes encabezan las cifras como víctimas de 
asesinatos y agresiones en la región. Son también quienes con mayor 
frecuencia enfrentan procesos judiciales injustificados como forma de 
obstáculo o amedrentamiento a su labor. 

6. Las mujeres defensoras de derechos humanos enfrentan un riesgo 
diferenciado debido a la intersección de su género y su activismo. 
En muchos casos,  sufren no solo violencia dirigida a ellas como 
defensoras, sino también violencia de género, como la intimidación 
sexual y los ataques físicos destinados a socavar su papel y 
presencia en la esfera pública. Las personas que defienden a 
lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex  (en adelante LGBTI) 
también enfrentan riesgos particulares, no solo por su causa de 
defensa, sino también por su orientación sexual o identidad de 
género. Por su parte, la defensa de personas en situación de 
movilidad de humana y quienes se dedican a la búsqueda de 
personas desaparecidas conlleva riesgos inherentes, pues se 
desarrollan en contextos extremadamente peligrosos y, en muchos 
casos, sin el apoyo o la protección del Estado. 

7. Sumado a lo anterior, la defensa de los derechos humanos se 
realiza bajo un espacio cívico cada vez más reducido. En varios 
países de la región, las personas defensoras enfrentan restricciones 
en su derecho a la libertad de asociación y expresión. Esto incluye 
intervenciones a medios de comunicación, y restricciones 
desproporcionadas al derecho de asociación. Esto no solo dificulta 
el trabajo de las organizaciones, sino que también crea un clima de 
temor y autocensura entre las personas defensoras, inhibiendo su 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH                                                           8



— Tercer informe sobre situación de personas defensoras de derechos humanos en las Américas —

capacidad para llevar a cabo su trabajo de manera efectiva. 
Adicionalmente, las organizaciones de la sociedad civil padecen una 
amenaza latente de aprobación de marcos legislativos o 
administrativos que tendrían como finalidad limitar u obstruir su 
trabajo a través de procesos de registro más estrictos, que buscan 
controlar sus ámbitos de defensa o fiscalizar de manera 
desproporcionada sus fuentes de financiamiento. 

8. La falta de reconocimiento a la labor que desempeñan las 
personas defensoras de derechos humanos y la ausencia de 
políticas públicas de protección integral representa un obstáculo 
para su adecuada protección. Se advierte la prevalencia de 
discursos estigmatizantes y campañas de difamación que tendrían 
como finalidad desacreditar sus actividades de defensa. Resulta 
preocupante que estas acusaciones estén siendo realizadas por 
altos funcionarios de los Estados. 

9. El informe contiene un análisis de las obligaciones de los Estados y 
una actualización de los estándares interamericanos en materia de 
personas defensoras de derechos humanos, analizando las medidas 
que han sido adoptadas por los Estados para dar cumplimiento a 
éstas, o bien los desafíos que persisten para este fin. La Comisión 
observa algunos esfuerzos en materia de protección de personas 
defensoras, como por ejemplo la creación de mecanismos 
nacionales de protección; que, a pesar de presentar importantes 
desafíos, representan una herramienta clave para asegurar la vida e 
integridad personal de quienes están en riesgo por sus actividades. 
Asimismo, la Comisión valora la disposición de algunos Estados 
para dar cumplimiento a las medidas cautelares emitidas por la 
CIDH en favor de personas beneficiarias. De igual forma, algunos 
Estados han establecido fiscalías especializadas para la 
investigación de los delitos contra personas defensoras que, de 
funcionar de manera efectiva, implican un paso central para prevenir 
la repetición de estos actos. A pesar de ello, ante los elevados 
índices de violencia, la Comisión reitera su llamado a los Estados 
para redoblar sus capacidades en materia de prevención, protección 
e investigación frente a estos hechos. 
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10. La defensa de los derechos humanos resulta fundamental para el 
fortalecimiento y garantía de la democracia y del Estado de Derecho. 
Su reconocimiento y protección depende en última instancia de la 
voluntad política y la capacidad institucional de los Estados para 
asegurar que puedan ejercer sus actividades en ambientes libres de 
cualquier tipo de intimidación o amedrentamiento. 

11. En esta línea, la Comisión formula una serie de recomendaciones 
dirigidas a los Estados, con el objetivo de promover la adopción de 
medidas efectivas para mitigar o eliminar los riesgos que enfrentan 
estos colectivos. Estas acciones buscan fortalecer la protección de 
las personas defensoras de derechos humanos y garantizar el pleno 
ejercicio del derecho a defender los derechos fundamentales. 
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INTRODUCCIÓN 

A. Antecedentes y objeto del informe  

12. El presente informe tiene como objetivo analizar el contexto actual en 
el cual las personas defensoras de derechos humanos ejercen sus 
actividades de defensa desde una perspectiva regional e 
interseccional. Para ello se identifican los principales avances y 
desafíos de los Estados de la región para garantizar la protección de 
sus derechos, así como los patrones de riesgos y amenazas a los 
que se enfrentan como consecuencia de sus actividades de defensa. 

13. En el 2006, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) publicó el “Informe sobre la Situación de las Defensoras y 
Defensores de Derechos Humanos en las Américas”, en el cual 
analizó por primera vez los principales actos de violencia que 
enfrentaban las personas defensoras en el hemisferio como 
consecuencia de su labor, así como los obstáculos que dificultaban 
el libre ejercicio de sus actividades. En dicho informe, la CIDH se 
refirió a la situación de los siguientes grupos de personas 
defensoras en especial situación de riesgo: líderes sindicales; líderes 
campesinos y comunitarios; líderes indígenas y afrodescendientes; 
personas operadoras de justicia y mujeres. De igual forma, abordó el 
sistema de medidas cautelares dictadas por la CIDH, como uno de 
los mecanismos de protección del sistema interamericano para las 
personas defensoras. 

14. Posteriormente en 2011, y a fin de dar seguimiento a las 
recomendaciones emitidas en el primer informe, se publicó el 
“Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y 
Defensores en las Américas”. La Comisión revisó, también, la 
situación de personas defensoras del medio ambiente, personas 
defensoras LGBTI; y de los trabajadores migratorios y sus 
familias.  Adicionalmente, el informe hizo referencia a los 
mecanismos nacionales de protección para personas defensoras 
existentes hasta ese momento en la región, así como el 
cumplimiento de las medidas cautelares dictadas por la CIDH. 
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15. En una región cada día más polarizada y convulsa, la Comisión 
considera relevante contar con una actualización sobre los desafíos 
actuales que enfrentan las personas defensoras de derechos 
humanos. En particular, este informe busca abordar las dinámicas 
de la violencia y los contextos que afectan la realización efectiva de 
su labor, las áreas geográficas más afectadas, así como los grupos 
de defensa más vulnerables a estos actos de agresión bajo un 
enfoque interseccional. 

16. En el marco del monitoreo realizado, se observa que, a pesar del 
transcurso del tiempo desde la publicación del segundo informe 
regional, las agresiones previamente identificadas han persistido e 
incluso han aumentado. Los perpetradores, así como las formas en 
las que estas agresiones y obstáculos ocurren han variado y en 
algunos casos se han intensificado. El informe también analiza cómo 
las modalidades y las fuentes u orígenes de estos riesgos han 
cambiado con el tiempo. A su vez, refleja retrocesos que en los 
últimos años han impedido el libre ejercicio de la defensa de 
derechos humanos, como, por ejemplo, la adopción de nuevas 
legislaciones restrictivas, o bien la intensificación de discursos 
estigmatizantes que provienen incluso de las más altas autoridades 
de los Estados.   

17. Adicionalmente, este tercer informe aborda algunos grupos de 
defensa no identificados anteriormente cuyo riesgo se ha visto 
acentuado en los años recientes; como, por ejemplo, quienes se 
dedican a la búsqueda de personas desaparecidas y defensoras de 
memoria, verdad y justicia; así como mujeres defensoras de los 
derechos sexuales y reproductivos. 

18. El informe también detalla las principales obligaciones en materia de 
protección y garantía de los derechos de las personas defensoras, 
actualizando los estándares interamericanos en la materia; para, a 
su vez identificar las acciones implementadas por los Estados para 
su cumplimiento, o bien, los desafíos persistentes. 
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B. Metodología y estructura 

19. Para la elaboración del presente informe, la Comisión busca 
asegurar que la información presentada refleje de manera integral el 
contexto bajo el cual las personas defensoras de derechos humanos 
ejercen sus actividades en las Américas. Para ello, se basa en 
fuentes primarias y secundarias. Respecto a las fuentes primarias, 
la CIDH realizó diversas actividades como parte del proceso de 
recolección de información. 

20. En el marco del 189° Periodo de Sesiones, la CIDH llevó a cabo 
la audiencia pública regional sobre “Situación de las personas 
defensoras de derechos humanos” con el objetivo de recibir 
información, con enfoque diferencial e interseccional, sobre el 
panorama actual en el cual las personas defensoras defienden 
los derechos humanos, así como de identificar los principales 
riesgos y amenazas a los que se enfrentan derivados de sus 
actividades de defensa, y los desafíos para su efectiva 
protección. Asimismo, se aportó información sobre las acciones 
positivas implementadas por los Estados para garantizar los 
derechos de las personas defensoras . 1

21. De igual forma, el 19 de noviembre de 2023 se publicó un 
cuestionario de consulta en los cuatro idiomas oficiales de la 
Organización de Estados Americanos (en adelante “la OEA”), 
dirigido a los 35 Estados miembros y a organizaciones de la 
sociedad civil e instituciones académicas. El plazo para recibir 
respuestas fue extendido al 15 de enero y posteriormente hasta el 
15 de marzo de 2024. En total se recibieron 60 respuestas. De ellas, 
seis pertenecían a Estados  y 54 a organizaciones de la sociedad 2

civil e individuos. La Comisión agradece la valiosa información 
brindada por todas las partes pues constituyó un importante insumo 
para la elaboración del presente informe. 

 CIDH, Audiencia Pública “Regional: Situación de las personas defensoras de derechos humanos”, 1

celebrada en el marco del 189º Periodo de Sesiones, 29 de febrero de 2024.

 La Comisión agradece las respuestas recibidas de los Estado de Chile, Costa Rica, Ecuador, El 2

Salvador, Honduras y México. 
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22. Adicionalmente, conforme con la normativa y la práctica consistente 
de la Comisión, el informe fue elaborado con la información recibida 
durante sus visitas a los diversos países de la región, reflejada en 
cada uno de los informes de país disponibles, y el seguimiento 
realizado al cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la 
CIDH contenidas en el Capítulo V de sus informes anuales. También, 
la Comisión ha sistematizado y analizado la información recogida en 
el ejercicio de su mandato, particularmente en el marco de las 
audiencias públicas, comunicados de prensa, solicitudes de 
información bajo el artículo 41 de la Convención Americana o 
artículo 18 del Reglamento, y medidas cautelares otorgadas en el 
periodo que comprende el presente informe. 

23. En relación con las fuentes secundarias, el informe tomó en cuenta las 
siguientes: i) información pública oficial obtenida de fuentes estatales; ii) 
informes, resoluciones y pronunciamientos de organismos 
intergubernamentales y organismos internacionales; iii) estudios de 
organizaciones no gubernamentales, tanto nacionales como 
internacionales; iv) investigación académica; y v) artículos de prensa. 

24. En cuanto a su estructura, el presente informe está dividido en seis 
capítulos. Además del capítulo introductorio, el capítulo II establece 
conceptos y definiciones clave para el análisis de la situación de 
personas defensoras de derechos humanos. El capítulo III identifica 
los principales grupos o tipos de defensa que se encuentran en una 
particular situación de riesgo como consecuencia de sus actividades. 
En el capítulo IV se analizan las formas de violencia y obstáculos que 
se enfrentan por la defensa de los derechos humanos en la región. El 
capítulo V analiza las obligaciones estatales para garantizar los 
derechos de las personas defensoras, las acciones realizadas por los 
Estados, así como los desafíos pendientes. También incluye un 
análisis sobre el cumplimiento de las medidas cautelares otorgadas 
por la CIDH hacia estos colectivos. Por último, en el capítulo VI, la 
Comisión presenta sus conclusiones y formula una serie de 
recomendaciones para los Estados de la región. 

25. A efectos de la elaboración del informe, se determinó como marco 
temporal el periodo que comprende desde el 1 de enero de 2019 
hasta su fecha de aprobación. En algunos casos, para fines 
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ilustrativos o de contexto, se hace referencia a hechos y tendencias 
históricas anteriores al período temporal establecido. 

26. Adicionalmente, el presente documento menciona algunas 
situaciones concretas que, a manera de ejemplo, tienen como 
objetivo reflejar el panorama general de tendencias que han sido 
observadas desde la CIDH sin que éstas pretendan ser exhaustivas 
o limitativas de los eventos y situaciones que enfrentan las personas 
defensoras en la región. En este sentido, la alusión a algunos casos 
específicos no constituye un prejuzgamiento sobre una eventual 
petición ante el sistema interamericano en la que se aleguen 
violaciones a los derechos protegidos en la Convención Americana y 
otros instrumentos aplicables. 

27. La Comisión aprobó el proyecto de informe el 15 de abril de 2025. 
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CONCEPTO DE PERSONA DEFENSORA DE DERECHOS 
HUMANOS, LA IMPORTANCIA DE SU LABOR Y EL DERECHO  
A DEFENDER DERECHOS HUMANOS 

28. Desde su primer informe, la Comisión ha adoptado un concepto 
amplio y flexible sobre quién es una persona defensora de derechos 
humanos. Para ello, toma como fundamento el artículo 1 de la 
Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los 
grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos 
humanos y las libertades fundamentalmente reconocidas (en 
adelante “la Declaración de Naciones Unidas sobre Defensores”). 

29. En ese sentido, una persona defensora es aquella que, de manera 
individual o colectiva, actúa o desea actuar para promover, proteger 
o procurar la protección y realización de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en los planos local, nacional, regional o 
internacional . Es quien, de forma individual o colectiva, en calidad 3

personal o profesional, y de manera pacífica, busca proteger y 
promover los derechos humanos . Bajo este parámetro, las 4

personas defensoras pueden ser de cualquier género, edad, o 
procedencia. Pueden estar luchando para obtener justicia por una 
causa propia o por un objetivo profesional sin importar que lo sea de 
manera temporal o permanente . Siguiendo esto, la Comisión ha 5

identificado que estos colectivos promueven tanto el respeto y 
protección de los derechos civiles y políticos como de los derechos 

 El artículo 1 de la Declaración de Defensores establece que “[t]oda persona tiene derecho, individual 3

o colectivamente, a promover y procurar la protección y realización de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en los planos nacional e internacional”. Por lo tanto,  toda persona que de 
cualquier forma promueva o procure la realización de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales reconocidos a nivel nacional o internacional, debe ser considerada como defensora de 
derechos de humanos”. Organización de las Naciones Unidas (ONU), Informe del Relator Especial 
sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, A/73/215, 23 de julio de 2018, párr. 15.

 ONU, Informe de la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos 4

humanos. Negarse a dar la espalda: defensores de los derechos humanos que se ocupan de los 
derechos de los refugiados, los migrantes y los solicitantes de asilo, A/77/178, 18 de julio de 2022, 
párr. 30.

 CIDH, Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos, OEA/5

Ser.L/V/II. Doc. 207/17, 29 de diciembre de 2017, párr. 21.
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económicos, sociales y culturales, de conformidad con los principios 
de universalidad, indivisibilidad e interdependencia . 6

30. Las personas que forman parte de alguna institución del Estado, 
también pueden ser personas defensoras cuando sus funciones 
están relacionadas con la promoción y protección de los derechos 
humanos. Las personas operadoras de justicia, por ejemplo, son 
quienes desde su función contribuyen a la realización del acceso a 
la justicia, ya sea a través de la representación de una víctima, de la 
investigación, sanción y/o reparación de una violación, o 
impartiendo justicia en forma independiente e imparcial . En el 2024, 7

la Comisión reconoció a las personas observadoras electorales, 
tanto nacionales como internacionales, el carácter de defensoras de 
derechos humanos dado el importante papel que cumplen para la 
defensa de sistemas democráticos y la consolidación del Estado de 
Derecho a través de sus actividades . 8

31. Es evidente que el concepto de persona defensora de derechos 
humanos debe ser evaluado en relación con el criterio de la 
actividad de defensa desarrollada. Por tanto, el principal criterio para 
identificar que una persona ejerce actividades de defensa de 
derechos humanos no es en función de cómo se autodenomina, 
sino de la actividad que realiza . En ese mismo sentido, las 9

actividades de promoción y protección de los derechos pueden 

 CIDH, Guía Práctica sobre lineamientos y recomendaciones para la elaboración de planes de 6

mitigación de riesgos de personas defensoras de derechos humanos, 29 de abril de 2021, pág. 5; 
CIDH, Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos, OEA/
Ser.L/V/II. Doc. 207/17, 29 de diciembre de 2017, párr. 21.

 Para efectos del presente informe la CIDH no realizará un análisis respecto a la situación particular 7

de operadoras y operadores de justicia. CIDH, Informe sobre la situación de las defensoras y 
defensores de los derechos humanos en las Américas, párr. 13; CIDH, Segundo informe sobre la 
situación de las defensoras y los defensores de derechos humanos en las Américas, OEA/Ser. L/V/II. 
Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 349. 

 CIDH, Resolución Nº 1/24, Las personas observadoras electorales como defensoras de derechos 8

humanos, Doc. 23, 30 de abril de 2024. Para efectos del presente informe, la CIDH no analizará la 
situación particular de las personas observadoras electorales.

 CIDH, Informe sobre la situación de personas defensoras de derechos humanos y líderes sociales 9

en Colombia, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 262, 6 de diciembre de 2019, párr. 30; Corte IDH, Caso Acosta y 
otros Vs. Nicaragua, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 25 de 
marzo de 2017, Serie C Nº 334, párr. 139.
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ejercerse de forma intermitente u ocasional; por lo que la calidad de 
persona defensora de derechos humanos no constituye 
necesariamente una condición permanente . Por consiguiente, 10

cualquier definición de dicho concepto en normas, directivas o 
documentos de política pública debe ser interpretada sin 
restricciones a fin de posibilitar la evaluación caso por caso, con 
criterios abiertos a la luz de los estándares aquí reseñados . 11

32. A través de sus actividades de vigilancia, denuncia, difusión y 
educación, las personas defensoras de derechos humanos 
contribuyen de manera esencial a la observancia de los derechos 
humanos, y contribuyen a la lucha contra la impunidad . Su trabajo 12

es fundamental para la implementación universal de los derechos 
humanos, la existencia de una democracia plena y duradera, y la 
consolidación del Estado de derecho. Son un pilar para el 
fortalecimiento y la consolidación de las democracias pues ejercen 
el necesario control ciudadano sobre los funcionarios públicos y las 
instituciones democráticas . 13

33. Dada la importancia que su labor representa para la sociedad, tanto el 
sistema universal como el sistema interamericano, reconocen el 
derecho a defender derechos humanos . Así, desde su primer 14

informe temático, la CIDH reconoció el derecho y el deber de la 
sociedad de buscar a través de distintos medios la promoción y la 
realización de sus derechos tanto a nivel nacional como internacional. 

 Corte IDH, Caso Baraona Bray Vs. Chile, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 10

Costas, Sentencia de 24 de noviembre de 2022, Serie C Nº 481, párr. 70.

 Corte IDH, Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala, Excepciones 11

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 28 de agosto de 2014, Serie C Nº 283, 
párr. 142.

 Corte IDH, Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 12

27 de noviembre de 2008, Serie C Nº 192, párr. 88.

 CIDH, Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos, 13

OEA/Ser.L/V/II. Doc. 207/17, 29 de diciembre de 2017, párr. 30.

 En el sistema universal, la Declaración sobre Defensores de Naciones Unidas establece en su 14

artículo 1 que “[t]oda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la 
protección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los planos 
nacional e internacional”.
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Si bien no existe en las normas interamericanas un único derecho 
que garantice la labor de promoción y protección de derechos 
humanos, éste se compone de múltiples derechos cuya garantía 
permite la realización de esta labor . 15

34. La Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante Corte 
IDH) reconoce el derecho a defender derechos humanos al 
establecer ciertas obligaciones que deben ser cumplidas por los 
Estados para permitir el libre ejercicio de la defensa de los derechos 
humanos, como es por ejemplo garantizar las condiciones fácticas 
en las cuales las personas defensoras puedan ejercer libremente su 
función . En este sentido, ha sostenido que este derecho, de 16

carácter autónomo, puede resultar efectivamente vulnerado más allá 
de la particular conculcación de determinados derechos, como 
aquellos concernientes a la vida, a la integridad personal, a la 
libertad de expresión, a la libertad de reunión, a la libertad de 
asociación, a las garantías judiciales y a la protección judicial 
(listado al que cabe agregar el derecho de circulación y de 
residencia), y sin que necesariamente todos estos se declaren 
violados en un asunto concreto . 17

35. Considerando lo anterior, la Comisión ha identificado que cuando un 
Estado conduce acciones que puedan representar obstáculos para 
la defensa de los derechos humanos, se producen afectaciones en 
tres dimensiones: (i) de manera individual, se afecta el derecho de la 
persona defensora a defender los derechos; (ii) de manera colectiva, 
se afecta el interés público de defender los derechos; y (iii) en su 

 CIDH, Informe sobre la situación de las defensoras y defensores de los derechos humanos en las 15

Américas, OEA/Ser.L/V/II.124 Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006, párr. 35; Corte IDH, Caso Escaleras 
Mejía y otros Vs. Honduras, Sentencia de 26 de septiembre de 2018, Serie C Nº 361, párr. 60.

 Corte IDH, Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala, Excepciones 16

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 28 de agosto de 2014, Serie C Nº 283, 
párr. 142.

 Corte IDH, Caso Miembros de la Corporación Colectivo de Abogados "José Alvear Restrepo" Vs. 17

Colombia, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 18 de octubre de 
2023, Serie C Nº 506. párr. 977.
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dimensión social, se afecta el derecho a buscar cambios positivos 
en los derechos para la sociedad . 18

36. Asimismo, la Comisión ha recomendado de manera sostenida a los 
Estados contar con una “política integral de protección”, que debe 
elaborarse bajo un enfoque amplio y comprensivo para la protección 
de estos grupos; partiendo de las obligaciones generales de 
respetar y garantizar sus derechos que aseguren la continuidad de 
las labores de defensa de forma segura y libre. En este sentido, el 
concepto de política integral incluye tanto las medidas dirigidas para 
prevenir las violaciones a derechos humanos, como la adopción de 
medidas para remover los obstáculos que enfrentan las personas 
defensoras de derechos humanos, protegerlas cuando se 
encuentran en riesgo, e investigar los delitos en su contra a fin de 
erradicar la impunidad .  19

 CIDH, Guía Práctica sobre lineamientos y recomendaciones para la elaboración de planes de 18

mitigación de riesgos de personas defensoras de derechos humanos, 29 de abril de 2021, pág. 5; 
CIDH, Informe sobre la situación de las defensoras y defensores de los derechos humanos en las 
Américas, OEA/Ser. L/V/II.124 Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006, párrs. 32-34.

 CIDH, Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos, 19

OEA/Ser.L/V/II. Doc. 207/17, 29 diciembre 2017, párr. 30.

Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH                                                           22

https://www.oas.org/es/cidh/r/dddh/guias/GuiaPractica_DefensoresDDHH-v3_SPA.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/r/dddh/guias/GuiaPractica_DefensoresDDHH-v3_SPA.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/r/dddh/guias/GuiaPractica_DefensoresDDHH-v3_SPA.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Proteccion-Personas-Defensoras.pdf


— Tercer informe sobre situación de personas defensoras de derechos humanos en las Américas —

Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH                                                           23

GRUPOS EN ESPECIAL 
SITUACIÓN DE RIESGO



— Tercer informe sobre situación de personas defensoras de derechos humanos en las Américas —

GRUPOS EN ESPECIAL SITUACIÓN DE RIESGO 

37. En su informe de 2011, la Comisión Interamericana identificó que los 
siguientes grupos de personas defensoras se encontraban expuestas a 
una mayor situación de riesgo derivado de sus actividades de defensa: 
liderazgos sindicales; mujeres defensoras; liderazgos campesinos y 
comunitarios; liderazgos indígenas y afrodescendientes; personas 
defensoras del medio ambiente; personas defensoras LGBTI; y 
personas defensoras de trabajos migratorios. 

38. En la actualidad, muchos de los grupos de defensa previamente 
mencionados continúan ejerciendo sus actividades en una particular 
situación de vulnerabilidad y riesgo, que se ha profundizado ante el 
elevado número de ataques. Adicionalmente, se han identificado otros 
dos grupos de defensa de derechos humanos en riesgo: las 
defensoras de derechos sexuales y reproductivos; y quienes se 
dedican a la búsqueda de personas desaparecidas, así como la 
búsqueda de la memoria, verdad y justicia. Ante la limitada 
información recibida respecto a liderazgos sindicales, la CIDH aborda 
algunos casos puntuales dentro del informe. 

A. Personas defensoras del medio ambiente, la tierra 
y/o el territorio 

39. La defensa del medio ambiente se encuentra íntimamente vinculada 
a la defensa del territorio y el acceso a la tierra. Por ello, esta 
sección se subdivide en: i) liderazgos indígenas y/o afrodescendientes 
que denuncian daños ambientales, la falta de consentimiento libre, 
previo e informado frente a la imposición de proyectos en su 
territorio, o bien que luchan por su reconocimiento; y ii) liderazgos de 
personas campesinas, quienes promueven el acceso a la tierra. 

40. La Comisión ha indicado que una persona defensora del medio 
ambiente, es aquella que, a título personal o profesional, individual o 
colectivamente, y de forma pacífica, se esfuerza por proteger y 
promover respeto al medio ambiente. Son quienes buscan proteger 
la vida e integridad personal de las personas que se puedan ver 
afectadas por los efectos adversos de la contaminación, la 
degradación ambiental, la extracción desmedida y/o ilegal de los 
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recursos naturales. En ocasiones, quienes defienden el medio 
ambiente integran las mismas comunidades que se estarían viendo 
afectadas ante el impacto de proyectos extractivos o de desarrollo, 
muchas veces inconsultos, o bien por actividades ilegales, y que no 
necesariamente se auto identifican como personas defensoras .  20

41. Por su parte, la Corte IDH ha resaltado la importancia de su labor 
destacando la necesidad de crear las condiciones legales y fácticas 
que permitan el libre desarrollo de las funciones de defensa del 
medio ambiente, en especial ante las dificultades asociadas con 
este tipo de defensa que se registran en la región americana . 21

42. El Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la 
Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos 
Ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú) 
reconoce la relevancia del trabajo de las personas defensoras en 
asuntos ambientales para el fortalecimiento de la democracia, y 
dispone la obligación de los Estados parte de garantizar un entorno 
seguro y propicio; de adoptar medidas para su reconocimiento, 
protección y promoción; y de adoptar medidas para la investigación 
y sanción de las amenazas y ataques en su contra . A la fecha de 22

aprobación del presente informe, 18 países de la región han 
ratificado este tratado . 23

 CIDH, Norte de Centroamérica: Personas defensoras del medio ambiente, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 20

400/22, 16 de diciembre de 2022, párr. 32.

 Corte IDH, Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 21

Reparaciones y Costas, Sentencia de 27 de noviembre de 2023, Serie C Nº 511, párr. 306; Corte 

IDH, Caso Baraona Bray Vs. Chile, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 
Sentencia de 24 de noviembre de 2022, Serie C Nº 481, párr. 79. 

 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Acuerdo Regional sobre el 22

Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales 
en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú), 4 de marzo de 2018, artículo 9.

 Los países parte son: Antigua y Barbuda, Argentina, Bahamas, Belice, Bolivia, Colombia, Chile, 23

Dominica, Ecuador, Granada, Guyana, México, Nicaragua, Panamá, San Vicente y las Granadinas, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía y Uruguay. Para conocer más del estado de ratificación y adhesión 

de este tratado ver: https://observatoriop10.cepal.org/es/tratado/acuerdo-regional-acceso-la-
informacion-la-participacion-publica-acceso-la-justicia-asuntos. 
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43. Las personas defensoras del medio ambiente, la tierra y/o el 
territorio se organizan para denunciar irregularidades y corrupción 
en la atribución de licencias de exploración o explotación de 
recursos naturales o tala ilegal de árboles, la falta de un 
consentimiento previo, libre e informado de las comunidades 
afectadas, así como la desigualdad en el acceso a derechos básicos 
como el agua, la salud incluido el derecho a un medioambiente 
sano, y el derecho a la alimentación . Este tipo de defensa se 24

conduce a través de distintos medios; como, por ejemplo, la 
presentación de acciones judiciales o administrativas en contra de 
las empresas , acciones de incidencia, la realización de protestas 25

pacíficas  o la instalación de campamentos permanentes . 26 27

Asimismo, mediante los medios de comunicación —ya sea a través 
de cartas a medios de prensa, entrevistas, podcasts o videos en las 
redes sociales—, lo cual eleva la visibilidad de la persona defensora 
y, a su vez, puede aumentar su exposición a represalias. 

44. El contexto actual de las Américas supone grandes retos y 
dificultades para quienes defienden el medio ambiente. Este tipo de 
defensa se desarrolla en escenarios marcados por discursos 

 CIDH, Norte de Centroamérica: Personas defensoras del medio ambiente, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 24

400/22, 16 de diciembre de 2022, párr. 47.

 Centro de Información sobre Empresas y Derechos Humanos (CIEDH), El poder popular bajo 25

presión: Personas defensoras de los derechos humanos y empresas en 2023, 7 de mayo de 2024; 
Global Rights Advocacy, Asesoría y Defensa Legal del Sureste, Tsikini, Global Exchange y la Clínica 

Internacional de derechos humanos de Seattle University School of Law, Respuesta a cuestionario 

de consulta de la CIDH, recibido el 30 de enero de 2024, en archivo de la CIDH; Centro Prodh, 
Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en archivo 

de la CIDH. 

 Amnistía Internacional, Sin su lucha no hay futuro: personas defensoras de los derechos 26

humanos en las Américas ante la crisis climática, 23 de noviembre de 2023, pág. 18; Amnistía 

Internacional, México: tierra y ¿libertad? criminalización de personas defensoras de tierra, territorio y 
medio ambiente, septiembre de 2023, pág. 7.

 CIDH, Resolución de medidas cautelares 83/2023, Medidas Cautelares Nº 416-13, Indígenas 27

tolupanes integrantes del Movimiento Amplio por la Justicia y la Dignidad respecto de Honduras 
(Seguimiento, Ampliación y Levantamiento parcial), 27 de diciembre de 2023, párr. 21; Amnistía 

Internacional, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 31 de enero de 2024, en 

archivo de la CIDH. 
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estigmatizantes que califican a las personas defensoras como 
“enemigas del desarrollo”, “pseudo ambientalistas”, que buscan 
“sabotear avances” o “quebrantar la paz pública” , “mercenarios de 28

organizaciones o grupos radicales” . Además, se advierte un uso 29

excesivo de la fuerza frente a protestas pacíficas realizadas , y la 30

criminalización de personas defensoras medio ambientales . 31

45. Además, los riesgos que enfrentan este tipo de defensa están 
estrechamente vinculados con la marginalización económica y la 
discriminación. La falta de acceso a recursos las coloca en una 
situación de vulnerabilidad frente a actores con poder económico e 
institucional. Además, la criminalización de su labor y la 
estigmatización facilitan su exclusión, limitando su capacidad para 
ejercer sus derechos y defender sus comunidades. 

46. De acuerdo con Global Witness, en el 2023 la región americana 
registró el 85% de los asesinatos de personas defensoras del medio 
ambiente a nivel mundial, siendo Brasil, Colombia, Honduras y 
México los países que encabezan estas cifras . Diversas 32

 Espacio OSC México, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de enero 28

de 2024, en archivo de la CIDH; Amnistía Internacional, Respuesta al cuestionario de consulta de la 

CIDH, recibido el 31 de enero de 2024, en archivo de la CIDH; Centro Prodh, Respuesta al 
cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en archivo de la CIDH. 

 ONU, Informe del Relator Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, 29

Michel Forst, Visita a Perú, A/HRC/46/35/Add.2, 22 de diciembre de 2020, párr. 23.

 Amnistía Internacional, México: tierra y ¿libertad? criminalización de personas defensoras de 30

tierra, territorio y medio ambiente, Septiembre de 2023, págs. 44-46; CIDH, Comunicado de Prensa 

Nº 293/21, La CIDH condena el uso excesivo de la fuerza y la represión en contra de pueblos 
indígenas mayas q'eqchi', periodistas y medios de comunicación en El Estor, Guatemala, 4 de 

noviembre de 2021.

 Earth Rights, Criminalización de defensores y defensoras de la Tierra, elementos para la defensa 31

legal desde el análisis de casos, julio de 2020; CIDH, Solicitud de información al Estado México con 

base en el artículo 41, Criminalización de defensora indígena Kenia Hernández en México, 
Comunicación 175-22/CIDH/SE/MPCT-Art.41, 2 de mayo de 2022, en archivo de la CIDH; Front Line 

Defenders, Kenia Inés Hernández Montalván es sentenciada a diez años y seis meses de prisión, 21 

de febrero de 2022.

 Global Witness, Voces silenciadas: la violencia contra las personas defensoras de la tierra y el 32

medioambiente, 10 de septiembre de 2024, pág. 15.
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organizaciones de la sociedad civil coinciden en señalar que la 
violencia contra estos grupos se encuentra íntimamente relacionada 
con la expansión de modelos económicos extractivistas en la 
región . Muchos de estos ataques estarían relacionados con la 33

industria minera y extractiva, agroindustria, tala y energía 
hidroeléctrica . Denuncian que las empresas estarían implicadas en 34

este tipo de violencia perpetrada en su contra . En otros casos, 35

agentes estatales serían los perpetradores de esta violencia, 
seguido de la criminalidad organizada . 36

47. En Brasil, las amenazas, agresiones y asesinatos de personas 
defensoras de los derechos de la tierra y del medio ambiente han 
registrado un aumento significativo, especialmente entre quienes 

 Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL), Respuesta al cuestionario de consulta de la 33

CIDH, recibido el 15 de enero de 2024, en archivo de la CIDH; Amnistía Internacional, Respuesta al 
cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 31 de enero de 2024, en archivo de la CIDH; Global 
Witness, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 16 de enero de 2024, en archivo 
de la CIDH. Ver también: CIDH, Situación de los derechos humanos de los pueblos indígenas y tribales 
de la Panamazoníaa, OAS/Ser.L/V/II. Doc. 176, 29 de septiembre de 2019, párr. 71.

 Global Witness, In numbers: Lethal attacks against defenders since 2012 | Global Witness, 34

visitado en agosto de 2024; CIEDH, Respuesta a cuestionario de la CIDH, recibido el 11 de 

diciembre de 2023, en archivo de la CIDH;  Monitor de Minerales de Transición, actualización 2021- 
2022, pág. 19.

 ONU, Las empresas, los límites planetarios y el derecho a un medio ambiente limpio, saludable y 35

sostenible, Informe del Relator Especial sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos 
relacionadas con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, David 

R. Boyd, A/HRC/55/43, 2 de enero de 2024, párr. 29. Global Witness, Standing Firm: The Land and 

Environmental Defenders on the Frontlines of the Climate Crisis, 13 de septiembre de 2023.

 CIDH, Resolución Nº 47/23, MC 404-23, Integrantes de la organización Alternativa de 36

Reivindicación Comunitaria y Ambientalista de Honduras (ARCAH), Honduras, 20 de agosto de 

2023; MC 395-18, Autoridades y miembros de los Resguardos Gonzaya (Buenavista) y Po Piyuya 

(Santa Cruz de Piñuña Blanco) del Pueblo Indígena Siona (ZioBain), Colombia, 21 de agosto de 

2024; CIDH, Resolución Nº 43/22, MC 433-22 - M.A.C., Haití, 30 de agosto de 2022; Resolución Nº 
74/21, MC 1175-20, Camille Occius y familia, Haití, 4 de septiembre de 2021; CIDH, Resolución Nº 
2/23, MC 876-22, Once integrantes de la comunidad jesuita de Cerocahui, Tarahumara, municipio de 

Urique, Chihuahua, México, 22 de enero de 2023; Centro Mexicano de Derecho Ambiental 
(CEMDA), Informe sobre la situación de personas y comunidades defensoras de los derechos 
humanos ambientales en México, marzo de 2024, pág. 40.
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defienden temas ambientales . La Comisión, por ejemplo, recibió 37

información sobre un incremento de amenazas en contra de personas 
defensoras del medio ambiente luego de que presentaran 
impugnaciones que derivaron en la suspensión de la licencia de 
instalación de una empresa hidroeléctrica en el estado de Pará . En 38

el 2022, la CIDH condenó el asesinato de José Gomes, su esposa 
Marcia y su hija menor de edad, Joene en la región de São Félix do 
Xingu, estado de Pará, y de José Francisco Lopes Rodrigues en el 
estado de Maranhão, quienes defendían el medio ambiente . 39

48. En Bolivia, la Comisión ha recibido información sobre agresiones 
hacia quienes defienden el medio ambiente, que se reflejan en actos 
de hostigamiento, acoso o intimidación, así como discursos 
estigmatizantes que buscan desprestigiarlas. La expansión de la 
industria extractiva estaría relacionada con estos hechos . 40

49. En Colombia, cifras de ONU Derechos Humanos indican que, entre 
el 2016 a septiembre de 2024, 248 personas defensoras 
ambientales han sido asesinadas. Tan solo durante el 2023, 
registraron 44 personas asesinadas dedicadas a la defensa del 
medio ambiente, la tierra y/o el territorio . Por su parte, Global 41

Witness documentó que para el 2023, Colombia fue el país con el 
mayor número de asesinatos de personas que defendían el medio 
ambiente con 79 casos . En diciembre de 2023 fue asesinado 42

 CIDH, Situación de derechos humanos en Brasil, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 9, 12 de febrero de 2021, 37

párr. 6.

 AIDA, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en 38

archivo de la CIDH.

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 17/22, CIDH y ONU Derechos Humanos condenan asesinatos de 39

activistas ambientales y quilombolas en Brasil, 24 de enero de 2022.

 CIDH, Audiencia Pública “Bolivia: Criminalización de personas defensoras del medio ambiente”, 40

celebrada en el marco del 192 Periodo de Sesiones, 7 de marzo de 2025; Audiencia Pública “Regional: 
Ataques y criminalización de personas defensoras ambientales”, celebrada en el marco del 190 
Periodo de Sesiones, 9 de julio de 2024.

 ONU Derechos Humanos, Hoja Informativa de ONU Derechos Humanos sobre la situación de 41

personas defensoras del medio ambiente en Colombia para la COP16, 17 de octubre de 2024.

 Global Witness, Siempre en pie. Personas defensoras de la tierra y el medio ambiente al frente a la 42

crisis climática, 18 de septiembre de 2023, pág. 9.
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Phanor Guasaquillo Peña, líder y autoridad indígena del Pueblo 
Nasa. Previo a su muerte había denunciado haber recibido 
amenazas y solo contaba con un chaleco antibalas proporcionado 
por la Unidad Nacional de Protección . Uno de los principales 43

factores de riesgo hacia quienes defienden el medio ambiente 
sería la presencia de grupos armados no estatales, y la 
confrontación que este tipo de defensa puede representar para sus 
actividades . En este sentido, la Defensoría del Pueblo emitió una 44

alerta temprana ante los riesgos que afectan a personas 
defensoras y liderazgos sociales que ejercen su labor en asuntos 
ambientales como consecuencia de las dinámicas del conflicto 
armado y el crimen organizado por considerar sus denuncias como 
contrarias a sus intereses .  45

50. En Ecuador, el Estado indicó que quienes defienden el medio 
ambiente en contextos extractivos enfrentan amenazas, 
intimidaciones y hostigamiento por parte de empresas privadas. Esto 
se debe a que representan un interés contrario al enfoque de 
explotación indiscriminada de recursos naturales . En febrero de 46

2023, fue asesinado el líder indígena Eduardo Mendúa, dirigente de 
la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador 
(CONAIE), y quien se oponía a un proyecto petrolero en la 
Amazonía . En octubre de 2022, fue asesinada la defensora 47

indígena Alba Bermeo Puin por personas presuntamente 
relacionadas con la minería ilegal. La defensora tenía cinco meses 

 Radio Caracol, Reclamo al gobierno por asesinato de líder social Phanor Guazaquillo: “Le rogué 43

que lo cuidáramos”, 5 de diciembre de 2023; El Colombiano, “Le rogué al gobierno que lo cuidara y lo 
mataron”: la historia tras el asesinato de líder Phanor Guazaquillo, 6 de diciembre de 2013.

 ONU Derechos Humanos, Hoja Informativa de ONU Derechos Humanos sobre la situación de 44

personas defensoras del medio ambiente en Colombia para la COP16, 17 de octubre de 2024.

 Defensoría del Pueblo Colombia, Alerta Temprana Nº 007-24, 18 de marzo de 2024.45

 Estado de Ecuador, Fiscalía General del Estado, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, 46

Nota N° 945-23/CIDH/SE/MPCT-CT, recibido el 18 de enero de 2024, en archivo de la CIDH.

 Human Rights Watch, Asesinato de líder indígena en Ecuador requiere investigación exhaustiva, 3 47

de marzo de 2023; Mongabay, Ecuador: el asesinato del líder indígena Eduardo Mendúa en medio de 
conflicto petrolero en la comunidad Cofán Dureno, 3 de marzo de 2023; Business and Human Rights 
Resource Centre, Ecuador: Líder indígena amazónico Eduardo Mendúa, asesinado en conflicto por su 
oposición a operaciones de Petroecuador; con comentarios de la empresa, 1 de marzo de 2023.
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de embarazo al momento de su asesinato . En el 2021, la Comisión 48

condenó el asesinato del defensor ambiental Andrés Durazno 
ocurrido en la provincia del Azuay . 49

51. En Guatemala, cifras de Global Witness evidencian que, del 2012 al 
2023, al menos 86 personas defensoras del medio ambiente, la 
tierra /o el territorio han sido asesinadas . Por su parte, la Unidad 50

de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 
(UDEFEGUA) registra al menos 77 personas vinculadas a la 
defensa del medio ambiente, la tierra y sus recursos naturales 
fueron asesinadas entre el 2012 y 2020, siendo el año 2018 el más 
letal para la defensa del medio ambiente, con 16 personas 
defensoras asesinadas . El impacto ambiental de la implementación 51

de proyectos extractivos y de desarrollo, así como el despojo de los 
bienes comunes y de tierras indígenas, campesinas, comunitarias o 
familiares han derivado en tensión social y división entre las 
comunidades como resultado de los conflictos territoriales. Las 
mayores amenazas a la defensa del territorio y al medio ambiente 
se han dado por parte de grandes empresas de industria extractiva, 

 CIEDH, Ecuador: ONG denuncia asesinato de defensora indígena embarazada, presuntamente por 48

oponerse a minería “ilegal” en Río Blanco, 24 de octubre de 2022; Alianza por los Derechos Humanos 
Ecuador, Urgent public statement: murder of pregnant nature defender in Molleturo, 23 de otubre de 
2022.

 X de la CIDH [@CIDH], La @CIDH y la @DESCA_CIDH condenan el asesinato del defensor 49

ambiental Andrés Durazno, ocurrido según información pública, el #17Marzo, en la provincia del 
Azuay. #PersonasDefensoras #DDHH, 19 de marzo de 2021. Disponible en: https://x.com/CIDH/status/
1373047912620552196?s=20 

 Global Witness, Voces silenciadas: la violencia contra las personas defensoras de la tierra y el 50

medioambiente, 10 de septiembre de 2024, pág. 16.

 CIDH, Observaciones Preliminares Visita in loco a Guatemala, OEA/Ser.L/V/II.doc.124/24, 15 de 51

agosto de 2024, párr. 25; Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 

(UDEFEGUA), Situación de personas, organizaciones y comunidades defensoras de derechos 

humanos en Guatemala 2021, junio de 2022, pág. 19; CIDH, Audiencia Pública “Situación de los 
derechos humanos de las defensoras del medio ambiente en Guatemala” celebrada en el marco del 
182 periodo de sesiones, 15 de diciembre de 2021; Global Witness, ¿Enemigos del Estado? De cómo 
los gobiernos y las empresas silencian a las personas defensoras de la tierra y el medio ambiente, 
julio 2019, pág. 8.
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hidroeléctricas y siembra de monocultivos, y por la extracción 
desmedida de los recursos naturales . 52

52. En Honduras, ONU Derechos Humanos señala que, durante el 
2023, el 54% de los ataques dirigidos contra personas defensoras 
fueron contra aquéllas dedicadas a la defensa de la tierra, el 
territorio y el medio ambiente . De los 70 casos de asesinatos de 53

personas defensoras documentados por dicha oficina, entre el 2018 
y 2023, el 67,1 % se dedicaban a la defensa de la tierra, el territorio 
y/o el medio ambiente, 13 casos pertenecían a grupos indígenas y 
14 eran afrodescendientes . La Comisión condenó el asesinato del 54

defensor ambiental, y beneficiario de medidas cautelares de la 
CIDH, Juan López ocurrido el 14 de septiembre de 2024 en el 
municipio de Tocoa, departamento de Colón . El Estado hondureño 55

reconoce que la explotación minera ha generado conflictividad y 
ruptura del tejido social, contaminación, desplazamiento de 
comunidades, criminalización de ambientalistas y personas 
defensoras del territorio, limitación de derechos y represalias por la 
labor de defensa, entre otras problemáticas, dando como resultado 
mayor pobreza y desigualdad social . 56

53. En México, cifras de Global Witness indican que, para el 2023, 18 
personas defensoras del medio ambiente, la tierra y/o el territorio 
fueron asesinadas . Por su parte, el Centro Mexicano de Derecho 57

Ambiental (CEMDA) señala que entre el 2019 y el 2023 se 

 CIDH, Norte de Centroamérica: Personas defensoras del medio ambiente, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 52

400/22, 16 de diciembre de 2022, párr. 41. 

 ONU Derechos Humanos, Situación de los derechos humanos en Honduras, A/HRC/55/22, 1 de 53

marzo de 2024, párrs. 61 y 62.

 ONU, Informe del Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, 54

Morris Tidball-Binz, Visita a Honduras, A/HRC/56/56/Add.1, 24 de junio de 2024, párr. 17.

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 219/24, Honduras: CIDH condena el asesinato del defensor 55

ambiental Juan López, 18 de septiembre de 2024.

 CIDH, Norte de Centroamérica: Personas defensoras del medio ambiente, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 56

400/22, 16 de diciembre de 2022, párr. 44.

 Global Witness, Voces silenciadas: la violencia contra las personas defensoras de la tierra y el 57

medioambiente, 10 de septiembre de 2024, pág. 15.
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contabilizaron al menos 102 agresiones letales en contra de 
personas defensoras medioambientales . Entre el 2006 y 2023, 93 58

personas defensoras de asuntos ambientales habrían sido víctimas 
de desaparición, de las cuales 39 continuarían sin ser localizadas, 
36 se hallaron sin vida y sólo 18 fueron encontradas con vida . En 59

el 2023, la Comisión conoció sobre la desaparición del líder 
comunitario y defensor ambiental Antonio Díaz Valencia, miembro de 
la comunidad de Aquila en Michoacán, y el abogado y defensor de 
derechos humanos Ricardo Lagunes . La Comisión fue informada 60

sobre el incremento de amenazas y agresiones a personas 
defensoras del territorio y medio ambiente en zonas donde 
prevalecen megaproyectos que tienen inversión pública y extranjera 
y en las que no se habría realizado el debido proceso frente a una 
consulta previa, libre e informada con las comunidades. O bien, 
donde hay concesiones mineras, y alegan que empresas privadas 
nacionales y extranjeras han realizado acuerdos con el crimen 
organizado y con las autoridades concernidas . Global Witness 61

coincide en que las operaciones mineras estarían relacionadas con 
más del 40% de los asesinatos de personas activistas que se 
oponían a esta actividad . 62

54. En Perú, cifras de Global Witness indican que, entre el 2023 y el 
2012, al menos 58 personas defensoras del medio ambiente, la 
tierra y/o el territorio han sido asesinadas . Las actividades 63

 CEMDA, Informe sobre la situación de las personas y comunidades defensoras de los derechos 58

humanos ambientales en México, marzo de 2024, pág. 17. 

 Mongabay, A estas personas las desaparecieron por defender el ambiente y el territorio en México, 59

2 de octubre de 2023.

 El País, Desaparecidos un defensor de derechos humanos y un líder indígena en la frontera de 60

Colima y Michoacán, 18 de enero de 2023; Mongabay, Ricardo Lagunes y Antonio Díaz: defender un 
territorio en donde los cerros son de metal, 23 de octubre de 2023.

 CIDH, Audiencia Pública “México: Protección de personas defensoras de derechos humanos y 61

periodistas”, celebrada en el marco del 189º Periodo de Sesiones, 28 de febrero de 2024.

 Global Witness, Voces silenciadas: la violencia contra las personas defensoras de la tierra y el 62

medioambiente, 10 de septiembre de 2024, pág. 16.

 Global Witness, Voces silenciadas: la violencia contra las personas defensoras de la tierra y el 63

medioambiente, 10 de septiembre de 2024, pág. 15.
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extractivas serían una de las principales fuentes de conflictos 
sociales y ambientales en Perú . Personas defensoras ambientales 64

que han denunciado los efectos contaminantes de actividades 
mineras han sido objeto de hostigamientos y represalias orientados a 
desalentar las denuncias y cuestionamientos sobre las actividades 
realizadas por las empresas . El ex Relator Especial de Naciones 65

Unidas sobre la situación de los defensores de derechos humanos 
señaló que un gran número de personas defensoras en el país, en 
particular de derechos ambientales, derechos sobre la tierra y 
derechos de los pueblos indígenas, no pueden operar en un entorno 
seguro y propicio . A su vez, el Relator Especial sobre los derechos 66

humanos al agua potable y al saneamiento identificó que la minería 
ilegal estaría vinculada a los asesinatos, las amenazas y agresiones 
en contra de estos grupos . El 19 de abril de 2024, fue asesinado el 67

defensor indígena y ambiental Victorio Dariquebe Gerewa mientras 
regresaba a la comunidad de Queros en el distrito de Kosñipata, 
provincia de Paucartambo, región Cusco . 68

55. Sumado a este contexto de violencia, se ha observado un 
incremento en el uso indebido del derecho penal como forma de 
obstruir la defensa de quienes defienden el medio ambiente, la tierra 
y/o el territorio. Las empresas utilizarían las demandas judiciales 
para intimidar a las organizaciones de la sociedad civil, las 
comunidades y personas defensoras de los derechos humanos 

 Red Muqui, Minería y personas defensoras de derechos humanos y ambientales en Perú, agosto 64

de 2022, pág. 11.

 Corte IDH, Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 65

y Costas, Sentencia de 27 de noviembre de 2023, Serie C Nº 511, párrs. 307 y 309.

 ONU, Informe del Relator Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, 66

Michel Forst, Visita a Perú, A/HRC/46/35/Add.2, 22 de diciembre de 2020, párr. 16.

 ONU, Informe del Relator Especial sobre los derechos humanos al agua potable y al saneamiento, 67

Pedro Arrojo Agudo, Visita al Perú, A/HRC/54/32/Add.2, 26 de julio de 2023, párr. 82.

 CIVICUS, Harakbut de guardaparques de muertos en medio de la creciente amenaza de mineros 68

ilegales en Madre de Dios, 16 de julio de 2024; Andina, Ministerios condenan asesinato de 
guardaparque en Madre de Dios, 20 de abril de 2024.
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medioambientales . Este patrón se ve favorecido a través de la 69

aplicación de tipos penales amplios o ambiguos, como se 
desarrollará más adelante en el informe. En Guyana, por ejemplo, el 
Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas expresó su 
preocupación ante información sobre demandas por difamación en 
contra de personas defensoras del medio ambiente con el fin de 
disuadirlas de expresar libremente sus opiniones . 70

56. La Comisión resalta el papel fundamental que las mujeres 
desempeñan en la defensa del medio ambiente, siendo muchas 
veces quienes lideran estas iniciativas. Ellas son especialmente 
vulnerables a la violencia debido a su género, que es empleada 
como una estrategia para silenciarlas y desmotivar su labor. Esta 
violencia puede manifestarse en forma de acoso, amenazas de 
muerte y agresiones físicas, agravadas por la falta de protección 
efectiva por parte de las autoridades y la impunidad que predomina 
en muchos de estos casos . En Bolivia, por ejemplo, se recibió 71

información sobre agresiones contra mujeres defensoras 
ambientales a través de acciones directas a sus cuerpos y 
sexualidad que provendrían tanto de autoridades estatales como de 
integrantes de sus mismas comunidades . Además, enfrentan 72

desventajas estructurales al momento de defender sus derechos, ya 
que suelen carecer de seguridad sobre la tenencia de la tierra, viven 
en condiciones de pobreza y son excluidas de los procesos de toma 

 ONU, Las empresas, los límites planetarios y el derecho a un medio ambiente limpio, saludable y 69

sostenible, Informe del Relator Especial sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos 
relacionadas con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, David R. 
Boyd, A/HRC/55/43, 2 de enero de 2024, párr. 30; CIDH, Audiencia Pública “Ecuador: Derechos 
humanos de personas defensoras en el contexto del estado de excepción”, celebrada en el marco del 
190º Periodo de Sesiones, 12 de julio de 2024; Red Muqui, Minería y personas defensoras de 
derechos humanos y ambientales en Perú, agosto de 2022, pág. 11.

 ONU, Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el tercer informe periódico de 70

Guyana, CCPR/C/GUY/CO/3, 3 de mayo de 2024, párr. 42.

 International Land Coalition,  La situación de personas defensoras de derechos humanos, la madre 71

tierra y el ambiente en América Latina, 9 de junio de 2023, pág. 23; International Union for 
Conservation of Nature (UICN), Mujeres Defensoras de los Derechos Humanos del Medio Ambiente: 
Enfrentando la violencia de género en la defensa de la tierra, los recursos naturales y los derechos 
humanos, 2020.

 CIDH, Audiencia Pública “Regional: Ataques y criminalización de personas defensoras ambientales”, 72

celebrada en el marco del 190º Periodo de Sesiones, 9 de julio de 2024.
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de decisiones, lo que refuerza su vulnerabilidad . Este tema se 73

abordará posteriormente en el informe. 

i. Liderazgos indígenas y afrodescendientes 

57. La Comisión observa con preocupación la elevada violencia en contra 
de los liderazgos indígenas y afrodescendientes. Más del 95% de los 
ataques contra las personas defensoras indígenas en América Latina 
estarían relacionados con la protección de sus tierras y territorios y el 
derecho a un medio ambiente limpio, saludable y sostenible . 74

Además de los riesgos inherentes a este tipo de defensa, los 
liderazgos indígenas y afrodescendientes se encuentran en una 
especial situación de vulnerabilidad ante patrones estructurales de 
discriminación, racismo, exclusión social y violencia. Se observa, por 
ejemplo, que muchas personas defensoras indígenas relacionadas 
con el medioambiente sufren acoso y agresiones y son tratadas como 
delincuentes cuando defienden sus territorios de las actividades 
empresariales . La demora o la falta de delimitación, demarcación y 75

certeza jurídica de sus territorios contribuye a esta violencia, así como 
la conflictividad social entre personas terratenientes y comunidades 
que se enmarca en una controversia sobre la propiedad de la tierra . 76

Asimismo, la falta de o realización inadecuada de consultas para 
obtener su consentimiento previo, libre e informado ha contribuido a 
esta conflictividad . 77

 ONU, Las mujeres y las niñas y el derecho a un medio ambiente limpio, saludable y sostenible 73

Informe del Relator Especial sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas 
con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, David R. Boyd, A/
HRC/52/33, 5 de enero de 2023, párr. 55.

 CIEDH, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en 74

archivo de la CIDH.

 ONU, Las empresas, los límites planetarios y el derecho a un medio ambiente limpio, saludable y 75

sostenible, Informe del Relator Especial sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos 
relacionadas con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, David R. 
Boyd, A/HRC/55/43, 2 de enero de 2024, párr. 20.

 CIDH, Resolución 47/2019, Medida Cautelar Nº 458-19, Miembros de la comunidad Guyraroká del 76

Pueblo Indígena Guarani Kaiowá respecto de Brasil, 29 de septiembre de 2019, párr. 23.

 CIDH, Informe Situación de Derechos Humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II Doc.9/24, 24 de 77

marzo de 2024, párr. 326; Amnistía Internacional, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, 
recibido el 31 de enero de 2024, en archivo de la CIDH.
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58. En Brasil, la Comisión conoció sobre el asesinato de 32 líderes 
indígenas ocurridos entre el 2013 y 2023 . Por su parte, el Relator 78

Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica y de 
asociación de Naciones Unidas destacó los altos niveles de 
violencia contra defensores integrantes de comunidades 
tradicionales, incluidos los quilombolas, los pueblos indígenas, y 
líderes comunitarios de las favelas . Factores como la deforestación 79

suelen estar vinculados a la invasión de territorios indígenas, así 
como a actos de agresión, hostigamiento y asesinatos contra 
miembros de pueblos indígenas que defienden sus tierras . Según 80

información de la sociedad civil, actores privados desempeñan un 
papel alarmante en el incremento de la intimidación contra estas 
comunidades . Por ejemplo, la Comisión ha documentado un 81

contexto de violencia, amenazas e intimidaciones contra el Pueblo 
Indígena Pataxó Hã-Hã-Hãe, asociado con la presunta demora en la 
demarcación de sus territorios ancestrales. En este marco, los actos 
de violencia y amenazas involucran directamente a miembros de la 
fuerza pública en alianza con hacendados y sicarios . 82

59. En Colombia, organizaciones de la sociedad civil han identificado un 
patrón de sistematicidad en los asesinatos contra líderes y lideresas 
que tenían participación en los consejos comunitarios afro, 
adelantando procesos en defensa de derechos de sus comunidades 
contra amenazas presentes en el territorio, así como de quienes 
venían edificando procesos en torno al fortalecimiento de procesos 

 CIDH, Resolución 38/2024, Medidas Cautelares 61-23,Miembros del pueblo indígena Pataxó Hã-78

Hã-Hãe respecto de Brasil (Ampliación), 3 de junio de 2024, párr. 6.

 CIDH, Informe Anual 2022, Capítulo V, Primer informe de seguimiento de recomendaciones 79

formuladas por la CIDH en el informe sobre la situación de derechos humanos en Brasil, párr. 345.

 CIDH, Informe Anual 2022, Capítulo V, Primer informe de seguimiento de recomendaciones 80

formuladas por la CIDH en el informe sobre la situación de derechos humanos en Brasil, párr. 55.

 Artículo 19, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 15 de marzo de 2024, en 81

archivo de la CIDH.

 CIDH, Resolución 38/2024, Medidas Cautelares 61-23, Miembros del pueblo indígena Pataxó Hã-82

Hã-Hãe respecto de Brasil (Ampliación) 3 de junio de 2024, párr. 34.
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étnicos y la preservación de saberes ancestrales . Tanto la CIDH, 83

como diversos actores coinciden en que los liderazgos indígenas y 
afrodescendientes, además de registrar un elevado número de 
asesinatos , son especialmente afectados por el desplazamiento 84

forzado y destierro ante los riesgos que enfrentarían en sus 
territorios . Al respecto, existiría un patrón de aumento en los ataques 85

contra líderes involucrados en la restitución de tierras, autoridades 
tradicionales indígenas y afrocolombianas que a menudo se verían 
obligados a abandonar sus lugares de residencia . ONU Derechos 86

Humanos identificó que, en Bajo Baudó, Chocó, al menos 35 
personas de la comunidad se desplazaron luego del asesinato de un 
guardia indígena; en tanto que, en el municipio de Roberto Payán, 
Nariño, el homicidio del representante legal del consejo comunitario 
afrodescendiente del municipio provocó el desplazamiento de líderes 
y autoridades étnicas . 87

60. En Costa Rica, el Relator Especial de Naciones Unidas para 
Pueblos indígenas advirtió que los liderazgos indígenas han sido 
víctimas de diversas agresiones; entre ellas, intimidaciones y 
amenazas de muerte, incluso con armas de fuego, quema de 

 Fundación Pares, Silenciando la esperanza: situación de violencia letal contra líderes y lideresas 83

sociales en Colombia 2022-2023, 19 de mayo de 2023, pág. 14.

 Cifras del Programa Somos Defensores indican que para el 2023, 33 personas defensoras 84

indígenas fueron asesinadas, mientras que entre el 2016 y 2021 verificaron 61 asesinatos. Ver: 
Programa Somos Defensores, Puntos Suspensivos, Informe Anual 2023, Sistema de Información 
sobre Agresiones contra Personas Defensoras de Derechos Humanos en Colombia – SIADDHH-, 16 
de mayo 2024, pág.102; ONU Derechos Humanos, Violencia Territorial en Colombia: 
Recomendaciones para el Nuevo Gobierno, 26 de julio de 2022, pág. 13. En relación con los 
liderazgos afrodescendientes en Colombia, cifras de ONU Derechos Humanos señalan que entre el 
2016 y 2021, se verificó el asesinato de 21 personas defensoras afrodescendientes. Ver: ONU 
Derechos Humanos, Violencia Territorial en Colombia: Recomendaciones para el Nuevo Gobierno, 26 
de julio de 2022, pág. 14.

 CIDH, Observaciones preliminares visita in loco  a Colombia 15 al 19 de abril de 2024, 19 de junio 85

de 2024, pág. 4; Programa Somos Defensores, Puntos Suspensivos, Informe Anual 2023, Sistema de 
Información sobre Agresiones contra Personas Defensoras de Derechos Humanos en Colombia – 
SIADDHH-, 16 de mayo 2024, pág.69; CIDH, Reunión con personas afrodescendientes, indígenas y 
gitanas celebrada en Bogotá durante la visita in loco de la CIDH a Colombia, 15 de abril de 2024.

 ONU, Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Colombia, Informe del Secretario General, 86

S/2023/1033, 26 de diciembre de 2023, párr. 65.

 ONU Derechos Humanos, Situación de los derechos humanos en Colombia, A/HRC/49/19, 17 de 87

mayo de 2022, párr. 44.
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viviendas y cultivos en el contexto de la defensa de sus tierras, 
territorios y recursos naturales . El Estado de Costa Rica ha 88

identificado que, en la mayoría de los casos, la causa de esta 
inseguridad y violencia es la falta de certidumbre en la tenencia de 
la tierra de los pueblos indígenas . En el 2019, la Comisión condenó 89

el asesinato del líder indígena Bri Bri, y beneficiario de medidas 
cautelares, Sergio Rojas. El Sr. Rojas era miembro de la 
Coordinación Nacional del Frente Nacional de Pueblos Indígenas 
(FRENAPI) y del Consejo Autoridades Propias Defensores de la 
Madre Tierra, del Pueblo de Salitre y había sido víctima de varios 
ataques y amenazas previo a su muerte . Tras el sobreseimiento de 90

los presuntos responsables, en enero de 2024, su muerte 
permanece en la impunidad . 91

61. Los ataques contra personas defensoras de la tierra y el territorio han 
afectado especialmente a miembros de pueblos indígenas y 
comunidades garífunas en Honduras. La Comisión condenó el 
asesinato de la defensora Berta Cáceres, lideresa indígena lenca y 
coordinadora del Consejo Cívico de Organizaciones Populares e 
Indígenas de Honduras (COPINH), ocurrido el 3 de marzo de 2016 , 92

y ha dado seguimiento a la situación de violencia que se presenta en 
la región del Bajo Aguán . Además, ha conocido sobre la violencia 93

que enfrentan los líderes indígenas Tolupanes, quienes registran el 
asesinato de al menos 20 integrantes del Movimiento Amplio por la 

 ONU, Informe del Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas, José Francisco 88

Calí Tzay, Visita a Costa Rica, A/HRC/51/28/Add.1, 13 de julio de 2022, párr. 47.

 Gobierno de Costa Rica, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 31 de enero 89

de 2024, Nota electrónica DGPE-DDHH-0039-2024, en archivo de la CIDH. 

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 78/19, CIDH repudia asesinato de líder indígena bribri, 90

beneficiario de medidas cautelares en Costa Rica, 22 de marzo de 2019.

 ONU, Sistema de las Naciones Unidas: “Costa Rica no merece que el asesinato de Sergio Rojas 91

quede impune”, 19 de enero de 2024.

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 24/16, CIDH repudia el asesinato de Berta Cáceres en Honduras, 92

4 de marzo de 2016.

 CIDH, Informe Situación de Derechos Humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II Doc.9/24, 24 de 93

marzo de 2024, págs. 69 y 70.
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Dignidad y la Justicia (MADJ) . Adicionalmente, se han registrado 94

actos de hostigamiento por parte de personas con armas de fuego y 
machetes identificadas como trabajadores de una empresa maderera; 
quienes habrían destrozado las instalaciones de un campamento 
permanente en oposición a la explotación ilegal de madera. También 
se habrían denunciado amenazas de muerte a integrantes del 
MADJ . La conflictividad territorial y agraria ha afectado de manera 95

histórica a las comunidades garífuna, sobre cuyos territorios también 
se están desarrollando proyectos turísticos e industriales en áreas de 
asentamiento de las comunidades sin la realización de consultas 
previas. Esto ha derivado en una intensificación de amenazas, 
persecuciones y violencias múltiples contra líderes garífunas que 
ejercen la defensa de sus derechos colectivos . 96

62. En México, ONU Derechos Humanos conoció sobre, al menos, 46 
casos de personas defensoras indígenas asesinadas o 
desaparecidas con un posible vínculo con su labor de defensa 
ocurridos entre el 2019 y 2023, lo que constituye casi el 30% de 
todos los casos de personas defensoras de derechos humanos 
asesinadas o desaparecidas registrados por esa oficina en este 
periodo. Según se indica, los estados con mayor recurrencia de 
casos registrados fueron Oaxaca, Chihuahua, Guerrero, 
Michoacán y Chiapas . Estas agresiones ocurrirían en su mayoría 97

en zonas en donde se constatan distintos tipos de conflictos 
mineros, así como violencia tanto por abusos de empresas como 
por presencia de delincuencia organizada y grupos armados. Esto 

 CIDH, Informe Situación de Derechos Humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II Doc.9/24 24 de 94

marzo de 2024, párr. 279.

 CIDH, Resolución de medidas cautelares 83/2023, Medidas Cautelares Nº 416-13, Indígenas 95

tolupanes integrantes del Movimiento Amplio por la Justicia y la Dignidad respecto de Honduras 
(Seguimiento, Ampliación y Levantamiento parcial), 27 de diciembre de 2023, párr. 21.

 CIDH, Situación de los derechos humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II Doc.9/24, 24 de marzo de 96

2024, párrs. 329-335.

 ONU Derechos Humanos, En el Día Internacional de los Pueblos Indígenas, ONU-DH recuerda 97

que el derecho a la defensa de los derechos humanos de los pueblos indígenas debe ser protegido y 
garantizado, 9 de agosto de 2023.
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también estaría provocando una ruptura del tejido social al interior 
de las comunidades . 98

63. En Nicaragua, la Comisión Interamericana ha venido dando 
seguimiento al incremento de actos de violencia en contra de las 
comunidades indígenas y afrodescendientes en la Costa Caribe por 
parte de colonos armados en sus territorios ancestrales, quienes 
actuarían bajo la aquiescencia y tolerancia del Estado . Ellas están 99

expuestas a niveles extremos de violencia armada, inseguridad, 
desplazamiento forzoso, crisis alimentaria, asesinatos, secuestros, 
alto grado de impunidad y criminalización . Esta violencia estaría 100

relacionada con una conflictividad territorial en un contexto donde 
quedan pendientes procesos de saneamiento frente a la presencia 
de colonos en territorios indígenas . 101

64. Respecto a Perú, organizaciones de la sociedad civil indicaron a la 
Comisión que, entre el 2013 y julio de 2024, 35 personas defensoras 
indígenas fueron asesinadas; lo cual se debería en gran medida al 
incremento de actividades como la tala y minería ilegal, el 
narcotráfico, las empresas extractivas, la construcción de pistas de 
aterrizaje y caminos, así como a las concesiones forestales y 
mineras otorgadas por el Estado, entre otras causas . En marzo de 102

2024, la Comisión otorgó medidas cautelares en favor de integrantes 
de la comunidad nativa kichwa Santa Rosillo de Yanayacu. Líderes 
de la comunidad han sido amenazados de muerte, secuestrados y 

 Global Rights y otras, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 30 de enero de 98

2024, en archivo de la CIDH.

 CIDH, Comunicado de prensa Nº 121/24, CIDH culmina visita del Mecanismo Especial de 99

Seguimiento para Nicaragua a Costa Rica, 31 de mayo de 2024; Comunicado de prensa Nº 40/24, 
Nicaragua: CIDH advierte a la comunidad internacional sobre falta de condiciones para elecciones 
libres y justas en regiones autónomas de Costa Caribe, 23 de febrero de 2024; CIDH, Informe Anual 
2023, Capítulo IVB, Nicaragua, párr. 74.

 Instituto Internacional sobre Raza, Igualdad y Derechos Humanos, Respuesta al cuestionario de 100

consulta de la CIDH, recibido el 2 de febrero de 2024, en archivo de la CIDH.

 CIDH, Informe Anual 2022, Capítulo IVB, Nicaragua, párr. 167.101

 CIDH, Audiencia Pública “Regional: Ataques y criminalización de personas defensoras 102

ambientales”, celebrada en el marco del 190º Periodo de Sesiones, 9 de julio de 2024; CIDH, 
Audiencia Pública “Regional: Situación de las personas defensoras de derechos humanos” celebrada 
en el marco del 189º Periodo de Sesiones, 29 de febrero de 2024.
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agredidos físicamente. En noviembre de 2023, el Apu dirigente de la 
comunidad fue asesinado. Esta violencia se enmarca ante la 
presencia de “colonos” en sus territorios cuyo actuar podría estar 
relacionado a actividades ilícitas en la zona . 103

65. A criterio de la Comisión, el impacto que tiene el asesinato de un 
líder indígena debe analizarse tanto desde el punto de vista 
individual como colectivo. La Corte Interamericana ha señalado que 
la pérdida de un líder puede significar la desmembración y daño a la 
integridad de la colectividad; frustración ante la enorme confianza 
depositada en él para ayudarlos a realizar sus objetivos; y 
sentimientos de pérdida ante los esfuerzos colectivos realizados 
para que, apoyados por su comunidad, puedan actuar en desarrollo 
de su misión como persona especial en el colectivo . 104

66. Además de la violencia, integrantes de comunidades indígenas y 
afrodescendientes enfrentan procesos penales injustificados con la 
finalidad de obstruir sus causas de defensa. En muchas ocasiones, 
empresas privadas han jugado un el rol importante en el impulso de 
estos procesos . 105

67. En Canadá, por ejemplo, se ha recibido información sobre el 
otorgamiento de “injunctions” (órdenes judiciales) en favor de 
actividades empresariales que han sido utilizadas como una forma 
de criminalización. Amnistía Internacional ha documentado el caso 
de las comunidades indígenas Wet’suwet’en quienes se oponen a la 
construcción de un gasoducto liderado por empresas privadas 
dentro de su territorio. De acuerdo con Amnistía, las autoridades 
indígenas no habrían otorgado su consentimiento previo, libre e 

 CIDH, Resolución 13/2024, Medidas Cautelares Nº 1109-23, Determinadas familias de la 103

comunidad nativa kichwa Santa Rosillo de Yanayacu respecto de Perú, 25 de marzo de 2024.

 Corte IDH, Caso Escué Zapata Vs. Colombia, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 4 de 104

julio de 2007, Serie C Nº 165, párr. 124.

 Red Muqui, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 105

2024, en archivo de la CIDH; Amnistía Internacional, Canada: International Delegation to Attend Trial of 
Wet’suwet’en Land Defenders, 11 de junio de 2024.  
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informado a este proyecto . En diciembre de 2019, el Tribunal 106

Supremo de Columbia Británica otorgó una orden judicial en favor 
de la compañía de gas prohibiendo a las personas wet’suwet’en 
defensoras de la tierra, y a quienes las apoyaban, obstruir la 
construcción del gasoducto en su territorio. La orden judicial 
contiene disposiciones de ejecución que permite la detención y 
arresto de quienes la incumplan. Entre junio y julio de 2022, el 
Tribunal Supremo acusó de desacato penal a 20 personas 
defensoras por desobedecer la orden de medida cautelar que les 
prohibía acercarse a los sitios de construcción del gasoducto . En 107

julio de 2024, Amnistía Internacional tomó la decisión sin 
precedentes de designar al Jefe de ala Dsta’hyl, del clan 
Likhts’amisyu de la nación Wet’suwet’en, como el primer preso de 
conciencia en Canadá, debido a su criminalización por defender los 
derechos territoriales de su comunidad . 108

68. En Ecuador, organizaciones de la sociedad civil informaron a la 
CIDH sobre la presunta criminalización de al menos 72 personas 
campesinas que estarían siendo acusadas por el delito de 
terrorismo, a partir de procesos que estarían siendo promovidos por 
una empresa minera. Señalaron que estas denuncias se impulsaron 
luego de que las comunidades presentaran una acción de 
protección ante la falta de consulta ambiental . En México, 109

personas defensoras del territorio de Ayotitlán, en el estado de 

 Amnistía Internacional, Expulsados de nuestra tierra por defenderla”: Criminalización, Intimidación 106

y Hostigamiento contra los Defensores del Territorio Wet’suwet’en defensores del territorio”, 11 de 
diciembre de 2023, pág. 21.

 Amnistía Internacional, Canada: International Delegation to Attend Trial of Wet’suwet’en Land 
Defenders, 11 de junio de 2024.  Siete de ellos se declararon culpables en diciembre de 2022 debido a 
las condiciones de su fianza, y ante los impactos psicológicos y financieros que el proceso de juicio 
penal estaba teniendo sobre ellos. A otros cinco se les retiraron los cargos, mientras que otras cinco 
fueron detenidas en marzo de 2023. En enero de 2024, tres de ellas fueron declaradas culpables del 
delito de desacato e impugnaron este proceso , mientas que en febrero de ese año, otro de los 107

líderes fue declarado culpable y en julio de ese año fue sentenciado a 60 días de arresto domiciliario. 
Ver también: Amnistía Internacional, Canadá: Jefe Dsta’hyl, de la nación Wet’suwet’en, declarado 
primer preso de conciencia de Amnistía Internacional encarcelado en Canadá, 31 de julio de 2024.

 Amnistía Internacional, Canadá: Jefe Dsta’hyl, de la nación Wet’suwet’en, declarado primer preso 108

de conciencia de Amnistía Internacional encarcelado en Canadá, 31 de julio de 2024.

 CIDH, Audiencia Pública “Ecuador: Derechos humanos de personas defensoras en el contexto del 109

estado de excepción” celebrada en el marco del 190º Periodo de Sesiones, 12 de julio de 2024.
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Jalisco, estarían siendo amenazadas luego de presentar una 
demanda de amparo que ordenó la suspensión de actividades 
mineras en el territorio . 110

69. En Guatemala, la Fiscalía Especializada contra los Delitos de 
Usurpación ha denunciado a cientos de integrantes de comunidades 
indígenas que reivindican la propiedad colectiva de sus tierras 
ancestrales . La Comisión observa que ha sido una práctica 111

sistemática y permanente de las autoridades guatemaltecas 
presentar a dirigentes comunitarios ante el sistema de justicia por 
los delitos de usurpación y usurpación agravada, por acciones 
realizadas en el contexto de sus demandas por la propiedad de 
tierras ancestrales y la defensa del ambiente . Según el Comité 112

Campesino del Altiplano (CCDA), en 2023, se registraron 1.080 
acusaciones judiciales en su gran mayoría por usurpación, así como 
órdenes de captura contra personas en defensa de su tierra, de las 
cuales 363 serían mujeres . De acuerdo con Peace Brigade 113

International (PBI) entre 2020 y 2021 el Ministerio Público recibió 
más de 3 mil denuncias relacionadas con el delito de usurpación . 114

ii. Liderazgos campesinos y comunitarios 

70. La Comisión advierte que los liderazgos campesinos y comunitarios 
continúan enfrentando frecuentemente agresiones, en muchos casos 

 Global Rights Advocacy, Asesoría y Defensa Legal del Sureste, Tsikini, Global Exchange y la 110

Clínica Internacional de derechos humanos de Seattle University School of Law, Respuesta a 
cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 30 de enero de 2024, en archivo de la CIDH. 

 Due Process of Law Foundation (DPLF), Guatemala: cleptocracia judicial en guerra contra los 111

pueblos indígenas, 6 de agosto de 2024; Peace Brigades International (PBI) Guatemala, Respuesta al 
cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en archivo de la CIDH. 

 CIDH, Situación de los derechos humanos en Guatemala, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 208/17, 31 de 112

diciembre de 2017, párr. 218; ONU Derechos Humanos, Situación de los derechos humanos en 
Guatemala, A/HRC/49/20, 28 de febrero de 2022, párr. 76.

 CIDH, Observaciones Preliminares Visita in loco a Guatemala, OEA/Ser.L/V/II.doc.124/24, 15 de 113

agosto de 2024, párr. 27.

 PBI, Información presentada a la CIDH, en archivo; PBI Guatemala, Respuesta al cuestionario de 114

consulta de la CIDH para la elaboración del tercer informe sobre la situación de personas defensoras 
de derechos humanos en las Américas, recibido el 11 de diciembre de 2023, en archivo de la CIDH.
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letales, y de procesos de criminalización en retaliación a su lucha por 
el reconocimiento y reivindicación de sus derechos sobre la tierra. 

71. En Brasil, por ejemplo, la CIDH ha expresado su preocupación ante 
el incremento de la violencia rural y el grave problema que enfrentan 
decenas de miles de familias del campo que cada año son 
desalojadas de las tierras que habitan u ocupan . Los problemas 115

de conflictos por tierras y los desplazamientos forzados están 
relacionados con el asedio, las amenazas y los asesinatos de estas 
personas . En ese sentido, se ha presentado un cuadro de 116

violencia que ha resultado en un significativo número de personas 
defensoras campesinas asesinadas . En el 2023, Global Witness 117

documentó al menos 10 asesinatos relacionados con “agricultores 
sin tierra”, parte del movimiento de campesinos sin tierra que exigen 
una distribución de la tierra más equitativa . 118

72. En Colombia, los liderazgos comunales y campesinos  han sido el 119

sector más afectado por la violencia. De acuerdo con ONU Derechos 
Humanos, en el 2023 las personas líderes vinculadas a las Juntas de 
Acción Comunal (JAC) representaron el 33% de los 105 casos de 
homicidios verificados , mientras que en el 2022 se registró un 120

aumento significativo en el asesinato de este tipo de defensa 

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 276/18, CIDH y Oficina Regional para América del Sur de 115

ACNUDH condenan los asesinatos de líderes rurales, Brasil, 27 de diciembre de 2018.

 CIDH, Situación de derechos humanos en Brasil, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 9, 12 de febrero de 2021, 116

párr. 531.

 CIDH, Situación de derechos humanos en Brasil, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 9, 12 de febrero de 2021, 117

párr. 395.

 Global Witness, Voces silenciadas: la violencia contra las personas defensoras de la tierra y el 118

medioambiente, 10 de septiembre de 2024, pág. 18.

 Comisión Colombiana de Juristas (CCJ), Respuesta a cuestionario de la CIDH, recibido el 11 de 119

diciembre de 2023, en archivo de la CIDH; Liderazgos comunales son personas que, en el marco de 
Juntas de Acción Comunal - JAC, ejercen un trabajo de defensa de derechos humanos de su 
comunidad o de varias comunidades. En tanto que, los liderazgos comunitarios son personas y 
colectivos que trabajan por la promoción, respeto y protección de los derechos Humanos de 
comunidades, sin pertenecer a JAC pero que son reconocidos por dichas comunidades como 
activistas o líderes.

 ONU Derechos Humanos, Situación de los derechos humanos en Colombia, A/HRC/55/23, 14 de 120
febrero de 2024, párr. 59.
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representando un 45% de los 116 asesinatos registrados en ese 
año . El ataque violento en contra de las personas que integran las 121

JAC tendría como objetivo incitar miedo en la comunidad y asegurar 
su control sobre ella, ya fuera por considerar que la persona estaba 
“colaborando” con otro grupo o porque percibían que el líder o la 
comunidad no cumplían con sus órdenes y condiciones para la 
explotación de economías ilícitas . Los principales escenarios de 122

riesgo para el ejercicio del liderazgo social estarían relacionados con 
las reivindicaciones asociadas a la defensa de la autonomía de los 
territorios, la participación en la implementación de estrategias 
lideradas por el Estado y la negativa ante exigencias de los grupos 
armados de obstaculizar la presencia estatal, fomentar el apoyo a una 
candidatura política o difundir sus regulaciones . 123

73. Por otro lado, la Comisión ha tenido conocimiento de la grave 
situación de violencia que afecta a integrantes del Comité de 
Desarrollo Campesino (CODECA) en Guatemala. El 6 de mayo de 
2023, fueron asesinadas Nicolasa López Méndez y Victoria Méndez 
Agustín en San Luis Jilotepeque, del departamento de Jalapa . 124

Según la información disponible, entre 2018 y 2023, se ha registrado 
el asesinato de 27 de sus integrantes debido a sus roles de 
liderazgo y defensa de sus tierras y del medio ambiente . En el 125

2021, la CIDH tuvo conocimiento sobre el asesinato de Ramón 
Jiménez López y Emilio Aguilar Jiménez, defensores de la tierra y 
miembros del CODECA . En el 2020, la Comisión condenó el 126

 ONU Derechos Humanos, Situación de los derechos humanos en Colombia, A/HRC/52/25, 27 de 121

febrero de 2023, párr. 62.

 ONU Derechos Humanos, Análisis de ONU-Derechos Humanos sobre las tendencias y patrones 122

de violencia en contra de personas defensoras en 2022, 9 de marzo de 2023, pág. 3.

 Misión para Apoyar el Proceso de Paz en Colombia (MAPP/OEA), Trigésimo cuarto informe del 123

Secretario General al Consejo Permanente sobre la Misión de Apoyo al Proceso de Paz en Colombia 
de la Organización de los Estados Americanos (MAPP/OEA), OEA/Ser.G CP/doc.5873/23, 1 de mayo 
de 2023, pág. 9.

 Prensa Comunitaria, Condenan el asesinato de dos mujeres integrantes de CODECA, 8 de mayo 124

de 2023.

 Internacional Land Coalition, Condenamos los asesinatos de dos defensoras de los derechos 125

humanos en Guatemala, 8 de mayo de 2023.

 CIDH, Informe Anual 2021, Capítulo  IVB, Guatemala, párr. 165.126
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asesinato de al menos ocho personas defensoras ocurridos entre 
junio y agosto de ese año, todos los casos registrados estaban 
relacionados con la defensa de la tierra y el territorio . 127

74. La conflictividad agraria y territorial persistente en Honduras ha sido 
un factor preponderante en los altos niveles de violencia registrados 
en el país. Esta conflictividad se enmarca en una distribución 
inequitativa de la tierra y sus recursos, que se vincula a una economía 
basada en la manufactura, industria extractiva privatizada y a la 
agricultura a gran escala, como el cultivo de banano o palma 
africana . En los primeros meses de 2023, la Comisión condenó el 128

asesinato de cinco personas defensoras ocurridos en el Bajo Aguán y 
terr itor ios garífunas, hechos que se enmarcan en esta 
conflictividad . Preocupa de sobre manera a la Comisión información 129

que indica sobre la persistencia de un 97% de impunidad en los 
delitos contra personas defensoras de la tierra . 130

B. Mujeres defensoras de derechos humanos 

75. En un contexto exacerbado de violencia, las defensoras de derechos 
humanos enfrentan riesgos diferenciados y discriminación por 
motivo de género, y la intersección de otros factores como su 
orientación sexual, origen étnico-racial, edad, así como el tipo de 
defensa que realizan. Por tanto, pueden llegar a enfrentar a una 
doble o triple discriminación —o discriminación interseccional—. La 
discriminación histórica conectada al tejido social, agravada por el 

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 215/20 - La CIDH condena asesinatos y agresiones contra 127

personas defensoras en Guatemala, 11 de septiembre de 2020.

 CIDH, Informe sobre la Situación de derechos humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II Doc.9/24, 128

24 de marzo de 2024, párrs. 132 y 133.

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 22/23, CIDH condena asesinatos de personas defensoras en 129

Honduras, 14 de febrero de 2023.

 ONU, Informe del Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, 130

Morris Tidball-Binz, Visita a Honduras, A/HRC/56/56/Add.1, 24 de junio de 2024, párr. 17.
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machismo, las dinámicas patriarcales, y la prevalencia de 
estereotipos sexistas incrementan su situación de riesgo . 131

76. En los últimos años, la Comisión ha recibido información 
preocupante sobre el elevado número de agresiones contra 
defensoras en varios países de la región . Al respecto, en Brasil, 132

cifras de Justiça Global indican que entre el 2019 y 2022, 16 mujeres 
cisgénero y 9 mujeres transexuales fueron asesinadas . En 133

Colombia, cifras de la Procuraduría General de la Nación dan 
cuenta que 130 mujeres defensoras y lideresas fueron asesinadas 
entre el 2016 y junio de 2022 . En Honduras, cifras de sociedad 134

civil revelan que 27 defensoras fueron asesinadas entre el 2016 y 
2023 . En México, cifras de sociedad civil muestran que, entre el 135

2012 y 2023, 73 mujeres defensoras fueron asesinadas . Además, 136

han sido víctimas frecuentes de otro tipo de agresiones como 
desapariciones , amenazas, intimidación, hostigamiento, 137

 CIDH, Violencia y discriminación contra mujeres, niñas y adolescentes: Buenas prácticas y 131

desafíos en América Latina y en el Caribe,  OEA/Ser.L/V/II. Doc. 233, 14 de noviembre de 2019, 
párr. 94.

 Observatorio para la defensa de la vida (ODEVIDA), Vivir para Defender la vida, Informe de 132

violencia contra personas líderes y defensoras de D.D.H.H EN Colombia, Venezuela y Perú, 16 de 
noviembre de 2023, pág. 16; SISMA Mujer, A cinco años del Acuerdo Final de Paz: Reactivar la paz 
con las mujeres, 2021; CCJ, El riesgo de defender y liderar: Pautas comunes y afectaciones 
diferenciales en las violaciones de los derechos humanos de las personas defensoras en Colombia, 
octubre de 2020, pág. 141; Asociación para una Sociedad más Justa (ASJ, Respuesta al cuestionario 
de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en archivo de la CIDH.

 Justiça Global & Terra de Direitos. Na linha de frente: violência contra defensoras e defensores de 133

direitos humanos no Brasil: 2019-2022, pág. 27. 

 Procuraduría General de la Nación, Informe de seguimiento al Programa Integral De Garantías 134

para Mujeres Lideresas y Defensoras de Derechos Humanos (PIGMLD) plan de acción 2019 – 2022, 
sin fecha, pág. 6.

 Red Nacional de Defensoras de Derechos Humanos en Honduras (RNDDH) y la Iniciativa 135

Mesoamericana de Mujeres Defensoras de Derechos Humanos (IM Defensoras), Rebeldes y 
persistentes: Informe realidad de las defensoras en Honduras 2023, 19 de marzo de 2024, pág. 9.

 IM-Defensoras, Datos que nos duelen, redes que nos salvan, 10+ años de agresiones contra 136

defensoras de derechos humanos en Mesoamérica, 2013-2023, abril de 2024, pág. 83.

 ONU Derechos Humanos, Las desapariciones de las defensoras de derechos humanos Grisell 137

Pérez Rivera y Claudia Uruchurtu Cruz deben ser esclarecidas: ONU-DH, 13 de mayo de 2021.
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criminalización y estigmatización . La violencia sexual y de género 138

en su contra sigue siendo una agresión y un temor constante . 139

77. La Comisión advierte que muchos de los actos violentos registrados 
contra defensoras presentan una indiscutible dimensión de 
género , pues van acompañados de contenido misógino y 140

calificaciones despectivas relacionadas al género . Muchas de las 141

amenazas dirigidas contra defensoras ocurren por desafiar y 
cuestionar los roles de género  e incluyen un lenguaje denigrante y 142

de contenido sexista , además de hacer alusiones a sus cuerpos o 143

bien insinuaciones sexuales . A diferencia de los hombres, se 144

observa una trascendencia del riesgo que va más allá de la esfera 
individual, toda vez que las amenazas y agresiones verbales en 
muchas ocasiones se extienden a sus familiares o allegados 

 CEMDA, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 12 de enero de 2024, en 138

archivo de la CIDH; Colectivo EPUmx, 4to Examen Periódico Universal México, Informe temático 
sobre la situación de personas defensoras de derechos humanos y periodistas, 2023, párr. 42.

 ONU, Informe de la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos 139

humanos, Caminos hacia la paz: las defensoras de los derechos humanos en situaciones de conflicto, 
posconflicto y crisis, A/78/131, 7 de julio de 2023, párr. 58; IM-Defensoras, Datos que nos duelen, 
redes que salvan, 10+ años de agresiones contra defensoras de derechos humanos, 2012-2013, 10 de 
abril de 2024, pág. 21; Caribe Afirmativo, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido 
el 2 de febrero de 2024, en archivo de la CIDH.

 CIDH, Informe sobre la situación de personas defensoras de derechos humanos y líderes sociales 140

en Colombia, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 262, 6 de diciembre de 2019, párr. 69.

 Centro para los Defensores y la Justicia (CDJ), Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, 141

recibido el 2 de febrero de 2024, en archivo de la CIDH. 

 CIDH, Violencia y discriminación contra mujeres, niñas y adolescentes: Buenas prácticas y 142

desafíos en América Latina y en el Caribe,  OEA/Ser.L/V/II. Doc. 233, 14 noviembre 2019, párr. 126; IM 
Defensoras, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de enero de 2024, en 
archivo de la CIDH. 

 CCJ, El deber de protección y el derecho a defender derechos, Balance de las rutas de protección 143

para líderes, lideresas sociales, personas defensoras de derechos, exguerrilleros y exguerrilleras de 
las FARC-EP en proceso de reincorporación, sus comunidades, pueblos y organizaciones. Agosto de 
2018 a diciembre de 2020, 19 de noviembre de 2021, pág. 97.

 CIDH, Informe sobre la situación de personas defensoras de derechos humanos y líderes sociales 144

en Colombia, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 262, 6 de diciembre de 2019, párr.71; Red Nacional de Defensoras 
de Derechos Humanos en Honduras  (RNDDH) y la Iniciativa Mesoamericana de Mujeres Defensoras 
de Derechos Humanos (IM Defensoras), Rebeldes y persistentes: Informe realidad de las defensoras 
en Honduras 2023, 19 de marzo de 2024, pág. 23
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generando miedo o temor de que también pudieran verse afectados 
por su labor . 145

78. Cada vez es más frecuente el uso de las nuevas tecnologías para 
amedrentar a personas defensoras de derechos humanos. Para el 
caso de las mujeres, los mensajes emitidos por estos medios son de 
contenido machista y misógino que buscan desacreditarlas 
atacando su imagen, su orientación sexual, su reputación y sus 
familias . De esta manera, la violencia en línea “es una extensión 146

de una situación estructural de violencia sistemática perpetrada por 
parejas, exparejas, allegados, desconocidos e incluso las 
instituciones gubernamentales y otros actores relevantes”. Al mismo 
tiempo, la violencia en línea se traduce en y retroalimenta diversas 
formas de violencia de género en espacios no virtuales . De 147

acuerdo con la información recibida, las defensoras han sido 
víctimas de publicaciones en internet por terceros que difunden 
información privada sobre una persona (doxing) y publican videos 
falsos o manipulados . En El Salvador, por ejemplo, sociedad civil 148

indica que para el 2023, el 78,7% de las agresiones registradas 

 UDEFEGUA, Situación de personas, organizaciones y comunidades defensoras de derechos 145

humanos en Guatemala 2021, junio 2022, pág. 18; Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADEH), Informe Situacional de las Mujeres Defensoras de Derechos Humanos en Honduras, 
agosto de 2023, pág. 31; Centro de Derechos de Mujeres (CDM) de Honduras, la Agrupación 
Ciudadana por la Despenalización del Aborto de El Salvador y el Centro de Derechos Reproductivos 
(CDR), Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 15 de enero de 2024, en archivo 
de la CIDH; MOE, Informe sobre la violencia contra las mujeres que ejercen liderazgos políticos, 
sociales y comunales,  25 de noviembre de 2020, pág. 4; International Crisis Group, Líderes bajo 
fuego: defendiendo la paz en Colombia. Informe sobre América Latina N°82, 6 de octubre de 2020, 
pág. 10.

 CIDH, Violencia y discriminación contra mujeres, niñas y adolescentes: Buenas prácticas y desafíos en 146

América Latina y en el Caribe,  OEA/Ser.L/V/II. Doc. 233, 14 de noviembre de 2019, párr. 129.

 CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión (RELE), Mujeres periodistas y libertad de 147

expresión, OEA/SER.L/V/II, CIDH/RELE/INF.20/18, 31 de octubre de 2018, párr. 48; Luchadoras, et al, 
La violencia en línea contra las mujeres en México, Informe para la Relatora sobre Violencia contra las 

Mujeres, Ms. Dubravka Šimonović, 1 de noviembre de 2017,  pág. 37; Fundación Karisma, Misoginia en 
internet: Bombardeo a campo abierto contra las periodistas, 24 de febrero de 2016.

 ONU, Informe del Relator Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, 148

Michel Forst, de 15 de julio de 2019, A/74/159, párr. 20.
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contra defensoras se realizaron a través de medios digitales . En 149

México, indican que durante el 2023 se habría registrado un 
incremento del 41% de las agresiones digitales hacia las defensoras 
en comparación con el 2022 . Colectivos de mujeres, 150

organizaciones y defensoras habrían sido hostigadas y acosadas en 
línea por parte de terceros, amenazadas de agresiones físicas y 
sexuales e incluso de muerte . 151

79. El impacto de género también se ve reflejado en las campañas de 
estigmatización y el descrédito a sus labores que buscan dañar su 
“honor” o su “reputación” , cuestionando que no se dediquen 152

exclusivamente a cuidar a sus familias, utilizando insultos que hacen 
referencias a su sexualidad, o amenazando con violencia sexual a las 
defensoras y sus hijas o hijos. Mensajes que buscan desacreditar su 
labor de defensa habrían ocurrido, por ejemplo, en el contexto de las 
protestas feministas . Además, las defensoras también pueden ser 153

estigmatizadas y enfrentar el rechazo por sus propios familiares o 
dentro de sus comunidades por los líderes comunitarios por 
considerar que sus acciones representan una amenaza para la 
religión, el honor, la cultura o las formas de vida . 154

80. Las defensoras también enfrentan procesos de criminalización a 
través de la sujeción indebida de procesos penales. En Honduras, 

 IM-Defensoras, Registro Mesoamericano de Agresiones contra Defensoras: 2023 - Datos anuales 149

preliminares, 10 de abril de 2024.

 IM-Defensoras, Registro Mesoamericano de Agresiones contra Defensoras: 2023 - Datos anuales 150

preliminares, 10 de abril de 2024.

 Colectivo EPUmx, 4to Examen Periódico Universal México, Informe temático sobre la situación de 151

personas defensoras de derechos humanos y periodistas, 2023, 2023, párr. 21. 

 ONU, Situación de las defensoras de los derechos humanos, Informe del Relator Especial sobre la 152

situación de los defensores de los derechos humanos, A/HRC/40/60, 10 de enero de 2019, párr. 37.

 IM-Defensoras, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de enero de 153

2024, en archivo de la CIDH. 

 ONU, Situación de las defensoras de los derechos humanos, Informe del Relator Especial sobre la 154

situación de los defensores de los derechos humanos, A/HRC/40/60, 10 de enero de 2019, párr. 37; 
CONADEH, Informe Situacional de las Mujeres Defensoras de Derechos Humanos en Honduras, 
agosto de 2023, pág. 31; Global Witness, Respuesta a cuestionario de la CIDH, recibido el 16 de 
enero de 2024, en archivo de la CIDH.
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por ejemplo, la Comisión conoció sobre defensoras garífunas que 
fueron detenidas y sujetas a procesos penales derivados de dos 
requerimientos instaurados por el Ministerio Público por la presunta 
comisión de los delitos de daños, amenazas, robo y usurpación de 
tierras, que tendrían su origen en una disputa civil con terceros . 155

En México, la defensora indígena Kenia Hernández fue sentenciada 
a 10 años de cárcel, el 19 de febrero de 2022, por el delito de robo 
con violencia, y además enfrentaría otras siete causas penales en 
su contra . La Comisión ha señalado el impacto diferenciado que 156

el uso indebido del derecho penal tiene sobre las defensoras, ya que 
además de frenar sus causas, aumenta y exacerba desigualdades 
sociales existentes . 157

81. Para las defensoras, existen mayores obstáculos de acceder a la 
justicia. Ellas se enfrentan a sistemas de justicia que muchas veces 
las discriminan y perpetúan estereotipos de género en su contra, lo 
que agrava la desconfianza en estos sistemas y lleva a que muchas 
opten por no denunciar los actos de violencia. Además, es posible 
que algunas defensoras decidan no denunciar las amenazas, 
incluidas las de muerte, debido a su naturaleza profundamente 
difamatoria . Las amenazas en línea y fuera de línea, la 158

intimidación y el acoso no suelen tomarse en serio cuando se 
denuncian . Por ejemplo, en Honduras, defensoras del medio 159

ambiente serían revictimizadas al momento de interponer sus 

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 195/21, CIDH y OACNUDH llaman al Estado a abstenerse de 155

criminalizar a defensoras de derechos humanos garífunas en Honduras, 27 de julio de 2021.

 CIDH, Solicitud de información al Estado México con base en el artículo 41, Criminalización de 156

defensora indígena Kenia Hernández en México, Comunicación 175-22/CIDH/SE/MPCT-Art.41, 2 de 
mayo de 2022, en archivo de la CIDH; Front Line Defenders, Kenia Inés Hernández Montalván es 
sentenciada a diez años y seis meses de prisión, 21 de febrero de 2022.

 CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/157

Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 52.

 ONU, Informe de la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos 158

humanos, Última advertencia: los defensores de los derechos humanos, víctimas de amenazas de 
muerte y asesinatos, A/HRC/46/35, 24 de diciembre de 2020, párr. 66.

 ONU, Informe de la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos 159

humanos, Caminos hacia la paz: las defensoras de los derechos humanos en situaciones de conflicto, 
posconflicto y crisis, A/78/131, 7 de julio de 2023, párr. 105.b. 
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denuncias . En Venezuela, las defensoras se enfrentarían a 160

mayores riesgos porque no habría fiscales especializados en 
cuestiones de género que puedan responder a sus denuncias . 161

i. Defensoras de derechos sexuales y reproductivos 

82. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha reconocido el 
derecho a la salud sexual y reproductiva como parte integral del 
derecho a la salud. Este derecho está estrechamente vinculado con la 
autonomía personal y la libertad reproductiva, así como con el acceso 
a servicios de salud reproductiva, información, educación y los 
medios necesarios para ejercer, de manera libre y responsable, el 
derecho a decidir sobre el número de hijos que se desea tener . 162

83. Considerando el carácter amplio y flexible con el que debe 
interpretarse la noción de persona defensora de derechos humanos, 
la defensa de los derechos sexuales y reproductivos forma parte de 
las actividades comprendidas dentro de dicha labor. En este sentido, 
quienes defienden estas causas, promueven la capacidad de todas 
las personas para decidir sobre su sexualidad y reproducción de 
forma libre, informada, segura y responsable, sin estar sujetas a 
discriminación, riesgos y amenazas, coerciones o violencia, así 
como el acceso a servicios, información y educación en materia de 
salud sexual y reproductiva, promoviendo su conocimiento y 
ejercicio pleno. 

84. Las mujeres han jugado un rol importante en la lucha para 
garantizar su autonomía en materia de salud sexual y reproductiva; 
la cual, según la Corte Interamericana, ha sido históricamente 
limitada o anulada con base en estereotipos de género negativos y 

 PBI Honduras, La defensa de la tierra tiene nombre de mujer, mayo de 2020, pág. 23.160

 ONU, Informe de la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos 161

humanos. Caminos hacia la paz: las defensoras de los derechos humanos en situaciones de conflicto, 
posconflicto y crisis, A/78/131, 7 de julio de 2023, párr. 72.

 Corte IDH, Caso Manuela y otros Vs. El Salvador, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones 162

y Costas, Sentencia de 2 de noviembre de 2021. Serie C No. 44, párr. 192.
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perjudiciales . Al desafiar los patrones socioculturales, las 163

defensoras de derechos sexuales y reproductivos se encuentran en 
riesgo agravado de padecer actos de violencia específicos por esta 
causa de defensa . 164

85. En ese sentido, están especialmente expuestas a ser deslegitimadas, 
atacadas y agredidas física y verbalmente, a recibir amenazas y a ser 
criminalizadas a través de procesamientos e investigaciones 
indebidas . Organizaciones de la sociedad civil indicaron a la 165

Comisión que, en el 2022, se registraron 768 agresiones contra 
defensoras y organizaciones que trabajan en defensa de los derechos 
sexuales y reproductivos en la región mesoamericana, con al menos 
tres mujeres defensoras que perdieron la vida . En Brasil, por 166

ejemplo, el Relator Especial de Naciones Unidas sobre los derechos a 
la libertad de reunión pacífica y de asociación conoció sobre el caso 
de una defensora de derechos sexuales y reproductivos que tuvo que 
salir del país por actos de intimidación y hostigamiento en su 
contra . En Honduras, la Coordinadora del grupo de Ecuménicas por 167

el Derecho a Decidir habría sido hostigada y amenazada por la 
Policía Militar del Orden Público en su domicilio . En República 168

Dominicana, se habría registrado un uso de la fuerza excesivo por la 
Policía Nacional en contra de un campamento instalado frente al 
Palacio Nacional en resistencia a la decisión de la Comisión de 

 Corte IDH, Caso Manuela y otros Vs. El Salvador, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones 163

y Costas, 2 de noviembre de 2021, Serie C Nº 441, párr. 252.

 CIDH, Violencia y discriminación contra mujeres, niñas y adolescentes: Buenas prácticas y 164

desafíos en América Latina y en el Caribe,  OEA/Ser.L/V/II. Doc. 233, 14 de noviembre de 2019, 
párr. 127.

 CIDH, Audiencia pública “Situación de los derechos humanos de las mujeres defensoras de 165

derechos sexuales y reproductivos”, celebrada en el marco del 184º Periodo de Sesiones, 24 de junio 
de 2022; Amnistía Internacional, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 31 de 
enero de 2024, en archivo de la CIDH. 

 CIDH, Audiencia Pública “México: Protección de personas defensoras de derechos humanos y 166

periodistas”, celebrada en el marco del 189º Periodo de Sesiones, 28 de febrero de 2024.

 ONU, Informe del Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica y de asociación, 167

Clément Nyaletsossi Voule, Visita al Brasil, A/HRC/53/38/Add.1, 23 de mayo de 2023, párr. 82.

 Red Católicas, Exigimos la protección y seguridad de la defensora Ana Ruth García Cárcamo, 16 168

de enero de 2018.
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Justicia de la Cámara de Diputados de mantener la penalización de la 
interrupción del embarazo, incluyendo los casos de embarazos que 
representen un riesgo para la vida de la mujer, que sean fruto de una 
violación o incesto, o cuando existan malformaciones fetales 
incompatibles con la vida . 169

86. En Estados Unidos, según la información recibida, este tipo de 
defensa ha enfrentado la estigmatización, ataques físicos y 
verbales, intimidación, amenazas y criminalización, incluyendo al 
personal médico y proveedores de atención médica, activistas, 
personal y acompañantes de las clínicas de interrupción de 
embarazo, parteras, profesionales de la educación, entre otros . 170

Asimismo, se habría presentado un aumento de incidentes tales 
como incendios provocados, robos, amenazas de muerte e 
invasiones de clínicas que brindan este tipo de servicios. Lo anterior, 
a raíz de la decisión de la Corte Suprema de anular la sentencia de 
la causa Roe V. Wade, que reconocía el acceso a la interrupción del 
embarazo como derecho constitucional . 171

87. En El Salvador, quienes realizan esta defensa han enfrentado 
constantes amenazas, campañas de deslegitimación, campañas en 
redes sociales con discursos discriminatorios y misóginos, muchas 
relacionadas por su apoyo en el caso Beatriz vs. El Salvador llevado 

 CEJIL, Redlac, RCS, Plan Internacional, “Hacia el Reconocimiento y Empoderamiento de Quienes 169

Defienden los Derechos Sexuales y Reproductivos en América Latina: una mirada a Colombia, El 
Salvador, Guatemala, y República Dominicana”. Tomo II. Compendio Regional, 2022, pág. 54.

 Physicians for Human Rights, Delayed and denied: How Florida’s six-week abortion ban 170

criminalizes medical care, 17 September 2024; Lift Louisiana, Physicians for Human Rights, 
Reproductive Health Impact & the Center for Reproductive Rights, Criminalized care: How Louisiana’s 
abortion bans endanger patients and clinicians, 19 March 2024; Physicians for Human Rights, 
Oklahoma Call for Reproductive Justice & the Center for Reproductive Rights, No One Could Say: 
Accessing Emergency Obstetrics Information as a Prospective Prenatal Patient in Post-Roe Oklahoma, 
25 de abril de 2023; Amnesty International, Abortion in the USA: The human rights crisis in the 
aftermath of Dobbs, agosto de 2024, págs. 73-75.

 Amnistía Internacional, Un movimiento imparable: llamamiento global para reconocer y proteger a 171

quienes defienden el derecho al aborto, 24 de noviembre de 2023, pág. 34.

Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH                                                           55

https://amnistia.org.mx/contenido/index.php/un-movimiento-imparable/
https://amnistia.org.mx/contenido/index.php/un-movimiento-imparable/
https://amnistia.org.mx/contenido/index.php/un-movimiento-imparable/
https://cejil.org/wp-content/uploads/2022/12/DRDS-FINAL-TOMO-2-COMPLETO.pdf
https://cejil.org/wp-content/uploads/2022/12/DRDS-FINAL-TOMO-2-COMPLETO.pdf
https://cejil.org/wp-content/uploads/2022/12/DRDS-FINAL-TOMO-2-COMPLETO.pdf
https://phr.org/our-work/resources/delayed-and-denied-floridas-six-week-abortion-ban/
https://phr.org/our-work/resources/delayed-and-denied-floridas-six-week-abortion-ban/
https://phr.org/our-work/resources/louisiana-abortion-bans/
https://phr.org/our-work/resources/louisiana-abortion-bans/
https://phr.org/our-work/resources/oklahoma-abortion-rights/
https://phr.org/our-work/resources/oklahoma-abortion-rights/
https://www.amnestyusa.org/wp-content/uploads/2024/08/Abortion_in_the_USA.pdf
https://www.amnestyusa.org/wp-content/uploads/2024/08/Abortion_in_the_USA.pdf


— Tercer informe sobre situación de personas defensoras de derechos humanos en las Américas —

ante la Corte Interamericana . En Honduras, organizaciones 172

relacionadas con la defensa de la salud y los derechos sexuales y 
reproductivos han sido blanco de campañas de odio y desprestigio 
online y por otros medios, a menudo instigadas, alentadas y 
consentidas por destacadas figuras políticas y religiosas . 173

Discursos estigmatizantes y campañas de desprestigio también se 
han registrado en países como Ecuador , Guatemala , México , 174 175 176

Perú  y Venezuela . 177 178

88. Adicionalmente, la Comisión ha advertido que las defensoras de los 
derechos de las mujeres que promueven la igualdad de género, así 
como los derechos sexuales y reproductivos, son objeto constante 

 Por ejemplo, la Agrupación Ciudadana por la Despenalización del Aborto, ha recibido 13.000 intentos 172

de sabotaje de su página web. Todo ello ha derivado en que integrantes de esta organización hayan 
decidido abandonar el país. CIDH, Audiencia Pública “Regional: Situación de las personas defensoras de 
derechos humanos”, celebrada en el marco del 189º Periodo de Sesiones, 29 de febrero de 2024; Front 
Line Defenders, Global Analysis 2023, 22 de mayo de 2024, pág. 61; Centro de Derechos de Mujeres 
(CDM) de Honduras, la Agrupación Ciudadana por la Despenalización del Aborto de El Salvador y el 
Centro de Derechos Reproductivos (CDR), Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 
15 de enero de 2024, en archivo de la CIDH.

 ONU, Consejo de Derechos Humanos, Honduras: Informe de la Relatora Especial sobre la 173

promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, Irene Khan - Visita a 
Honduras, A/HRC/56/53/Add.1, 15 de mayo de 2024,  párr. 29.

 Estado de Ecuador, Fiscalía General del Estado, Respuesta al cuestionario de consulta de la 174

CIDH, Nota N° 945-23/CIDH/SE/MPCT-CT, recibido el 18 de enero de 2024, en archivo de la CIDH.

 CEJIL, Redlac, RCS, Plan Internacional, 2022. “Hacia el Reconocimiento y Empoderamiento de 175

Quienes Defienden los Derechos Sexuales y Reproductivos en América Latina: una mirada a Colombia, 
El Salvador, Guatemala, y República Dominicana”. Tomo II. Compendio Regional, 2022, pág. 43.

 IM-Defensoras, Red Nacional de Defensoras de Derechos Humanos en México ante los actos 176

de criminalización y violencia contra defensoras de derechos sexuales y reproductivos, 18 de 
octubre de 2019. 

 ONU, Informe del Relator Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, 177

Michel Forst, Visita a Perú, A/HRC/46/35/Add.2, 22 de diciembre de 2020, párr.  70; ACI Prensa, 
Denuncian que campaña en calles por el “aborto legal” en Perú es apología del delito, 25 de 
septiembre de 2019.

 ONU-DH, Informe de la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos 178

humanos. Caminos hacia la paz: las defensoras de los derechos humanos en situaciones de conflicto, 
posconflicto y crisis, A/78/131, 7 de julio de 2023, párr. 78.
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de incidentes de criminalización . En Brasil, por ejemplo, abogadas 179

representantes de una niña de 11 años que estaba siendo 
presionada a renunciar a la interrupción legal del embarazo fueron 
denunciadas ante el Colegio de Abogados de Brasil por violación al 
secreto profesional, patrocinio infiel y provocar una interrupción del 
embarazo sin consentimiento. El proceso fue posteriormente 
archivado . El Estado de Ecuador ha referido el uso del derecho 180

penal para investigar la apología del delito de aborto contemplado 
en el artículo 149 del Código Orgánico Integral Penal . Además, 181

indicó que existiría un desbalance en las investigaciones en las que 
intervienen defensoras de derechos sexuales y reproductivos, y que 
se debería a prejuicios en torno a la maternidad y a condenar la 
interrupción del embarazo por parte de operadores de justicia, que 
limitarían las actuaciones de las defensoras de derechos humanos 
muchas veces de forma arbitraria . En Guatemala, se presentó 182

una denuncia penal en contra de colectivos feministas por promover 
el derecho a una interrupción del embarazo seguro y legal en redes 
sociales y en las calles del centro de la ciudad en el marco del Día 
de Acción Global, por los delitos de “instigar a delinquir” y  
“usurpación de calidad” . 183

 CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/179

Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 52.

 CIDH, Audiencia Pública “Regional: Situación de las personas defensoras de derechos humanos”, 180

celebrada en el marco del 189º Periodo de Sesiones, 29 de febrero de 2024; Centro de Derechos de 
Mujeres (CDM) de Honduras, la Agrupación Ciudadana por la Despenalización del Aborto de El 
Salvador y el Centro de Derechos Reproductivos (CDR), Respuesta al cuestionario de consulta de la 
CIDH, recibido el 15 de enero de 2024, en archivo de la CIDH.

 Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, Código Orgánico Integral Penal, Artículo 149. 181

 Estado de Ecuador, Fiscalía General del Estado, Respuesta al cuestionario de consulta de la 182

CIDH, Nota N° 945-23/CIDH/SE/MPCT-CT, recibido el 18 de enero de 2024, en archivo de la CIDH.

 CIDH, Informe Anual 2020, Capítulo V,  Tercer informe de seguimiento de recomendaciones 183

formuladas por la CIDH en el informe sobre situación de derechos humanos en Guatemala, párr. 175; 
CEJIL, Redlac, RCS, Plan Internacional, 2022. “Hacia el Reconocimiento y Empoderamiento de Quienes 
Defienden los Derechos Sexuales y Reproductivos en América Latina: una mirada a Colombia, El 
Salvador, Guatemala, y República Dominicana”. Tomo II. Compendio Regional, 2022, pág. 43.
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C.  Personas defensoras de las personas LGBTI 

89. Las personas defensoras de los colectivos LGBTI han 
desempeñado un rol fundamental para garantizar los derechos 
relacionados con la orientación sexual e identidad de género. Estos 
grupos pueden enfrentar un triple riesgo que atiende a su 
identificación como integrantes de la comunidad LGBTI; su rol como 
personas defensoras de derechos humanos; y las causas que 
defienden . A esto se pueden sumar otros elementos de 184

interseccionalidad como, por ejemplo, identificarse como mujer, 
pertenecer a alguna comunidad indígena o afrodescendiente, la 
edad y/o ingresos económicos.  

90. En este sentido, la Asamblea General de la OEA ha reconocido la 
particular situación de vulnerabilidad en la que se encuentran las 
personas defensoras de los derechos humanos de las personas 
LGBTI por la combinación de varios factores, tales como prejuicios, 
exclusión, discriminación y violencia en los ámbitos públicos y 
privados . 185

91. La CIDH observa que la violencia contra quienes defienden a las 
personas LGBTI persiste. Se advierte que se enmarca en países 
donde existe un contexto de elevados índices de violencia contra los 
colectivos LGBTI . Cifras de sociedad civil indican que entre el 186

2021 y 2022, 33 personas defensoras LGBTI fueron asesinadas en 
la región .  187

 CIDH, Violencia contra Personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trans e Intersex en América, OAS/184

Ser.L/V/II.rev.2 Doc. 36, 12 de noviembre de 2015, párr. 335.

 OEA, Asamblea General, AG/RES. 3028 (LIV-O/24), Promoción y protección de derechos 185

humanos, (Aprobada en la cuarta sesión plenaria celebrada el 28 de junio de 2024), Apartado XX. 

 CIDH, Informe Situación de Derechos Humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II Doc.9/24, 24 de 186

marzo de 2024, párr. 402; CIDH, Situación de derechos humanos en El Salvador, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 
278, 14 de octubre de 2021, párr. 233; CIDH, Situación de derechos humanos en Brasil, OEA/Ser.L/V/
II. Doc. 9, 12 de febrero de 2021, párr. 263; CIDH, Situación de los derechos humanos en Guatemala, 
OEA/Ser.L/V/II. Doc. 208/17, 31 de diciembre de 2017, párr. 380; CIDH, Situación de los derechos 
humanos en México, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 44/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 263.

 Sin Violencia LGBTI, Boletín Temático Nº 02: muertes violentas de personas LGBTI defensoras de 187

derechos humanos, septiembre de 2023, pág. 2.
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92. En Brasil, la defensa de los derechos LGBTI sería el segundo 
tipo de defensa más afectado por la violencia . Cifras de 188

sociedad civil exponen que, para el 2023, seis personas 
defensoras LGBTI fueron asesinadas . La Comisión rechazó el 189

brutal asesinato de la concejal Marielle Franco, afrodescendiente 
y defensora de los derechos de las personas LGBTI en el Estado 
de Río de Janeiro ocurrido en marzo de 2018 . En Colombia, las 190

personas defensoras LGBTI han sido víctimas constantes de 
violencia y discriminación estructural bajo el contexto del conflicto 
armado . Cifras de la Defensoría del Pueblo muestran que, 191

entre el 2018 y 2022, 13 liderazgos LGBTI fueron asesinados . 192

En México, cifras de sociedad civil indican que para el 2023, siete 
personas defensoras LGBTI fueron asesinadas, seis en el 2022 y 
tres en el 2021 . 193

93. En particular, se observa que entre las personas más vulnerables a 
la violencia se encuentran las mujeres defensoras trans. De las 33 
personas defensoras LGBTI asesinadas entre el 2021 y 2022, 24 
eran mujeres trans . En Brasil, por ejemplo, de las muertes 194

 Justicia Global, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 31 de enero de 188

2024, en archivo de la CIDH; Justiça Global & Terra de Direitos. Na linha de frente: violência contra 
defensoras e defensores de direitos humanos no Brasil: 2019-2022, pág. 55.

 Observatório de Mortes e Violências LGBTI+ no Brasil, Dossiê 2023, Mortes e violências contra 189

LGBTI+ no Brasil, mayo de 2024, pág. 49.

 CIDH, Situación de derechos humanos en Brasil, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 9, 12 de febrero de 2021, 190

párr. 495.

 CIDH, Informe sobre la situación de personas defensoras de derechos humanos y líderes sociales 191

en Colombia, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 262, 6 de diciembre de 2019, párr. 77.

 Defensor del Pueblo Colombia, Alerta Temprana Nº 019-2023, Alerta temprana nacional de riesgo 192

sobre la labor de personas defensoras de dd.hh.(pddh), líderes y lideresas sociales, sus 
organizaciones y colectivos, 19 de mayo de 2023, pág. 38.

 Letra S, La violencia LGBTfóbica en México, 2023: Reflexiones sobre su alcance letal, mayo de 193

2024, pág. 18.

 Sin Violencia LGBTI, Boletín Temático Nº 02: muertes violentas de personas LGBTI defensoras de 194

derechos humanos, septiembre de 2023, pág. 3.
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registradas por sociedad civil en el 2023, seis eran mujeres trans . 195

En Honduras, la Comisión conoció sobre el asesinato de la 
defensora trans Thalía Rodríguez ; y en México, conoció sobre el 196

asesinato de la defensora trans Mireya Rodríguez Lemus . 197

94. Preocupa a la Comisión la crueldad con la que son cometidos estos 
delitos, siendo que en algunos casos se evidencian violencias 
conexas como torturas, violencias sexuales, intención de provocar 
marcas y dolor en el cuerpo , golpizas, apuñalamientos y 198

estrangulamientos , entre otros signos de alta violencia. 199

95. Además de los asesinatos, se continuaron registrando amenazas en 
contra de personas defensoras LGBTI; las cuales contienen 
alusiones peyorativas a su orientación sexual o identidad de género. 
En Brasil, por ejemplo, la Comisión otorgó medidas cautelares en 
favor de Benny Briolly Rosa da Silva Santos, defensora trasvesti 
negra y asesora parlamentaria, quien recibió amenazas de muerte 
con contenidos racistas, denigrantes, transfóbicos y aporofóbicos . 200

Además, en el 2018 la CIDH otorgó medidas cautelares en favor de 
Jean Wyllys de Matos Santos, ex diputado y activista en favor de los 
derechos de las personas LGBTI, quien recibió amenazas de 
muerte motivadas tanto por su labor desempeñada en defensa de 

 Observatório de Mortes e Violências LGBTI+ no Brasil, Dossiê 2023, Mortes e violências contra 195

LGBTI+ no Brasil, mayo de 2024, pág. 49.

 Robert Kennedy Human Rights (RFK Human Rights), Exigimos justicia por el asesinato de la 196

activista trans Thalía Rodríguez en Honduras, 11 de enero de 2022; Reportar Sin Miedo, Asesinan a la 
líder trans Thalía Rodríguez en Tegucigalpa, 10 de enero de 2022; ONU Derechos Humanos, 
OACNUDH condena el asesinato de Thalía Rodríguez defensora trans de derechos humanos, 12 de 
enero de 2022.

 ONU Derechos Humanos, ONU-DH México condena el asesinato de la defensora Mireya 197

Rodríguez Lemus en Chihuahua, 10 de septiembre de 2020; Presentes, Transfeminicidio de Mireya: la 
Justicia de México deja impune el caso que podía marcar un cambio, 25 de julio de 2022.

 CCJ, Respuesta a cuestionario de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en archivo de la 198

CIDH; ONU Derechos Humanos, ONU-DH México condena el asesinato de la defensora Mireya 
Rodríguez Lemus en Chihuahua, 10 de septiembre de 2020.

 ABGLT, Do luto à luta: violência contra defensores de direitos humanos lgbti+ no BrasiL, 2021, 199

pág. 12.

 CIDH, Resolución 34/2022, Medidas Cautelares Nº 408-22, Benny Briolly Rosa da Silva Santos e 200

integrantes de su equipo de trabajo respecto de Brasil, 11 de julio de 2022, párr. 6.
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determinados colectivos —y, en especial, la comunidad LGBTI— 
como presuntamente por haber manifestado de forma pública su 
orientación sexual . 201

96. En Colombia, se registraron panfletos amenazantes, incluyendo 
insultos y comentarios descalificantes, en contra de estos colectivos; 
que además sugieren la necesidad de una “limpieza social”, siendo 
una clara referencia a intensiones violentas o incluso letales en su 
contra . En el 2023, cifras de sociedad civil indican que 37 202

personas defensoras LGBTI recibieron algún tipo de amenazas . 203

Mientras que, para el 2022, se registraron 31 casos de amenazas 
contra liderazgos LGBTI, 16 de los cuales se dirigieron a personas 
transgénero, siendo las mujeres las principales víctimas . En 204

México, la organización Arcoíris recibió amenazas de muerte 
garabateadas en las paredes de su oficina . 205

97. De acuerdo con sociedad civil, estas agresiones han tenido un 
impacto sobre sus actividades de defensa, provocando, por ejemplo, 
la autocensura de otras personas con orientaciones sexuales e 
identidades de género diversas y el miedo generalizado a 
visibilizarse y participar de procesos políticos, comunitarios u 

 CIDH, Resolución Nº85/2018, Medida Cautelar Nº 1262-18, Jean Wyllys de Matos Santos y familia 201

respecto de Brasil, 20 de noviembre de 2018, párr. 22.

 International Crisis Group, Líderes bajo fuego: defendiendo la paz en Colombia. Informe sobre 202

América Latina N°82, 6 de octubre de 2020, pág. 10; Caribe Afirmativo, Respuesta al cuestionario de 
consulta de la CIDH, recibido el 2 de febrero de 2024, en archivo de la CIDH; Colombia Diversa, 
Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en archivo de 
la CIDH. 

 Colombia Diversa, Boletín Amenazas contra personas LGBTIQ+ en Colombia en 2023, cifras y 203

casos emblemáticos, 2024, pág. 3.

 Caribe Afirmativo, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 2 de febrero de 204

2024, en archivo de la CIDH. Ver también: Defensoría del Pueblo Colombia, Informe Defensorial. Una 
radiografía del prejuicio: informe anual 2022 de derechos humanos de personas OSIGD-LGBTI y 
balance de la Política Pública Nacional 2019-2022 en Colombia, 2023, pág. 28.

 Front Line Defenders, Análisis Global 2021, 11 de enero de 2020, pág. 18. 205
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organizativos ; el resquebrajamiento del tejido social, la 206

imposibilidad de circulación y permanencia en el espacio público, la 
libertad de expresión de cuerpos y subjetividades diversas hasta el 
impacto directo a los procesos de colectivización de esta 
población , e incluso recurrir al exilio . 207 208

98. Por otra parte, en su informe de 2011, la CIDH resaltó como uno de 
los más serios problemas de la región para la defensa de los 
derechos de las personas LGBTI, la criminalización de la orientación 
sexual distinta a la heterosexual. En el seguimiento realizado, la 
Comisión observa positivamente algunos avances al respecto. En 
particular destaca los casos de Antigua y Barbuda , Bahamas , 209 210

Barbados , Belice , Dominica  and St. Kitts y Nevis  en donde 211 212 213 214

se ha declarado la inconstitucionalidad de la criminalización de 
relaciones consensuadas entre personas del mismo sexo. Estos 
avances se han logrado en gran medida gracias al impulso, activismo 

 Defensoría del Pueblo Colombia, Alerta Temprana N°019-2023, Alerta temprana nacional de 206

riesgo sobre la labor de personas defensoras de dd.hh.(pddh), líderes y lideresas sociales, sus 
organizaciones y colectivos, 19 de mayo de 2023, pág. 70; Colombia Diversa, Respuesta al 
cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en archivo de la CIDH.

 Colombia Diversa, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre 207

de 2023, en archivo de la CIDH.

 Instituto Raza e Igualdad, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 2 de 208

febrero de 2024, en archivo de la CIDH; Caribe Afirmativo, El riesgo de defender los Derechos 
Humanos de las personas LGBTI, 10 de diciembre de 2021.

 CIDH, Informe Anual 2022, Capítulo IVA, Desarrollo de los derechos humanos en la región, párr. 34.209

 CIDH, Informe Anual 2023, Capítulo IVA, Desarrollo de los derechos humanos en la región, párr. 103.210

 CIDH, Informe Anual 2022, Capítulo IVA, Desarrollo de los derechos humanos en la región, párr. 103.211

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 119/16, CIDH saluda inconstitucionalidad de la criminalización 212

de relaciones sexuales consentidas entre adultos del mismo sexo en Belice, 22 de agosto de 2016.

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 91/24, IACHR welcomes the decision issued by the Dominica 213

High Court in favor of equality, 6 de mayo de 2024.

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 198/22, La CIDH celebra la decisión que declara inconstitucional 214

la criminalización de la actividad sexual consensuada entre personas LGBTI en San Cristóbal y 
Nieves, 6 de septiembre de 2022.
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y estrategias legales realizadas por personas defensoras LGBTI . 215

Preocupa que países como Granada, Guyana, Jamaica, Santa Lucía 
y San Vicente, Granadinas y Trinidad y Tobago mantengan la 
tipificación de estos delitos. Lo anterior, tal y como ha señalado la 
CIDH, hace que se encuentre prohibido el ejercicio del derecho de 
asociación y actividades sobre promoción y defensa de los derechos 
de personas LGBTI bajo el argumento de que el objeto de sus 
organizaciones y actividades es “ilícito” . 216

99. También se observan desafíos para poder acceder a la justicia 
principalmente por el temor a reconocerse y manifestar su 
orientación sexual, identidades y expresiones de género, hasta el 
miedo a la exposición pública. Las dinámicas de complicidad social 
de la violencia por prejuicio, la revictimización y el descrédito de la 
acción de las entidades encargadas de la atención, investigación y 
protección, limitaría la presentación de denuncias . 217

D. Personas defensoras de población en situación de 
movilidad humana 

100. Quienes defienden a personas en situación de movilidad humana 
llevan a cabo actividades que van más allá de la defensa del debido 
proceso y la libertad personal en el contexto de detenciones y 
deportaciones de personas migrantes en situación irregular. Su labor 
también incluye la documentación, denuncia y seguimiento de 
violaciones de derechos humanos contra estas personas. Muchas 
de ellas brindan sus servicios en albergues o casas del migrante, 

 Human Rights Watch, “I Have to Leave to Be Me” Discriminatory Laws against LGBT People in the 215

Eastern Caribbean, 21 de marzo de 2018.

CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos 216

humanos en las américas, OEA/Ser.L/V/II.  Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 334.

 CIDH, Audiencia Pública “Regional: Situación de las personas defensoras de derechos humanos”, 217

celebrada en el marco del 189º Periodo de Sesiones, 29 de febrero de 2024; Caribe Afirmativo, 
Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 2 de febrero de 2024, en archivo de la 
CIDH. Ver también: Defensoría del Pueblo Colombia, Informe Defensorial. Una radiografía del 
prejuicio: informe anual 2022 de derechos humanos de personas OSIGD-LGBTI y balance de la 
Política Pública Nacional 2019-2022 en Colombia, 2023, pág. 28.
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proporcionando asistencia y protección . Además, las personas 218

defensoras en muchas ocasiones suelen ser ellas mismas 
migrantes, refugiadas o solicitantes de asilo . 219

101. Desde su informe de 2011, la CIDH identificó que este tipo de 
defensa es propicia a ser víctima de secuestros; detenciones 
ilegales; criminalización de sus actividades; allanamientos a las 
organizaciones; estigmatización, así como obstáculos en el acceso 
a las denuncias de violaciones a los derechos de las personas 
migrantes . En el periodo de seguimiento de este informe, la 220

Comisión advierte que estos riesgos permanecen y provendrían 
tanto de agentes estatales como de grupos delictivos. Además, se 
habrían incrementado a la par del recrudecimiento de las políticas 
migratorias restrictivas . 221

102. Organizaciones de la sociedad civil han identificado que quienes 
defienden a la población en contexto de movilidad se enfrentan a 
riesgos como: detenciones, deportaciones, criminalización, 
intimidaciones, hostigamiento y vigilancia digital . Al respecto, se 222

han registrado casos de secuestros de personas defensoras , 223

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos 218

humanos en las américas, OEA/Ser.L/V/II.  Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 341.

 CIDH, Audiencia pública “Regional: Personas defensoras de la población en situación de 219

movilidad”, celebrada en el marco del 191º Período de Sesiones, 11 de noviembre de 2024; ONU, 
Informe de la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, 
Negarse a dar la espalda: defensores de los derechos humanos que se ocupan de los derechos de los 
refugiados, los migrantes y los solicitantes de asilo, A/77/178, 18 de julio de 2022, párr. 32.

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos 220

humanos en las américas, OEA/Ser.L/V/II.  Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 342.

 CIDH, Audiencia pública “Regional: Personas defensoras de la población en situación de 221

movilidad”, celebrada en el marco del 191º Período de Sesiones, 11 de noviembre de 2023; Colectivo 
de Monitoreo Frontera Sur, Dossier Documental 2022 , pág. 17.

 CIDH, Audiencia pública “Regional: Personas defensoras de la población en situación de 222

movilidad”, celebrada en el marco del 191º Período de Sesiones, 11 de noviembre de 2024.

 ONU, México: experta de la ONU pide medidas para frenar los secuestros de personas 223

defensoras de derechos humanos en la frontera con Estados Unidos, 28 de julio de 2022; Infobae, 
Narcos secuestran a sacerdote defensor de migrantes en Tamaulipas por negarse a entregar a 
cubanos, 10 de agosto de 2019; Front Line Defenders, Defensores sin muros: personas defensoras de 
derechos humanos criminalizadas en Centroamérica, México y Estados Unidos, 2019, pág. 18.

Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH                                                           64

https://www.youtube.com/watch?v=0FoChdk99RU&list=PL5QlapyOGhXteXDI0R_pZAQ9WEYCkI5Te&index=5
https://www.youtube.com/watch?v=0FoChdk99RU&list=PL5QlapyOGhXteXDI0R_pZAQ9WEYCkI5Te&index=5
https://www.youtube.com/watch?v=0FoChdk99RU&list=PL5QlapyOGhXteXDI0R_pZAQ9WEYCkI5Te&index=5
https://www.youtube.com/watch?v=0FoChdk99RU&list=PL5QlapyOGhXteXDI0R_pZAQ9WEYCkI5Te&index=5
https://documents.un.org/doc/undoc/gen/n22/428/97/pdf/n2242897.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=0FoChdk99RU&list=PL5QlapyOGhXteXDI0R_pZAQ9WEYCkI5Te&index=5
https://www.youtube.com/watch?v=0FoChdk99RU&list=PL5QlapyOGhXteXDI0R_pZAQ9WEYCkI5Te&index=5
https://cdhfraymatias.org/wp-content/uploads/2023/08/Dossier-documental-2022.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf
https://www.ohchr.org/es/press-releases/2022/07/mexico-un-expert-calls-measures-stop-kidnappings-human-rights-defenders-us
https://www.ohchr.org/es/press-releases/2022/07/mexico-un-expert-calls-measures-stop-kidnappings-human-rights-defenders-us
https://www.ohchr.org/es/press-releases/2022/07/mexico-un-expert-calls-measures-stop-kidnappings-human-rights-defenders-us
https://www.infobae.com/america/mexico/2019/08/10/narcos-secuestran-a-sacerdote-defensor-de-migrantes-en-tamaulipas-por-negarse-a-entregar-a-cubanos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2019/08/10/narcos-secuestran-a-sacerdote-defensor-de-migrantes-en-tamaulipas-por-negarse-a-entregar-a-cubanos/
https://www.frontlinedefenders.org/sites/default/files/frontline_defenders_mexico_spanish.pdf
https://www.frontlinedefenders.org/sites/default/files/frontline_defenders_mexico_spanish.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf


— Tercer informe sobre situación de personas defensoras de derechos humanos en las Américas —

seguimiento de vehículos sin placas y toma de fotografías; 
detenciones arbitrarias por parte de policías locales, así como actos 
de hostigamiento cometidos por integrantes de la fuerza pública . 224

Asimismo, han ocurrido actos de vigilancia e investigaciones 
penales en su contra . 225

103. En República Dominicana, por ejemplo, sociedad civil identificó que 
quienes promueven los derechos de personas haitianas y 
dominicanas de ascendencia haitiana son víctimas, cada vez más, de 
amenazas, actos de intimidación, discursos de odio, ciberacoso y 
agresiones verbales y físicas a causa de su labor . En octubre de 226

2024, la Comisión condenó el ataque a las oficinas del Movimiento 
Socio-Cultural de Trabajo Humanitario y Ambiental (MOSCTHA), 
organización dedicada a la defensa de los derechos de las personas 
migrantes, luego de conocer que representantes de grupos que 
respaldarían una nueva política de expulsión de migrantes impulsada 
por el Ejecutivo rodearon sus oficinas exigiendo de manera violenta 
que el personal les reciba mientras gritaban consignas 
estigmatizantes en contra de las personas haitianas . 227

104. Organizaciones de la sociedad civil advierten que los actores 
responsables del hostigamiento, acoso y agresiones hacia estas 
personas defensoras pueden variar según el contexto del país, pero 
incluyen desde funcionarios estatales hasta bandas criminales o 
miembros de comunidades que ven con recelo la llegada de 
personas migrantes . Señalan que la presencia del crimen 228

 Colectivo de Monitoreo Frontera Sur, Dossier Documental 2022 , pág. 17. 224

 Amnistía Internacional, ‘Salvar vidas no es delito’, hostigamiento jurídico de motivación política, 225

ejercido por E.E.U.U. contra los defensores de derechos humanos de las personas migrantes, 2 de 
julio de 2019, pág. 18.

 ONU, Consejo de Derechos Humanos, Resumen de las comunicaciones de las partes interesadas 226

sobre la República Dominicana para el Examen Periódico Universal, A/HRC/WG.6/46/DOM/3, 23 de 
febrero de 2024, párr. 12. 

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 248/24, CIDH condena ataques a personas defensoras en 227

República Dominicana, 16 de octubre de 2024. 

 CIDH, Audiencia pública “Regional: Personas defensoras de la población en situación de 228

movilidad”, celebrada en el marco del 191º Período de Sesiones, 11 de noviembre de 2024.
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organizado representa un riesgo para este tipo de defensa . En 229

México, el 12 de octubre de 2021, ocho hombres armados 
irrumpieron en el albergue Casa Betania Santa Martha, en Salto de 
Agua, Chiapas, y amenazaron a las personas defensoras que se 
encontraban allí . En Tijuana, personas migrantes fueron 230

secuestradas por grupos delincuenciales. Cuando las víctimas 
consiguieron pagar los rescates y lograron ser liberadas, sus 
agresores las abandonaron en algún albergue. Esto estaría 
generando una sensación de inseguridad para los equipos que 
forman parte del albergue, y en muchos casos les ha obligado a 
cerrar sus puertas . En Colombia, las personas que ayudan a 231

migrantes en la frontera con Venezuela operan en un contexto 
sumamente peligroso en el que los grupos armados que se dedican 
al tráfico de drogas son responsables de ataques directos en contra 
de migrantes y de quienes les prestan ayuda . 232

105. Los registros migratorios también han sido una forma utilizada para 
obstaculizar la defensa de personas en situación de movilidad. Se 
ha conocido que los registros en las alertas migratorias han sido 
utilizados para restringir ingresos al país, amedrentar y sancionar el 
trabajo realizado por personas defensoras, fotógrafos y periodistas y 
personas que documentan o brindan ayuda o asistencia legal a 
personas migrantes y solicitantes de asilo . 233

 Colectivo de Monitoreo Frontera Sur, Dossier Documental 2022 , pág. 19. 229

 Front Line Defenders, Análisis Global 2021, 23 de febrero de 2022, pág. 14. 230

 WOLA, El secuestro de personas migrantes y solicitantes de asilo alcanza niveles intolerables en 231

la frontera entre Texas y Tamaulipas, 15 de abril de 2024.

 ONU, Informe de la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos 232

humanos, Negarse a dar la espalda: defensores de los derechos humanos que se ocupan de los 
derechos de los refugiados, los migrantes y los solicitantes de asilo, A/77/178, 18 de julio de 2022, 
párr. 85.

 Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, Informe 2020, Fronteras 233

invisibles de México: Alertas migratorias, su impacto en los derechos humanos de personas migrantes 
y con necesidades de protección internacional, abril de 2021, págs. 119 y 120; ONU, Informe de la 
Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, Negarse a dar la 
espalda: defensores de los derechos humanos que se ocupan de los derechos de los refugiados, los 
migrantes y los solicitantes de asilo, A/77/178, 18 de julio de 2022, párr. 78; Amnistía Internacional, 
‘Salvar vidas no es delito’, hostigamiento jurídico de motivación política, ejercido por E.E.U.U. contra 
los defensores de derechos humanos de las personas migrantes, 2 de julio de 2019, págs. 35-37.
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106. De igual manera, en Estados Unidos, se registraron casos de 
vigilancia digital hacia periodistas, personas influyentes en las 
redes sociales, abogados, trabajadores humanitarios y defensores 
de la inmigración presuntamente conectados a una caravana de 
más de 9.000 migrantes centroamericanos que buscaban asilo 
durante el 2023 . 234

107. Adicionalmente, organizaciones de sociedad civil han advertido 
sobre la estigmatización de este tipo de defensa . Integrantes de 235

organizaciones de defensa de las personas migrantes y refugiadas 
han sido objeto de acoso en las redes, campañas de desprestigio y 
criminalización . En ese sentido, las personas en situación de 236

movilidad serían percibidas como una “amenaza a la seguridad 
nacional” y quienes las defienden son consideradas como 
facilitadoras , además de ser tildadas de “traficantes de personas” 237

o de estar relacionadas con la trata de personas . Lo anterior 238

podría facilitar su criminalización. En Estados Unidos, se han 
registrado casos de hostigamientos por parte de autoridades 
migratorias en contra de personas defensoras, realizando 
detenciones temporales, interrogatorios y registros personales 
justificados en presuntas investigaciones penales que estarían 
siendo conducidas . De igual forma, se han observado casos en 239

 CIDH, Informe Anual 2023, Volumen II, Informe anual de La Relatoría Especial para la Libertad de 234

Expresión, OEA/Ser.L/V/II Doc. 386, 6 de diciembre 2023, párr. 718.

 CIDH, Audiencia pública “Regional: Personas defensoras de la población en situación de 235

movilidad”, celebrada en el marco del 191º Período de Sesiones, 11 de noviembre de 2024; Espacio 
Migrante A.C., Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 1 de febrero de 2024, en 
archivo de la CIDH.

 Front Line Defenders, Análisis Global 2021, 23 de febrero de 2022, pág. 28.236

 Colectivo de Monitoreo Frontera Sur, Dossier Documental 2022 , pág. 17. 237

 CIDH, Audiencia pública “Regional: Personas defensoras de la población en situación de 238

movilidad”, celebrada en el marco del 191º Período de Sesiones, 11 de noviembre de 2024; 
Organización Mundial Contra la Tortura (OMCT), México: "Los defensores de los derechos de los 
migrantes acusados de tráfico de personas", 16 de diciembre de 2022; Front Line Defenders, 
Defensores sin muros: personas defensoras de derechos humanos criminalizadas en Centroamérica, 
México y Estados Unidos, 2019, pág. 20.

 Amnistía Internacional, ‘Salvar vidas no es delito’, hostigamiento jurídico de motivación política, 239

ejercido por E.E.U.U. contra los defensores de derechos humanos de las personas migrantes, 2 de 
julio de 2019, págs. 35-41.
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los que personas defensoras han sido efectivamente acusadas por 
el Departamento de Homeland Security y el Departamento de 
Justicia por los delitos de “albergue de extranjeros ilegales” y 
“conspiración para albergar y transportar a extranjeros ilegales” .  240

108. Los riesgos aumentan si además se trata de una mujer, o persona 
LGBTI, o bien si la persona defensora también se encuentra en una 
situación irregular. Organizaciones de la sociedad civil han alertado 
a la Comisión sobre el impacto diferenciado de la violencia en las 
mujeres dedicadas a esta labor, tanto por los riesgos inherentes a la 
defensa de derechos humanos, como por desafiar los roles de 
género. En particular, las personas que defienden los derechos 
humanos de las mujeres migrantes pueden ser objeto de campañas 
públicas de difamación, censura, discriminación, violencia sexual y 
de género, amenazas contra sus familiares, estigmatización, abuso 
verbal y físico, criminalización, privación de la libertad, tortura, 
asesinatos y desapariciones forzadas . 241

E. Personas buscadoras y defensoras de la memoria, verdad 
y justicia 

109. Ante la falta de respuesta por parte de las autoridades estatales, 
familiares de personas desaparecidas han asumido los procesos de 
búsqueda como una causa propia en contextos de conflicto armado, 
dictaduras o regímenes autoritarios, así como de las desapariciones 
realizadas por el crimen organizado . En muchos casos, ya no solo 242

buscan a su familiar desaparecido, sino que han emprendido 
sistemas colectivos de búsqueda. A pesar de las grandes amenazas 
y riesgos, y del dolor que representa tener a un familiar 
desaparecido, ellas continúan en la búsqueda de la verdad y la 
justicia. Sus acciones han sido clave en el hallazgo de personas 
desaparec idas, en e l avance de las inves t igac iones 

 Amnistía Internacional, ‘Salvar vidas no es delito’, hostigamiento jurídico de motivación política, 240

ejercido por E.E.U.U. contra los defensores de derechos humanos de las personas migrantes, 2 de 
julio de 2019, págs. 35-41.

 ONU Mujeres, Recomendaciones, Protección de las personas que defienden los derechos 241

humanos de las mujeres en riesgo en contextos de Migración, 2023, pág. 6.

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 38/23, Los Estados deben proteger los derechos de las mujeres 242

buscadoras de personas desaparecidas, 8 de marzo de 2023.

Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH                                                           68

https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2023/038.asp
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2023/038.asp
https://www.amnesty.org/es/documents/amr51/0583/2019/es/
https://www.amnesty.org/es/documents/amr51/0583/2019/es/
https://www.amnesty.org/es/documents/amr51/0583/2019/es/
https://www.unwomen.org/sites/default/files/2023-08/recommendations-on-the-protection-of-migrant-women-human-rights-defenders-es.pdf
https://www.unwomen.org/sites/default/files/2023-08/recommendations-on-the-protection-of-migrant-women-human-rights-defenders-es.pdf


— Tercer informe sobre situación de personas defensoras de derechos humanos en las Américas —

correspondientes, y en la adopción de políticas públicas y reformas 
estructurales en la materia . A través de sus luchas han realizado 243

importantes contribuciones para garantizar el derecho a conocer la 
verdad, a la justicia, la reparación y las garantías de no repetición.  

110. Este tipo de defensa conlleva riesgos inherentes, toda vez que la 
búsqueda de personas desaparecidas se realiza en condiciones 
extremadamente peligrosas y, en muchos casos, sin el apoyo o la 
protección del Estado . En este contexto, se han documentado 244

diversos actos de agresión en su contra como asesinatos, vigilancia, 
persecución, tortura, desapariciones, amenazas, revictimización, 
estigmatización y desplazamiento forzoso. A estos riesgos se suma la 
falta de reconocimiento y descalificación de su labor, lo que 
contribuye a debilitar su protección. Se advierte que el principal 
objetivo de estas agresiones es silenciar las voces de quienes buscan 
la verdad  y evitar el esclarecimiento de los casos. 245

111. En México se han registrado varios casos de personas que se 
dedican a la búsqueda de personas que han sido asesinadas o 
desaparecidas . Cifras de sociedad civil indican que entre el 2018 246

y mayo de 2023, al menos 10 personas fueron asesinadas por su 

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 38/23, Los Estados deben proteger los derechos de las mujeres 243

buscadoras de personas desaparecidas, 8 de marzo de 2023; ONU, Informe de la Relatora Especial 
sobre la situación de los defensores de los derechos humanos. Caminos hacia la paz: las defensoras 
de los derechos humanos en situaciones de conflicto, posconflicto y crisis, A/78/131, 7 de julio de 
2023, párr. 36.

 CIDH, Audiencia Pública “México: Protección de mujeres buscadoras”, celebrada en el marco del 244

189º Periodo de Sesiones, 28 de febrero de 2024; Centro ProDH, Respuesta a cuestionario de 
consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en archivo de la CIDH.

 Front Line Defenders, Global Analysis 2022, 4 de abril de 2023, pág. 45; ONU Derechos 245

Humanos, La desaparición forzada en México: Una mirada desde los organismos del Sistema de 
Naciones Unidas (3a. edición), junio de 2022, párr. 30.

 CIDH, Audiencia Pública “México: Protección de mujeres buscadoras”, celebrada en el marco del 246

189º Periodo de Sesiones, 28 de febrero de 2024; ONU, Comité contra la Desaparición Forzada, 
Informe del Comité contra la Desaparición Forzada sobre su visita a México en virtud del artículo 33 
de la Convención, Información sobre la visita y hallazgos (art. 33, párr. 1), CED/C/MEX/VR/1 
(Findings), 18 de mayo de 2022, párr. 16; ONU-DH, La ONU-DH condena los recientes ataques contra 
personas defensoras, 5 de abril de 2023.
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labor de búsqueda . Por su parte, el Comité contra la 247

Desaparición Forzada señala que entre el 2010 y 2022, al menos 
13 personas fueron asesinadas presuntamente en represalia a sus 
labores de búsqueda . La Comisión advierte que esta cifra puede 248

ser aún mayor. 

112. El 8 de febrero de 2024 Ángela Almeras León fue asesinada en el 
municipio de Tecate, Baja California. Ella era presidenta del colectivo 
Unión y Fuerza por Nuestros Desaparecidos y buscaba a su 
hermano José Juan Vázquez León desaparecido desde 2018. Días 
antes, la defensora publicó un video en el que mencionaba el 
hallazgo de un cuerpo que tenía ficha de búsqueda, pero que, 
debido al exceso de casos, los periciales demorarían para llegar al 
levantamiento del cuerpo . 249

113. El 2 de mayo de 2023, fue asesinada Teresa Magueyal, madre 
buscadora e integrante del colectivo “Una promesa por cumplir”, en el 
municipio de Celaya, Guanajuato. Ella buscaba a su hijo 
desaparecido desde abril de 2020 . El 6 de noviembre de 2022, 250

fue asesinada María del Carmen Vázquez Ramírez, madre 
buscadora e integrante del colectivo “Personas Desaparecidas de 

 Centro ProDH, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 247

2023, en archivo de la CIDH; Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, 
Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en archivo de 
la CIDH; El Universal, De buscadoras a ser buscadas: Casos de asesinato de madres rastreadoras en 
México. 2 de mayo de 2023; El Economista. Buscaban a un familiar desaparecido; fueron asesinados, 
5 de agosto de 2021.

 ONU, Comité contra la Desaparición, Forzada Informe del Comité contra la Desaparición Forzada 248

sobre su visita a México en virtud del artículo 33 de la Convención, CED/C/R.9 (Observations and 
recommendations), 12 de abril de 2022, párr. 77.

 IM-Defensoras, Asesinan en Tecate, Baja California a Ángela Almeras León defensora buscadora 249

del colectivo Unión y Fuerza por Nuestros Desaparecidos, 14 de febrero de 2024; Animal Político, 
Angelita Almeras, la “guerrera” asesinada en Tecate que luchó hasta el final por encontrar a su 
hermano, 10 de febrero de 2024.

 ONU Derechos Humanos, ONU-DH condena enérgicamente el asesinato de Teresa Magueyal, 250

madre buscadora de Guanajuato, 3 de mayo de 2023; ONU, Comunicación al Estado mexicano, 
Mandatos de la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de derechos humanos; del 
Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias; del Relator Especial sobre 
ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias y de la Experta independiente sobre el disfrute de 
todos los derechos humanos por las personas de edad, AL MEX 6/2023, 6 de julio de 2023.
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Pénjamo” en Abasolo, Guanajuato. Ella buscaba a su hijo quien se 
encuentra desaparecido desde junio de 2022 . 251

114. El 29 de mayo de 2021, fue asesinado Javier Barajas Piña, 
integrante del colectivo "Mariposas Destellando, Buscando 
Corazones y Justicia" y de la Comisión Estatal de Búsqueda de 
Personas en Salvatierra, Guanajuato. Tres meses antes de su 
asesinato, junto a un colectivo de familiares, Javier encontró una 
fosa clandestina junto con más de 80 cuerpos, en donde se 
encontraba el cuerpo de su hermana desaparecida desde febrero 
de 2020 . 252

115. La Comisión también ha recibido información sobre atentados en 
contra de la vida de personas que ejercen este tipo de defensa. 
Durante su visita in loco a Colombia, en abril de 2024, la Comisión 
recibió el testimonio sobre una mujer buscadora de personas 
desaparecidas que ha sobrevivido a tres atentados con arma de 
fuego . En el estado de Zacatecas, México, madres buscadoras 253

fueron atacadas a balazos durante sus labores de búsqueda . 254

116. Preocupa especialmente a la Comisión que, como consecuencia de 
estos riesgos, las personas defensoras se han visto forzadas a 

 ONU Derechos Humanos, ONU-DH condena el asesinato de María del Carmen Vázquez, madre 251

buscadora en Guanajuato, 8 de noviembre de 2022; Latin Us, Asesinan en Guanajuato a la activista 
María del Carmen Vázquez: buscaba a su hijo desaparecido desde junio, 7 de noviembre de 2022.

 Centro ProDH, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 252

2023, en archivo de la CIDH; ONU Derechos Humanos, La ONU-DH llama a esclarecer el asesinato 
de Francisco Javier Barajas Piña, funcionario de la Comisión de Búsqueda de Guanajuato, 9 de junio 
de 2021.

 CIDH, Reunión con organizaciones de mujeres celebrada en Santa Marta en el marco de la visita 253

in loco de la CIDH a Colombia, 16 de abril de 2024.

 AND 40, Civiles armados amenazan con balazos a madres buscadoras en Zacatecas, 17 de julio 254

de 2024; Infobae, Hombres armados intimidan con disparos a madres buscadoras en Villa de Coss, 
Zacatecas, 18 de julio de 2024.
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desplazarse de sus lugares de residencia . A su vez, la CIDH 255

destaca el efecto intimidatorio que estas agresiones representan 
para las labores de búsqueda que realizan las personas defensoras 
profundizado por la impunidad. 

117. Por otra parte, la Comisión ha sido informada sobre los fuertes 
impactos a la salud de quienes buscan a personas desaparecidas. 
La centralidad de la búsqueda se convierte en el punto focal de 
sus vidas y, en este proceso, se enfrentan a hechos estresantes y 
traumáticos, que han afectado gravemente su salud física y 
emocional . Esta labor de búsqueda es realizada en su mayoría 256

por mujeres, quienes experimentan de manera diferenciada los 
impactos y consecuencias que conllevan esta actividad. Mujeres 
familiares de personas desaparecidas (madres, esposas, 
hermanas) enfrentan daños económicos, sociales y psicológicos 
de manera diferente a los familiares masculinos . Asimismo, 257

asumen una carga desproporcionada, ya que no solo recae en 
ellas la responsabilidad de las labores de búsqueda y el impulso 
de las investigaciones, sino también la de convertirse en el 
principal sostén económico de la familia . Aunado a ello, las 258

tareas domésticas y de cuidado tradicionalmente asignadas a las 
mujeres limitan aún más el tiempo disponible para invertir en 

 La Comisión conoció por ejemplo sobre el caso de la madre y padre de Javier Barajas, quienes 255

también se han dedicado a la búsqueda de personas desaparecidas. Luego del asesinato de su hijo, 
ambos se vieron en la necesidad de reubicarse fuera del Estado de Guanajuato para proteger su vida. 
Ver: Front Line Defenders, Primer caso vinculado a la fosa más grande encontrada en Guanajuato 
está por resolverse; Poder Judicial del Estado tiene la posibilidad de garantizar justicia a la familia 
Barajas Piña, 19 de agosto de 2024.

 CIDH, Audiencia Pública “MX: Situación del derecho a la salud de las y los familiares de las 256

personas desaparecidas en México”, celebrada en el marco del 183ºPeriodo de Sesiones, 17 de marzo 
de 2022.

 International Center for Transitional Justice, The Disappeared and Invisible: Revealing the 257

Enduring Impact of Enforced Disappearance on Women, marzo 2015, pág. 6; Centro ProDH, 
Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en archivo de 
la CIDH.

 ONU, Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Observaciones finales 258

sobre el noveno informe periódico de México, CEDAW/C/MEX/CO/9, 25 de julio de 2018, párr. 22.d.
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actividades remuneradas . Adicionalmente, la participación y 259

liderazgo de las mujeres en las labores de búsqueda y procesos 
judiciales conlleva altas sobrecargas físicas y emocionales que 
ponen en  riesgo su salud . Están  mayormente expuestas  a 260

experimentar sentimientos constantes de frustración y desesperación 
en las jornadas de búsqueda, así como sufrimiento y dolor por la 
falta de justicia . Se enfrentan también al rechazo y 261

estigmatización de su familia o comunidad al ser catalogadas 
como “irresponsables” por descuidar sus deberes familiares  y a 262

sus propios sentimientos de preocupación y culpa, por considerar 
que descuidan a sus hijas, hijos u otras personas bajo su cuidado 
por dedicarse a la búsqueda . 263

118. Frente al panorama descrito, la Comisión recuerda a los Estados el 
deber de proteger a las personas defensoras que se encuentran en 
una situación de riesgo, incluyendo a quienes se dedican a la 
búsqueda de personas desaparecidas. La CIDH refuerza el deber de 
asegurar que cualquier persona que intervenga o apoye en las 
labores de búsqueda, exhumación e identificación cuente con las 
debidas garantías de seguridad, e iniciar las investigaciones 
necesarias ante cualquier situación de amenaza o agresión en su 
contra . Los Estados deben proveer el apoyo necesario en estos 264

procesos, proporcionar protección conforme a las características 
específicas e individuales de las personas, así como un 

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 38/23, Los Estados deben proteger los derechos de las mujeres 259

buscadoras de personas desaparecidas, 8 de marzo de 2023.

 CIDH, Audiencia Pública “MX: Situación del derecho a la salud de las y los familiares de las 260

personas desaparecidas en México”, celebrada en el marco del 183º Periodo de Sesiones, 17 de 
marzo de 2022.

 International Center for Transitional Justice, The Disappeared and Invisible: Revealing the 261

Enduring Impact of Enforced Disappearance on Women, marzo 2015, pág. 11.

 Front Line Defenders, Global Analysis 2022, 4 de abril de 2023, pág. 45.262

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 38/23, Los Estados deben proteger los derechos de las mujeres 263

buscadoras de personas desaparecidas, 8 de marzo de 2023.

 Corte IDH, Caso Masacres de Río Negro vs. Guatemala, Excepción Preliminar, Fondo, 264

Reparaciones y Costas, Sentencia de 4 de septiembre de 2012, Serie C Nº 250, párr. 26.
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acompañamiento integral asegurando un enfoque de género en todo 
este proceso .  265

119. Por otra parte, la CIDH ha registrado casos de diseminación de 
narrativas que niegan y relativizan las graves violaciones a los 
derechos humanos, así como daños a sitios de memoria , y 266

pronunciamientos estigmatizantes que, por ejemplo, tildan a 
personas defensoras de “justificar el terrorismo” . En Perú, 267

organizaciones de la sociedad civil han denunciado el “terruqueo” 
hacia personas que buscan justicia en casos de graves violaciones 
a derechos humanos, como una forma específica de hostigamiento 
e intimidación que consiste en acusarlas falazmente de ser 
terroristas para desprestigiar su trabajo e invalidar sus reclamos . 268

Tal es el caso de la defensora Raida Cóndor,  activista y madre 
de  Armando Amaro Cóndor, uno de los estudiantes detenidos y 
desaparecidos por agentes del denominado grupo Colina el 18 de 
julio de 1992 quien ha sido afectada por esta práctica . 269

120. La Comisión, además, ha observado diferentes tipos de represalias 
a personas que contribuyeron en la lucha contra la impunidad por 
las graves violaciones de los derechos humanos. En los últimos 
años, documentó en Guatemala que abogadas y abogados que 
siguen estas causas han reportado hostigamiento y el uso indebido 

 ONU, Comité contra la Desaparición Forzada, Principios rectores para la búsqueda de personas 265

desaparecidas, CED/C/7, 8 de mayo de 2019, Principio 14.

 CIDH, Audiencia Pública “Regional: Afectaciones al derecho a memoria, verdad y justicia por 266

ataques contra sitios de memoria” celebrada en el marco del 190º Periodo de Sesiones, 11 de julio 
de 2024.

 CIDH, Informe Anual 2023, Capítulo IVA Desarrollo de los derechos humanos en la región, párr. 64.267

 CIDH, Audiencia Pública “Perú: Impunidad de graves violaciones a derechos humanos durante el 268

conflicto armado de 1980-2000” celebrada en el marco del 190º Periodo de Sesiones, 10 de julio de 
2024; Asociación Pro Derechos Humanos, APRODEH lanza campaña «No al Terruqueo: 
Construyamos un país con derechos», 10 de marzo de 2023.

 Instituto de Democracia y Derechos Humanos de la Pontificia Universidad Católica del Perú 269

(IDEHPUCP), Desinformación y terruqueo contra Raida Cóndor: defensores de derechos humanos en 
riesgo, 10 de febrero de 2022; Diálogos Humanos, Raida Cóndor: De madre luchadora a activista 
terruqueada, 18 de febrero de 2022. 
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del derecho penal en su contra . Asimismo, se ha recibido 270

información sobre amenazas de muerte en contra de quienes 
impulsan procesos judiciales en el marco de graves violaciones de 
derechos humanos ocurridas en contexto de dictaduras en países 
como Argentina y Uruguay . 271

121. En Colombia, por ejemplo, se conocieron hechos de violencia en 
contra de víctimas, representantes de agrupaciones de víctimas del 
conflicto armado interno y personas trabajadoras y colaboradoras de 
las instituciones encargadas de promover verdad, justicia y 
reparación . La Comisión saluda la aprobación y publicación de la 272

Ley de protección integral a la labor y los derechos de las mujeres y 
personas buscadoras de víctimas de desaparición forzada . En esa 273

línea, hace un llamado a los Estados de la región, en donde las 
personas buscadoras juegan un rol crucial en la lucha por la verdad 
y la justicia, para adoptar medidas similares. 

 CIDH, Observaciones preliminares de la visita in loco a Guatemala, OEA/Ser.L/V/II.doc.124/24, el 270

15 de agosto de 2024, párrs. 15-18; CIDH, Audiencia Pública “Guatemala: Impunidad y obstáculos 
para la búsqueda de memoria, verdad y justicia”, celebrada en el marco del 192 Periodo de Sesiones, 
4 de marzo de 2025.

 X, CIDH, La @CIDH expresa su alto nivel de preocupación por amenaza de muerte a dirigente 271

social y luchadora histórica por los derechos humanos Hebe de Bonafini, Presidenta de la Asociación 
de Madres de Plaza de Mayo, 18 de julio de 2020; CIDH, Comunicado de Prensa Nº 45/19, CIDH 
expresa preocupación por falta de investigación a amenazas contra operadores de justicia 
involucrados en casos sobre graves violaciones a derechos humanos durante la dictadura en Uruguay, 
27 de febrero de 2019.

 CIDH, Informe Anual 2021, Capítulo IVA Desarrollo de los derechos humanos en la región, párr. 272

329; PBI Colombia, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 
2023, en archivo de la CIDH.

 Congreso de Colombia, Ley 2364 de 2024, por medio de la cual se reconoce y protege de forma 273

integral la labor y los derechos de las mujeres buscadoras de víctimas de desaparición forzada, 18 de 
junio de 2024.

Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH                                                           75

https://x.com/CIDH/status/1284597989537972226
https://x.com/CIDH/status/1284597989537972226
https://x.com/CIDH/status/1284597989537972226
https://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/045.asp
https://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/045.asp
https://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/045.asp
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/2024/observaciones_preliminares_guatemala.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=zPP8lKrvxds
https://www.youtube.com/watch?v=zPP8lKrvxds
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=241736
https://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2021/capitulos/IA2021cap4A-es.pdf


— Tercer informe sobre situación de personas defensoras de derechos humanos en las Américas —

Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH                                                           76

OBSTÁCULOS PARA 
LA DEFENSA DE 

DERECHOS HUMANOS



— Tercer informe sobre situación de personas defensoras de derechos humanos en las Américas —

OBSTÁCULOS PARA LA DEFENSA DE DERECHOS HUMANOS 

122. En el presente capítulo la Comisión analiza los principales 
obstáculos que enfrentan las personas defensoras como 
consecuencia de su labor, entre los que destacan diferentes actos 
de violencia en su contra, así como medidas legales que tienen 
como finalidad la reducción del espacio cívico. 

A.  Asesinatos y desapariciones 

123. Los asesinatos y las desapariciones son las formas más graves de 
violencia que enfrentan las personas defensoras. Este patrón no ha 
variado desde la emisión del primer informe de la CIDH sobre 
personas defensoras . 274

124. La región americana es la más peligrosa para defender derechos 
humanos, registrando el 79% de los asesinatos de personas 
defensoras en el 2023 a nivel mundial . Pese a un descenso 275

general en la tasa de homicidios en la región, las cifras de 
asesinatos contra personas defensoras continúan siendo 
alarmantes, y en algunos Estados inclusive han aumentado . 276

125. En relación con Brasil, la Comisión observó que en los últimos años 
activistas y personas defensoras de derechos humanos han sido 
con frecuencia víctimas de delitos de homicidio u otras formas de 

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos 274

humanos en las Américas, OEA/Ser. L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 22; CIDH, Informe 
sobre la situación de las defensoras y defensores de los derechos humanos en las Américas, OEA/
Ser.L/V/II.124 Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006, párr. 148. 

 Front Line Defenders, Análisis Global 2023/24, 22 de mayo de 2024, pág. 9.275

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 45/24 - CIDH: 2023 cierra con altos índices de violencia contra 276

personas defensoras en las Américas, 5 de marzo de 2024; Comunicado de Prensa Nº 248/23, CIDH 
advierte persistencia de la alarmante violencia contra personas defensoras en el segundo 
cuatrimestre de 2023, 20 de octubre de 2023; Comunicado de Prensa Nº 138/23, CIDH: Persiste la 
violencia contra personas defensoras en el primer cuatrimestre de 2023, 27 de junio de 2023; 
Comunicado de Prensa Nº 26/23, CIDH: 2022 año violento para la defensa de los derechos humanos 
en las Américas, 21 de febrero de 2023; Comunicado de Prensa Nº 244/22, CIDH: El segundo 
cuatrimestre de 2022 registra la persistencia de la violencia contra personas defensoras, 2 de 
noviembre de 2022; Comunicado de Prensa Nº 114/22, CIDH: elevada violencia contra personas 
defensoras en el primer cuatrimestre de 2022 urge que los Estados protejan la vida y labor, 25 de 
mayo de 2022.
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violencia perpetradas por particulares y por agentes estatales . 277

Cifras de sociedad civil indican que entre 2019 y el 2022, 169 
personas defensoras fueron asesinadas siendo el 2021 el año en el 
que más casos se registraron . Durante su última visita al país en 278

el 2018, la CIDH determinó que los problemas relacionados con los 
conflictos por las tierras y los desplazamientos forzados estaban 
relacionados con el asedio, las amenazas y los asesinatos de 
personas defensoras . Información recibida por la CIDH con 279

posterioridad a la visita demuestra que esta violencia se ha visto 
particularmente dirigida a los liderazgos indígenas, defensores de la 
tierra, el territorio y el medio ambiente . De acuerdo con sociedad 280

civil, agentes privados serían los principales responsables de los 
ataques a la vida de personas defensoras, así como de las 
amenazas y atentados. En la mayoría de los asesinatos, los 
responsables habrían sido terratenientes, mineros, guardias de 
seguridad privados u otros actores. También han constatado 26 
casos de asesinatos en los que se señala la presencia de un agente 
público, en particular de la policía . 281

126. Colombia es el país con más asesinatos de personas defensoras en la 
región . Tras la firma del Acuerdo de Paz, los ataques violentos y 282

mortales, particularmente los asesinatos y amenazas contra estos 

 CIDH, Situación de derechos humanos en Brasil, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 9, 12 de febrero de 2021, 277

párr. 296.

 Asociación Interamericana para la Defensa del Ambiente (AIDA), Respuesta al cuestionario de 278

consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en archivo de la CIDH; Justiça Global & 
Terra de Direitos. Na linha de frente: violência contra defensoras e defensores de direitos humanos no 
Brasil: 2019-2022, pág. 20.

 CIDH, Situación de derechos humanos en Brasil, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 9, 12 de febrero de 2021, 279

párr. 531.

 CIDH, Audiencia Pública “Situación de personas defensoras de derechos humanos y ambientales 280

en Brasil”, celebrada en el marco del 181 periodo de sesiones, 22 de octubre de 2021; Justiça Global & 
Terra de Direitos. Na linha de frente: violência contra defensoras e defensores de direitos humanos no 
Brasil: 2019-2022, p. 20.

 Terra de Direitos y Justica Global, Na linha de frente : violência contra defensoras e defensores de 281

direitos humanos no Brasil: 2019-2022, 2023, pág. 62.

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 45/2024, CIDH: 2023 cierra con altos índices de violencia contra 282

personas defensoras en las Américas, 5 de a de 2024.
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grupos se incrementaron sostenidamente . Cifras de ONU Derechos 283

Humanos indican que, en el 2023, 105 personas defensoras fueron 
asesinadas , 11 casos menos que en el 2022 cuando se verificaron 284

116 casos, siendo el año más violento para personas defensoras desde 
el 2012 . Por su parte el Programa Somos Defensores documentó 168 285

asesinatos durante 2023 , en tanto que para el 2022 registraron 197 286

casos . Preocupa de sobre manera a la Comisión que, de acuerdo 287

con cifras de la Defensoría de Pueblo, 1.294 personas defensoras y 
líderes fueron asesinadas entre el 2016 y 2023 . Los niveles de 288

violencia son de tal gravedad que la Corte Constitucional emitió un 
Estado de Cosas Inconstitucional (ECI) ante “una situación 
generalizada de amenaza y violación a los derechos fundamentales de 
la población líder y defensora de derechos humanos” . Diversos 289

actores coinciden en señalar que la reconfiguración de las dinámicas 
del actuar de grupos armados ilegales tras la firma del Acuerdo Final de 
Paz ha sido un factor determinante en el alto número de estas 
agresiones . La presencia de grupos armados ilegales en los 290

territorios, su fortalecimiento y las continuas disputas por el control 

 CIDH, Informe sobre la situación de personas defensoras de derechos humanos y líderes sociales 283

en Colombia, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 262, 6 de diciembre de 2019, párr. 42.

 ONU Derechos Humanos, Situación de los derechos humanos en Colombia, A/HRC/55/23, 14 de 284

febrero de 2024, párr. 56.

 ONU Derechos Humanos, Análisis de ONU-Derechos Humanos sobre las tendencias y patrones 285

de violencia en contra de personas defensoras en 2022, 9 de marzo de 2023.

 Programa Somos Defensores, Puntos Suspensivos, Informe Anual 2023, Sistema de Información 286

sobre Agresiones contra Personas Defensoras de Derechos Humanos en Colombia – SIADDHH-, 16 
de mayo de 2024, pág. 98.

 Programa Somos Defensores, Interludio: Informe Anual 2022, Sistema de Información sobre 287

Agresiones contra Personas Defensoras de Derechos Humanos en Colombia – SIADDHH-, 1 de junio 
de 2023, pág. 98.

 Defensoría del Pueblo Colombia, Durante el 2023, en Colombia fueron asesinados 181 líderes 288

sociales y defensores de derechos humanos, 9 de enero de 2024.

 Corte Constitucional de Colombia, Sentencia SU-546 de 2023, 6 de diciembre de 2023, párr. 806.289

 Defensoría del Pueblo Colombia, Alerta Temprana N°019-2023, Alerta temprana nacional de 290

riesgo sobre la labor de personas defensoras de dd.hh.(pddh), líderes y lideresas sociales, sus 
organizaciones y colectivos, 19 de mayo de 2023, págs. 7 y 8; Programa Somos Defensores, La 
Espera, Informe semestral enero-junio 2023, 19 de octubre de 2023, pág. 69; CCJ, Respuesta a 
cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en archivo de la CIDH.
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territorial apuntan a que esta violencia es selectiva y tendría como 
propósito acallar a las personas defensoras . En cuanto a la presunta 291

responsabilidad, diversos informes de organizaciones de la sociedad 
civil concuerdan en la dificultad de la identificación de 
responsabilidades ante el uso del sicariato para cometer estos 
delitos . En otros casos, se ha determinado la presunta 292

responsabilidad de grupos armados paramilitares o sucesores del 
paramilitarismo, grupos post acuerdo, autores individuales, integrantes 
del Ejército de Liberación Nacional (ELN) y alianzas criminales, y en 
algunos otros casos integrantes de la fuerza pública . 293

127. En El Salvador, la Comisión conoció el caso de Rosa Elvira Flores 
Martínez, defensora de derechos humanos y lideresa del Movimiento 
Salvadoreño de Mujeres (MSM), quien estaba desaparecida desde el 
19 de marzo de 2024 y fue posteriormente encontrada sin vida y con 
indicios de violencia en el Cantón Los Lagartos, municipio de San 
Julián, departamento de Sonsonate . En el 2022, la Comisión 294

advirtió sobre el asesinato de Elizabeth De León, defensora de los 
derechos de las mujeres y acompañante de mujeres en situación de 
violencia . Además, la Comisión supo sobre el asesinato de al 295

 International Crisis Group, Líderes bajo fuego: defendiendo la paz en Colombia, 6 de octubre de 291

2020, pág. 2; CCJ, Administración de justicia para personas defensoras de derechos humanos, 1 de 
diciembre de 2023, pág. 20.

 Programa Somos Defensores, Puntos Suspensivos, Informe Anual 2023, Sistema de Información 292

sobre Agresiones contra Personas Defensoras de Derechos Humanos en Colombia – SIADDHH-, 16 
de mayo 2024, pág. 115; CCJ, Administración de justicia para personas defensoras de derechos 
humanos, 1 de diciembre de 2023, pág. 13; 

 Programa Somos Defensores, Puntos Suspensivos, Informe Anual 2023, Sistema de Información 293

sobre Agresiones contra Personas Defensoras de Derechos Humanos en Colombia – SIADDHH-, 16 
de mayo 2024, pág. 115; CCJ, Administración de justicia para personas defensoras de derechos 
humanos, 1 de diciembre de 2023, pág. 13.

 IM Defensoras, El Salvador /A ocho días de haber sido desaparecida, encuentran asesinada a la 294

defensora Rosa Elvira Flores Martínez, lideresa del Movimiento Salvadoreño de Mujeres, 29 de marzo 
de 2024; El Salvador.com, Familiares confirman hallazgo de cadáver de lideresa reportada como 
desaparecida, 27 de marzo de 2024; La Prensa Gráfica, Autoridad ordenó enterrar a Rosa Elvira de 
forma inmediata, 5 de abril de 2024. 

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº114/22, CIDH: elevada violencia contra personas defensoras en el 295

primer cuatrimestre de 2022 urge que los Estados protejan la vida y labor, 25 de mayo de 2022; Relatora 
Especial sobre la situación de las personas defensoras de los derechos humanos y otros, El Salvador: 
asesinato de la defensora Elizabeth de León, 27 de julio de 2022; IM-Defensoras, Asesinan a defensora 
de derechos humanos Elizabeth De León en Santo Tomás, San Salvador, 23 de marzo de 2022.
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menos dos personas defensoras del medio ambiente ocurridos entre 
el 2018 y 2019 . La falta de registros oficiales e independientes 296

sobre agresiones cometidas en contra de personas defensoras 
estaría invisibilizando esta violencia; y en muchas ocasiones se 
atribuiría a la situación de inseguridad en el país y no se investigaría 
la hipótesis de que dichos delitos podrían haber sido cometidos como 
consecuencia de sus actividades de defensa . 297

128. En Guatemala, cifras de ONU Derechos Humanos indican que, 
entre el 2019 y 2023, al menos 43 personas defensoras fueron 
asesinadas . Por su parte, cifras de la Unidad de Protección a 298

Defensoras y Defensores de Derechos Humanos de Guatemala 
(UDEFEGUA) señalan que entre el 2019 y 2023 se registraron 50 
casos de asesinatos , mientras que Front Line Defenders 299

documentó 51 casos . La Comisión ha constatado que la violencia 300

contra personas defensoras en el país ha afectado principalmente a 
aquéllas que se dedican a la defensa del medio ambiente, la tierra y/
o el territorio, y que en muchos casos pertenecen a comunidades 
indígenas o campesinas . 301

 CIDH, Norte de Centroamérica: Personas defensoras del medio ambiente, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 296

400/22, 16 de diciembre de 2022,párr. 83.

 CIDH, Situación de derechos humanos en El Salvador, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 278, 14 de octubre de 297

2021, párr. 285.

 ONU Derechos Humanos, Situación de los derechos humanos en Guatemala, A/HRC/55/21, 6 de 298

febrero de 2024, párr. 81; Situación de los derechos humanos en Guatemala, A/HRC/52/23, 26 de 
enero de 2023, párr. 72; Situación de los derechos humanos en Guatemala, A/HRC/49/20, 22 de 
marzo de 2022, párr. 70; Situación de los derechos humanos en Guatemala,  A/HRC/46/74, 11 de 
febrero de 2021, párr. 79; Situación de los derechos humanos en Guatemala, A/HRC/43/3/Add.1, 17 
de enero de 2020, párr. 21.

 UDEFEGUA, Guatemala entre la democracia y la dictadura, 30 de abril de 2024; UDEFEGUA, 299

Situación de personas, organizaciones y comunidades defensoras de derechos humanos Guatemala, 
enero a diciembre de 2022, junio de 2023; UDEFEGUA, Situación de personas, organizaciones y 
comunidades defensoras de derechos humanos en Guatemala, 2021, junio de 2022, pág. 1; 
UDEFEGUA, Informe de Situación de Personas, Comunidades y Organizaciones Defensoras de 
Derechos Humanos 2019-2020, mayo de 2020, pág. 6.

 Front Line Defenders, Global Analysis 2023, 22 de mayo de 2024, pág. 8; Front Line Defenders, 300

Global Analysis 2022, 4 de abril de 2023, pág. 3; Front Line Defenders, Global Analysis 2021, 23 de 
febrero de 2022, pág. 5; Front Line Defenders, Global Analysis 2020, 9 de febrero de 2021, pág. 4; 
Front Line Defenders, Global Analysis 2019, enero de 2020, pág. 4.

 CIDH, Informe Anual 2021, Capítulo IVB Guatemala, párrs. 164 y 165.301
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129. Por otra parte, Honduras continúa siendo uno de los países más 
peligrosos en las Américas, y en el mundo, para la defensa de los 
derechos humanos. En el marco temporal del presente informe, ONU 
Derechos Humanos conoció sobre el asesinato de al menos 48 
personas defensoras , expresando especial preocupación por el 302

aumento registrado en el 2023, con 15 personas defensoras 
asesinadas siendo el mayor número de casos conocidos desde la 
instalación de la oficina en el país en el 2015 . Por su parte, cifras de 303

Front Line Defenders indican que, entre el 2019 y el 2023, al menos 
98 personas defensoras han sido asesinadas en Honduras . 304

130. Respecto a México, ONU Derechos Humanos pudo constatar que 
entre enero de 2019 y septiembre de 2023 al menos 91 personas 
defensoras de derechos humanos fueron asesinadas con posible 
relación a su actividad de defensa . De acuerdo con Front Line 305

Defenders, para el 2022, México ocupaba el tercer lugar a nivel 
mundial en las cifras de asesinatos de personas defensoras . Así, 306

sociedad civil ha registrado al menos 106 casos entre el 2018 y 2022 
con una concentración del 67% de estas agresiones en los estados 
de Guerrero, Oaxaca, Chihuahua, Chiapas, Veracruz y Michoacán . 307

 En el 2019, ONU Derechos Humanos registró el asesinato de cuatro personas defensoras, en el 302

2020 registró ocho casos de asesinatos, en el 2021 registró el asesinato de 10 personas defensoras, 
mientras que en el 2022 y 2023 conoció sobre 11 y 15 asesinatos respectivamente. Ver: ONU 
Derechos Humanos, Situación de los derechos humanos en Honduras, A/HRC/43/3/Add.2, 2 de abril 
de 2020, párr. 53; Situación de los derechos humanos en Honduras, A/HRC/46/75, 10 de marzo de 
2021, párr. 32; Situación de los derechos humanos en Honduras, A/HRC/49/21, 4 de marzo de 2022, 
párr. 43; Situación de los derechos humanos en Honduras, A/HRC/52/24, 1 de marzo de 2023, párr. 
65; Situación de los derechos humanos en Honduras, A/HRC/55/22, 1 de marzo de 2024, párr. 62.

 ONU Derechos Humanos, Situación de los derechos humanos en Honduras, A/HRC/55/22, 1 de 303

marzo de 2024, párr. 62.

 Front Line Defenders, Global Analysis 2023, 22 de mayo de 2024, pág. 8; Front Line Defenders, 304

Global Analysis 2022, 4 de abril de 2023, pág. 3; Front Line Defenders, Global Analysis 2021, 23 de 
febrero de 2022, pág. 5; Front Line Defenders, Global Analysis 2020, 9 de febrero de 2021, pág. 4; 
Front Line Defenders, Global Analysis 2019, enero de 2020, pág. 4.

 ONU-DH México, Buenas prácticas y desafíos en la investigación de delitos cometidos contra 305

personas defensoras de derechos humanos y periodistas, diciembre de 2023, párr. 7.

 Front Line Defenders, Global Analysis 2022, 4 de abril de 2023, pág. 5.306

 Colectivo EPUmx, 4to Examen Periódico Universal México, Informe temático sobre la situación de 307

personas defensoras de derechos humanos y periodistas, 2023, párr. 6.
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La Comisión observa, que en un 43,1% de los casos la 
responsabilidad de estas agresiones recaería presuntamente en 
funcionarios públicos, un 33,5% en la delincuencia organizada, y el 
23,4% serían personas desconocidas . Se advierte que la mayoría 308

de estos asesinatos han ocurrido en contra de quienes defienden la 
tierra, el territorio y/o el medio ambiente . Desde sociedad civil se ha 309

documentado que los contextos de inseguridad en diversas zonas del 
país, la corrupción y los conflictos comunitarios no atendidos por 
parte de las autoridades locales son algunos de los factores 
estructurales que propiciarían esta violencia . 310

131. En Perú, la Comisión conoció sobre el asesinato de al menos siete 
personas defensoras durante el 2022 y 2023 . Por su parte, Front 311

Line Defenders documentó el asesinato de 24 personas defensoras 
entre el 2019 y el 2023 . Personas defensoras han denunciado 312

ante la Comisión que esta violencia sería atribuible a empresas 
privadas, actores estatales y actores ilegales, que estarían 

 CIDH, Audiencia Pública “México: Protección de personas defensoras de derechos humanos y 308

periodistas”, celebrada en el marco del 189º Periodo de Sesiones, 28 de febrero de 2024; Colectivo 
EPUmx, 4to Examen Periódico Universal México, Informe temático sobre la situación de personas 
defensoras de derechos humanos y periodistas, 2023, párr. 14.

 CIDH, Audiencia Pública “México: Protección de personas defensoras de derechos humanos y 309

periodistas”, celebrada en el marco del 189º Periodo de Sesiones, 28 de febrero de 2024; CEMDA, 
Informe sobre la situación de personas y comunidades defensoras de los derechos humanos 
ambientales en México, marzo de 2024.

 Centro ProDH, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 310

2023, en archivo de la CIDH.

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 45/24 - CIDH: 2023 cierra con altos índices de violencia contra 311

personas defensoras en las Américas, 5 de marzo de 2024; Comunicado de Prensa Nº 248/23, CIDH 
advierte persistencia de la alarmante violencia contra personas defensoras en el segundo 
cuatrimestre de 2023, 20 de octubre de 2023; Comunicado de Prensa Nº 138/23, CIDH: Persiste la 
violencia contra personas defensoras en el primer cuatrimestre de 2023, 27 de junio de 2023; 
Comunicado de Prensa Nº 26/23, CIDH: 2022 año violento para la defensa de los derechos humanos 
en las Américas, 21 de febrero de 2023; Comunicado de Prensa Nº 244/22, CIDH: El segundo 
cuatrimestre de 2022 registra la persistencia de la violencia contra personas defensoras, 2 de 
noviembre de 2022; Comunicado de Prensa Nº 114/22, CIDH: elevada violencia contra personas 
defensoras en el primer cuatrimestre de 2022 urge que los Estados protejan la vida y labor, 25 de 
mayo de 2022.

 Front Line Defenders, Global Analysis 2023, 22 de mayo de 2024, pág. 8; Front Line Defenders, 312

Global Analysis 2022, 4 de abril de 2023, pág. 3; Front Line Defenders, Global Analysis 2021, 23 de 
febrero de 2022, pág. 5; Front Line Defenders, Global Analysis 2020, 9 de febrero de 2021, pág. 4; 
Front Line Defenders, Global Analysis 2019, enero de 2020, pág. 4.

Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH                                                           83

https://www.youtube.com/watch?v=xDwHuFk9jjE&list=PL5QlapyOGhXu41jJZFKQkneErp7M_YqlQ&index=8
https://www.youtube.com/watch?v=xDwHuFk9jjE&list=PL5QlapyOGhXu41jJZFKQkneErp7M_YqlQ&index=8
https://cemdadefensores.org.mx/wp-content/uploads/2024/04/CEMDA_INFORME2023_DIGITAL.pdf
https://cemdadefensores.org.mx/wp-content/uploads/2024/04/CEMDA_INFORME2023_DIGITAL.pdf
https://www.frontlinedefenders.org/sites/default/files/ga_2023_cover_1.png
https://www.frontlinedefenders.org/sites/default/files/1535_fld_ga23_web.pdf
https://www.frontlinedefenders.org/sites/default/files/2021_global_analysis_-_final_-_update_3_feb_2023.pdf
https://www.frontlinedefenders.org/sites/default/files/fld_global_analysis_2020.pdf
https://www.frontlinedefenders.org/sites/default/files/global_analysis_2019_web.pdf
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2024/045.asp
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2024/045.asp
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2023/248.asp
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2023/248.asp
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2023/248.asp
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2023/138.asp
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2023/138.asp
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2023/026.asp
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2023/026.asp
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2022/244.asp
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2022/244.asp
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2022/114.asp
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2022/114.asp
https://www.youtube.com/watch?v=xDwHuFk9jjE&list=PL5QlapyOGhXu41jJZFKQkneErp7M_YqlQ&index=8
https://www.youtube.com/watch?v=xDwHuFk9jjE&list=PL5QlapyOGhXu41jJZFKQkneErp7M_YqlQ&index=8
https://centroprodh.org.mx/wp-content/uploads/2023/11/PDyP.pdf
https://centroprodh.org.mx/wp-content/uploads/2023/11/PDyP.pdf


— Tercer informe sobre situación de personas defensoras de derechos humanos en las Américas —

relacionados con la tala ilegal, el narcotráfico, la minería ilegal y 
otros, con el propósito de silenciar sus causas . 313

132. La Comisión advierte que, a nivel regional, muchos de estos 
asesinatos ocurren cuando personas defensoras alzan la voz y 
denuncian actos que podrían resultar contrarios a intereses de 
terceros. En Brasil, por ejemplo, el defensor indígena ambiental 
Janildo Oliveira Guajajara fue asesinado en septiembre de 2022 
luego de participar en una asamblea a la que asistieron miembros 
de comunidades indígenas y activistas para discutir información y 
estrategias para la protección de la selva tropical y medidas para 
prevenir invasiones de madereros ilegales . En Perú, en noviembre 314

de 2023, fue asesinado el defensor ambiental y líder indígena 
Quinto Inuma Alvarado en la región de San Martín cuando viajaba 
de regreso a su comunidad. Días antes, se había reunido en la 
ciudad de en Pucallpa, Ucayali con otras personas defensoras para 
denunciar las actividades ilícitas que se estarían desarrollando en 
su territorio  315

133. Además de los asesinatos, la Comisión observa con preocupación 
que, en el marco temporal del presente informe, se ha registrado la 
desaparición de personas defensoras. En Brasil, se conoció sobre 
la desaparición del defensor de pueblos indígenas Bruno Araújo 
Pereira y del periodista Dom Phillips ocurrido el 5 de junio de 2022, 
hecho por el cual se otorgaron medidas cautelares en su favor . 316

 CIDH, Audiencia Pública “Regional: Situación de las personas defensoras de derechos humanos”, 313

celebrada en el marco del 189º Periodo de Sesiones, 29 de febrero de 2024.

 CIEDH, Guardianas y guardianes en riesgo: enfrentando el abuso de las empresas en América 314

Latina y el Caribe, septiembre de 2023, pág. 15.

 Mongabay, Asesinato de líder indígena Quinto Inuma devela el nivel de amenaza que enfrentan 315

defensores ambientales en la Amazonía peruana, 1 de diciembre de 2023; ONU, Relatora Especial de 
Naciones Unidas para la situación de defensores de derechos humanos, Perú: asesinato del defensor 
indígena Quinto Inuma Alvarado (comunicación conjunta), 29 de marzo de 2024. La Comisión también 
conoció sobre el caso de cuatro dirigentes y defensores de los derechos humanos de la comunidad 
indígena de Saweto quienes fueron asesinados en el 2014 tras denunciar la tala ilegal en sus 
territorios ancestrales. Para más información sobre este caso ver: ONU, Informe del Relator Especial 
sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, Michel Forst, Visita a Perú, A/HRC/
46/35/Add.2, 22 de diciembre de 2020, párr. 58.

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 133/22, La CIDH otorga medidas cautelares a favor del 316

indigenista Bruno Araújo Pereira y del periodista Dom Phillips en Brasil, 11 de junio de 2022. 
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La Comisión fue informada posteriormente sobre su localización 
sin vida . 317

134. En Honduras, la Comisión condenó la desaparición de cuatro líderes 
integrantes de la comunidad garífuna El Triunfo de la Cruz el 18 de 
julio de 2020. Según la información, personas armadas, que 
portarían uniformes y chalecos de la Dirección Policial de 
Investigaciones (DPI) habrían irrumpido en el territorio de la 
comunidad y sustraído de su domicilio al líder Alberth Sneider 
Centeno, presidente del patronato de la comunidad garífuna de El 
Triunfo de la Cruz, en Tela, departamento de Atlántida, e integrante 
de la Organización Fraternal Negra de Honduras (OFRANEH). 
Posteriormente, este mismo grupo armado habría ingresado al 
domicilio de Milton Joel Martínez Álvarez, Suami Aparicio Mejía y 
Gerardo Mizael Rochez, también integrantes de OFRANEH . A la 318

fecha de aprobación del presente informe, su paradero continúa 
siendo desconocido . 319

135. En México, existe una situación generalizada de desapariciones en 
gran parte del territorio nacional , que también ha afectado a 320

quienes defienden derechos humanos. Cifras de sociedad civil 
indican que, entre enero de 2006 a mayo de 2022, 220 personas 
defensoras han sido víctimas de desaparición . En enero de 321

2023, en la zona limítrofe entre los estados de Colima y 
Michoacán, fueron desaparecidos el líder comunitario Antonio Díaz 
Valencia, miembro de la comunidad de Aquila en Michoacán, y el 

 CIDH, Comunicado de Prensa R138/22, La RELE condena los asesinatos de los beneficiarios de 317

medidas cautelares, el periodista Dom Phillips y el experto en pueblos indígenas Bruno Araújo Pereira 
en Brasil, 18 de junio de 2022.

 CIDH, Informe Anual 2020, Capítulo V, Seguimiento de las recomendaciones formuladas por la 318

CIDH en el informe sobre la situación de derechos humanos en Honduras, párr. 89. 

 Criterio Honduras, Cuatro años de impunidad: Garífunas exigen acción del Estado por sus líderes 319

desaparecidos, 23 de julio de 2024.

 ONU, Comité contra la Desaparición Forzada, Informe del Comité contra la Desaparición Forzada 320

sobre su visita a México en virtud del artículo 33 de la Convención, Información sobre la visita y 
hallazgos (art. 33, párr. 1), CED/C/MEX/VR/1 (Findings), 18 de mayo de 2022, párr. 24.

 Acción Urgente para Defensores de Derechos Humanos, AC, Defender los derechos humanos en 321

México: Los grandes pendientes. Informe junio de 2022 a mayo de 2023, 2024, pág. 90.
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abogado y defensor de derechos humanos Ricardo Lagunes . 322

Hasta la fecha de publicación del presente informe, su paradero 
continúa siendo desconocido . Meses después, en esta misma 323

zona del país, fue desaparecido Eustacio Alcalá, un defensor 
nahua del medio ambiente y de su territorio que se oponía a la 
explotación minera. Dos días después de su desaparición, su 
cuerpo fue localizado sin vida . 324

136. La Comisión resalta que las cifras incluidas en este apartado no 
reflejan la totalidad de personas defensoras asesinadas o 
desaparecidas en la región, ya que el registro de casos varía en 
gran medida a la capacidad de sociedad civil para documentar 
casos, además de la inexistencia de cifras oficiales. 

137. El asesinato o la desaparición de una persona defensora tiene un 
efecto amedrentador ante el temor causado sobre las otras personas 
que se dedican a esta labor causando un severo perjuicio para la 
comunidad en su conjunto. Ello, debido a que cuando se pretende 
silenciarlas o inhibirlas, además de vulnerarse sus garantías 
personales, se niega a la ciudadanía la posibilidad de obtener justicia 
por violaciones a derechos humanos, la verificación social de su 
cumplimiento, y el apoyo y acompañamiento de víctimas . 325

B. Amenazas, ataques y otros actos de hostigamiento 

138. La Comisión observa con preocupación que las personas 
defensoras de derechos humanos continúan enfrentando otro tipo 
de ataques, actos de violencia y hostigamiento, siendo las 

 El País, Desaparecidos un defensor de derechos humanos y un líder indígena en la frontera de 322

Colima y Michoacán, 18 de enero de 2023; Mongabay, Ricardo Lagunes y Antonio Díaz: defender un 
territorio en donde los cerros son de metal, 23 de octubre de 2023.

 CIDH, Resolución 1/2023, Medidas Cautelares Nº 42-23, Ricardo Arturo Lagunes Gasca y Antonio 323

Díaz Valencia respecto de México, 22 de enero de 2023. 

 Centro ProDH, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 324

2023, en archivo de la CIDH; Animal Político, Eustacio Alcalá: otro defensor comunitario del ambiente 
asesinado, 11 de abril de 2023; El País, Eustacio Alcalá, un defensor del territorio asesinado: 
radiografía de una zona de guerra en Michoacán, 6 de abril de 2023.

 Corte IDH, Caso Escaleras Mejía y otros Vs. Honduras, Sentencia de 26 de septiembre de 2018, 325

Serie C Nº 361, párrs. 69 y 70. 
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amenazas la principal forma de agresión dirigida en su contra . 326

Desde su informe anterior, la Comisión identificó que una gran 
cantidad de amenazas se realizan a través de panfletos; correos 
electrónicos; mensajes de texto o mensajes anónimos dejados en 
los lugares de trabajo; sin perjuicio de aquellas que son recibidas 
telefónicamente o de manera personal . Además, nota que, con el 327

avance de las tecnologías, se ha documentado el uso de redes 
sociales y de mensajería instantánea como un medio para proferir 
estas amenazas. 

139. En Brasil, las personas defensoras indígenas y del territorio reciben 
amenazas de forma directa. La Comisión ha conocido sobre líderes 
de comunidades indígenas que han sido amenazados con 
afirmaciones como “hay que matarlos y echar el cuerpo en cualquier 
sitio” . En otros casos, defensores han recibido mensajes a través 328

de whatsapp con amenazas de muerte y amenazas de incendiar 
sus domicilios tras haber denunciado a integrantes de la 
delincuencia organizada . 329

140. En Colombia, las amenazas son la agresión más recurrida contra 
personas defensoras y con liderazgo . La distribución de panfletos 330

amenazantes, tanto físicos como en redes sociales y a través de 
correos electrónicos, continúa siendo el método más empleado para 

 CIDH, Informe sobre la situación de personas defensoras de derechos humanos y líderes sociales 326

en Colombia, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 262, 6 de diciembre de 2019, párr. 119; ONU-DH México, Buenas 
prácticas y desafíos en la investigación de delitos cometidos contra personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, diciembre de 2023, párr. 20; Justiça Global & Terra de Direitos. Na linha de 
frente: violência contra defensoras e defensores de direitos humanos no Brasil: 2019-2022, pág. 31.

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos 327

humanos en las Américas, OEA/Ser. L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 51.

 CIDH, Resolución 47/2019, Medida Cautelar Nº 458-19, Miembros de la comunidad Guyraroká del 328

Pueblo Indígena Guarani Kaiowá respecto de Brasil, 29 de septiembre de 2019, párr. 8.

 CIDH, Resolución 38/2024, Medidas Cautelares 61-23, Miembros del pueblo indígena Pataxó Hã-329

Hã-Hãe respecto de Brasil (Ampliación) 3 de junio de 2024, párr. 9.

 Presidencia de la República de Colombia, Política pública de desmantelamiento de organizaciones 330

criminales que atentan contra la construcción de la paz, incluidas las denominadas sucesoras del 
paramilitarismo y sus redes de apoyo, 2023, pág. 33; Human Rights Watch, Líderes Desprotegidos y 
comunidades indefensas. Asesinatos de defensores de derechos humanos en zonas remotas de 
Colombia, 10 de febrero de 2021, pág. 50; International Crisis Group, Líderes bajo fuego: defendiendo 
la paz en Colombia, 6 de octubre de 2020, pág. 14.
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atemorizarlas . Además, se realizan mediante llamadas telefónicas 331

y mensajes de texto . La Comisión también ha conocido sobre el 332

envío de coronas fúnebres para amedrentar a personas 
defensoras . En la mayoría de los casos se desconocería la 333

autoría de estos hechos, lo cual dificulta su investigación, en otros 
casos las amenazas provendrían de grupos armados ilegales . 334

141. En Ecuador, se han registrado diversos casos de amenazas de 
muerte, que en muchas ocasiones provendrían de actores armados 
ilegales . Por ejemplo, en octubre de 2023, tres defensoras 335

sindicales recibieron amenazas de muerte a través de su teléfono 
celular en el que se les exigía se abstuvieran de defender los 
derechos de los trabajadores y no interfirieran con los intereses de 
las empresas bananeras . Ese mismo mes, el defensor del agua 336

Javier Medrado recibió varias llamadas telefónicas y mensajes de 
voz en los que se le amenazaba de muerte a él y a su familia como 

 Programa Somos Defensores, Puntos Suspensivos, Informe Anual 2023, Sistema de Información 331

sobre Agresiones contra Personas Defensoras de Derechos Humanos en Colombia – SIADDHH-, 16 
de mayo 2024, pág.117; ONU Derechos Humanos, Situación de los derechos humanos en Colombia, 
A/HRC/52/25, 27 de febrero de 2023, párr. 66.

 Caribe Afirmativo, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 2 de febrero de 332

2024, en archivo de la CIDH; SISMA Mujer, Patrones de violencia sociopolítica de género contra 
lideresas y defensoras de derechos humanos en Colombia: claves conceptuales y metodológicas 2016 
– 2020, 16 de mayo de 2022, pág. 32; Programa Somos Defensores, Puntos Suspensivos, Informe 
Anual 2023, Sistema de Información sobre Agresiones contra Personas Defensoras de Derechos 
Humanos en Colombia – SIADDHH-, 16 de mayo 2024, pág.117; International Crisis Group, Líderes 
bajo fuego: defendiendo la paz en Colombia, 6 de octubre de 2020, pág. 10.

 CIDH, Reunión con comunidades raizales celebrada en Santa Marta en el marco de la visita in 333

loco de la CIDH a Colombia, 16 de abril de 2024.

 Programa Somos Defensores, Puntos Suspensivos, Informe Anual 2023, Sistema de Información 334

sobre Agresiones contra Personas Defensoras de Derechos Humanos en Colombia – SIADDHH-, 16 
de mayo 2024, pág.117; Programa Somos Defensores, Interludio: Informe Anual 2022, Sistema de 
Información sobre Agresiones contra Personas Defensoras de Derechos Humanos en Colombia – 
SIADDHH-, 1 de junio de 2023, pág. 98.

 CIDH, Audiencia Pública “Ecuador: Derechos humanos de personas defensoras en el contexto del 335

estado de excepción” celebrada en el marco del 190º Periodo de Sesiones, 12 de julio de 2024.

 CIEDH, Ecuador: Más de 30 organizaciones piden a empresas que se abastecen en el país que 336

reaccionen en caso de amenazas de muerte contra defensoras sindicales, 11 de octubre de 2023; 
Instituto Sindical de Cooperación al Desarrollo (ISCOD), Las empresas importadoras de plátanos de 
Ecuador deben actuar frente a las amenazas a sindicalistas, 10 de octubre de 2023.
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posible retaliación a su defensa del medio ambiente . La defensora 337

Lina María Espinosa Villegas habría recibido llamadas telefónicas 
amenazándola de muerte a consecuencia del acompañamiento 
técnico jurídico que realizó a comunidades y miembros de pueblos y 
nacionalidades indígenas, antes, durante y luego del paro nacional 
de junio de 2022 . 338

142. En Guatemala, se ha recibido información sobre el uso de 
“netcenters”, con cuentas que operan de manera anónima para 
realizar amenazas, ataques y desacreditar a personas defensoras 
de derechos humanos . En Guyana, la Comisión conoció sobre 339

amenazas recibidas por correo electrónico en contra de una 
organización defensora que estarían relacionadas con su 
oposición a proyectos de extracción petrolera, así como denuncias 
de abusos sexuales . 340

143. En Venezuela, la sociedad civil ha informado que generalmente las 
amenazas son realizadas por funcionarios públicos, o individuos 
alineados con el Estado, y posteriormente ejecutadas por agentes de 
instituciones y poderes públicos, organismos de seguridad y civiles 
miembros integrantes del Sistema Popular de Protección para la Paz 
(SP3) . Por ejemplo, la Comisión otorgó medidas cautelares en favor 341

 Alianza por los Derechos Humanos Ecuador, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, 337

recibido el 11 de diciembre de 2023, en archivo de la CIDH; Front Line Defenders, Ecuador: Amenazas 
de muerte contra el defensor de derechos humanos y líder comunitario Javier Medardo Feijoo Villa, 20 
de octubre de 2023.

Alianza por los Derechos Humanos Ecuador, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, 338

Recibido el 2 de febrero de 2024, en archivo de la CIDH; Alianza por los Derechos Humanos Ecuador, 
Denuncia pública amenazas a defensora de derechos humanos Maria Espinosa, 29 de julio de 2022.

 CIDH, Informe Anual 2023, Volumen II, Informe Anual de la Relatoría Especial para la Libertad de 339

Esxpresión, OEA/Ser.L/V/II Doc. 386, 6 de diciembre 2023, párrs. 806 y 887. 

 Advox, Concerns in Guyana about threats against women activists, 17 de agosto de 2023; 340

Kaieteur News, The vicious attacks on journalists, NGOs, 20 de abril de 2023; CIDH, Reunión con Red 
Threads celebrada el 5 de septiembre de 2023, en archivo de la CIDH. 

 CDJ, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 2 de febrero de 2024, en 341

archivo de la CIDH.
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de siete personas líderes sindicales quienes recibieron constantes 
amenazas y hostigamientos por parte de agentes del Estado . 342

144. Además, en el marco del contexto poselectoral de 2024, la Comisión 
conoció sobre nuevas formas de patrones represivos en contra de 
personas defensoras de derechos humanos en Venezuela como es la 
anulación abrupta, arbitraria, y no motivada de pasaportes. Al menos 
40 personas defensoras de derechos humanos, con liderazgo social, 
periodistas, y sus familiares, han sido víctimas de esta práctica 
dirigida a limitar la libre circulación e infundir miedo. Otro patrón 
observado es la persecución en contra de personas testigos de mesa 
y observadores electorales. Al menos cinco de ellas tuvieron que 
desplazarse a Colombia debido a amenazas de muerte . La 343

Comisión destaca el carácter de personas defensoras de derechos 
humanos de quienes conducen observaciones electorales, tanto 
nacionales como internacionales, y recuerda el deber del Estado de 
abstenerse de realizar acciones que interfieran arbitrariamente en la 
labor que realizan las personas observadoras, incluyendo la toma de 
represalias por sus actividades . 344

145. La CIDH ha señalado que las amenazas son avisos intimidatorios 
de la comisión de un posible acto que producirá un dolor grave, y 
que atenta contra la capacidad física y mental de las personas 
defensoras . En efecto, la Comisión observa con alarma que 345

personas defensoras han sido asesinadas con posterioridad a 
recibir amenazas de muerte. En México, el defensor ambiental 
Higinio Trinidad de la Cruz recibió una comunicación que indicaba 
que “el crimen organizado ya conoce a todas las personas 

 CIDH, Resolución 15/2023, Medidas Cautelares Nº 66-23, Carlos Eduardo Salazar Ojeda y otros 342

(Líderes sindicales de la asociación civil Coalición Sindical Nacional de Trabajadores) respecto de 
Venezuela, 1 de abril de 2023, párr. 34.

 CIDH, Venezuela, Graves violaciones a los derechos humanos en el contexto electoral, OEA/343

Ser.L/V/II Doc. 253/24, 27 de diciembre de 2024, párr. 81.

 CIDH, Resolución Nº 1/24, Las personas observadoras electorales como defensoras de derechos 344

humanos, Doc. 23, 30 de abril de 2024.

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos 345

humanos en las Américas, OEA/Ser. L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 49; CIDH, Informe 
sobre la situación de personas defensoras de derechos humanos y líderes sociales en Colombia, 
OEA/Ser.L/V/II. Doc. 262, 6 de diciembre de 2019, párr. 129.
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defensoras del territorio, por lo que le sugiere no bajar a la 
comunidad La Huerta, por su seguridad”; además fue varias veces 
hostigado por parte de integrantes del crimen organizado en el 
estado de Jalisco . Higinio fue desaparecido el 24 de noviembre de 346

2023 luego de haber ingresado a la presidencia municipal de 
Cuautitlán de García Barragán. Su cuerpo fue posteriormente 
encontrado sin vida . 347

146. Un importante número de agresiones, incluyendo amenazas y 
ataques contra personas defensoras, provendrían de empresarios 
o trabajadores de las empresas que generan los conflictos 
territoriales . En Ecuador, por ejemplo, se conoció sobre el caso 348

de Janeth Wampash, lideresa Shuar del Colectivo de Mujeres 
Amazónicas Defensoras de la Selva, quien en marzo de 2021 
habría sido víctima de amenazas e intimidaciones por parte de una 
empresa minera que contaría con 42 licencias de explotación en 
diversos territorios indígenas amazónicos . En México, un grupo 349

de personas defensoras del territorio de Ayotitlán fue amenazado 
luego de presentar una demanda de amparo en contra de 
actividades mineras . 350

147. En cuanto a agresiones físicas, la CIDH ha notado que éstas 
comprenden tanto aquellos hechos de violencia física dirigidos a 
producir la muerte de la persona defensora, como aquéllos cuya 
finalidad es exclusivamente infligir dolor, temor, angustia y 

 CIDH, Resolución 11/2024, Medidas Cautelares Nº 674-21, J. Santos Rosales Contreras y otras 346

doce personas integrantes de la comunidad indígena Nahua de Ayotitlán respecto de México, 8 de 
marzo de 2024, párr. 5.

 CIDH, Resolución 11/2024, Medidas Cautelares Nº 674-21, J. Santos Rosales Contreras y otras 347

doce personas integrantes de la comunidad indígena Nahua de Ayotitlán respecto de México, 8 de 
marzo de 2024, párr. 7.

 PBI Guatemala, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 348

2023, en archivo de la CIDH. 

 Alianza por los Derechos Humanos, Situación de personas defensoras de derechos humanos, 349

colectivos y de la naturaleza en Ecuador: Retos y desafíos en la construcción de sistemas integrales y 
diferenciados para su protección, 15 de junio de 2021, pág.28.

 Global Rights y otras, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 30 de enero 350

de 2024, en archivo de la CIDH; ProDESC, Exigimos justicia para Higinio y las personas defensoras 
de la vida en Ayotitlán, 7 de diciembre de 2023.
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sentimiento de vulnerabilidad a una persona defensora o a 
miembros de su familia, quebrantando su resistencia física y 
moral . Se ha recibido información sobre atentados contra la 351

vida , con explosivos en contra de personas defensoras , 352 353

interceptación de su vehículo por personas armadas , ingreso de 354

personas armadas a sus domicilios , así como el incendio de sus 355

domicilios u oficinas . 356

148. Además, se ha recibido información sobre otras formas de 
hostigamiento, tales como el seguimiento y vigilancia hasta sus 
domicilios u oficinas por parte de individuos desconocidos o bien 

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos 351

humanos en las Américas, OEA/Ser. L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párrs. 155 y 157.

 CIDH, Audiencia Pública “Regional: Situación de las personas defensoras de derechos humanos”, 352

celebrada en el marco del 189º Periodo de Sesiones, 29 de febrero de 2024.

 CIDH via X [@CIDH], La @CIDH expresa su profunda preocupación por el ataque cometido con 353

un artefacto explosivo contra la lideresa Yaneth Mosquera el #28Julio en Patía, departamento de 
Cauca, 29 de julio de 2020; ONU Derechos Humanos, Situación de los derechos humanos en 
Colombia, A/HRC/52/25, 27 de febrero de 2023, párr. 65.

 CIDH, Resolución 56/2024, Medidas Cautelares Nº 511-24, Rodsman Saadik Molina Ortez 354

respecto de Honduras, 26 de agosto de 2024, párr. 27.

 Corte IDH, Asunto Miembros de la Agrupación de Ciudadanos dedicados a la Investigación de la 355

Igualdad de los Derechos del Hombre (ACDIIDH) respecto de Haití, Medidas Provisionales, 
Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 21 de noviembre de 2023.

 CIEDH, Ecuador: Incendian la casa de defensor tras alerta sobre posibles efectos negativos de la 356

ampliación de mina de EcuaCorriente, 5 de diciembre de 2023; Expreso, Incendian casa de defensor 
del medioambiente en Zamora, según organizaciones, 26 de noviembre de 2023; ONU, Informe del 
Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica y de asociación, Clément 
Nyaletsossi Voule, Visita al Brasil, A/HRC/53/38/Add.1, 23 de mayo de 2023, párr. 77.
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https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/acdiidh_se_01_fr.pdf
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agentes del Estado ; la toma de fotografías , y en algunos 357 358

casos vigilancia realizada a través de drones . También se ha 359

recibido información sobre restricciones para salir del país , 360

detenciones arbitrarias y temporales de personas defensoras como 
mecanismo para impedir la realización de sus labores o privarlos 
de su libertad en momentos cruciales para la defensa de sus 
causas . Preocupa especialmente a la Comisión, que como 361

consecuencia de estos actos de hostigamiento y persecución, 
personas defensoras hayan tenido que recurrir al exilio , o se han 362

visto en la necesidad de desplazarse . 363

 PBI Colombia, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 357

2023, en archivo de la CIDH; CIDH, Resolución 31/2024, Medidas Cautelares N° 288-24, Joel Antonio 
García Hernández respecto de Venezuela, 13 de mayo de 2024, párr. 26; CIDH, Resolución 26/2024, 
Medidas Cautelares Nº 438-15, Integrantes del Programa Venezolano de Educación-Acción en 
Derechos Humanos (PROVEA) respecto de Venezuela, 29 de abril de 2024, párr. 38; CIDH, 
Resolución 66/2023, Medidas Cautelares Nº 973-22 Fabián Andrés Cáceres Palencia y otros respecto 
de Colombia, 20 de noviembre de 2023, párr. 31; CIDH, Informe Anual 2023, Capítulo IVB Cuba, párr. 
53; CIDH, Informe Anual 2021, Capítulo IVB Cuba, párr. 99; Raza e Igualdad, Respuesta al 
cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 2 de febrero de 2024, en archivo de la CIDH; CDJ, 
Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 2 de febrero de 2024, en archivo de la 
CIDH; PBI Colombia, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 
2023, en archivo de la CIDH.

 AIDA, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en 358

archivo de la CIDH; CIDH, Resolución 47/2023, Medidas Cautelares Nº 404-23, Integrantes de 
Alternativa de Reivindicación Comunitaria y Ambientalista de Honduras (ARCAH) respecto de 
Honduras, 20 de agosto de 2023, párr. 29; Cristosal, Sociedad civil en alerta: investigación sobre 
afectaciones al derecho de asociación, noviembre de 2023, pág. 8.

 Front Line Defenders, Análisis Global 2023/24, 22 de mayo de 2024, pág. 53; CONADEH, Informe 359

Situacional de las Mujeres Defensoras de Derechos Humanos en Honduras, agosto de 2023, pág. 32.

 CIDH, Venezuela, Graves violaciones a los derechos humanos en el contexto electoral, OEA/360

Ser.L/V/II Doc. 253/24, 27 de diciembre de 2024, párr. 131; Informe Anual 2022, Capítulo IVB, 
Nicaragua, párr. 125; Informe Anual 2023, Capítulo IVB, Cuba, párr. 54. 

 CIDH, Informe Anual 2023, Capítulo IVB, Cuba, parrs. 48-51; CIDH, Informe Anual 2022, Capítulo 361

IVB, Cuba, párr. 134; CIDH, Informe Anual 2021, Capítulo IVB, Cuba, párr. 100; CIDH, Informe Anual 
2023, Capítulo IVB, Venezuela, párr. 35; CIDH, Informe anual 2022, Capítulo IVB, Venezuela, párr. 
102; CIDH, Informe Anual 2020, Capítulo IVB, Nicaragua, párr. 114.

 Promoción, Educación y Defensa en Derechos Humanos (PROMEDEHUM), Desafiando la 362
Oscuridad: Resistencia y Resiliencia de la Sociedad Civil en el Laberinto del Autoritarismo 
Venezolano, Junio de 2024, pág.5; UDJ, CISAS y otras. Informe sobre el estado de cumplimiento del 
Pacto Internacional Derechos Civiles y Políticos Estado a evaluar: Nicaragua, septiembre de 2022, 
párr. 74.

 Mesa por el Derecho a defender derechos, Informe de agresiones contra personas defensoras  y 363

periodistas: análisis de casos 2023, mayo 2024, pág. 31.
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149. En un contexto regional en donde los riesgos por defender derechos 
humanos son elevados, es indispensable que los Estados 
consideren las amenazas y atentados en contra de estos grupos 
como indicadores sobre la predictibilidad de su posible 
materialización  y, por tanto, adoptar todas las medidas necesarias 364

para prevenir que se concreten. 

C.  Criminalización 

150. La CIDH ha entendido por criminalización al uso indebido del 
derecho penal a través de la manipulación del poder punitivo del 
Estado por parte de actores estatales o no estatales con el objetivo 
de obstaculizar sus labores de defensa y así impedir el ejercicio 
legítimo de su derecho a defender los derechos humanos .  365

151. La criminalización de personas defensoras en la región se ha vuelto 
una práctica cada vez más recurrente que tendría como propósito 
silenciar u obstruir sus causas de defensa. La CIDH ha observado 
que ésta se manifiesta a través de diversos patrones en el uso 
indebido del derecho penal  que parten desde pronunciamientos 366

públicos que acusan a personas defensoras de haber cometido un 
delito; la presentación de denuncias infundadas; el uso indebido de 
tipos penales, especialmente aquellos con una formulación genérica o 
ambigua; el uso prolongado de medidas cautelares, como la prisión 
preventiva; y el sometimiento a procesos judiciales prolongados . 367

152. En el marco temporal del presente informe, la Comisión ha recibido 
información que evidencia una intensificación de la criminalización 
de personas defensoras en diversos países de la región. En 

 Corte IDH, Caso Bedoya Lima y otra Vs. Colombia, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 364

26 de agosto de 2021, Serie C Nº 431, párr. 94.

 CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/365

Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 43.

 CIDH, Audiencia Pública “Regional: Situación de las personas defensoras de derechos humanos”, 366

celebrada en el marco del 189º Periodo de Sesiones, 29 de febrero de 2024; ONU, Consejo de 
Derechos Humanos, Resumen de las comunicaciones de las partes interesadas sobre el Ecuador 
para el Examen Periódico Universal, A/HRC/WG.6/41/ECU/3, 24 de agosto de 2022, párr. 30.

 CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/367

Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 de diciembre de 2015, párrs. 75-77.
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Colombia, por ejemplo, la Fundación Comité de Solidaridad con los 
Presos Políticos (CSPP) documentó la criminalización de 86 
personas defensoras entre el segundo semestre de 2019 y 
noviembre de 2021. Para el 2021, esta judicialización habría 
aumentado en un 165% respecto del 2019, en gran medida por la 
criminalización de la protesta social .  368

153. En Guatemala, ONU Derechos Humanos identificó 95 casos de 
criminalización de personas defensoras durante el 2023 . En tanto, 369

para el 2022, los casos de criminalización aumentaron en un 
54,34% respecto al 2021 , mientras que para el 2021 registró un 370

aumento del 36% en casos relacionados con la defensa de 
derechos a la tierra, territorios y recursos naturales en comparación 
con el 2020 . En Honduras, la criminalización de personas 371

defensoras ha sido considerada como una práctica recurrente . De 372

acuerdo con IM- Defensoras, entre el 2017 y 2022, se han 
documentado 182 inicio de causas penales o administrativos en 
contra de mujeres defensoras . En tanto que, en Perú, el ex 373

Relator Especial de Naciones Unidas identificó que la 
criminalización es una de las formas de ataques más frecuentes 
contra personas defensoras .  374

 Comité de Solidaridad y Presos Políticos, Criminalización de la defensa de los derechos humanos 368

en Colombia 2019-2 a 2021, 2022, pág. 21.

 ONU Derechos Humanos, Situación de los derechos humanos en Guatemala 2023, A/HRC/55/21, 369

6 de febrero de 2024, párr. 14.

 ONU Derechos Humanos, Situación de los derechos humanos en Guatemala 2022, A/HRC/52/23, 370

26 de enero de 2023, párr. 72.

 ONU Derechos Humanos, Situación de los derechos humanos en Guatemala 2021, A/HRC/49/20, 371

28 de febrero de 2022, párr. 70.

 ONU Derechos Humanos, Informe sobre la Situación de Derechos Humanos en Honduras 2022, 372

A/HRC/52/24, 1 de marzo de 2023, párr. 68.

 IM Defensoras, Perseguidas por defender y resistir, Criminalización de mujeres defensoras de 373

derechos humanos en Honduras, México y Nicaragua, Capítulo Honduras, 24 de septiembre de 2024, 
pág. 27.

 ONU, Informe del Relator Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, 374

Michel Forst, Visita a Perú, A/HRC/46/35/Add.2, 22 de diciembre de 2020, párr.  28.
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154. La criminalización de personas defensoras se puede dar mediante 
la aplicación de tipos penales que directamente penalizan sus 
actividades como, por ejemplo, aquéllas que se enmarcan dentro del 
derecho a la libertad de expresión. En Brasil, la Comisión conoció 
sobre la apertura de una investigación en contra de la organización 
Transparencia Internacional por orden de un magistrado de la Corte 
Suprema, en febrero de 2024, por la presunta apropiación indebida 
de recursos públicos, luego de que publicaran su informe de 
corrupción de 2023, que resalta los retrocesos en la lucha contra la 
corrupción en el país . Según información disponible, en octubre 375

de 2024 el Procurador General de la República solicitó el archivo de 
esta investigación por falta de pruebas que la sustenten, con 
ausencia de hechos concretos y elementos mínimos que indiquen la 
ocurrencia de un hecho delictivo . No obstante, según información 376

disponible, esta investigación permanecería abierta . 377

155. En Bolivia, organizaciones de la sociedad civil alertaron a la 
Comisión sobre el caso de la comunidad de Chiquiacá, 
departamento de Tariquía, en donde al menos 20 personas fueron 
denunciadas penalmente por los delitos de atentados contra la 
libertad del trabajo, impedir o estorbar el ejercicio de sus funciones; 
instigación pública a delinquir y amenazas. Ello tras impedir el 
ingreso de trabajadores de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos (YPFB) y Petrobras, y en rechazo al inicio de actividades 
de exploración gasífera . En Cuba, se ha conocido sobre 378

 DW, Brasil investiga a Transparencia Internacional por Lava Jato, 6 de febrero de 2024; VOA, 375

Transparencia Internacional "profundamente preocupada" por orden de investigación del Tribunal 
Supremo de Brasil, 6 de febrero de 2024; Panam Post, Supremo de Brasil ordena investigar a ONG 
que destacó corrupción bajo gobierno de Lula, 5 de febrero de 2024.

 Transparencia Internacional, PGR promueve archivar investigación por falsas denuncias contra 376

Transparencia Internacional, 16 de octubre de 2024; New York Times, Una de las mayores 
investigaciones contra la corrupción en América Latina se desmorona, 24 de noviembre de 2024.

 O antagonista, PGR exige archivar caso de Transparencia Internacional, 30 de diciembre de 2024; 377

Transparencia Internacional, Nota sobre la decisión del min. Toffoli que aceptó la solicitud de J&F, 13 
de diciembre de 2024.

 CIDH, Audiencia Pública “Bolivia: Criminalización de personas defensoras del medio ambiente”, 378

celebrada en el marco del 192 Periodo de Sesiones, 7 de marzo de 2025; Agencia de Noticias Fides 
(ANF), YPFB demanda penalmente a 20 defensores de Tariquía por obstaculizar exploración gasífera, 
8 de octubre de 2024; La Región, Comunarios procesados por YPFB se abstienen a declarar y 
reforzarán la defensa de Tariquía, 10 de octubre de 2024.
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acusaciones por delitos como atentado, desacato, impago de 
multas, desorden público y resistencia o rebelión, con el objetivo de 
desmotivar la labor defensa y promoción de los derechos humanos, 
principalmente sobre aquellas personas defensoras que ejercen su 
derecho a la protesta . En México, la aplicación del delito de 379

“ataques a las vías generales de comunicación” ha sido 
comúnmente utilizado para criminalizar a personas defensoras, 
especialmente en el marco de protestas realizadas como parte de 
sus actividades de defensa . 380

156. También persiste la aplicación indebida de tipos penales, en su 
mayoría con una formulación ambigua o vaga, con modalidades de 
participación en el delito poco claras, o bien, sin especificar el dolo o 
intencionalidad que son requeridos para que la conducta se convierta 
en ilícita, impidiendo conocer adecuadamente las conductas que son 
sancionadas y que serían contrarios al principio de legalidad de 
conformidad con los estándares interamericanos, los cuales han sido 
empleados para criminalizar a personas defensoras . 381

157. En Argentina, el delito de sedición sería frecuentemente utilizado en 
el país para criminalizar a personas defensoras, especialmente a 
quienes ejercen el derecho a la protesta, junto con otras acciones 
como, el corte de vías públicas, la incitación a delinquir o la 

 CIDH, Situación de los derechos humanos en Cuba, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 2, 3 de febrero de 2020, 379

párr. 188; CIDH, Informe Anual 2021, Capítulo IVB Cuba, párr. 101.

 IM-Defensoras, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de enero de 380

2024, en archivo de la CIDH; Amnistía Internacional, México: tierra y ¿libertad? criminalización de 
personas defensoras de tierra, territorio y medio ambiente, septiembre de 2023, pág. 36; CIDH, 
Informe Anual 2023, Capítulo IVA, Desarrollo de los derechos humanos en la región, párr. 584; PBI 
México, PBI-México acompaña audiencia del criminalizado protector del agua indígena nahua 
Alejandro Torres Chocolatl, 26 de julio de 2023; CEMDA, Respuesta a cuestionario de consulta de la 
CIDH, recibido el 12 de enero de 2024, en archivo de la CIDH.

 CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/381

Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 240; CIDH, Directrices básicas para la 
investigación de delitos contra personas defensoras de derechos humanos en el Triángulo Norte, 
OEA/Ser.L/V/II. Doc. 110, 1 de junio de 2021, párrs. 66-68; CDJ, Respuesta al cuestionario de consulta 
de la CIDH, recibido el 2 de febrero de 2024, en archivo de la CIDH.
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resistencia a la autoridad . La Comisión también fue informada 382

sobre la presentación de denuncias penales contra 14 
organizaciones sociales, a las que se les imputan los delitos de 
extorsión y defraudación al Estado, en el marco del presunto uso 
indebido de programas de asistencia social. Estas acciones legales 
habrían sido impulsadas tras la habilitación, por parte del gobierno 
federal, de una línea telefónica destinada a recibir denuncias sobre 
supuestas amenazas por parte de dirigentes sociales a beneficiarios 
de planes sociales para participar en manifestaciones contra el plan 
económico gubernamental . 383

158. En Colombia, la sociedad civil ha identificado que algunos tipos 
penales como concierto para delinquir y rebelión, contemplados en el 
Código Penal, son utilizados para judicializar a personas defensoras 
de derechos humanos bajo la presunción de que su labor estaría 
asociada a actividades que buscan desestabilizar al Estado . 384

159. En Ecuador, la Comisión ha sido informada que el uso de tipos 
penales, como secuestro, secuestro extorsivo, terrorismo, 
paralización de servicios públicos, daño a bien ajeno e intimidación, 
sería recurrente . En el sistema guatemalteco, se utilizan delitos 385

como secuestro o asociación ilícita, coacción y amenazas, 

 CEJIL, Argentina debe proteger la movilización social, no acallarla, 18 de marzo de 2025; Amnistía 382

Internacional, Argentina: continúa la criminalización de defensor de los derechos humanos, 10 de 
octubre de 2023; FIDH, Argentina: Criminalización contra el defensor Guillermo Galanti, 20 de enero 
de 2022.

 Forbes, Gobierno de Javier Milei denuncia a organizaciones sociales por “extorsión” y “fraude”, 22 383

de diciembre de 2023; El País, El gobierno argentino intensifica la guerra contra los movimientos 
sociales, calificándolos de “sistema de esclavitud moderna”, 16 de mayo de 2024.

 Comité de Solidaridad y Presos Políticos, Criminalización de la defensa de los derechos humanos 384

en colombia: La judicialización a Defensores/as de la tierra, el territorio, el medio ambiente y la paz, 
2019, pág. 64.

 CIDH, Audiencia Pública “Ecuador: Derechos humanos de personas defensoras en el contexto del 385

estado de excepción” celebrada en el marco del 190º Periodo de Sesiones, 12 de julio de 2024; 
Alianza por los Derechos Humanos Ecuador, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, 
recibido el 11 de diciembre de 2023, en archivo de la CIDH; International Land Coalition,  La situación 
de personas defensoras de derechos humanos, la madre tierra y el ambiente en América Latina, 9 de 
junio de 2023, pág. 20.

Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH                                                           98

https://cejil.org/comunicado-de-prensa/argentina-debe-proteger-la-movilizacion-social-no-acallarla/
https://www.amnistia.org/en/news/2023/10/25026/argentina-continua-la-criminalizacion-de-defensor-de-los-derechos-humanos
https://www.fidh.org/es/temas/defensores-de-derechos-humanos/argentina-criminalizacion-contra-el-defensor-guillermo-galantini
https://forbes.com.mx/gobierno-de-javier-milei-denuncia-a-organizaciones-sociales-por-extorsion-y-fraude/
https://english.elpais.com/international/2024-05-16/argentinas-government-escalates-war-against-social-movements-calling-them-a-modern-slavery-system.html?utm_source=chatgpt.com
https://english.elpais.com/international/2024-05-16/argentinas-government-escalates-war-against-social-movements-calling-them-a-modern-slavery-system.html?utm_source=chatgpt.com
https://www.youtube.com/watch?v=BZ29wJQtAEQ&list=PL5QlapyOGhXtHH-rmy3pggBGSBV68pVaE&index=28
https://www.youtube.com/watch?v=BZ29wJQtAEQ&list=PL5QlapyOGhXtHH-rmy3pggBGSBV68pVaE&index=28
https://lac.landcoalition.org/es/recursos/la-situacion-de-personas-defensoras-de-derechos-humanos-la-madre-tierra-y-el-ambiente-en-america-latina/
https://lac.landcoalition.org/es/recursos/la-situacion-de-personas-defensoras-de-derechos-humanos-la-madre-tierra-y-el-ambiente-en-america-latina/
https://www.omct.org/files/2019/12/25637/la_judicializacion_web_compressed.pdf
https://www.omct.org/files/2019/12/25637/la_judicializacion_web_compressed.pdf
https://www.omct.org/files/2019/12/25637/la_judicializacion_web_compressed.pdf


— Tercer informe sobre situación de personas defensoras de derechos humanos en las Américas —

instigación para delinquir, detenciones ilegales y hurto . Respecto 386

de este último país, se observa con especial preocupación la 
criminalización de personas defensoras indígenas mediante la 
aplicación del delito de usurpación, liderada principalmente por la 
Fiscalía Especializada contra los Delitos de Usurpación . 387

160. En Honduras, se ha identificado la aplicación de tipos penales como 
“incitación a la violencia”, usurpación, injurias y calumnias para 
criminalizar a personas defensoras de los derechos humanos, en 
concreto a quienes defienden el medio ambiente, la tierra y el 
territorio . Existe una preocupación particular por la tipificación del 388

delito de desplazamiento forzado en el Código Penal vigente en 
Honduras que estaría siendo utilizada indebidamente para 
criminalizar este tipo de defensa . En 2021, la Comisión expresó 389

su inquietud por las reformas al Código Penal de Honduras, que 
incorporan la figura de “detentación del espacio público” como una 
modalidad del delito de usurpación, uno de los más utilizados para 
iniciar procesos penales en contra de personas defensoras . 390

161. En Nicaragua, tanto la Comisión como la Corte Interamericana han 
determinado la existencia de un patrón de criminalización y 
persecución en contra de personas defensoras de derechos humanos 

 CIDH, Norte de Centroamérica: Personas defensoras del medio ambiente, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 386

400/22, 16 de diciembre de 2022, párr. 129; PBI Guatemala, Boletin Nº41, agosto de 2019, pág. 2.

 CIDH, Audiencia pública “Guatemala: Desplazamiento interno forzado de comunidades indígenas 387

y campesinas” celebrada en el marco del190º Periodo de Sesiones, 12 de julio de 2024; PBI 
Guatemala, Criminalización de personas defensoras de derechos humanos, patrones sobre el uso 
indebido del derecho penal en contra de personas defensoras acompañadas por PBI Guatemala, 
recibido el 6 de junio de 2024, en archivo de la CIDH. 

 CIDH, Norte de Centroamérica: Personas defensoras del medio ambiente, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 388

400/22, 16 de diciembre de 2022, párr. 130.

 CIDH, Situación de derechos humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II Doc.9/24, 24 de marzo de 389

2024, párr. 287; Front Line Defenders, Dictan libertad definitiva a personas defensoras de derechos 
ambientales integrantes de ARCAH, 26 de abril de 2022.

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 304/21, CIDH expresa preocupación ante la entrada en vigor de 390

las reformas legislativas que tendrían un impacto regresivo en el ejercicio del derecho a la protesta en 
Honduras, 16 de noviembre de 2021.
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y opositoras políticas , y se advierte una instrumentalización de los 391

procesos penales para silenciarlas . Desde 2018 a la fecha, se han 392

aprobado una serie de leyes que han sido empleadas como un 
instrumento para procesar penalmente a personas opositoras al 
gobierno y defensoras de derechos humanos, tales como la Ley Nº 
977 contra el lavado de activos, el financiamiento al terrorismo y el 
financiamiento a la proliferación de armas de destrucción masiva; la 
Ley Nº 1042 sobre ciberdelitos; y la Ley Nº 1055 sobre defensa de los 
derechos del pueblo a la independencia, la soberanía y 
autodeterminación para la paz, que incluye el delito de “traición a la 
patria” . En particular, se ha observado el uso del delito de 393

“conspiración para cometer menoscabo a la integridad nacional”, para 
criminalizar a personas defensoras . 394

162. En Perú, el Relator Especial de Naciones Unidas identificó que las 
categorías más comunes de delitos utilizadas para criminalizar a 
personas defensoras son los de atentados contra el orden público, la 
obstrucción del funcionamiento de los servicios públicos, los daños 
agravados, la violencia y la resistencia a la autoridad, la extorsión, el 

 CIDH, Audiencia Pública “Persecución, represión, criminalización y judicialización a la población 391

campesina de Nicaragua y desplazada forzadamente” celebrada en el marco del 173º Periodo de 
Sesiones, 25 de septiembre de 2019; Corte IDH, Asunto Integrantes del Centro Nicaragüense de 
Derechos Humanos y de la Comisión Permanente de Derechos Humanos (CENIDH-CPDH) respecto 
de Nicaragua, Medidas Provisionales, Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
de 20 de octubre de 2023, párr. 24; Corte IDH, Asunto Juan Sebastián Chamorro y otros respecto de 
Nicaragua. Medidas Provisionales, Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 
22 de noviembre de 2021, párr. 49.

 Corte IDH, Asunto Integrantes del Centro Nicaragüense de Derechos Humanos y de la Comisión 392

Permanente de Derechos Humanos (CENIDH-CPDH) respecto de Nicaragua, Medidas Provisionales. 
Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 20 de octubre de 2023, párr. 22.

 CIDH, Nicaragua: Concentración del Poder y Debilitamiento del Estado de Derecho, OEA/Ser.L/V/393

II.Doc. 288., 25 de octubre de 2021, párrs. 156 - 159.

 X de la CIDH (@CIDH], #Nicaragua #CIDH expresa su preocupación por la acusación formal en 394

contra de la defensora María Oviedo y del líder campesino Pedro Mena por delitos de conspiración 
para cometer menoscabo a la integridad nacional y propagación de noticias falsas a través de las 
tecnologías, 24 de septiembre de 2021.
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secuestro, la usurpación y la asociación para delinquir . Estos 395

delitos podrían conllevar a penas de más de diez años de prisión . 396

163. La Comisión también ha señalado su especial preocupación por la 
aplicación del tipo penal de terrorismo, así como otras leyes relativas 
a la seguridad del Estado para procesar a personas defensoras . 397

En Chile, la Comisión conoció la querella por delito de incitación a la 
sublevación que la Intendencia Metropolitana habría interpuesto en 
contra del dirigente social Dauno Totoro, en el marco de la Ley de 
Seguridad Interior del Estado . En Colombia, tres defensores de 398

derechos humanos fueron detenidos en diciembre de 2020 tras 
haberse emitido órdenes de captura en su contra y fueron 
imputados por los delitos de terrorismo, porte de explosivos y 
tentativa de homicidio señalándolos de ser integrantes de la 
dirección nacional del Ejército de Liberación Nacional (ELN). Los 
defensores fueron liberados seis días después de su detención . 399

En México, se ha observado la aplicación de delitos que responden 
a la lógica de la lucha contra el crimen organizado, tales como 
secuestro y delincuencia organizada . En Nicaragua, personas 400

defensoras han sido detenidas y criminalizadas mediante la 
aplicación de leyes como la Ley Nº 977 contra el lavado de activos, 
el financiamiento al terrorismo y el financiamiento a la proliferación 

 ONU, Informe del Relator Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, 395

Michel Forst, Visita a Perú, A/HRC/46/35/Add.2, 22 de diciembre de 2020, párr.  28.

 ONU, Perú: Hay que poner fin a la criminalización de los defensores de derechos humanos 396

medioambientales - experta de la ONU, 18 de mayo de 2021.

 CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/397

Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 139.

 CIDH, Situación de derechos humanos en Chile, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 1/22, 24 de enero de 2022, 398

párr. 141.

 Comité de Solidaridad y Presos Políticos, Criminalización de la defensa de los derechos humanos 399

en Colombia 2019-2 a 2021, 2022, pág. 35-37. Los defensores serían Adelso Gallo, miembro de la 
Asociación Nacional Campesina José Antonio Galán Zorro ASONALCA; Robert Daza, integrante del 
Comité de Integración del Macizo Colombiano CIMA; y Teófilo Acuña, integrante de la Comisión de 
interlocución del Sur de Bolívar, Centro y Sur del Cesar.

 ONU, Comité contra la, Tortura, Decisión adoptada por el Comité en virtud del artículo 22 de la 400

Convención, respecto de la comunicación núm. 992/2020, CAT/C/72/D/992/2020, 7 de febrero de 
2022, párr. 2.26; Amnistía Internacional, Perseguidas: criminalización de mujeres defensoras de 
derechos humanos en México, 21 de mayo de 2024, pág. 1.
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de armas de destrucción masiva; la Ley Nº 1042 sobre ciberdelitos; y 
la Ley Nº 1055 sobre defensa de los derechos del pueblo a la 
independencia, la soberanía y autodeterminación para la paz, que 
incluye el delito de “traición a la patria” . 401

164. En Venezuela también se ha conocido sobre la aplicación del delito 
de terrorismo en contra de personas defensoras . El 7 de enero de 402

2025, la Comisión tuvo conocimiento sobre la detención del 
defensor de derechos humanos Carlos Correa, cuyo paradero fue 
desconocido durante ocho días. Según la información el defensor 
fue presentado ante un Tribunal con competencia en terrorismo el 9 
de enero y liberado el 16 de enero de 2025 . Luego de las 403

elecciones presidenciales celebradas el 28 de julio de 2024, la CIDH 
supo sobre la detención y privación de la libertad del defensor e 
integrante de la organización Foro Penal, Kennedy Tejeda, quien 
habría sido presentado ante tribunales con competencia de 
terrorismo  tras preguntar por el paradero de personas 404

manifestantes en un comando militar . El 17 de agosto de 2024 se 405

detuvo a Henry Gómez, defensor de derechos humanos en el 
estado de Amazonas . El defensor habría sido presentado en una 406

audiencia con un defensor público y se le habrían imputado delitos 

 CIDH, Nicaragua: Concentración del Poder y Debilitamiento del Estado de Derecho, OEA/Ser.L/401

V/II.Doc. 288, 25 de octubre de 2021, párr. 156 – 159; Informe Anual 2021, Capítulo IVB Nicaragua, 
párr. 115; 

 ONU, Situación de los derechos humanos en la República Bolivariana de Venezuela, A/HRC/402

50/59, junio de 2022, párr. 51; CDJ, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 2 de 
febrero de 2024, en archivo de la CIDH. 

 Amnistía Internacional, Acción urgente un defensor libre, cuatro continúan en prisión, 16 de enero 403

de 2025; El Mundo, Liberan a Carlos Correa, el gallego detenido en Venezuela, tras ser presentado 
ante un tribunal de terrorismo, 16 de enero de 2025.

 Amnistía Internacional, Kennedy Tejeda: en Venezuela hay personas defensoras detenidas 404

arbitrariamente, 13 de septiembre de 2024.

 Robert F. Kennedy Human Rights (RFK), RFK Human Rights Denuncia la Detención Arbitraria de 405

Kennedy Tejeda, defensor de derechos humanos y abogado de Foro Penal en Venezuela, 4 de agosto 
de 2024; Federación Internacional por los Derechos Humanos (FIDH), Venezuela: Detención arbitraria 
de Kennedy Tejeda, Edward Ocariz y Yendri Omar Velásquez, 6 de septiembre de 2024. 

 International Association of People’s Lawyers (IAPL), Venezuela: Detienen a destacado abogado 406

defensor de Derechos Humanos en Amazonas, 17 de agosto de 2024.
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de terrorismo . La defensora Rocío San Miguel fue detenida el 15 407

febrero de 2024 y presentada cinco días después ante el Tribunal 
Segundo Contra Terrorismo de Caracas por delitos de traición a la 
patria, conspiración, terrorismo, entre otros . Con anterioridad, en 408

el 2021, tres integrantes de la organización Fundaredes, fueron 
acusados por los delitos de terrorismo e incitación al odio .  409

165. Preocupa especialmente a la Comisión el impacto que la 
criminalización o el inicio de juicios espurios tiene sobre el ejercicio 
de defender derechos humanos. El riesgo latente de la 
criminalización ha llevado a muchas personas defensoras a recurrir 
al exilio, lo cual se ha convertido en una nueva forma de represión 
que repercute directamente en el derecho a defender derechos 
humanos. En Guatemala, la persecución por parte del sistema de 
justicia ha derivado en que personas defensoras se vieran obligadas 
a salir del país en los últimos años . En Nicaragua, como 410

consecuencia de la escalada represiva del Estado en contra de las 
organizaciones de la sociedad civil, decenas de personas 
defensoras se han visto forzadas a trabajar desde el exilio, mediante 
el traslado de la estructura de sus organizaciones, la creación de 

 Amnistía Internacional, Henry Gómez: en Venezuela hay personas defensoras detenidas 407

arbitrariamente, 13 de septiembre de 2024; Diario Las Américas, Siguen trasladando a detenidos en 
protestas poselectorales a la cárcel de Tocorón, 5 de septiembre de 2024.

 X de la CIDH, #Venezuela: #CIDH condena la desaparición forzada de la defensora, beneficiaria 408

de #MedidasCautelares, Rocío San Miguel e insta al Estado a informar sobre su paradero y asegurar 
el respeto a sus garantías judiciales y presunción de inocencia, 12 de febrero de 2024; France24, 
Venezuela: ¿quién es Rocío San Miguel y por qué su arresto alarmó a la comunidad internacional?, 
20 de febrero de 2024; Amnistía Internacional, Rocío San Miguel: En Venezuela hay personas 
defensoras detenidas arbitrariamente, 13 de septiembre de 2024; Derechos Humanos de Venezuela 
en Movimiento, Crisis postelectoral y de derechos humanos 2024 en Venezuela (El Libro Negro de la 
dictadura 2024), 29 de agosto de 2024, pág. 13.

 Amnistía Internacional, Acción Urgente, Defensor sigue detenido, dos excarcelados, 27 de octubre 409

de 2021; Freedom House, Venezuela: Las autoridades deben liberar de inmediato a los defensores de 
derechos humanos Javier Tarazona, Rafael Tarazona y Omar García de Fundaredes, 7 de julio de 
2021; El País, Venezuela arresta a un grupo de activistas civiles y les acusa de “terrorismo y traición a 
la patria”, 4 de julio de 2021.

 FIDH, Guatemala: Sin garantías de retorno para personas defensoras y operadores de justicia en 410

exilio, 22 de julio de 2024; FIDH, Guatemala: Carta abierta sobre la criminalización del defensor y 
abogado Ramón Cadena, 3 de julio de 2024; FIDH, Guatemala: Persecución penal contra defensores 
de la libertad académica y la autonomía de la USAC, 24 de noviembre de 2023; Infobae, Jordán 
Rodas, opositor guatemalteco exiliado en España: “Las dictaduras en América Latina ya no son 
militares, son civiles autoritarios”, 24 de junio de 2023.
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nuevas entidades o a título individual . En Venezuela, muchas 411

personas defensoras se encuentren actualmente exiliadas por el 
ambiente hostil y la represión que se registra en el país . 412

166. Por otra parte, la Comisión advierte que las personas operadoras de 
justicia pueden contribuir a esta criminalización , como por 413

ejemplo cuando aceptan procesos sin pruebas ; o bien, cuando 414

presentan acusaciones falsas en contra de personas defensoras . 415

En algunos casos estos procesos estarían basados principalmente 
en testimoniales realizadas por funcionarios públicos, sin 
presentarse otro tipo de pruebas más contundentes . O incluso se 416

impulsan a partir de denuncias anónimas. De igual forma, se les 
intenta procesar por los delitos con todas las agravantes para 
conseguir las penas más altas , o a través el uso de tipos penales 417

inexcarcelables . Se ha tenido conocimiento sobre posibles 418

vulneraciones a las garantías del plazo razonable mediante el uso 
de estrategias dilatorias en los procesos judiciales que se deberían, 
entre otras causas, a suspensiones y reprogramaciones de 

 CIDH, Informe Anual 2023, Capítulo IVB Nicaragua, párr. 50; Cierre del espacio cívico en 411

Nicaragua, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 212/23, 23 de septiembre de 2023, párr. 93.

 Promoción, Educación y Defensa en Derechos Humanos (PROMEDEHUM), Desafiando la 412
Oscuridad: Resistencia y Resiliencia de la Sociedad Civil en el Laberinto del Autoritarismo 
Venezolano, junio de 2024, pág. 2.

 CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/413

Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 63.

 PBI Guatemala, Criminalización de personas defensoras de derechos humanos, patrones sobre el 414

uso indebido del derecho penal en contra de personas defensoras acompañadas por PBI Guatemala, 
recibido el 6 de junio de 2024, en archivo de la CIDH; Instituto Raza e Igualdad, Respuesta al 
cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 2 de febrero de 2024, en archivo de la CIDH.

 Front Line Defenders, Análisis Global 2023/24, 22 de mayo de 2024, pág. 50.415

 Amnistía Internacional, México: tierra y ¿libertad? criminalización de personas defensoras de 416

tierra, territorio y medio ambiente, Septiembre de 2023, pág. 39. 

 Amnistía Internacional, México: tierra y ¿libertad? criminalización de personas defensoras de 417

tierra, territorio y medio ambiente, Septiembre de 2023, pág. 2.

 CIDH, Audiencia Pública “Situación de los derechos humanos de las personas defensoras, 418

operadores de justicia y el Estado de Derecho en Guatemala” celebrada en el marco del 184º Periodo 
de Sesiones, 22 de junio de 2021.
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audiencias , así como del actuar de fiscales quienes recurren 419

sentencias absolutorias de personas defensoras y deriva en una 
extensión prolongada del proceso . 420

167. Sobre el último punto, se observa que las personas defensoras son 
frecuentemente sujetas a procesos penales de larga duración . En 421

Guatemala, por ejemplo, la defensora de la tierra, el territorio y de 
los derechos de las mujeres, María Cuc Choc, fue acusada desde el 
año 2018 por una empresa privada de los delitos de detención ilegal, 
amenazas y de usurpación agravada, y sujeta a proceso penal en el 
2020. Durante más de 2 años y 8 meses las audiencias del caso 
fueron suspendidas injustificadamente a solicitud del abogado de la 
empresa privada . Luego de 4 años de proceso, el 21 de mayo de 422

2022, el juez del Tribunal de Sentencia de Puerto Barrios de Izabal 
la condenó 2 años de cárcel conmutables, por el delito de 
usurpación agravada . Asimismo, la Comisión ha recibido 423

información sobre afectaciones a las garantías de debido proceso, 
como el uso prolongado de la prisión preventiva y una dilación 
excesiva en los procesos judiciales. Al respecto, la Comisión destaca 
el caso del periodista José Rubén Zamora, quien ha jugado un 
papel relevante en la denuncia pública de casos de corrupción y 
abusos de poder en los últimos años en el país. Derivado de esta 
actividad, Zamora ha permanecido más de 800 días en prisión 
desde su detención inicial en julio de 2022, fue condenado a seis 
años de prisión por el delito de lavado de dinero, además de 

 PBI Guatemala, Informe Anual 2023, abril de 2024, pág. 8; PBI Guatemala, Criminalización de 419

personas defensoras de derechos humanos, patrones sobre el uso indebido del derecho penal en 
contra de personas defensoras acompañadas por PBI Guatemala, recibido el 6 de junio de 2024, en 
archivo de la CIDH. 

 ONU, Informe del Relator Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, 420

Michel Forst, Visita a Perú, A/HRC/46/35/Add.2, 22 de diciembre de 2020, párr.  27.

 Amnistía Internacional, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 31 de enero 421

de 2024, en archivo de la CIDH; Amnistía Internacional, México: Tierra y ¿libertad? criminalización de 
personas defensoras de tierra, territorio y medio ambiente, 13 de septiembre de 2023, pág. 3.

 CIDH, Informe Anual 2020, Capítulo V, Tercer informe de seguimiento de recomendaciones 422

formuladas por la CIDH en el Informe sobre situación de derechos humanos en Guatemala, 2021, 
párr. 175.

 CIDH, Norte de Centroamérica: personas defensoras del medio ambiente, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 423

400/22, 16 de diciembre de 2022, párr. 136.
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enfrentar otros dos procesos penales, uno de ellos por el supuesto 
delito de conspiración para obstruir la justicia y otro por supuesto 
uso de documentos falsos de manera continuada . 424

168. La Comisión también ha notado que los procesos penales en contra 
de personas defensoras, en ocasiones, van aparejados de la 
aplicación de medidas cautelares o de aseguramiento de juicio en 
su contra, tales como la prisión preventiva, arresto domiciliario, 
libertad bajo fianza, la obligación de comparecer periódicamente a 
los tribunales, entre otras. En particular, se ha observado un uso 
prolongando de la prisión preventiva respecto a casos relacionados 
con personas defensoras. En El Salvador, por ejemplo, se conoció 
sobre el caso Óscar René Martínez Iglesias, líder comunal y 
fundador del Movimiento Indígena para la Integración de las Luchas 
de los Pueblos Ancestrales. El 9 de junio de 2023 fue detenido en el 
marco del estado de excepción vigente desde marzo de 2022, y se 
le determinó un año de prisión preventiva . 425

169. En Honduras la Comisión dio seguimiento al caso de cinco 
defensores del agua de la comunidad de Guapinol, acusados de los 
delitos de privación injusta de la libertad, incendio agravado, robo y 
asociación ilícita, tras oponerse a una mina de óxido de hierro 
dentro de un parque nacional en Tocoa . Los defensores 426

estuvieron en prisión preventiva desde septiembre de 2019, y 
obtuvieron su libertad luego de que la Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia otorgara dos amparos en su favor 
ordenando al juez de primera instancia a ponerlos en libertad en 

 CIDH, Comunicado de Prensa No. 60/25, CIDH y Relatorías Especiales de ONU manifiestan 424

preocupación por el regreso a prisión del periodista José Rubén Zamora en Guatemala, 26 de marzo 
de 2025; CIDH, Informe Anual 2023, Capítulo IV B, Guatemala, párrs. 170-173. 

 La Prensa Gráfica, Líder comunal permanecerá en detención, 24 de junio de 2023; Corriente Roja, 425

Comunicado del MILPA frente a la detención de Óscar René Martínez Iglesia, 28 de junio de 2023; El 
Mundo, Movimientos denuncian captura de líder indígena y exigen libertad, 13  de junio de 2023.

 CIDH, Informe Anual 2021, Capítulo V, Segundo Informe de seguimiento de las recomendaciones 426

formuladas por la CIDH en el informe sobre la situación de derechos humanos en Honduras, 2022, 
párr. 92.
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febrero de 2022 . No obstante, el 19 de septiembre de 2024, la 427

Corte Segunda de Apelaciones de La Ceiba ordenó la reapertura del 
proceso penal en su contra . 428

170. En Venezuela, Javier Tarazona, director y fundador de Fundaredes, 
se encuentra privado de su libertad desde el 2 de julio de 2021 
acusado por los delitos de “instigación al odio”, “traición a la patria” 
y “terrorismo” . 429

171. Por otra parte, actores privados estarían jugando un papel 
importante en impulsar la criminalización de personas defensoras, 
particularmente contra quienes defienden la tierra, el territorio y/o 
el medio ambiente . En ese marco, se ha identificado que actores 430

empresariales han hecho uso de las vías judiciales para someter a 
procesos penales o civiles a personas defensoras , amenazar 431

con presentar denuncias por difamación en caso de no recibir los 
permisos ambientales necesarios para su funcionamiento , o 432

 CIDH, Informe Anual 2022, Capítulo V, Tercer Informe de seguimiento de las recomendaciones 427

formuladas por la CIDH en el informe sobre la situación de derechos humanos en Honduras, 2023, 
párr. 114.

 Front Line Defenders, Ordenan reabrir proceso legal contra cinco defensores de derechos 428

ambientales de Guapinol criminalizados, incluyendo al recién asesinado Juan López, 25 de 
septiembre de 2024; ONU Derechos Humanos, OACNUDH expresa preocupación por la resolución 
que revoca el sobreseimiento para los defensores de Guapinol, 19 de septiembre de 2024. 

 CIDH, Informe Anual 2023, Capítulo IVB, Venezuela, párr. 108; CIDH, Informe anual 2022, 429

Capítulo IVB, Venezuela, párr. 125.

 ONU Derechos Humanos, Situación de los derechos humanos en Guatemala 2022, A/HRC/52/23, 430

26 de enero de 2023, párr. 77. 

 AIDA, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en 431

archivo de la CIDH; Alianza por los Derechos Humanos Ecuador, Respuesta al cuestionario de 
consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en archivo de la CIDH; Amnistía 
Internacional, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 31 de enero de 2024, en 
archivo de la CIDH. 

 ASJ, Respuesta al cuestionario de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en archivo de la 432

CIDH; Reunión con PBI Honduras e integrante de la organización Alternativa de Reivindicación 
Comunitaria y Ambientalista de Honduras (ARCAH), 17 de octubre de 2023, en archivo de la CIDH.
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bien de ejercer presión a los Estados para iniciar acciones penales 
en su contra . 433

172. Se advierte que una de las modalidades empleadas por empresas 
privadas que propician la criminalización de personas defensoras ha 
sido el uso de acciones judiciales abusivas contra la participación 
pública (SLAPPs por sus siglas en inglés) . De acuerdo con la 434

Corte IDH, el término SLAPP, refiere a acciones judiciales, ya sea 
civiles o penales, que aparentan ser legítimas pero que tendrían 
como finalidad castigar o acosar a la persona demandada por 
participar en la vida pública. Esta estrategia consistiría en cargar a la 
persona demandada con altos costos litigiosos para hacerla desistir 
o cesar de sus causas, o bien enfrentar la amenaza de la posibilidad 
de ser privada de libertad . En este sentido, el Consejo Europeo 435

ha identificado como indicios de estar frente a una demanda abusiva 
contra la participación pública: a) el carácter desproporcionado, 
excesivo o irrazonable de la demanda o de parte de esta; b) la 
existencia de procedimientos múltiples incoados por el demandante 
o partes asociadas en relación con asuntos similares; y c) la 
intimidación, el acoso o las amenazas por parte del demandante o 
de sus representantes . De acuerdo con el Centro de Información 436

sobre Empresas y Derechos Humanos (CIEDH), entre el 2015 y el 

 ONU, Informe del Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica y de 433

asociación, Clément Nyaletsossi Voulé, El ejercicio de los derechos a la libertad de reunión pacífica y 
de asociación es fundamental para la promoción de la justicia climática, A/76/222, 23 de julio de 2021, 
párr. 24; ONU, Informe del Relator Especial sobre la situación de los defensores de los derechos 
humanos, Michel Forst, Visita a Perú, A/HRC/46/35/Add.2, 22 de diciembre de 2020, párr.  27; PBI 
Guatemala, ¡Defendamos la vida! Las luchas sociales en Alta Verapaz, 14 de mayo de 2024, pág. 38.

 ONU, Informe del Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica y de 434

asociación, Clément Nyaletsossi Voulé, El ejercicio de los derechos a la libertad de reunión pacífica y 
de asociación es fundamental para la promoción de la justicia climática, A/76/222, 23 de julio de 2021, 
párr. 33; CIEDH, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 
2023, en archivo de la CIDH; CEJIL, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 15 
de enero de 2024, en archivo de la CIDH.

 Corte IDH, Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 435

24 de noviembre de 2021, Serie C Nº 446, Voto concurrente de los Jueces Eduardo Ferrer Mac-
Gregor Poisot y Ricardo C. Pérez Manrique, párrs. 14 y 15.

 Comisión Europea. Propuesta de directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la 436

protección de las personas que realizan actos de participación pública frente a demandas judiciales 

manifiestamente infundadas o abusivas («demandas estratégicas contra la participación pública». 
Bruselas, 2022/0117 (COD), artículo 3.3.
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2022, se registraron al menos 164 casos de acciones judiciales 
abusivas por parte de empresas en contra de personas defensoras 
de derechos humanos que denuncian daños causados por las 
actividades empresariales en la región . 437

173. La Comisión ha destacado el rol que juegan las personas operadoras 
de justicia en la prevención de la criminalización de personas 
defensoras. Si bien el Estado tiene la obligación de promover e 
impulsar el proceso penal, así como el deber de investigar las 
denuncias que son puestas en su conocimiento por parte de actores 
no estatales, también las personas operadoras de justicia deben velar 
por que no se inicien acciones penales sin fundamento en contra de 
personas defensoras por el solo hecho de desarrollar sus labores de 
forma legítima . En este sentido, las personas operadoras de justicia 438

tienen la obligación de identificar cuando las denuncias penales son 
infundadas o temerarias . Ante la posibilidad de que estos 439

procedimientos constituyan formas de amedrentamiento o 
desacreditación, corresponde observar si las autoridades estatales 
actuaron diligentemente en esos procedimientos, particularmente bajo 
la garantía del plazo razonable .  440

D.  Estigmatización 

174. La estigmatización de la labor realizada por personas defensoras de 
derechos humanos persiste en la región. La Comisión ha recibido 
información sobre discursos públicos que tendrían como finalidad 
deslegitimar y desacreditar estas actividades. Es de especial 
preocupación que estos mensajes provengan desde las más altas 

 CIDH, Audiencia Pública “ Regional: Impactos de empresas en los derechos humanos y el medio 437

ambiente”, celebrada en el marco del 189º Periodo de Sesiones, 1 de marzo de 2024; CIEDH, 
Guardianas y guardianes en riesgo: enfrentando el abuso de las empresas en América Latina y el 
Caribe, septiembre de 2023, pág. 9.

 CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/438

Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 de diciembre de 2015, párr 71.

 CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/439

Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 de diciembre de 2015, párr 73.

 Corte IDH, Caso Acosta y otros Vs. Nicaragua, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 440

Costas, Sentencia de 25 de marzo de 2017, Serie C Nº 334, párr. 192.
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autoridades; que de manera pública y reiterada cuestionan la 
independencia y veracidad sobre el trabajo realizado por 
organizaciones defensoras de derechos humanos . Esta clase de 441

narrativas propicia un clima de hostilidad e intolerancia por parte de 
distintos sectores de la población y dificulta el ejercicio legítimo de 
defender derechos humanos. En este sentido, organizaciones de la 
sociedad civil señalan que titulares de los poderes ejecutivos se han 
referido a personas defensoras como “terroristas económicos” , 442

“pseudodefensores” , “defensores de criminales” , “enemigos del 443 444

Estado” o “traidores de la patria” , “criminales” y “cobardes” , 445 446

entre otros. Este tipo de mensajes también se han emitido, dentro de 
Congresos Legislativos en el marco de discusiones de aprobaciones 
o promulgaciones de leyes que tendrían como finalidad aplicar 
controles más estrictos para su funcionamiento y/o financiación, tal y 
como se aborda más adelante en el presente informe . 447

 CIDH, Audiencia Pública “Protección de los derechos humanos de las personas defensoras y 441

comunicadoras en México”, celebrada en el marco del 180º Periodo de Sesiones de la CIDH, 1 de julio 
de 2021; CIDH, Informe Anual 2022, Capítulo V, Primer informe de seguimiento de las 
recomendaciones formuladas por la CIDH en el informe sobre la situación de derechos humanos en 
El Salvador, párr. 180; Amnistía Internacional y otras, Comunicación sobre la deslegitimación y la 
estigmatización en contra del Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas, recibida el 
26 de abril de 2024, en archivo de la CIDH. 

 Front Line Defenders, Global Analysis 2022, 4 de abril de 2023, pág. 36. 442

 Centro ProDH, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 443

2023, en archivo de la CIDH.

 CIDH, Audiencia Pública “Ecuador: Derechos humanos de personas defensoras en el contexto del 444

estado de excepción” celebrada en el marco del 190º Periodo de Sesiones, 12 de julio de 2024; El 
Salvador.com, Gobierno estigmatiza a quienes defienden los derechos humanos en el país, 2 de 
enero de 2023; Amnistía Internacional, La receta de Nayib Bukele para limitar el ejercicio de los 
derechos humano, 19 de julio de 2021.

 CIDH, Informe Anual 2023, Capítulo IVB, Venezuela, párr. 21; CDJ, Respuesta al cuestionario de 445

consulta de la CIDH, recibido el 2 de febrero de 2024, en archivo de la CIDH.

 CIDH, Informe Anual 2020, Capítulo IVB, Nicaragua, párr. 16.446

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 22/24, Venezuela: CIDH insta al Estado no aprobar proyecto de 447

ley que limita el derecho de asociación y participación, 26 de enero de 2024; CIDH, Solicitud de 
información al Estado de Paraguay respecto al proyecto de ley "Que establece el control, la 
transparencia y la rendición de cuentas de las organizaciones sin fines de lucro", 5 de agosto de 2024, 
en archivo de la CIDH.
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175. Actores privados, tanto legales como ilegales, han contribuido a 
profundizar la deslegitimación de personas defensoras en la región. 
En Colombia, por ejemplo, en panfletos amenazantes, se tildan a los 
liderazgos sociales como “guerrilleros” y “terroristas” . En 448

Guatemala y en México se ha observado el uso de redes sociales 
por parte de entes privados para iniciar campañas de descrédito en 
contra de personas defensoras . En Honduras y México se ha 449

recibido información sobre el uso de medios de comunicación y 
campañas coordinadas de difamación en internet para desprestigiar 
a personas defensoras . En Perú, el “terruqueo” ha sido una forma 450

frecuentemente usada para estigmatizar y deslegitimar la labor de 
personas defensoras .  451

176. Se observa un mayor uso de las redes sociales y del ámbito digital 
para proferir amenazas, y campañas coordinadas de desprestigio y 
descrédito en contra de personas defensoras de derechos humanos. 
Por ejemplo, en Colombia, el adolescente defensor ambiental 
Francisco Vera ha sido víctima de montajes fotográficos en los que lo 
presentan como guerrillero, además de ser calificado de terrorista, 
comunista e insurgente, lo que parece parte de una estrategia de 
criminalización de su labor y una narrativa pública para desacreditar 

 CCJ y Misión de Observación Electoral (MOE), Democracia en el punto de mira, Situación de la 448

violencia contra líderes y lideresas en época electoral, 2018 y 2022 en Colombia, noviembre de 2022, 
pág. 45.

 Federación Internacional por los Derechos Humanos (FIDH), Guatemala: Difamación contra Jorge 449

Santos, Coordinador General de UDEFEGUA, 19 de mayo de 2023; Front Line Defenders, 
Declaraciones difamatorias contra el defensor de derechos humanos Jorge Santos y UDEFEGUA, 23 
de mayo de 2023; CEJIL, Guatemala: CEJIL denuncia la criminalización y el hostigamiento que sufre 
el defensor de derechos humanos Jorge Santos, 26 de mayo de 2023; PBI México, Comunicación 
sobre Incidentes de seguridad digital dirigidos a defensores del FPDTA – MPT, recibida el 20 de junio 
de 2024, en archivo de la CIDH.

 CIDH, Audiencia Pública “Regional: Situación de las personas defensoras de derechos humanos”, 450

celebrada en el marco del 189º Periodo de Sesiones, 29 de febrero de 2024; ONU, Consejo de 
Derechos Humanos, Honduras: Informe de la Relatora Especial sobre la promoción y protección del 
derecho a la libertad de opinión y de expresión, Irene Khan - Visita a Honduras, A/HRC/56/53/Add.1, 
15 de mayo de 2024,  párr. 28.

 Coordinadora Nacional de Derechos Humanos y otras, Defensoras y defensores de los derechos 451

humanos en Cajamarca, Perú: luchas y desafíos para su protección efectiva, 28 de febrero de 2023, 
pág. 9; CEJIL, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 15 de enero de 2024, en 
archivo de la CIDH.
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su trabajo . En Nicaragua, se ha identificado un patrón coordinado 452

de desinformación y estigmatización hacia personas defensoras a 
través de “turbas digitales” o “granjas de trolls” . 453

177. La estigmatización también puede estar vinculada con el inicio de 
procesos penales a través de la emisión de discursos que las 
acusan de la comisión de un delito sin que necesariamente hayan 
sido judicialmente comprobados. En Guatemala, por ejemplo, se 
inició una campaña de difamación en contra de integrantes del 
Proyecto de Acompañamiento Internacional en Guatemala 
(ACOGUATE) que incluyó llamamientos al Estado para hacer uso de 
la “ley de ONG” y cancelar la organización, iniciar un procedimiento 
judicial contra quienes lo integran y expulsar a todas las personas 
integrantes que no fueran ciudadanas del país . 454

178. Por otra parte, se ha identificado que, a menudo, personas 
defensoras son cuestionadas por el tipo de defensa que realizan. 
Quienes defienden el medio ambiente, la tierra y el territorio son 
quienes mayormente se enfrentan a este tipo de discursos. En 
Antigua y Barbuda, personas defensoras fueron catalogadas por el 
Ejecutivo como “terroristas económicos” por su oposición a la 
construcción de un desarrollo turístico de lujo . En Ecuador, el 455

Ministro de Energía y Minas acusó a un defensor de ser “un 
delincuente internacional” por defender a pueblos indígenas y 
comunidades amazónicas, frente a los impactos de las 

 CEJIL, Información enviada a la CIDH sobre la situación del niño defensor ambiental Francisco 452

Vera en Colombia, recibido el 12 de marzo de 2025, en archivo de la CIDH; Información enviada a la 
Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, 30 de octubre de 2024, 6 y 27 de noviembre de 
2024, Archivo de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión.

 Connectas, Propaganda, noticias falsas y manipulación tras la “verdad”, de Ortega y Murillo, 6 de 453

diciembre de 2023.

 ONU, Relatora Especial sobre la situación de los defensores de derechos humanos, 454

Comunicación sobre la criminalización y hostigamiento de la organización de derechos humanos 
ACOGUATE, la cual se enmarca en el contexto de deterioro y cierre de espacios democráticos para el 
trabajo y la defensa de los derechos humanos en Guatemala, 25 de enero de 2022; Front Line 
Defenders, Análisis Global 2021, 23 de febrero de 2022, pág. 29. 

 Front Line Defenders, Global Analysis 2022, 4 de abril de 2023, pág. 36.455
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operaciones de las petroleras en la Amazonía ecuatoriana . En 456

Honduras, integrantes de los gobiernos locales o de personal de 
estamentos de seguridad tildan a mujeres defensoras de “oponerse 
al desarrollo” o, en ocasiones, al momento de hacer una denuncia, 
en espacios públicos o en medios de comunicación las señalan 
como “falsas ambientalistas” o se dirigen a ellas como “las 
usurpadoras” o “las invasoras” . En Perú, se llamaría 457

públicamente a los defensores como “opositores al desarrollo” y 
“grupos radicales anti-minería” y se les acusaría de defender 
intereses egoístas o corruptos puesto que intentan impedir la 
explotación de recursos económicos, desviar parte de las 
ganancias procedentes de esa explotación hacia las comunidades 
afectadas o cambiar el método de extracción de los recursos . 458

179. La fuente de financiamiento de sus actividades es otra de las 
causas por las que serían desacreditadas las personas defensoras 
de derechos humanos. En México, el Ejecutivo Federal presentó 
información de dominio público apuntando a que nueve 
organizaciones de la sociedad civil habrían recibido fondos de 
fundaciones y organizaciones extranjeras con el solo propósito de 
oponerse a la construcción del “tren maya”. Se habrían calificado a 
las organizaciones como “benefactoras y opositoras” que se 
“disfrazan por dinero de ambientalistas”, y que “se disfrazan también 
por dinero de defensores de derechos humanos” . En Venezuela, 459

las autoridades estatales han realizado señalamientos públicos de 
manera recurrente en contra de la organización Programa 
Venezolano de Educación-Acción en Derechos Humanos (PROVEA) 
calificándola de proteger a terroristas, “vende patria”, de recibir 
financiamiento de la Agencia Central de Inteligencia americana (CIA 

 Amnistía Internacional, Ecuador: Defensor de derechos humanos ecuatoriano Pablo Fajardo 456

estigmatizado, 28 de abril de 2023.

 CONADEH, Informe Situacional de las Mujeres Defensoras de Derechos Humanos en Honduras, 457

agosto de 2023, pág. 32.

 ONU, Informe del Relator Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, 458

Michel Forst, Visita a Perú, A/HRC/46/35/Add.2, 22 de diciembre de 2020, párr. 23.

 CIDH, Solicitud de información con base en el artículo 41 sobre las acciones o pronunciamientos 459

oficiales que afectaban la legitimidad de la labor de personas defensoras del medio ambiente en México., 
comunicación 438‐20/CIDH/SE/MPCT‐Art.41, el 14 de septiembre de 2020, en archivo de la CIDH. 
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por sus siglas en inglés), o divisas extranjeras con el objetivo de 
desestabilizar el país, entre otros . 460

180. En contextos conocidos de violencia contra personas defensoras, 
los señalamientos y estigmatización en su contra incrementan aún 
más su vulnerabilidad. El caso del defensor ambiental Samir Flores 
en México refleja estos riesgos, al haber sido calificado como 
“conservador” en una reunión con el Ejecutivo Federal cuatro días 
antes de su asesinato . En El Salvador, sociedad civil indica que 461

utilizar identificaciones oficiales sobre su organización supondría un 
riesgo frente a militares, policías y personas particulares que han 
adoptado el discurso estatal que aseguraría que estas 
organizaciones son financiadas por opositores al Gobierno o que 
trabajan defendiendo pandillas . 462

181. La Comisión recuerda que las manifestaciones provenientes de 
representantes estatales, expresadas en contextos de violencia 
política, fuerte polarización o alta conflictividad social, emiten el 
mensaje que los actos de violencia destinados a acallar a personas 
defensoras cuentan con la aquiescencia del gobierno . Las 463

personas con liderazgos políticos y que ejercen la función pública no 
deben hacer declaraciones que puedan promover la intolerancia, la 
discriminación o la desinformación y, en cambio, deben aprovechar 
sus posiciones de liderazgo para contrarrestar estos daños sociales 
y promover el entendimiento intercultural y el respeto a la 
diversidad . La CIDH resalta que “los funcionarios públicos deben 464

de abstenerse de realizar declaraciones que estigmaticen a 

 CIDH, Resolución 26/2024, Medidas Cautelares Nº 438-15, Integrantes del Programa Venezolano 460

de Educación-Acción en Derechos Humanos (PROVEA) respecto de Venezuela (Seguimiento y 
Ampliación), 29 de abril de 2024, párr. 7.

 CIDH, Audiencia Pública, México: Protección de personas defensoras de derechos humanos y 461

periodistas, celebrada en el marco del 189º Periodo de Sesiones de la CIDH, 28 de febrero de 2024.

 Cristosal, Sociedad civil en alerta: investigación sobre afectaciones al derecho de asociación, 462

noviembre de 2023, pág. 9.

 CIDH, Informe sobre la situación de las defensoras y defensores de los derechos humanos en las 463

Américas, OEA/Ser.L/V/II.124 Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006, párr. 177.

 CIDH, RELE, Declaración Conjunta 2021 sobre líderes políticos, personas que ejercen la función 464

pública, y libertad de expresión, 2021, Recomendación 3.iii.
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personas defensoras o que sugieran que las organizaciones actúan 
de manera indebida o ilegal, solo por el hecho de realizar sus 
labores de promoción y defensa de los derechos humanos”. Este tipo 
de declaraciones, por lo general, buscan no solo estigmatizarlas 
ante la sociedad, sino también deslegitimar el trabajo que 
realizan . En este sentido, el discurso oficial estigmatizante, no 465

sólo contribuye al deterioro del debate público, sino que además 
tiene el potencial de incrementar los riesgos inherentes a la labor de 
defensa de derechos humanos, especialmente en un contexto de 
escalada de violencia en su contra . 466

182. Bajo este contexto, la Comisión reitera su llamado a los Estados de 
la región para que sus autoridades se abstengan de emitir discursos 
que estigmaticen la labor de personas defensoras, y en 
consecuencia su derecho a defenderlos. El reconocimiento público e 
inequívoco en todas las esferas de poderes —así como en todos 
sus niveles— sobre la importancia de sus actividades dentro de la 
sociedad resulta fundamental para contribuir a la construcción de un 
ambiente propicio para la defensa de derechos humanos en una 
sociedad democrática. Los actores no estatales también tienen un 
papel crucial en este reconocimiento. 

E. Acceso a la justicia en los delitos cometidos en contra de 
personas defensoras de derechos humanos 

183. La impunidad sobre los delitos cometidos contra personas 
defensoras de derechos humanos prevalece en la mayoría de los 
países de la región. La Comisión observa que la falta de 
investigación y sanción de las personas responsables ha sido una 
de las causas estructurales que, de manera histórica, ha mantenido 
los altos niveles de violencia contra estos grupos. 

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos 465

humanos en las Américas, OEA/Ser. L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 22; CIDH, Informe 
sobre la situación de las defensoras y defensores de los derechos humanos en las Américas, OEA/
Ser.L/V/II.124 Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006, párr. 145.

 CIDH, Informe Anual 2022, Volumen II, Informe Anual de la Relatoría Especial para la Libertad de 466

Expresión, OEA/Ser.L/V/II Doc. 50, 6 de marzo 2023, párr. 956.
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184. La Comisión reitera que el principal medio para prevenir y mitigar las 
agresiones contra personas defensoras es asegurando que estos 
hechos no queden en la impunidad . La impunidad no solo tiene 467

un efecto directo sobre la víctima o víctimas de los ataques, sino que 
además tiene un impacto social . En ese sentido, no es posible 468

garantizar el derecho a defender derechos humanos, si no se 
garantiza a su vez el derecho de acceder a la justicia . 469

185. Bajo esta línea, existe una preocupación generalizada por la falta de 
avances en las investigaciones y sanción de las personas 
responsables de los delitos cometidos contra quienes defienden 
derechos humanos . En varios países de la región se observa una 470

situación estructural en el que los niveles de impunidad, en 
particular de los homicidios contra personas defensoras, superan el 
90% . Factores como la falta de investigación diligente, la 471

incapacidad de las instituciones encargadas de la persecución del 

  Corte IDH, Asunto Salas Arenas y otros respecto de Perú, Adopción de Medidas Provisionales, 467

Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 4 de septiembre de 2023, párr. 67. 

 Corte IDH, Caso Bedoya Lima y otra Vs. Colombia, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 468

26 de agosto de 2021, Serie C Nº 431, párr. 150.

 ONU, Informe del Relator Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, 469

Michel Forst, de 15 de julio de 2019, A/74/159, párr. 8.

 CIDH, Audiencia Pública “Regional: Situación de las personas defensoras de derechos humanos”, 470

celebrada en el marco del 189º Periodo de Sesiones, 29 de febrero de 2024; PBI Colombia, 
Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en archivo de 
la CIDH; Centro ProDH, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre 
de 2023, en archivo de la CIDH; ASJ, Respuesta al cuestionario de la CIDH, recibido el 11 de 
diciembre de 2023, en archivo de la CIDH; CEMDA, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, 
recibido el 12 de enero de 2024, en archivo de la CIDH.

 Corte IDH, Caso Sales Pimenta Vs. Brasil. Interpretación de la Sentencia de Excepciones 471

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2023. Serie C Nº 502, 
párr. 145; CIDH, Situación de derechos humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II Doc.9/24, 24 de marzo 
de 2024, párr. 296; CIDH, Informe Anual 2021, Capítulo V, Sexto informe de seguimiento de 
recomendaciones formuladas por la CIDH en el informe sobre situación de derechos humanos en 
México, párr. 300.
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delito, la desconfianza en las autoridades, la falta de voluntad 
política y la corrupción la profundizan . 472

186. Frente a los elevados niveles de violencia, la Comisión advierte con 
preocupación el reducido número de sentencias en contra de 
personas responsables por estos delitos . En muchos casos, las 473

denuncias presentadas son desestimadas . En otros casos se 474

observa que, a pesar de existir sentencias condenatorias en contra 
de personas responsables, éstas no se habrían ejecutado . 475

Adicionalmente, muchas de estas sentencias refieren únicamente a 
las autorías materiales, sin que se llegue a investigar y sancionar a 
las responsabilidades intelectuales . Asimismo, un reto importante 476

es la falta de impulso en las investigaciones de amenazas dirigidas 
contra estos colectivos . 477

187. En el marco temporal del presente informe, se han registrado 
algunos casos que representan un avance en el acceso a la justicia 

 CIDH, Audiencia Pública “Impunidad en las agresiones y asesinatos de personas defensoras en 472

Guatemala”, celebrada en el marco del 177º Periodo de Sesiones, 2 de octubre de 2020; Centro 
ProDH, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en 
archivo de la CIDH.

 CIDH, Audiencia Pública “Impunidad en las agresiones y asesinatos de personas defensoras en 473

Guatemala”, celebrada en el marco del 177º Periodo de Sesiones, 2 de octubre de 2020; Colectivo 
EPUmx, 4to Examen Periódico Universal México, Informe temático sobre la situación de personas 
defensoras de derechos humanos y periodistas, 2023, párr. 33.

 ONU Derechos Humanos, Situación de los derechos humanos en Guatemala, A/HRC/55/21, 6 de 474

febrero de 2024, párr. 82; Comisión Mexicana para la Defensa y Promoción de los Derechos Humanos 
(CMDPDH), Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, 
en archivo de la CIDH.

 Front Line Defenders, Brazil: Impunity fuels the cycle of violence against land and environmental 475

rights defenders in the state of Pará, Amazon region, 21 de mayo de 2021; Amnistía Internacional, 
Honduras: Es imperativo que el Estado garantice verdad, justicia y reparación a la familia de Berta 
Cáceres, 9 de mayo de 2024.

 Oficina Internacional de Derechos Humanos – Acción Colombia (OIDHACO), Situación de los 476

derechos humanos en Colombia 2018-2022, 1 de marzo de 2023, párr. 52; Coalición de 67 
organizaciones internacionales en el marco del cuarto Examen Periódico Universal, Situación de 
Derechos Humanos en Colombia 2018-2022. Informe de las plataformas y organizaciones 
internacionales para el examen periódico universal Colombia 2023, 1 de marzo de 2023, párr. 52.

 ONU-DH México, Buenas prácticas y desafíos en la investigación de delitos cometidos contra 477

personas defensoras de derechos humanos y periodistas, diciembre de 2023, párr. 95; Justicia Global 
Brasil. Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, pág. 5.
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ante el asesinato de una persona defensora. La Comisión conoció 
que el 31 de octubre de 2024, fueron condenados dos expolicías 
acusados como responsables, bajo autoría material, del asesinato 
de la defensora Marielle Franco en Brasil . En Honduras, se 478

conoció sobre el fallo condenatorio en contra de uno de los 
coautores intelectuales del asesinato de Berta Cáceres emitido el 5 
de julio de 2021. La Comisión saludó este fallo por considerarlo un 
avance en el acceso a la justicia y la reparación integral para los 
familiares de la defensora . No obstante, se recibió información 479

sobre retrasos en los recursos de casación interpuestos por las ocho 
personas inculpadas en el caso, los cuales fueron interpuestos en 
2018 y 2021, impidiendo que se confirmen las sentencias 
condenatorias . Finalmente, el 25 de noviembre, la Sala Penal de 480

la Corte Suprema de Justicia (CSJ) ratificó las condenas contra siete 
de las ocho personas sentenciadas como autores materiales y 
coautores del asesinato de la defensora. En esta decisión se redujo 
las penas de tres de ellos y remitió al pleno de la CSJ la discusión 
sobre la ratificación de una sentencia respecto de otro de los 
inculpados que estaría pendiente . La Comisión destaca la 481

instalación de un Grupo Interdiscipl inar io de Exper tos 
Independientes para el caso de Berta Cáceres (GIEI Honduras) con 
el propósito de fortalecer la investigación de los hechos relacionados 

 France24, Condenan a los asesinos de la concejala brasileña Marielle Franco a 78 y 59 años de 478

prisión, 31 de octubre de 2024; RFI, La justicia de Brasil condena a los asesinos de Marielle Franco, 1 
de noviembre de 2024. 

 X de la CIDH [@CIDH], CIDH saluda primera condena contra un autor intelectual del asesinato de 479

la defensora Berta Cáceres, 7 de julio de 2021.

 Amnistía Internacional, Honduras: Es imperativo que el Estado garantice verdad, justicia y 480

reparación a la familia de Berta Cáceres, 9 de mayo de 2024; Criterio Honduras, Justicia en pausa: 
Causa Berta Cáceres aguarda resolución de recursos judiciales, 4 de abril de 2024.

 Consejo Cívico de Organizaciones Populares e Indígenas de Honduras (COPINH), Comunicado 481

N°12 2024: La Corte Suprema de Justicia de Honduras confirma sentencias de asesinos de Berta 
Cáceres, pero modifica agravantes en la condena de David Castillo y envía el caso de Sergio 
Rodríguez al pleno de la Corte Suprema de Justicia, 25 de noviembre de 2024; Criterio Hn, Ratifican 
condenas en el caso Berta Cáceres: persiste la impunidad para autores intelectuales, 25 de noviembre 
de 2024.
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con el asesinato de la defensora y otros delitos conexos, y proponer 
medidas de reparación y garantías de no repetición . 482

188. La Comisión reitera la importancia de investigar y sancionar no solo 
a las autorías materiales, sino también a las intelectuales y recuerda 
que una investigación y sanción parcial aumentan la impunidad y, 
con ello, el riesgo en el que conviven muchas personas defensoras 
en el hemisferio . 483

189. Por otra parte, se observa que los primeros obstáculos en el acceso 
a la justicia se encuentran desde las etapas tempranas de las 
investigaciones y levantamiento de pruebas debido a que se 
omitirían diligencias importantes . Esto ha derivado en el cierre de 484

investigaciones, sin que logre la determinación de la verdad de los 
hechos y se sancione a las personas responsables . 485

190. Además, la falta de registros oficiales estadísticos o con información 
precisa sobre los delitos contra personas defensoras de derechos 
humanos dificulta a los Estados conocer la magnitud de la violencia 
y los patrones de agresiones contra estos grupos . En algunos 486

casos, las mismas fiscalías no tendrían conocimiento sobre casos 

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 38/25, La CIDH anuncia la instalación del Grupo 482

Interdisciplinario de Expertos Independientes para el caso de Berta Cáceres, 14 de febrero de 2025.

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos 483

humanos en las Américas, OEA/Ser. L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 237.

 Colectivo EPUmx, 4to Examen Periódico Universal México, Informe temático sobre la situación de 484

personas defensoras de derechos humanos y periodistas, 2023, párr. 32; Human Rights Watch, 
Líderes Desprotegidos y comunidades indefensas. Asesinatos de defensores de derechos humanos 
en zonas remotas de Colombia, 10 de febrero de 2021, pág. 130.

 ONU, Sistema de las Naciones Unidas: “Costa Rica no merece que el asesinato de Sergio Rojas 485

quede impune”, 19 de enero de 2024; Delfino, ONU se solidarizó con la familia Rojas Ortiz luego de 
que el caso del asesinato fue archivado, 19 de enero de 2024.

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos 486

humanos en las Américas, OEA/Ser. L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 250; Alianza por 
los Derechos Humanos Ecuador, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de 
diciembre de 2023, en archivo de la CIDH; CIDH, Situación de derechos humanos en El Salvador, 
OEA/Ser.L/V/II. Doc. 278, 14 de octubre de 2021, párr. 285.
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específicos de personas defensoras bajo investigación . Sin la 487

existencia de un registro o datos sistematizados de delitos 
cometidos contra personas defensoras, los Estados no pueden 
identificar posibles patrones y conexiones comunes, o bien poder 
identificar cuándo el delito ha sido cometido como consecuencia de 
la actividad de defensa. 

191. En ese sentido, se advierte que la vinculación de la labor de defensa 
de derechos humanos con el hecho violatorio continúa siendo un 
reto en el marco de estas investigaciones . En algunos casos se 488

ha vinculado el asesinato de una persona defensora con delitos 
cometidos por la inseguridad en general, por ejemplo, por la 
violencia de las pandillas . En otros, se atañerían a motivos 489

personales como causales del delito, problemas con vecinos, 
algunos relacionados con las drogas u otros afines . Es 490

fundamental también asegurar la aplicación e integración de los 
enfoques de género y étnico . 491

192. La incapacidad institucional es uno de los factores que influye en los 
pocos avances en materia de investigación. Se ha recibido 
información sobre la insuficiencia de personal técnico y 
capacitado , así como la insuficiencia del aparato institucional 492

 CCJ, Patrones de impunidad Un análisis sobre la determinación de la responsabilidad penal y el 487

esclarecimiento en los casos de homicidios y desapariciones de personas defensoras de derechos 
humanos desde el año 2016 al 2022, 28 de febrero de 2024, pág. 15; WOLA, Cambiando el curdo de 
la impunidad: Protección y acceso a la justicia para personas defensoras de derechos humanos y 
periodistas en México, marzo de 2019, pág. 15.

 Front Line Defenders, Global Analysis 2023, 22 de mayo de 2024, pág. 58.488

 Mesa frente a la minería, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 2 de 489

febrero de 2024, en archivo de la CIDH. 

 Colectivo EPUmx, 4to Examen Periódico Universal México, Informe temático sobre la situación de 490

personas defensoras de derechos humanos y periodistas, 2023, párr. 32; Washington Office on Latin 
America (WOLA), Cambiando el curdo de la impunidad: Protección y acceso a la justicia para 
personas defensoras de derechos humanos y periodistas en México, marzo de 2019, pág. 18.

 ONU Derechos Humanos, Situación de los derechos humanos en Colombia, A/HRC/55/23, 14 de 491

febrero de 2024, párr. 68; CATTRACHAS, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido 
el 30 de enero de 2024, en archivo de la CIDH. 

 CIDH, Audiencia Pública “Impunidad en las agresiones y asesinatos de personas defensoras en 492

Guatemala”, celebrada en el marco del 177º Periodo de Sesiones, 2 de octubre de 2020.
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frente a la alta demanda de administración de justicia como 
consecuencia de la violencia . 493

193. Adicionalmente, la Comisión observa que la falta de confianza en los 
sistemas de justicia ha contribuido a que en muchos casos las 
agresiones contra personas defensoras no se denuncien . En 494

varios países existe un temor a denunciar por miedo a represalias . 495

Además, en países en donde existe un quiebre de la 
institucionalidad democrática, las personas defensoras de derechos 
humanos ven a las autoridades como una amenaza real para su 
seguridad, por lo que suelen abstenerse de presentar denuncias 
ante el temor de mayores represalias . En estos países, el Poder 496

Judicial y/o el Ministerio Público carecen de la independencia 
necesaria para garantizar justicia. Por el contrario, el sistema de 
justicia forma parte de los entes y actores responsables, por acción 
u omisión en las agresiones en su contra . 497

194. Desde la publicación de su segundo informe regional, la Comisión 
ha observado que algunos Estados han establecido medidas 
importantes para fortalecer las capacidades de investigación de los 
delitos contra personas defensoras, como por ejemplo la creación 
de fiscalías o protocolos especializados de investigación, las cuales 
serán desarrolladas más adelante en este informe. La Comisión 
valora la adopción de estas medidas. A pesar de ello, la 

 CCJ, Administración de justicia para personas defensoras de derechos humanos, 1 de diciembre 493

de 2023, pág. 29.

 ONU, Informe de la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos 494

humanos, Última advertencia: los defensores de los derechos humanos, víctimas de amenazas de 
muerte y asesinatos, A/HRC/46/35, 24 de diciembre de 2020, párr. 5; ASJ, Respuesta al cuestionario 
de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en archivo de la CIDH; ONU Derechos Humanos, 
Situación de los derechos humanos en Colombia, A/HRC/49/19, 17 de mayo de 2022, párr. 45.

 ONU, Consejo de Derechos Humanos, Resumen de las comunicaciones de las partes interesadas 495

sobre la República Dominicana para el Examen Periódico Universal, A/HRC/WG.6/46/DOM/3, 23 de 
febrero de 2024, párr. 12.

 Raza e Igualdad, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 2 de febrero de 496

2024, en archivo de la CIDH; UDEFEGUA, Situación de personas, organizaciones y comunidades 
defensoras de derechos humanos en Guatemala 2021, junio 2022, pág. 20.

 CDJ, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 2 de febrero de 2024, en 497

archivo de la CIDH.
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implementación de estas medidas no se refleja en avances 
significativos en la reducción de la impunidad. 

195. La Comisión observa que el número de sentencias estableciendo la 
responsabilidad de autores materiales e intelectuales continúa 
siendo muy reducido, mientras que el número de casos de delitos 
cometidos, en particular los asesinatos y amenazas contra personas 
defensoras, sigue en aumento. Los elevados niveles de impunidad 
que persisten ponen en entredicho las expresiones de compromiso y 
reconocimiento por parte de los Estados respecto a la labor de 
defensa de derechos humanos. Por ello, la Comisión reitera su 
llamado a los Estados para redoblar esfuerzos en avanzar con las 
investigaciones de estos delitos. 

F. Restricciones al derecho de asociación 

196. La Comisión ha reconocido el derecho a la libertad de asociación, 
en sus dimensiones individual y colectiva, como una herramienta 
fundamental para el ejercicio del derecho a defender derechos 
humanos . La libertad de asociación como parte del espacio 498

cívico, constituye un elemento esencial en toda sociedad 
democrática, debido a que potencializa el papel de las personas y 
las comunidades históricamente discriminadas en la integración de 
sus voces, valores, perspectivas y reivindicaciones. Ofrece, además, 
una vía adecuada para que las personas participen y actúen 
colectivamente en todo lo relacionado con las cuestiones que les 
interesan o les afectan . 499

197. En conjunto con el derecho de reunión y libertad de expresión, 
constituyen principios fundamentales de la democracia y, 
simultáneamente, son componentes esenciales del espacio cívico. En 

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos 498

humanos en las Américas, OEA/Ser. L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párrs. 152 y 158.

 CIDH, Cierre del espacio cívico en Nicaragua, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 212/23, 23 de septiembre de 499

2023, párrs. 44 y 46. 
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este sentido, la apertura del espacio cívico hace posible la participación 
ciudadana en una sociedad en un momento y tiempo determinado . 500

198. En sus informes de 2006 y 2011, la Comisión identificó 
restricciones indebidas al ejercicio de la libertad de asociación a 
través de impedimentos en el registro y funcionamiento de las 
organizaciones de la sociedad civil y controles financieros. Se 
observa que esta tendencia se ha mantenido a la fecha. La 
defensa de los derechos humanos en la región actualmente se 
desenvuelve en un espacio cívico cada vez más reducido. En 
particular, las organizaciones de la sociedad civil indican que se 
enfrentan a una amenaza latente de aprobación de marcos 
legislativos o administrativos que tendrían como finalidad limitar u 
obstruir su trabajo a través de procesos de registro más estrictos, 
que buscan controlar sus ámbitos de defensa o fiscalizar de 
manera desproporcionada sus fuentes de financiamiento . 501

199. La CIDH advierte que una parte importante de la defensa de los 
derechos humanos se ejerce a través de personas jurídicas y, en 
atención a ello, es fundamental que las personas defensoras de 
derechos humanos en estas organizaciones gocen de la 
protección y de la independencia necesarias para realizar sus 
funciones a cabalidad. Las organizaciones no gubernamentales o 
asociaciones civiles para la defensa de los derechos humanos 
son un vehículo para la realización de otros derechos como el de 
libre asociación, de libertad de expresión y el mismo derecho a 
defender derechos humanos . 502

200. En efecto, se observa en la región como una tendencia creciente, la 
adopción de leyes y regulaciones que restringen el trabajo legítimo 
de la sociedad civil. A pesar de algunas diferencias entre 
legislaciones, tienen como característica común que se basan en 

 CIDH, Cierre del espacio cívico en Nicaragua, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 212/23, 23 de septiembre de 500

2023, párrs. 42 y 43.

 Amnistía Internacional, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 31 de enero 501

de 2024, en archivo de la CIDH. 

 CIDH, Cierre del espacio cívico en Nicaragua, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 212/23, 23 de septiembre de 502

2023, párr. 94.
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definiciones amplias y ambiguas; imponen restricciones; difunden 
narrativas que explícita o efectivamente silencian y cierran el 
espacio de la sociedad civil; y, limitan la participación libre en los 
asuntos públicos . 503

201. De la información recibida por la CIDH, se constata que estas leyes 
tendrían como fundamento la “seguridad nacional”, la lucha contra el 
lavado de dinero o terrorismo, ejercer un “control ciudadano” o bien 
“garantizar la transparencia” en las actividades desarrolladas por las 
organizaciones de la sociedad civil. Se percibe también la utilización 
de normas para prevenir y combatir el lavado de activos y el 
financiamiento al terrorismo para restringir la libertad de asociación. 
En este sentido, a nivel regional y global, las recomendaciones 
emitidas por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), 
encargado de prevenir y combatir el lavado de activos, han sido 
empleadas con frecuencia para imponer requisitos que restringen el 
registro, funcionamiento y la financiación extranjera de las 
organizaciones dedicadas a la defensa de los derechos humanos . 504

202. En Guatemala por ejemplo, se conoció sobre la entrada en vigor en 
el 2021 de las reformas a la Ley de Organizaciones no 
Gubernamentales para el Desarrollo y al Código Civil que 
establecieron un conjunto de requisitos para la constitución, 
inscripción, reglamentación, funcionamiento y fiscalización 
aplicables a las organizaciones no gubernamentales nacionales e 
internacionales. Además de que estos requisitos pudieran resultar 
excesivos y desproporcionados, en la práctica, podrían usarse de 
manera discrecional o arbitraria en perjuicio de las entidades de la 
sociedad civil en el país . 505

 UN, Human Rights Council, Preserving the gains and pushing back against the global attack on 503

civic space and growing authoritarianism, Report of the Special Rapporteur on the rights to freedom of 
peaceful assembly and of association, Clément Nyaletsossi Voule, A/HRC/56/50, 21 de junio de 2024, 
párr. 40.

 CIDH, Cierre del espacio cívico en Nicaragua, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 212/23, 23 de septiembre de 504

2023, párr.146.

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 128/21, La CIDH y su RELE rechazan entrada en vigor de 505

reformas a la Ley de Organizaciones no Gubernamentales en Guatemala, 19 de mayo de 2021.
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203. En Ecuador, el 8 de julio del 2024 se publicó en el Registro Oficial, el 
Acuerdo Ministerial Nº PR-SGIP-2024-0002-A que expide  la Estrategia 
de Integridad para las Organizaciones de la Sociedad Civil /ONG, 
reguladas por el Decreto Ejecutivo Nº 193 de 23 de octubre de 
2017 . Las organizaciones de la sociedad civil consideran que 506

dentro de los aspectos de preocupación para el derecho de 
asociación en Ecuador sería, que esta estrategia está basada en un 
Decreto que ha sido cuestionado en el ámbito internacional por incluir 
causales de disolución de las organizaciones que podrían ser 
interpretadas de manera arbitraria y discrecional por la autoridad en 
turno; además establece la obligación de remitir información y reporte 
de acciones sobre temáticas específicas de forma anual para 
mantener su personalidad jurídica. Asimismo, la información 
reportada anualmente sería monitoreada “de forma periódica por la 
Secretaría General de Integridad Pública, con el apoyo fundamental y 
permanente del Ministerio de Gobierno, y de entidades rectoras que 
trabajen de cerca con las organizaciones de la sociedad civil” . 507

204. Nicaragua representa una de las formas más severas de 
restricciones desproporcionadas a la libertad de asociación. Entre el 
18 de abril de 2018 y el 31 de diciembre de 2024, el Estado ha 
cancelado la personería jurídica de 5.441 organizaciones de un total 
de 7.227 registradas legalmente en el país . Esto se ha realizado 508

mediante la aprobación y aplicación de leyes que resultarían 
contrarias a los estándares interamericanos y dentro de las que 
destacan: la Ley Nº 977 contra el Lavado de Activos, el 
Financiamiento al Terrorismo y el Financiamiento a la Proliferación 
de Armas de Destrucción Masiva, aprobada el 16 de julio de 2018; la 
Ley Nº 1040 sobre la Regulación de Agentes Extranjeros, aprobada 
el 15 de octubre de 2020; la Ley Nº 1115 general de Regulación y 
Control de Organismos sin Fines de Lucro de la República de 
Nicaragua, aprobada el 31 de marzo de 2022; así como la Ley Nº 

 República de Ecuador, Secretaría General de Integridad Pública, Estrategia de integridad para 506

organizaciones de la sociedad civil / ong, 2024.

 INREDH, Estrategia de Integridad para las Organizaciones de la Sociedad Civil expedida por el 507

gobierno el 8 de julio de 2024 restringe el derecho de asociación y pone en riesgo la labor de 
personas defensoras, 12 de agosto de 2024.

 CIDH, Informe Anual 2023, Capítulo IVB, Nicaragua, párr. 15.508
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1127 que reforma el objeto de Ley Nº 1115, aprobada el 11 de agosto 
de 2022 . 509

205. En Paraguay se conoció sobre la promulgación de la ley de 
transparencia y la rendición de cuentas de las Organizaciones Sin 
Fines De Lucro . La Comisión advirtió que su aplicación podría 510

obstaculizar y restringir el funcionamiento de estas organizaciones. 
Esta ley exige a las organizaciones mantener un registro de los 
fondos y bienes que reciban o administren, así como de las 
acciones financiadas y ejecutadas con esos recursos, acompañados 
de sus correspondientes “comprobantes legales” y demás 
documentos que respalden el “uso y destino” de los fondos 
recibidos. También, deberán presentar un “informe anual” que detalle 
los gastos de sus actividades, un balance contable y patrimonial, así 
como una lista de todos los profesionales y entidades, nacionales o 
extranjeras, que hayan prestado servicios a la organización durante 
el período correspondiente. La imposición de tales requisitos podría 
facilitar la obtención de información sobre aspectos financieros y 
operativos de las organizaciones, poniendo en riesgo la privacidad y 
seguridad de donantes, beneficiarios e integrantes de estas 
organizaciones. Por otro lado, preocupa el uso de términos vagos y 
ambiguos en el proyecto que podrían interpretarse para restringir el 
derecho de libertad de expresión y asociación, contraviniendo los 
estándares del sistema interamericano, según los cuales toda 
limitación a las libertades fundamentales debe estar prevista en la 
ley de forma expresa, precisa y taxativa. Así, por ejemplo, relaciona 
la identificación de una organización sin fines de lucro con 
conceptos indefinidos como "utilidad pública", "interés social" e 
"interés cultural" . Paralelamente a la discusión de esta ley, se 511

recibió información sobre la creación de una Comisión para la 
Investigación de Hechos Punibles de Lavado de Activos, Delitos 

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 73-25, A siete años del inicio de la crisis en Nicaragua, CIDH 509

condena la consolidación del régimen autoritario, 14 de abril de 2025.

 La Nación, Peña promulgó ley de control y transparencia de ONG, 15 de noviembre de 2024; 510

Swiss Info, Presidente Peña promulga ley de control a oenegés pese a las críticas de sectores 
sociales, 16 de noviembre de 2024.

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº R255/24,  RELE advierte sobre proyecto de ley que limita la 511

libertad de asociación en Paraguay, 18 de octubre de 2024.
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contra el Patrimonio del Estado, Contrabando y otros Delitos 
Conexos . Según algunos reportes de organizaciones de la 512

sociedad civil, esta comisión estaría siendo utilizada con fines 
intimidatorios . En este contexto, se habrían emitido señalamientos 513

estigmatizantes a organizaciones específicas por parte de 
funcionarios públicos, y se estaría requiriendo información a las 
organizaciones sobre ejecución presupuestaria, contratos privados, 
facturas y otra información tributaria, la cual se encuentra protegida 
por la Constitución . 514

206. La CIDH resalta que, en principio, los recursos financieros que reciban 
las organizaciones no son de carácter público a no ser que presten 
servicios públicos o ejecuten, en nombre del Estado, recursos 
públicos . En esta línea, la Corte Interamericana de Derechos 515

Humanos ha manifestado que el ejercicio de la libertad de asociación 
implica el derecho a poner en marcha su estructura interna, actividades 
y programa de acción, sin intervención de las autoridades que limite o 
entorpezca el ejercicio del respectivo derecho . 516

207. Adicionalmente, se advierte un especial énfasis en normativas que 
buscan restringir las fuentes de financiamiento que provienen de la 
cooperación internacional de las organizaciones de la sociedad civil. 
En Cuba, por ejemplo, las reformas al Código Penal en el 2022 

 Última Hora, El Senado aprobará mañana creación de comisión “garrote”, 6 de agosto de 2024; 512

Congreso Nacional, Honorable Cámara de Senadores, Instalan Comisión Transitoria para 
Investigación de Lavado de Activos y Delitos Contra el Patrimonio, 26 de agosto de 2024; Swissinfo.ch, 
Congreso de Paraguay instala comisión bicameral para investigar casos de lavado de activos, 27 de 
agosto de 2024. 

 Información proporcionada por organización de sociedad civil a la RELE, 27 de noviembre de 513

2024,  Archivo de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. 

 RDN, Organizaciones civiles rechazan acusaciones de “amenaza para la democracia”, 24 de 514

septiembre de 2024; ABC, Bachi apunta el “garrote”a Alma Cívica y Semillas, 29 de septiembre de 
2024; RDN, Comisión Bicameral viola privacidad, denuncian ONG, 30 de septiembre de 2024; 
Información proporcionada por organización de sociedad civil a la RELE, 27 de noviembre de 2024,  
Archivo de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión.

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos 515

humanos en las Américas, OEA/Ser. L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 182.

 Corte IDH, Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 516

2 de febrero de 2001, Serie C Nº 72, párr. 156.
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establecen penas entre cuatro y diez años de prisión para quienes 
reciban financiamiento independiente . 517

208. En Honduras, se aprobaron reformas a la Ley de Lavado de 
Activos que incluyen la incorporación de la figura de Personas 
Expuestas Políticamente (PEP), dentro de la cual se encuentran 
las organizaciones de la sociedad civil que administren fondos de 
cooperación externa, que se dediquen a ejecutar proyectos o 
programas de diferente tipo, y a la observación, investigación, 
evaluación o análisis de la gestión pública. Esta inclusión podría 
generar una restr icción desproporcionada para obtener 
cooperación financiera internacional para el desarrollo de las 
actividades al existir la posibilidad de aplicar el concepto de “no 
gestión de riesgos” . 518

209. En Perú, una Comisión del Congreso Nacional aprobó un dictamen 
que busca modificar una serie de normas relacionadas con la 
fiscalización de las organizaciones no gubernamentales por parte de 
la Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) . El 12 de 519

marzo de 2025, el Congreso de la República aprobó las 
modificaciones a esta ley. Es de especial preocupación para la CIDH 
que estas modificaciones incluyen como infracción muy grave hacer 
uso de recursos y donaciones de la cooperación internacional para 
“asesorar, asistir o financiar, de cualquier forma , o modalidad, 
acciones administrativas, judiciales o de otra naturaleza, en 
instancias nacionales o internacionales contra el Estado Peruano”; o 
bien “destinar recursos de la cooperación técnica internacional o 
donaciones hacia actividades que hayan sido declaradas 
administrativa o judicialmente como actos que afecten el orden 
público, la seguridad ciudadana, la defensa nacional, el orden 

 Artículo 19, Nuevo Código Penal cubano, atenta contra los derechos humanos, 6 de septiembre 517

de 2022; Amnistía Internacional, Cuba: El nuevo Código Penal presenta un panorama aterrador para 
2023 y años posteriores, 2 de diciembre de 2022; Front Line Defenders, Global Analysis 2022, 4 de 
abril de 2023, pág. 40.

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 304/21, CIDH expresa preocupación ante la entrada en vigor de 518

las reformas legislativas que tendrían un impacto regresivo en el ejercicio del derecho a la protesta en 
Honduras, 16 de noviembre de 2021.

 Instituto de Defensa Legal (IDL), Críticas al dictamen aprobado por la Comisión de Relaciones 519

Exteriores del Congreso contra el trabajo de las ONG, 8 de junio de 2024. 
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interno o que perjudiquen la propiedad pública o privada”. En caso 
de incurrir en alguna de las infracciones de la ley se podría incluso 
llegar a la cancelación de la inscripción y el registro de la 
organización ante la APCI . 520

210. En Venezuela, se han aprobado leyes que tendrían como finalidad 
controlar y limitar el trabajo que desarrollan las organizaciones de la 
sociedad civil, además de ejercer un mayor control en sus fuentes 
de financiamiento. En agosto de 2024, la Asamblea Nacional aprobó 
la “Ley de fiscalización, regularización, actuación y financiamiento 
de las organizaciones no gubernamentales y afines”, luego de que 
fuera aprobado el proyecto en un primer debate en enero de 
2023 . En su momento, la Comisión consideró que el proyecto de 521

ley, además de acotar las actividades que pueden ser desarrolladas 
por las organizaciones, otorga a las autoridades del Estado la 
facultad de disolver unilateralmente aquellas que participen, en su 
criterio, de actividades políticas o que atenten contra la estabilidad 
nacional y las instituciones del Estado . Adicionalmente, el 522

anteproyecto de “Ley de Cooperación Internacional” contempla la 
prohibición, suspensión, restricción o eliminación de las 
organizaciones de la sociedad civil que "directa, o indirectamente, 
promuevan o participen con otras asociaciones, organizaciones, 
gobiernos u organismos internacionales, en la aplicación de 

 Congreso Nacional de la República de Perú, Predictamen recaído en los proyectos de Ley Nº 520

6162/2023-CR, 6252/2023-CR, 7140/2023-CR, 7354/2023-CR, 7367/2023-CR Y 7505/2023-CR, ley 
que modifica la Ley 27692, Ley de creación de la Agencia Peruana De Cooperación Internacional - 
APCI, con la finalidad de fortalecer el trabajo de dicha institución y contribuir con la transparencia y la 
supervisión de la ejecución de los recursos recibidos por las entidades que gestionan la cooperación 
técnica internacional no reembolsable, 12 de marzo de 2024; El Comercio, Congreso aprueba 
modificar legislación sobre la supervisión y fiscalización de las ONG, 12 de marzo de 2025; Amnistía 
Internacional, Perú: Modificatoria de ley APCI allana camino a la impunidad, 13 de marzo de 2025.

 BBC News, Venezuela aprueba una ley contra las ONG en medio de las denuncias por arrestos 521

arbitrarios, 15 de agosto de 2024; AP News, Asamblea Nacional aprueba polémica ley para regular las 
ONG que operan en Venezuela, 15 de agosto de 2024; CIDH, Comunicado de Prensa Nº 22/24, 
Venezuela: CIDH insta al Estado no aprobar proyecto de ley que limita el derecho de asociación y 
participación, 26 de enero de 2024.

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 36/23, CIDH y RELE expresan preocupación por proyecto de ley 522

que limita participación ciudadana en Venezuela, 6 de marzo de 2023. 
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medidas coercitivas unilaterales contra la República” . Es de 523

especial preocupación, que este proyecto de ley contemple la 
posibilidad de que “cualquier ciudadano” pueda solicitar información 
y datos sobre la constitución, estatutos, actividades que realizan, 
proveniencia, administración y destino de sus recursos, con 
especificación detallada de sus fuentes de financiamiento a las 
organizaciones no gubernamentales . 524

211. La Comisión recuerda que el derecho a buscar, recibir y utilizar 
recursos de fuentes nacionales, extranjeras e internacionales es un 
elemento esencial del derecho a la libertad de asociación . En este 525

sentido, las limitaciones a la financiación extranjera constituyen un 
impedimento para que las personas defensoras puedan desempeñar 
sus funciones, toda vez que dependen de estos recursos para poder 
desarrollar sus actividades de promoción y protección de los derechos 
humanos por falta de fondos en su país . Por tanto, los Estados 526

deben abstenerse de restringir los medios de financiación de las 
organizaciones de derechos humanos y deben además permitir y 
facilitar el acceso de las organizaciones de derechos humanos a 
fondos extranjeros en el marco de la cooperación internacional, en 
condiciones de transparencia . 527

212. Las denominadas leyes “de agentes extranjeros”, dirigidas a aquellas 
organizaciones que reciben financiamiento del exterior, han ganado 
mayor impulso. Estas leyes exigirían a la sociedad civil que reciben 
fondos extranjeros a registrarse como “agentes extranjeros”. Su 
incumplimiento podría derivar en el cese de sus actividades y la 

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 130/22, La CIDH y la RELE urgen a Venezuela no aprobar el 523

anteproyecto de "Ley de Cooperación Internacional", 8 de junio de 2022.

 República Bolivariana de Venezuela, Asamblea Nacional, Proyecto de Ley de Cooperación 524

Internacional, 2022. 

 Asamblea General de Naciones Unidas, Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, 525

los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades 
fundamentales universalmente reconocidos, A/Res/53/144, 8 de marzo de 1999, art. 13.

 CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/526

Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 135.

 CIDH, Democracia y derechos humanos en Venezuela, OEA/Ser.L/V/II,Doc. 54, 30 de diciembre 527

de 2009, párr. 568.

Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH                                                           130

https://centrodefensores.org.ve/wp-content/uploads/2022/07/BorradorProyectoLeyCoppeacionInternacional2022.pdf
https://centrodefensores.org.ve/wp-content/uploads/2022/07/BorradorProyectoLeyCoppeacionInternacional2022.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/criminalizacion2016.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Issues/Defenders/Declaration/declaration_sp.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2022/130.asp
https://www.oas.org/es/cidh/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2022/130.asp
https://www.oas.org/es/cidh/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2022/130.asp
https://cidh.oas.org/countryrep/Venezuela2009sp/VE09CAPVSP.htm#V.A


— Tercer informe sobre situación de personas defensoras de derechos humanos en las Américas —

cancelación de su personería jurídica. La Comisión coincide con lo 
señalado por el Relator Especial de Naciones Unidas sobre los 
derechos a la libertad de reunión pacífica y de asociación, quien 
indica que este tipo de leyes restringen indebidamente los derechos 
a la libertad de asociación. En particular, porque afectan el derecho 
de las asociaciones a acceder a recursos e introducen una 
presunción generalizada de sospecha contra la sociedad civil, sobre 
todo aquellas que trabajan en derechos humanos. Además de tener 
un efecto amedrentador . En Nicaragua, más de 150 528

organizaciones han perdido su registro por presuntamente incumplir 
con la Ley de Agentes Extranjeros . 529

213. En El Salvador, la Comisión llamó al Estado a no aprobar el 
anteproyecto de “Ley de Agentes Extranjeros”. Además de las 
obligaciones de registro, esta iniciativa prohíbe a los “agentes 
extranjeros” realizar actividades que tengan “fines políticos u otros, 
con el objetivo de alterar el orden público, o que pongan en riesgo 
o amenaza la seguridad nacional, la estabilidad social y política del 
país”. También determina la aplicación de un impuesto del 40% 
sobre cualquier transacción financiera o donación proveniente del 
extranjero que no esté entre las excepciones expresamente 
previstas . El Estado indicó a la Comisión que este proyecto 530

buscaría promover la transparencia del financiamiento extranjero 
en el país . 531

214. El uso indebido de las legislaciones antiterroristas también 
representa un riesgo para el funcionamiento de las organizaciones 
de la sociedad civil. En Venezuela, se aprobó la Providencia 

 ONU, Consejo de Derechos Humanos, Preservar los logros y resistir el ataque global contra el 528

espacio cívico y el autoritarismo en aumento, Informe del Relator Especial sobre los derechos a la 
libertad de reunión pacífica y de asociación, Clément Nyaletsossi Voule, A/HRC/56/50, 21 de junio de 
2024, párr. 42.

 CIDH, Cierre del espacio cívico en Nicaragua, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 212/23, 23 de septiembre de 529

2023, párr. 166.

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 308/21, La CIDH y RELE urgen al Estado de El Salvador no 530

aprobar el anteproyecto de Ley de Agentes Extranjeros, 17 de noviembre de 2021.

 CIDH, Informe Anual 2023, Capítulo V, Segundo informe de seguimiento de las recomendaciones 531

formuladas por la CIDH en el informe sobre la situación de derechos humanos en El Salvador, párr. 277.
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Administrativa Nº 001-2021, que exige a las organizaciones sin 
fines de lucro a inscribirse en el Registro Unificado de Sujetos 
Obligados de la Oficina Nacional Contra la Delincuencia 
Organizada y Financiamiento al Terrorismo (ONCDOFT). Esta 
Providencia señala como parte de los requisitos indispensables 
para el registro dar a conocer las organizaciones donantes para el 
desarrollo de sus actividades, e identificar a las personas 
beneficiarias de sus labores, entre las cuales pueden existir 
víctimas de violaciones a los derechos humanos . Preocupa la 532

vinculación con la lucha contra el terrorismo, ya que esto puede 
estigmatizar a las organizaciones de la sociedad civil por 
relacionarlas en este tipo de actividades delictivas . 533

215. Por otra parte, la Comisión ha recibido información sobre 
denegación o procesos complejos, largos y costosos para la 
inscripción, o bien retardos injustificados en la renovación de la 
personalidad jurídica de organizaciones de la sociedad civil. En 
Bolivia, organizaciones de la sociedad civil consideran que el 
marco legal y regulatorio no facilita su formación, registro y 
funcionamiento al ser un proceso “obligatorio, complejo, largo, 
costoso y se debe realizar periódicamente”, además que la 
legislación relativa a las organizaciones de la sociedad civil 
contendría “prohibiciones imprecisas” . 534

216. En Cuba, se conoce que el Ministerio de Justicia deniega 
sistemáticamente la inscripción de asociaciones o deja sin respuesta 

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 108/21, La CIDH y su RELE rechazan el registro de 532

organizaciones sin fines de lucro ante la Oficina Nacional Contra la Delincuencia Organizada y 
Financiamiento al Terrorismo de Venezuela, 30 de abril de 2021.

 ONU, Consejo de Derechos Humanos, Preservar los logros y resistir el ataque global contra el 533

espacio cívico y el autoritarismo en aumento, Informe del Relator Especial sobre los derechos a la 
libertad de reunión pacífica y de asociación, Clément Nyaletsossi Voule, Voule, A/HRC/56/50, 21 de 
junio de 2024, párr. 36.

 CIDH, Audiencia Pública “Regional: Situación de las personas defensoras de derechos humanos”, 534

celebrada en el marco del 189º Periodo de Sesiones, 29 de febrero de 2024; Unión Nacional de 
Instituciones para el Trabajo de Acción Social (UNITAS), Informe de situación 2023: Sobre 
institucionalidad democrática, libertades fundamentales y el derecho a defender derechos en Bolivia, 
mayo de 2024, pág. 122.
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las solicitudes de inscripción . En El Salvador, el Ministerio de 535

Gobernación y Desarrollo Territorial, a través de la Dirección General 
de Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, es el 
responsable de la legalización de entidades en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro . Al respecto, 536

sociedad civil indica que el proceso para obtener la personalidad 
jurídica se vería limitado por acciones burocráticas . 537

217. En Venezuela, los grupos de derechos humanos y otras 
organizaciones de la sociedad civil sufren frecuentes retrasos e 
incluso negativas al intentar registrar sus documentos legales ante las 
autoridades correspondientes en cumplimiento de los requisitos que 
les exige la ley, lo que restringiría su capacidad para funcionar con 
normalidad o incluso llegar a constituirse formalmente . Sociedad 538

civil destaca que la mayoría de las organizaciones enfrenta severas 
dificultades para actualizar sus documentos y al menos un tercio no 
ha logrado formalizar su personalidad jurídica . 539

218. Si bien un sistema de registro nacional de organizaciones no 
necesariamente es incompatible con los estándares internacionales, 
los Estados deben garantizar que se realice de manera rápida, 
exigiendo apenas los documentos necesarios para obtener la 
información adecuada a sus fines. Asimismo, estos sistemas no 
deben conferir a las autoridades facultades discrecionales para 

 Amnistía Internacional, Leyes concebidas para silenciar: ataque mundial a las organizaciones de 535

la sociedad civil valiente, 21 de febrero de 2019, pág. 13.

 República de El Salvador, Contribuciones del estado de El Salvador para el Tercer informe sobre 536

la situación de derechos humanos de personas defensoras de derechos humanos en las Américas, 
recibido el 19 de enero de 2024, pág. 9, en archivo de la CIDH. 

 Cristosal, Sociedad civil en alerta: investigación sobre afectaciones al derecho de asociación, 537

noviembre de 2023, pág. 9.

ONU, Consejo de Derechos Humanos, Informe de la misión internacional independiente de 538

determinación de los hechos sobre la República Bolivariana de Venezuela, A/HRC/54/57, 15 de 
diciembre de 2023, párr. 79.

 Civilis Derechos Humanos, Respuesta al cuestionario de la CIDH, recibido el 12 de diciembre de 539

2023, en archivo de la CIDH. 
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autorizar la constitución y funcionamiento de las organizaciones . 540

En ese sentido, se debe observar el principio de legalidad que 
incluye que estas leyes estén formuladas en forma expresa, precisa, 
taxativa y previa . 541

G. Vigilancia e intervenciones a los medios de comunicación 
y ataques digitales 

219. En su informe de 2011, la Comisión identificó que personas 
defensoras fueron víctimas de actividades de inteligencia arbitrarias 
o abusivas a través de la intercepción de comunicaciones privadas 
de sus organizaciones. Algunas de estas injerencias han continuado 
en el periodo de seguimiento del presente informe. 

220. El ex Relator Especial de Naciones Unidas sobre defensoras y 
defensores de derechos humanos reconoció que ataques como los 
bloqueos a páginas web o a tráfico de datos en redes, la denegación 
de servicios, los ataques remotos para tomar el control de los 
equipos o extraer información, el uso de programas maliciosos 
(malware) con el fin de monitorear y rastrear comunicaciones, el 
compromiso de cuentas por robo de credenciales, suplantación de 
identidad (phishing), el bloqueo de perfiles, la creación de perfiles 
falsos o la remoción arbitraria de contenidos por parte de 
plataformas digitales son otras formas empleadas para violentar 
numerosos derechos de las defensoras y los defensores de los 
derechos humanos . 542

221. Los métodos de vigilancia han demostrado ser aún más sofisticados 
cuando se llevan al ámbito digital . La Comisión ha recibido 543

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos 540

humanos en las Américas, OEA/Ser. L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 172.

 Corte IDH, Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costa, Sentencia de 2 de mayo de 541

2008, Serie C Nº 177, párr. 63.

 ONU, Informe del Relator Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, 542

Michel Forst, de 15 de julio de 2019, A/74/159, párr. 21.

 Corte IDH, Caso Miembros de la Corporación Colectivo de Abogados "José Alvear Restrepo" Vs. 543

Colombia, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 18 de octubre de 
2023, Serie C Nº 506, párr. 71.
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información sobre el uso de malwares que habrían resultado en 
intervenciones arbitrarias e injustificadas a medios de comunicación 
de personas defensoras. En el 2020, la Comisión manifestó su grave 
preocupación ante denuncias de una presunta red de espionaje ilegal 
en Colombia a medios de comunicación, periodistas y personas 
defensoras de derechos humanos, a través de equipos especiales 
que permitirían captar las llamadas de teléfonos celulares y la 
instalación de un malware denominado “Hombre Invisible” en los 
dispositivos hackeados . Sociedad civil ha indicado a la Comisión 544

que esta situación persistiría en la actualidad registrando actos de 
vigilancia de las oficinas de personas defensoras, vigilancia a través 
el uso de drones, vigilancia a hogares de residencia y el hackeo de 
correos electrónicos . 545

222. Se ha observado con preocupación el uso de Pegasus, un software 
diseñado para monitorear a personas a través de sus teléfonos 
celulares como medio para vigilar a personas defensoras . 546

Organizaciones de la sociedad civil, indican que, en El Salvador, la 
intervención y vigilancia de los dispositivos electrónicos sería un 
patrón que se ha presentado sobre todo en organizaciones más 
establecidas y que se dedican a la contraloría social y la defensa de 
los derechos humanos . En el 2022, al menos 35 personas de 547

medios de comunicación y organizaciones de la sociedad civil 

 CIDH, Comunicado de prensa R10/20, CIDH y su Relatoría Especial manifiestan grave 544

preocupación ante denuncias sobre espionaje a periodistas, defensores de derechos humanos, 
magistradas y dirigentes políticos en Colombia, 16 de enero de 2020.

 PBI Colombia, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 545

2023, en archivo de la CIDH; CEJIL, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 15 
de enero de 2024, en archivo de la CIDH.

 CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión (RELE), Informe Especial sobre la 546

Situación de la Libertad de Expresión en México, Informe conjunto del Relator Especial para la libertad 
de expresión de la CIDH, Edison Lanza, y el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la 
promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, David Kaye, sobre su 
misión a México, junio de 2018, párr. 52.

 Cristosal, Sociedad civil en alerta: investigación sobre afectaciones al derecho de asociación, 547

noviembre de 2023, pág. 10.
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salvadoreña fueron intervenidas en sus teléfonos con este software . 548

El Estado indicó a la Comisión que el origen de tales intervenciones 
sería desconocido por lo que llevaría a cabo las investigaciones 
correspondientes, a fin de determinar la responsabilidad y autoría de 
tales hechos, los cuales habrían vulnerado también dispositivos y 
comunicaciones de funcionarios estatales . 549

223. En México, la Comisión manifestó su preocupación por el aumento 
de casos sobre uso de Pegasus . Entre 2019 y 2023 se registraron 550

nuevos casos de vigilancia ilícita en contra de al menos tres 
personas defensoras . En particular, en abril de 2023, se confirmó 551

que nuevamente integrantes del Centro de Derechos Humanos 
Miguel Agustín Pro Juárez (Centro Prodh) fueron objeto de ataques 
digitales en sus teléfonos celulares con el software Pegasus 
realizados presuntamente por el Ejército , que se sumarían a los 552

casos denunciados en el 2017 . 553

224. Además, también se conoció sobre la recopilación de información 
personal, incluyendo comunicaciones telefónicas y geolocalización 
de dos defensoras y una periodista por parte de la entonces 

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 22/22, La CIDH, RELE y OACNUDH expresan preocupación 548

ante los hallazgos sobre uso del software Pegasus para espiar a periodistas y organizaciones de la 
sociedad civil en El Salvador, 31 de enero de 2022.

 CIDH, Informe Anual 2022, Capítulo V, Primer informe de seguimiento de las recomendaciones 549

formuladas por la CIDH en el informe sobre la situación de derechos humanos en El Salvador, párr. 188.

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 109/23, CIDH manifiesta su preocupación por el aumento de 550

casos sobre uso de Pegasus en México, 2 de junio de 2023.

 Comisión Mexicana para la Defensa y Promoción de los Derechos Humanos (CMDPDH), 551

Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en archivo de 
la CIDH. 

 CIDH, Informe Anual 2022, Capítulo V, Séptimo informe de seguimiento de recomendaciones 552

formuladas por la CIDH en el Informe sobre situación de derechos humanos en México, párr. 389; 
Centro ProDH, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, 
en archivo de la CIDH; Centro Prodh, Espionaje por defender derechos humanos, 27 de abril de 2023.

 CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión (RELE), Informe Especial sobre la 553

Situación de la Libertad de Expresión en México, Informe conjunto del Relator Especial para la libertad 
de expresión de la CIDH, Edison Lanza, y el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la 
promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, David Kaye, sobre su 
misión a México, junio de 2018, párrs. 52 -55.

Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH                                                           136

https://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2022/capitulos/14-IA2022_Cap_5_MX_ES.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2022/capitulos/14-IA2022_Cap_5_MX_ES.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2022/capitulos/14-IA2022_Cap_5_MX_ES.pdf
https://centroprodh.org.mx/2023/04/27/espionaje-por-defender-derechos-humanos/#:~:text=El%2520espionaje%2520vulnera%2520severamente%2520los,poblaciones%2520a%2520quienes%2520se%2520acompa%25C3%25B1a.
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2023/109.asp
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2023/109.asp
https://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2022/capitulos/12-IA2022_Cap_5_El_Salvador_ES.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2022/capitulos/12-IA2022_Cap_5_El_Salvador_ES.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2022/capitulos/12-IA2022_Cap_5_El_Salvador_ES.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/2018_06_18%2520CIDH-UN_FINAL_MX_report_SPA.PDF
https://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/2018_06_18%2520CIDH-UN_FINAL_MX_report_SPA.PDF
https://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/2018_06_18%2520CIDH-UN_FINAL_MX_report_SPA.PDF
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2022/022.asp
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2022/022.asp
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2022/022.asp


— Tercer informe sobre situación de personas defensoras de derechos humanos en las Américas —

Procuraduría General de la República (PGR), hoy Fiscalía General 
de la República, haciendo uso de los instrumentos legales 
establecidos para el combate a la delincuencia organizada en 
México sin que existiera la debida justificación . 554

225. En Cuba, se ha registrado un patrón de persecución y censura hacia 
personas defensoras, periodistas y disidentes del gobierno, tales 
como: cortes deliberados en el acceso a internet, inhabilitación de 
servicios de comunicación, ciberacoso, obtención y uso indebido de 
información personal por medio del hackeo de redes sociales, 
destrucción y vigilancia permanente . 555

226. La jurisprudencia interamericana señala que el artículo 11 de la 
Convención prohíbe toda injerencia arbitraria o abusiva en la vida 
privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de protección 
del derecho, como la vida privada de sus familias, sus domicilios o 
sus correspondencias. Esto incluye también las conversaciones 
telefónicas . En ese sentido, para que las actividades de 556

inteligencia puedan considerarse como legítimas dentro de un 
sistema democrático es indispensable la existencia de un marco 
legal que defina y regule estas actividades, los fines que por su 
medio deben perseguirse y las facultades de los órganos y 
autoridades competentes; perseguir un fin legítimo; deben cumplir 
con los requisitos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad; 
asegurar mecanismos efectivos de control y supervisión; así como 

 ONU-DH México, ONU-DH expresa su pleno respaldo a las defensoras de derechos humanos y la 554

periodista investigadas en relación con la masacre de San Fernando, 25 de noviembre de 2021; 
Amnistía Internacional, Perseguidas: Criminalización de mujeres defensoras de derechos humanos en 
México, mayo de 2024.

 CIDH, Informe Anual 2023, Volumen II, Informe Anual de la Relatoría Especial para la Libertad de 555

Expresión, OEA/Ser.L/V/II Doc. 386, 6 de diciembre 2023, párr. 540; CIDH, Audiencia Pública “Cuba: 
libertad de expresión y prensa, y la nueva Ley de Comunicación Social”, celebrada en el marco del 
188º Periodo de Sesiones, 7 de noviembre de 2023.

 Corte IDH, Caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 556

Costas, Sentencia de 27 de enero de 2009, Serie C Nº 19, párr. 55.
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mecanismos de reparación para quienes consideren que se han 
visto afectados por estas actividades .  557

227. Por otra parte, se observa que la ampliación en el uso de las redes 
sociales ha servido como herramienta para estigmatizar y atacar a 
personas defensoras, a través de prácticas como el doxing , 558

amenazas en línea y campañas de hostigamiento que provendrían 
de grupos coordinados de cuentas anónimas . Así, la violencia en 559

la esfera digital tiene un impacto diferenciado sobre ciertos grupos. 
Se ha registrado un alto volumen de contenidos que incitan a la 
violencia, a la discriminación, la desinformación y el acoso en línea 
contra mujeres y personas LGBTI . Las amenazas y agresiones 560

digitales contra mujeres defensoras han aumentado en los últimos 
años. De acuerdo con IM -Defensoras, entre el 2020 y el 31 de 
octubre de 2024, se han documentado un total de 7.406 agresiones 
digitales en El Salvador, Honduras, México y Nicaragua. Las 
agresiones virtuales más frecuentes han sido los hostigamientos, la 
divulgación de hechos falsos, las campañas de desprestigio, los 
cuestionamientos o puestas en duda del liderazgo, moral, ética o 
profesionalidad de las defensoras o sus organizaciones, y las 
amenazas. La gran mayoría fueron perpetradas a través de las 

 Corte IDH, Caso Miembros de la Corporación Colectivo de Abogados "José Alvear Restrepo" Vs. 557

Colombia, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 18 de octubre de 
2023, Serie C Nº 506, párrs. 528-608. 

 Doxing es la práctica de recopilar y publicar en línea información personal, privada o identificable 558

sobre personas sin su consentimiento, con el objetivo de exponerlos a amenazas o intimidación. 
Aunque el doxing puede estar dirigido a cualquier individuo cuando se utiliza como táctica de 
hostigamiento digital, frecuentemente afecta de manera acentuada a quienes participan activamente 
del debate público o con un alto perfil de notoriedad pública, como periodistas, activistas, personas 
defensoras de derechos humanos, y mujeres que participan de la vida política. El doxing y las 
amenazas pueden implicar efectos severos de autocensura, llevando a las personas a eliminar su 
presencia y perfiles en línea, o a reducir su visibilidad y la actividad digital. Ver: CIDH, RELE, Inclusión 
digital y gobernanza de contenidos en internet, OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF. 28/24, junio de 2024, 
pie de página 45.

 CIDH, Informe Anual 2022, Volumen II, Informe Anual de la Relatoría Especial para la Libertad de 559

Expresión, OEA/Ser.L/V/II Doc. 50, 6 de marzo de 2023, párr. 770; CIDH, Resolución 42/2023, Medidas 
Cautelares Nº 341-23, Gustavo Andrés Gorriti Ellenbogen respecto de Perú, 24 de julio de 2023. 

 CIDH, RELE, Inclusión digital y gobernanza de contenidos en internet, OEA/Ser.L/V/II CIDH/560

RELE/INF. 28/24, junio de 2024, párr. 192.
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redes sociales .  Al respecto, la CIDH ha considerado que las 561

agresiones en línea constituyen una de las amenazas más graves 
para la seguridad e igualdad de género. Se trata de agresiones 
violentas, coordinadas, de marcado carácter sexual y 
malintencionadas que infligen un daño psicológico sumamente real, 
sepultan carreras profesionales de mujeres y priva a la sociedad de 
importantes voces y perspectivas .  562

 IM-Defensoras, Cuerpos digitales, territorios en disputa. Análisis feminista de las violencias 561

digitales contra las defensoras de derechos humanos en Mesoamérica, noviembre de 2024. 

 CIDH, RELE, Inclusión digital y gobernanza de contenidos en internet, OEA/Ser.L/V/II CIDH/562

RELE/INF. 28/24, junio de 2024, párr. 33.
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OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS RESPECTO DE LAS 
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 

228. La Comisión Interamericana y la Corte han reiterado que la 
defensa de derechos humanos solo puede ejercerse libremente 
cuando quienes la realizan no son víctimas de amenazas ni de 
agresiones físicas, psíquicas o morales u otros actos de 
hostigamiento . Para ello, los Estados deben no sólo crear las 563

condiciones legales y formales, sino también garantizar las 
condiciones fácticas en las cuales las personas defensoras puedan 
desarrollar libremente sus funciones . 564

229. A su vez, la Corte ha determinado que los Estados deben facilitar 
los medios necesarios para que las personas defensoras de 
derechos humanos puedan realizar libremente sus actividades; 
protegerlas cuando sean objeto de amenazas para evitar los 
atentados a su vida e integridad; generar las condiciones para la 
erradicación de violaciones por parte de agentes estatales o de 
particulares; abstenerse de imponer obstáculos que dificulten la 
realización de su labor, e investigar seria y eficazmente las 
violaciones cometidas en su contra, combatiendo la impunidad . 565

230. Por su parte, la Comisión ha especificado que la obligación de los 
Estados respecto de las personas defensoras de derechos humanos 
es la de prevenir las violaciones en su contra y proteger a las que 
están en riesgo, lo cual implica: i) asegurar las condiciones para que 
realicen sus actividades libremente; ii) el deber de no impedir su 
trabajo y resolver los obstáculos existentes a su labor; iii) evitar y 
responder a actos destinados a criminalizar indebidamente su 
trabajo; iv) protegerlas si están en riesgo, lo cual puede involucrar el 
cumplimiento de las medidas cautelares dictadas por la CIDH; y v) la 

 CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de los Derechos Humanos en 563

las Américas, párr. 46; Corte IDH, Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala, 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 28 de agosto de 2014, 
Serie C Nº 283, párr. 144. 

 Corte IDH, Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala, Excepciones 564

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 28 de agosto de 2014, Serie C Nº 28, 
párr. 142. 

 Corte IDH, Caso Digna Ochoa y familiares Vs. México, Excepciones Preliminares, Fondo, 565

Reparaciones y Costas, Sentencia de 25 de noviembre de 2021, Serie C Nº 447, párr. 100.
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obligación transversal de investigar, esclarecer, procesar y sancionar 
los delitos cometidos en su contra . 566

231. Frente a los desafíos descritos en el capítulo anterior, la Comisión 
analiza estas obligaciones a la luz de los estándares establecidos 
en la materia y las medidas que han sido adoptadas por los 
Estados para hacer frente a dichos riesgos y obstáculos. 

A. Asegurar las condiciones para que las personas 
defensoras de derechos humanos realicen sus 
actividades libremente  

232. Los Estados tienen la obligación de garantizar un ambiente propicio 
a fin de que las personas defensoras puedan llevar a cabo sus 
actividades , entendiendo que un Estado democrático se sustenta, 567

en gran medida, en el respeto y la libertad que se brinda en el 
ejercicio de sus labores . En este sentido, los Estados están 568

obligados a desarrollar acciones positivas que generen ambientes 
propicios para la defensa de los derechos humanos y que se 
traduzcan, a su vez, en la supresión de ambientes hostiles o 
peligrosos para la protección de los derechos humanos . 569

233. Bajo esta línea, resulta prioritario que los Estados actúen sobre las 
causas estructurales que afectan la seguridad de las personas 
defensoras, o que propician un ambiente adverso para la defensa de 
derechos humanos, con el fin de crear las condiciones necesarias 
para el efectivo goce y disfrute de los derechos establecidos en la 

 CIDH, Directrices básicas para la investigación de violaciones a los derechos de las personas 566

defensoras de derechos humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 211, 31 de diciembre de 2017, 
párr. 23.

 CIDH, Informe sobre la situación de personas defensoras de derechos humanos y líderes sociales 567

en Colombia, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 262, 6 de diciembre de 2019, párr. 174.

 Corte IDH, Asunto Danilo Rueda respecto de Colombia. Medidas Provisionales, Resolución de la 568

Corte Interamericana de Derechos Humanos de 14 de noviembre de 2017, párr. 15. 

 CIDH, Informe sobre la situación de personas defensoras de derechos humanos y líderes sociales 569

en Colombia, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 262, 6 de diciembre de 2019, párr. 174.
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Convención . Para ello, la CIDH ha recomendado la elaboración de 570

una política integral de protección que parta del sustento de la 
interrelación e interdependencia de las obligaciones de los Estados 
respecto a las personas defensoras de derechos humanos. 
Asimismo, ha identificado los elementos mínimos a ser 
considerados en su elaboración .  571

234. Sobre este punto, la Comisión destaca los esfuerzos emprendidos 
por Colombia en la formulación de una política pública destinada a 
fortalecer la protección de personas defensoras. El Estado 
colombiano informó a la Comisión que se encuentra elaborando una 
Política Pública para Garantizar la Labor de Defensa de los 
Derechos Humanos .  572

235. En Brasil, la Comisión conoció sobre la publicación de la Ordenanza 
Nº 11.562, del 13 de junio de 2023, mediante la cual se crea el 
Grupo de Trabajo Técnico ‘‘Sales Pimenta’’ (GTT), con el objetivo de 
elaborar el “Plan Nacional de Protección a los Defensores de los 
Derechos Humanos, Comunicadores y Ambientalistas” y un proyecto 
de ley sobre la “Política Nacional de Protección a los Defensores de 
los Derechos Humanos” . Según información disponible, el GTT 573

sostuvo reuniones durante el 2023 con el fin de avanzar en la 
elaboración de esta política nacional . En el marco de la audiencia 574

 CIDH, Guía Práctica sobre lineamientos y recomendaciones para la elaboración de planes de 570

mitigación de riesgos de personas defensoras de derechos humanos, 29 de abril de 2021, pág. 13.

 La Comisión ha identificado algunos elementos mínimos que deben considerarse al momento de 571

elaborar una política pública integral de protección de personas defensoras, los cuales se encuentran 
más desarrollados en el informe “Hacia una política integral de protección a personas defensoras de 
derechos humanos”, así como en la “Guía Práctica sobre lineamientos y recomendaciones para la 
elaboración de planes de mitigación de riesgos de personas defensoras de derechos humanos”. Por su 
parte, la Corte Interamericana en el caso Luna López v. Honduras, también identificó una serie de 
componentes que deben integrarse dentro de estas políticas públicas. 

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 45/2024, CIDH: 2023 cierra con altos índices de violencia contra 572

personas defensoras en las Américas, 5 de marzo de 2024.

 Instituto Vladimir Herzog. Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 18 de 573

diciembre de 2023, en archivo de la CIDH. 

 Ministério dos Direitos Humanos e da Cidadania, Grupo de Trabalho Técnico Sales Pimenta 574

realiza 1ª reunião e define calendário de atividades, 14 de noviembre de 2023; Terra de Direitos, 
Grupo de Trabalho Sales Pimenta se reúne em dezembro para fortalecimento da Política de Proteção 
à Defensores, 22 de noviembre de 2023. 
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pública “Seguimento à Mesa de Trabalho Conjunta das medidas 
cautelares a favor de Bruno Araújo Pereira, Dom Phillips e 11 
membros da UNIVAJA - MC 449-22”, el Estado informó a la Comisión 
haber realizado tres audiencias públicas, 54 consultas públicas y 11 
sesiones en el marco del GTT, incluyendo consultas a la CIDH y con 
la Relatoría Especial de las Naciones Unidas sobre la Situación de 
los Defensores de Derechos Humanos. La propuesta de Plan 
Nacional de Protección a la Defensoras y Defensores de Derechos 
Humanos fue sometida a consulta pública . 575

236. Ecuador informó que estaría en proceso de construcción de una 
“Política Pública para la protección y promoción de los derechos de 
las personas defensoras de derechos humanos, la naturaleza y 
periodistas”, para lo cual se ha instalado una mesa interinstitucional 
que tomaría como base un diagnóstico situacional que se 
desarrollaría durante el 2024 . Sobre esto, organizaciones de la 576

sociedad civil han destacado la necesidad de contar con un 
diagnóstico participativo de la situación de personas defensoras en 
Ecuador a través del levantamiento de información que contextualice 
la problemática . La CIDH saluda estas iniciativas que espera se 577

concreticen en un corto plazo, y recuerda la importancia de la 
participación activa y efectiva de las organizaciones de derechos 
humanos en su elaboración. 

237. Por otra parte, contar con un marco legal apropiado es una medida 
fundamental para prevenir violaciones a derechos humanos, en 
especial cuando se trata de países en los cuales la violencia contra 
personas defensoras es conocida . La Comisión observa que, 578

 CIDH, Audiencia Pública “Brasil: Seguimento da Mesa de Trabalho, Medidas Preventivas de 575

membros de povos indígenas da UNIVAJA”, celebrada en el marco del 191 periodo de sesiones, 13 de 
noviembre de 2024.

 República de Ecuador, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 10 de enero 576

de 2024, en archivo de la CIDH.

 Alianza por los Derechos Humanos Ecuador, Pronunciamiento: La construcción de una política 577

pública de personas defensoras de los derechos humanos exige su participación y que el Estado se 
abstenga de criminalizarla, 9 de noviembre de 2020.

 CIDH, Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos, 578

OEA/Ser.L/V/II. Doc. 207/17, 29 de diciembre de 2017, párr. 134.
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desde la publicación de su último informe regional, algunos países 
han adoptado marcos legales que reconocen la labor de defensa de 
derechos humanos y el derecho a defenderlos .  579

238. Otra medida importante de prevención, y que permite atender a las 
causas estructurales, es que los Estados conozcan sobre los 
riesgos y principales amenazas a las que se enfrentan las personas 
como consecuencia de su labor, siendo necesario que analicen los 
contextos sociohistóricos y factores estructurales que les han 
afectado . Los Estados deben partir por implementar una política 580

seria que sea capaz de identificar posibles patrones de ataques, 
agresiones y obstáculos que enfrentan las personas defensoras de 
derechos humanos. Lo anterior incluye el actuar de grupos armados 
ilegales y entidades del crimen organizado, así como empresas que 
pudieran estar involucradas en ataques e intimidaciones contra 
estos grupos . 581

239. Para ello, la Comisión ha destacado la relevancia de disponer de un 
registro de información, desagregada y contextual, sobre amenazas 
y riesgos contra personas defensoras, ya que permite a los Estados 
realizar un mapeo sobre la violencia que sufren estos colectivos, 
comprender mejor el alcance de estas problemáticas, sus 
particularidades regionales y posibles orígenes de los riegos, y así 
definir las medidas de prevención más eficientes para 
implementar . Asimismo, ayuda a identificar el tipo de defensa más 582

afectada; el delito perseguido; circunstancias de modo, tiempo y 

 En Colombia, el artículo 95 de su Constitución establece que: “Son deberes de la persona y del 579

ciudadano: … Defender y difundir los derechos humanos como fundamento de la convivencia pacífica”. 
Además de existir diversas normativas que reconocen la importancia de la labor de las personas 
defensoras en Colombia y que instan a su protección. En Honduras, la “Ley de protección para las y 
los defensores de derechos humanos, periodistas, comunicadores sociales y operadores de justicia” 
reconoce el derecho a defender los derechos humanos, así como la obligación estatal de respetar los 
derechos humanos de las personas defensoras.

 CIDH, Guía Práctica sobre lineamientos y recomendaciones para la elaboración de planes de 580

mitigación de riesgos de personas defensoras de derechos humanos, 29 de abril de 2021, pág. 13.

 CIDH, Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos, 581

OEA/Ser.L/V/II. Doc. 207/17, 29 de diciembre de 2017, párr. 143.

 CIDH, Guía Práctica sobre lineamientos y recomendaciones para la elaboración de planes de 582

mitigación de riesgos de personas defensoras de derechos humanos, 29 de abril de 2021, pág. 13.
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lugar de los hechos delictivos; posibles personas o grupos 
presuntamente responsables; las autoridades encargadas de la 
investigación, entre otros elementos .  583

240. En Guatemala, se destaca la Instancia de Análisis de Patrones y 
Ataques Contra Defensores de Derechos Humanos, una unidad 
temporal creada en 2008 para el análisis de patrones de ataques 
contra personas defensoras de derechos humanos y la identificación 
de acciones para la protección y reacción rápida . Pese a sus 584

desafíos, esta instancia constituyó un importante espacio para la 
coordinación y presentación de solicitudes de respuesta rápida ante 
situaciones de riesgo para personas defensoras . En el 2020, el 585

gobierno en turno la dio por finalizada luego de no renovar su 
mandato . La Comisión saluda que el 28 de agosto de 2024, se 586

aprobó el Acuerdo Ministerial 214-24 que instala nuevamente la 
Instancia de Análisis de Ataques contra el Derecho de Personas, 
Organizaciones, Comunidades y Autoridades de los Pueblos 
Originarios, a Defender Derechos Humanos . 587

241. Perú cuenta con el Registro sobre Situaciones de Riesgo de 
personas defensoras de derechos humanos, aprobado mediante la 
Resolución Ministerial Nº 0255-2020-JUS, que permitiría al Estado 
identificar las zonas más riesgosas y los tipos de ataques contra 
personas defensoras, así como problemas estructurales que 
profundizan su situación de vulnerabilidad. Asimismo, el Registro 

 CIDH, Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos, 583

OEA/Ser.L/V/II. Doc. 207/17, 29 de diciembre de 2017, párr. 145.

 WOLA, Protección de los derechos humanos en Guatemala, Evaluando la Capacidad Estatal de 584

Proteger y Promover los Derechos Humanos, diciembre de 2019, pág. 16.

 CIDH, Norte de Centroamérica, Personas defensoras del medio ambiente, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 585

400/22, 16 de diciembre de 2022, párr. 260; ONU Derechos Humanos y PDH Guatemala, Situación de 
las personas defensoras de derechos humanos en Guatemala: entre el compromiso y la adversidad, 
mayo de 2019, párrs. 83 y 84.

 CIDH, Informe Anual 2020, Capítulo V, Tercer informe de seguimiento de recomendaciones 586

formuladas por la CIDH en el informe sobre situación de derechos humanos en Guatemala, 2020, 
párr. 184.

 Diario de Centroamérica, Ministerio de Gobernación, Acuerdo Ministerial 214-24, 28 de agosto 587

de 2024.

Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH                                                           146

https://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2020/capitulos/IA2020cap.5.GU-es.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2020/capitulos/IA2020cap.5.GU-es.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2020/capitulos/IA2020cap.5.GU-es.pdf
https://legal.dca.gob.gt/GestionDocumento/VisualizarDocumento?verDocumentoPrevia=True&versionImpresa=False&doc=269911
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/2023/NorteCentroamerica_MedioAmbiente_ES.pdf
http://www.oacnudh.org.gt/images/CONTENIDOS/ARTICULOS/PUBLICACIONES/Informe_personas_defensoras.pdf
http://www.oacnudh.org.gt/images/CONTENIDOS/ARTICULOS/PUBLICACIONES/Informe_personas_defensoras.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Proteccion-Personas-Defensoras.pdf
https://www.wola.org/wp-content/uploads/2020/04/Derechos-Humanos-GT-ESP-4.8.pdf
https://www.wola.org/wp-content/uploads/2020/04/Derechos-Humanos-GT-ESP-4.8.pdf
https://www.wola.org/wp-content/uploads/2020/04/Derechos-Humanos-GT-ESP-4.8.pdf


— Tercer informe sobre situación de personas defensoras de derechos humanos en las Américas —

favorecería la información estadística y un mapa de riesgos para 
orientar las acciones de prevención y protección . La Comisión 588

desconoce los avances de este registro. 

242. Por otra parte, los Estados deben de fomentar una cultura de 
derechos humanos y de reconocimiento a la labor de las personas 
defensoras que parta de todos los niveles institucionales, 
incluyendo a las más altas autoridades . Reconocer pública e 589

inequívocamente el valor y la relevancia del trabajo de personas 
defensoras puede contribuir a este fin. La capacitación y formación 
del funcionariado estatal sobre la importancia del rol que cumplen 
las personas defensoras de una forma transversal e interseccional 
y sensible a las cuestiones de género —y de la diversidad— 
también contribuye a generar condiciones adecuadas para la 
defensa de derechos humanos . Sobre esto, México indicó a la 590

Comisión haber realizado una serie de capacitaciones a personas 
servidoras públicas sobre la función y alcances del mecanismo 
nacional de protección . 591

243. Por último, los Estados no deben pasar por alto el involucramiento 
de empresas en la creación o exacerbación de estas situaciones de 
riesgo. Al respecto, la CIDH ha señalado que es crucial informar a 
las empresas sobre el contenido del derecho a defender los 
derechos humanos, sobre sus responsabilidades positivas y 
negativas con relación al respeto de estos derechos, así como las 
medidas concretas que deben tomar con el fin de asegurar que las 

 Diario Oficial El Peruano, Crean el “Registro sobre Situaciones de Riesgo de personas defensoras 588

de derechos humanos” y aprueban “Lineamientos para el funcionamiento del Registro sobre 
Situaciones de Riesgo de personas defensoras de derechos humanos, Resolución Ministerial N° 
0255-2020-JUS, 1 de octubre de 2020; Coordinadora Nacional de Derechos Humanos y otras, 
Defensoras y defensores de los derechos humanos en Cajamarca, Perú: luchas y desafíos para su 
protección efectiva, enero de 2023, pág. 15.  

 CIDH, Guía Práctica sobre lineamientos y recomendaciones para la elaboración de planes de 589

mitigación de riesgos de personas defensoras de derechos humanos, 29 de abril de 2021, pág. 15.

 CIDH, Guía Práctica sobre lineamientos y recomendaciones para la elaboración de planes de 590

mitigación de riesgos de personas defensoras de derechos humanos, 29 de abril de 2021, pág. 15.

 Gobierno de México, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, Nota electrónica OEA719 591

4.8.0.7, recibido el 2 de marzo de 2024, en archivo de la CIDH.
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empresas contribuyan a crear un ambiente seguro y conducente 
para quienes defienden los derechos humanos . 592

B. El deber de no impedir su trabajo y resolver los 
obstáculos existentes a su labor 

244. Las acciones de los Estados no deben contribuir a crear climas 
hostiles que fomenten los actos de violencia en su contra, en vez de 
reconocer el legítimo rol de las personas defensoras de derechos 
humanos en la sociedad . Por el contrario, los Estados deben 593

asegurar que los derechos de las personas defensoras no queden al 
arbitrio del poder público . En relación con el derecho a la vida, los 594

Estados deben garantizar que ninguna persona sea privada de su 
vida arbitrariamente, en particular, con participación directa de 
agentes estatales , o bien que de los hechos se desprenda la 595

aquiescencia o colaboración estatal .  596

245. Por otra parte, la Comisión ha identificado que las autoridades 
estatales deben abstenerse de realizar declaraciones que les 
estigmaticen o que sugieran que las organizaciones actúan de 
manera indebida o ilegal, solo por el hecho de realizar sus labores 
de promoción y defensa de los derechos humanos . En ese 597

sentido, deben abstenerse de participar en campañas de 
difamación, diseminación de representaciones negativas o de 

 CIDH, Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos, 592

OEA/Ser.L/V/II. Doc. 207/17, 29  de diciembre de 2017, párr. 143.

 CIDH, Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos, 593

OEA/Ser.L/V/II. Doc. 207/17, 29 de diciembre de 2017, párr. 125.

 CIDH, Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos, 594

OEA/Ser.L/V/II. Doc. 207/17, 29 de diciembre de 2017, párr. 126.

 Corte IDH, Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 595

25 de noviembre de 2003, Serie C Nº 101, párr. 154.

 Corte IDH, Caso Yarce y otras Vs. Colombia, Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 596

Sentencia de 22 de noviembre de 2016, Serie C Nº 325, párr. 180.

 CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/597

Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 83; CIDH, Segundo informe sobre la situación de 
las defensoras y defensores de derechos humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 66, 31 de 
diciembre de 2011, párr. 124.
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estigmatización de personas defensoras de derechos humanos y el 
trabajo que llevan adelante . 598

246. La Comisión valora los esfuerzos adelantados por Colombia para 
promover la importancia de la labor de las personas defensoras y 
prevenir su estigmatización. La Comisión toma nota de la campaña 
“Lidera la vida”, que tiene como objetivo visibilizar la labor que 
desempeñan las personas defensoras, permitiendo superar los 
estigmas y reivindicar el liderazgo social que asumen en sus 
territorios y contribuir a su no estigmatización . Asimismo, 599

reconoce la Directiva Presidencial Nº 07 sobre los “deberes de las y 
los funcionarios públicos en el ejercicio de la libertad de expresión y 
el respeto a la libertad de prensa” que, con la asesoría técnica de la 
Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, establece 
lineamientos para evitar el uso de discursos estigmatizantes hacia 
periodistas, medios de comunicación y personas defensoras de 
derechos humanos por parte de servidores públicos ; y hace un 600

llamado para asegurar su aplicación. 

247. Asimismo, los Estados deben abstenerse de crear obstáculos o 
mantener cualquier impedimento o restricción desproporcionada al 
registro, establecimiento, financiamiento y operación de 
organizaciones de derechos humanos . Cuando un Estado 601

obstaculiza este derecho por cualquier medio incompatible con los 
estándares internacionales, no sólo restringe la libertad de 
asociación, sino también obstruye la labor en la promoción y 

 CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/598

Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 83.

 ONU Derechos Humanos, Relanzamiento de campaña Lidera la Vida, 2 de agosto de 2023; 599

Procuraduría General de la Nación, Boletín 1006-2023, Campaña Lidera La Vida busca combatir la 
estigmatización contra líderes y lideresas sociales, 2023.

 Gobierno de Colombia, Función Pública, Directiva Nº 07 de 2024 Presidencia de la República, 9 600

de septiembre de 2024; CIDH, Comunicado de Prensa Nº R211/24, RELE recibe con gratificación la 
directiva presidencial de Colombia sobre deberes de autoridades en libertad de expresión, 9 de 
septiembre de 2024.

 CIDH, Guía Práctica sobre lineamientos y recomendaciones para la elaboración de planes de 601

mitigación de riesgos de personas defensoras de derechos humanos, 29 de abril de 2021.
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defensa de los derechos humanos . Sobre el particular, la Corte 602

Interamericana ha destacado que los Estados deben de asegurar 
que, en general, su marco normativo, incluyendo normas 
secundarias, decretos, protocolos y directrices de actuación se 
ajusten a los estándares internacionales en la materia . Como se 603

identificó en el capítulo anterior, esto continúa siendo un desafío 
pendiente al conocer sobre leyes, o proyectos de ley que tendrían 
como efecto restringir de manera desproporcionada el derecho de 
asociación y por tanto las actividades desarrolladas por las 
organizaciones de la sociedad civil . 604

248. Adicionalmente, los Estados deben de evitar y responder a la 
criminalización de personas defensoras con la finalidad de controlar, 
castigar o impedir el ejercicio del derecho a defender los derechos 
humanos . Como se desprende de los capítulos anteriores, esto 605

continúa siendo uno de los principales obstáculos que enfrentan en el 
desarrollo de su labor. El uso arbitrario del sistema penal sería 
facilitado con la aplicación indebida de tipos penales formulados de 
forma ambigua. Por ello, resulta primordial que los Estados adopten 
medidas de índole administrativa, legislativa y judicial para revisar que 
los tipos penales previstos en su legislación satisfagan el principio de 
legalidad tanto en su contenido como en su aplicación. Además, el rol 
de las personas operadoras de justicia también es fundamental para 
evitar la criminalización de personas defensoras. Cuando las 
personas operadoras de justicia se encuentren ante acusaciones y 
denuncias penales manifiestamente infundadas, éstos tienen la 

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y defensores de derechos humanos 602

en las Américas, OEA/Ser.L/V/ 417 II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 156.

 CIDH, Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos, 603

OEA/Ser.L/V/II. Doc. 207/17, 29 de diciembre de 2017, párr. 126.

 CIDH, Informe Anual 2021, Capítulo IVB, Guatemala, 2 de junio de 2021, párrs. 172-173; 604

Comunicado de Prensa Nº 128/21, La CIDH y su RELE rechazan entrada en vigor de reformas a la 
Ley de Organizaciones no Gubernamentales en Guatemala,19 de mayo de 2021; CIDH, Cierre del 
espacio cívico en Nicaragua, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 212/23, 23 de septiembre de 2023, párr. 149.

 CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/605

Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 12. 
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obligación de investigar las fuentes de este tipo de denuncia arbitraria 
o litigio temerario e imponer las sanciones apropiadas . 606

C. Proteger a personas defensoras de derechos humanos 
ante situaciones de riesgo como consecuencia  
de su labor 

249. La obligación de los Estados de garantizar los derechos a la vida e 
integridad personal se ve reforzada cuando se trata de un defensor 
o defensora de derechos humanos . Por tanto, los Estados deben 607

asegurar que las personas defensoras puedan gozar de la 
protección necesaria para cumplir con su función .  608

250. El deber de protección, como forma de prevenir violaciones a los 
derechos de personas defensoras, reviste especial importancia en 
países con un contexto conocido de violencia en contra de estos 
grupos. Los Estados, por ende, tienen la obligación de adoptar todas 
las medidas apropiadas y razonables para proteger y preservar el 
derecho a la vida, libertad e integridad personal de quienes se 
encuentren en una situación de especial vulnerabilidad, 
especialmente como consecuencia de su labor. Esto es aplicable 
siempre y cuando el Estado tenga conocimiento de un riesgo real e 
inmediato en contra de éstos y existan posibilidades razonables de 
prevenirlos o evitarlos , incluyendo aquéllos que provengan de actos 609

de terceros . Lo anterior no excluye la relevancia del conocimiento 610

estatal en una situación general de riesgo, toda vez que ello puede 
ser central para evaluar si un acto determinado es o no suficiente para 

 CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/606

Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 73.

 Corte IDH, Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala, Excepciones 607

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014, Serie C Nº 283, 
párr. 142.

 Corte IDH, Caso Escaleras Mejía y otros Vs. Honduras, Sentencia de 26 de septiembre de 2018, 608

Serie C Nº 361, párr. 44. 

 Corte IDH, Caso Yarce y otras Vs. Colombia, Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 609

Sentencia de 22 de noviembre de 2016. Serie C Nº 325, párr. 181.

 Corte IDH, Caso Luna López Vs. Honduras, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 10 de 610

octubre de 2013, Serie C Nº 269, párr. 120.
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generar en el caso el conocimiento por las autoridades de un riesgo 
real e inmediato, o su respuesta ante ello . 611

251. Se observa que varios Estados de la región han mantenido un 
enfoque reactivo ante riesgos inminentes a la vida e integridad 
personal de personas defensoras a través de la implementación de 
esquemas de seguridad. Para ello, han establecido programas o 
mecanismos de protección especializados, los cuales serán 
analizados seguidamente en este capítulo. No obstante, es necesario 
atender estos riesgos de manera integral, de lo contrario se propicia 
un estado de indefensión que repercute en detrimento de las labores 
realizadas por personas defensoras de derechos humanos .  612

252. Otros Estados disponen de programas de protección a testigos. El 
Salvador, por ejemplo, informó a la Comisión que dispone de la “Ley 
Especial para la Protección de Víctimas y Testigos”, para asegurar 
que víctimas, testigos y otras personas que intervienen en la 
investigación del delito o en procesos judiciales, sean protegidas . 613

Esta legislación constituye el marco jurídico que regula la 
implementación de un programa integral de protección de víctimas y 
testigos, cuyas instancias responsables son la Policía Nacional Civil 
y la Fiscalía General de la República de El Salvador . Ecuador 614

cuenta con la “Política Criminal para Garantizar el Acceso a la 
Justicia y la Protección dentro de la Investigación Penal a las y los 
Defensores de Derechos Humanos y de la Naturaleza” que 
contempla el Sistema de Protección y Asistencia a Víctimas y 

 Corte IDH, Caso Yarce y otras Vs. Colombia, Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 611

Sentencia de 22 de noviembre de 2016. Serie C Nº 325, párr. 183.

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos 612

humanos en las Américas, OEA/Ser. L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 472.

 República de El Salvador, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, Nota Verbal MPOEA-613

OEA-010-2024, 18 de enero de 2024, en archivo de la CIDH. 

 República de El Salvador, Respuesta a solicitud de información sobre la situación de derechos 614

humanos de las personas defensoras del medio ambiente en El Salvador, recibido el 12 de abril de 
2022, en archivo de la CIDH; CIDH, Norte de Centroamérica: Personas defensoras del medio 
ambiente, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 400/22, 16 de diciembre de 2022, párr. 277. 
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Testigos (SPAVT) . La Comisión ha resaltado que este tipo de 615

programas parten de un posible riesgo ante una vinculación a una 
causa penal, mas no necesariamente considera la vinculación del 
riesgo con la causa de defensa de derechos humanos, y que en 
muchas ocasiones la única manera de acceder a estos mecanismos 
sin ser parte de un proceso penal es a través de la presentación de 
una denuncia . Es precisamente por estos requisitos, que las 616

personas defensoras podrían enfrentar dificultades para acceder a 
una protección efectiva y diligente . 617

253. La protección efectiva e integral de las personas defensoras de 
derechos humanos depende, en última instancia, de la voluntad 
política de los Estados y de la elaboración de políticas integrales de 
protección que incluya, entre otros aspectos, una evaluación profunda 
sobre la efectividad de las medidas de protección física que decidan 
ser implementadas . A continuación, la Comisión presenta un 618

análisis sobre el funcionamiento de estos mecanismos especializados 
de protección que actualmente existen en la región. Luego examinará 
el cumplimiento de las medidas cautelares otorgadas por la CIDH en 
favor de personas defensoras de derechos humanos. 

i. Funcionamiento de los mecanismos nacionales de protección 
para personas defensoras de derechos humanos. 

254. Ante el panorama de violencia que enfrentan las personas 
defensoras en la región, algunos países han optado por establecer 
mecanismos nacionales de protección especializados que han 
resultado en instrumentos muy valiosos para la prevención del 

 Estado de Ecuador, Fiscalía General del Estado, Respuesta al cuestionario de consulta de la 615

CIDH, Nota N° 945-23/CIDH/SE/MPCT-CT, recibido el 18 de enero de 2024, en archivo de la CIDH; 
Alianza por los Derechos Humanos, Situación de personas defensoras de derechos humanos, 
colectivos y de la naturaleza en Ecuador: Retos y desafíos en la construcción de sistemas integrales y 
diferenciados para su protección, 15 de junio de 2021, pág. 31.

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos 616

humanos en las Américas, OEA/Ser. L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 500.

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos 617

humanos en las Américas, OEA/Ser. L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 503.

 CIDH, Guía Práctica sobre lineamientos y recomendaciones para la elaboración de planes de 618

mitigación de riesgos de personas defensoras de derechos humanos, 29 de abril de 2021, pág. 22.
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riesgo. Estos mecanismos constituyen un paso importante para su 
protección, toda vez que parten del reconocimiento inherente del 
riesgo que conlleva defender derechos humanos. 

255. Brasil, Colombia, Honduras y México cuentan con mecanismos 
nacionales de protección para personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, cuyas estructuras, funcionamiento y 
resultados en la práctica han sido anteriormente analizados por la 
CIDH en diversos informes anuales, temáticos y de país . Durante 619

el periodo temporal del presente informe, Perú estableció el 
Mecanismo intersectorial para la protección de personas defensoras 
de derechos humanos que contempla, entre otras, medidas físicas 
de protección . De igual forma, en el marco del Mecanismo de 620

Acciones Conjuntas para Contribuir a la Protección de las Personas 
Defensoras de los Derechos Humanos en las Américas con la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos , se ha realizado acompañamiento a su 621

funcionamiento a través de encuentros anuales con estos 
mecanismos que han propiciado un espacio de intercambio y 
diálogo sobre sus principales retos, así como las buenas prácticas 
que han venido desarrollando. 

256. La instrumentación adecuada de estos mecanismos puede facilitar 
al Estado cumplir con su obligación de proteger al permitir mayor 
cercanía y conocimiento concreto de la situación particular de la 
persona defensora y, consecuentemente, poder brindar una 
intervención oportuna, especializada, y proporcional al riesgo que 

 Para conocer más sobre estos elementos ver: Hacia una política integral de protección a personas 619

defensoras de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 207/17, 29 de diciembre de 2017; así como la 
“Guía Práctica sobre lineamientos y recomendaciones para la elaboración de planes de mitigación de 
riesgos de personas defensoras de derechos humanos”, 26 de abril de 2021. 

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 111/21, La CIDH saluda la creación del Mecanismo intersectorial 620

para la protección de las personas defensoras de derechos humanos en Perú. 3 de mayo de 2021; El 
Peruano, Diario Oficial del Bicentenario, Decreto Supremo N° 004-2021-JUS que crea el Mecanismo 
intersectorial para la protección de las personas defensoras de derechos humanos, 22 de abril de 
2021. El Mecanismo intersectorial fue posteriormente modificado a través del Decreto Supremo 
002-2022 del 14 de abril de 2022. 

 El Mecanismo de Acciones Conjuntas para Contribuir a la Protección de las Personas Defensoras de 621

los Derechos Humanos en las Américas con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos fue establecido en el 2017. Ver: CIDH, Comunicado de Prensa Nº 167/17, La 
Oficina de la ONU para los Derechos Humanos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
lanzan un plan de acciones conjuntas para contribuir a la protección de las personas defensoras de 
derechos humanos en las Américas, 25 de octubre de 2017.
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estuviera enfrentando . La Comisión resalta que estos 622

mecanismos deben considerarse como un componente de una 
política pública más amplia, que debe ser abordada de manera 
integral para garantizar una respuesta efectiva, sostenible y 
duradera frente a los desafíos estructurales que propician la 
violencia contra estos grupos.  

257. La Comisión saluda que estos Estados dispongan de mecanismos 
especializados, y reconoce los esfuerzos conducidos, en diferentes 
momentos, para asegurar su funcionamiento. Asimismo, alienta a 
otros Estados a adoptar este tipo de mecanismos en sus países a 
fin de prevenir y proteger a personas defensoras de derechos 
humanos en riesgo. A continuación, se analizará la situación actual 
del funcionamiento de estos mecanismos partiendo de la base de la 
información recibida en el marco temporal del presente informe. 

a) Colombia  

258. Colombia, a través de la Unidad Nacional de Protección (UNP), 
cuenta con uno de los mecanismos de protección más robustos de 
la región para asegurar la vida e integridad personal de personas 
defensoras en situaciones de riesgo. Este mecanismo dispone de un 
marco legal sólido que respalda su funcionamiento y vigencia . 623

Información del Estado indica que, para el 2024, la UNP tenía un 

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos 622

humanos en las Américas, OEA/Ser. L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 484.

 En Colombia, el mecanismo de protección fue creado mediante la Ley 418 de 1997, la cual 623

permanece vigente hasta la fecha, aunque desde entonces ha sido desarrollada y reforzada. Así 
cuenta con un robusto cuerpo normativo que ha estado siendo modificado y reforzado en diversas 
oportunidades. A través de la aprobación del Decreto 4065 en 2011 se crea la Unidad Nacional de 
Protección (UNP), un organismo con autonomía jurídica, administrativa y financiera, en la institución a 
cargo de las funciones de protección. Así como el Decreto 4912 de 2011 por el cual se organiza el 
Programa de Prevención y Protección de los derechos a la vida, la libertad, la integridad y la seguridad 
de personas, grupos y comunidades del Ministerio del Interior y de la Unidad Nacional de Protección", 
que busca responder a la necesidad de unificar los Programas de Protección existentes con el 
propósito de otorgar una protección oportuna, idónea y eficaz. Entre otras varias normativas que se 
han aprobado con miras a fortalecer la protección de grupos en situación de vulnerabilidad.
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presupuesto de 2,8 billones de pesos colombianos ($ 673.680.000 
USD)  y protege a 1.473 integrantes de estos colectivos . 624 625

259. La Comisión reconoce que la UNP ha sido una herramienta 
importante para la protección de personas defensoras. No obstante, 
se han observado algunos desafíos en su funcionamiento. Preocupa 
especialmente conocer que, durante el 2023, se registró el 
asesinato de 11 personas defensoras beneficiarias de medidas de 
protección . Organizaciones de la sociedad civil han coincidido en 626

señalar que las evaluaciones de riesgo serían insuficientes, y que 
demorarían largos periodos de tiempo en ser evaluadas de manera 
preliminar, además de que serían elaboradas por analistas con poco 
conocimiento de la realidad de los territorios . Según la 627

organización Human Rights Watch, en ocasiones los analistas 
realizan los análisis de riesgo en forma telefónica, en vez de visitar 
la comunidad de la persona que pide protección . 628

260. Adicionalmente, organizaciones de la sociedad civil han indicado a la 
Comisión sobre deficiencias en medidas materiales de protección, en 
especial sobre los vehículos para transporte de personas defensoras, 
que presentarían fallas mecánicas y eléctricas constantes o no serían 
apropiados para el territorio en que viven; chalecos antibalas en mal 
estado que no se adecúan físicamente al cuerpo de la persona 

 Unidad Nacional de Protección, Respuesta a Proposición N° 006 de 2024 (C.P.C.P.3.1.083-24) - 624

RADICADOS INTERNOS EXT24-00115970 y EXT24-00116046, 20 de agosto de 2024; Información 
recibida por la CIDH en reunión con la Unidad Nacional de Protección celebrada en el marco de la 
visita in loco a Colombia realizada entre el 15 y 19 de abril de 2024, en archivo de la CIDH. 

 República de Colombia, Ampliación de información complementaria a la visita in loco de la CIDH, 625

18 de octubre de 2024, pág. 236.

 ONU Derechos Humanos, Situación de los derechos humanos en Colombia, A/HRC/55/23, 14 de 626

febrero de 2023, párr. 64.

 CIDH, Audiencia Pública “Colombia: Seguimiento a medidas cautelares de personas defensoras 627

de derechos humanos”, celebrada en el marco del 191 periodo de sesiones, 11 de noviembre de 2024; 
Reporteros sin Fronteras, Bajo Riesgo: Cómo superar las deficiencias de los programas de protección 
de periodistas en América Latina (Brasil, Colombia, Honduras y México), febrero de 2022, pág. 46; 
Human Rights Watch, Líderes desprotegidos y comunidades indefensas Asesinatos de defensores de 
derechos humanos en zonas remotas de Colombia, febrero de 2021, pág. 83; CSPP, Respuesta a 
cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 11 de diciembre de 2023, en archivo de la CIDH. 

 Human Rights Watch, Líderes desprotegidos y comunidades indefensas Asesinatos de defensores 628

de derechos humanos en zonas remotas de Colombia, 10 de febrero de 2021, pág. 82.
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beneficiaria; teléfonos o botones de pánico que no funcionan; 
números telefónicos registrados por terceros; costos de gasolinas de 
los vehículos de protección no cubiertos y que son asumidos por las 
personas beneficiarias, entre otros . Asimismo, advirtieron sobre una 629

falta de coordinación entre las autoridades que se encuentran 
involucradas en la implementación de las medidas de protección . 630

La Comisión conoció sobre el caso del defensor de derechos 
humanos Fabio Alex Ortega Acero, beneficiario de medidas de 
protección de la UNP, quien fue asesinado el 19 de diciembre de 2024 
en El Zulia, Norte de Santander . 631

261. Colombia ha creado una Ruta de Protección Colectiva a través del 
Decreto N° 2.078 de 2017 , así como con el Decreto Nº 660 de 632

2018 que crea el Programa Integral de Seguridad y Protección para 
Comunidades y Organizaciones en los Territorios . Al respecto, se 633

conoció del caso de los miembros del Consejo Comunitario General 
del San Juan (ACADESAN)  ubicado al sur del Chocó; quienes, a 634

 CIDH, Audiencia Pública “Colombia: Seguimiento a medidas cautelares de personas defensoras 629

de derechos humanos”, celebrada en el marco del 191 periodo de sesiones, 11 de noviembre de 2024; 
CIDH, Audiencia Pública “Colombia: Implementación de las medidas cautelares de personas 
defensoras” celebrada en el marco del 185º Periodo de Sesiones, 27 de octubre de 2022; Amnistía 
Internacional, Esperanza bajo riesgo: la falta de un espacio seguro para defender derechos humanos 
en Colombia continúa, 9 de noviembre de 2023, págs. 28 y 38.

 CIDH, Audiencia Pública “Colombia: Seguimiento a medidas cautelares de personas defensoras de 630

derechos humanos”, celebrada en el marco del 191º Periodo de Sesiones, 11 de noviembre de 2024.

 Unidad Nacional de Protección, Reportan asesinato de líder social en Cúcuta, 19 de diciembre de 631

2024; La Opinión, El caso del crimen de un minero habría llevado a la muerte de abogado y 
expersonero en Cúcuta, 19 de diciembre de 2024. 

 República de Colombia, Ministerio del Interior, Decreto Nº 2078 por el cual se adiciona el Capítulo 632

5, del Título 1, de la Parte 4, del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo del Interior sobre la ruta de protección colectiva de los derechos a la vida, la 
libertad, la integridad y la seguridad personal de grupos y comunidades, 7 de diciembre de 2017.

 República de Colombia, Departamento Administrativo de la Función Pública, Decreto N° 660 que 633

crea y reglamenta el Programa Integral de Seguridad y Protección para Comunidades y 
Organizaciones en los Territorios; y se dictan otras disposiciones, 17 de abril de 2018.

 ACADESAN es un territorio de comunidades negras que cuenta con un título de propiedad 634

colectiva otorgado por el Estado colombiano. Esta cobija a 72 comunidades (que agrupan al menos 15 
mil personas) en el sur del Chocó, región de la costa pacífica colombiana. Simultáneamente 
ACADESAN es un proceso organizativo con una triple misión: (1) representar a dichas comunidades a 
través de sus autoridades étnicas; (2) proteger el territorio colectivo frente a intereses particulares; y 
(3) buscar que la vida digna sea una realidad para el pueblo negro del río San Juan.
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través del impulso de diversas acciones, alcanzaron un acuerdo con 
el gobierno nacional para brindar 49 medidas de protección 
colectiva bajo un enfoque integral, a cargo no solo a la UNP, sino 
también la participación y compromiso de diversas entidades del 
Gobierno Nacional . 635

262. Asimismo, resulta positivo que Colombia haya establecido el 
Programa Integral de Garantías para Mujeres Lideresas y 
Defensoras de Derechos Humanos , así como que haya adoptado, 636

en consulta con algunas organizaciones de mujeres, el Protocolo de 
Análisis de Riesgo para Mujeres Lideresas y Defensoras de 
Derechos Humano, a fin de asegurar que exista un enfoque de 
género . A pesar de ello, de acuerdo con SISMA Mujer, habría una 637

falta de implementación y/o desconocimiento de las acciones 
impulsadas para la aplicación de este protocolo . La Comisión 638

también ha recibido información sobre la necesidad de mejora en 
inclusión de un enfoque diferenciado para la población LGBTI ante 
el impacto diferencial que tiene la violencia sobre estos colectivos . 639

b) Brasil 

263. Brasil cuenta con el Programa Nacional de Protección a los 
Defensores de Derechos Humanos, Comunicadores y Ambientalistas 

 Para conocer más sobre este proceso ver: Parra Bayona, Mauricio, “Tejiendo vínculos entre 635

autoprotección y protección colectiva: la experiencia de ACADESAN en Colombia”, Accountability 
Research Center,  Accountability Working Paper, 18 de abril de 2024. 

 CIDH, Informe sobre la situación de personas defensoras de derechos humanos y líderes sociales 636

en Colombia, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 262, 6 de diciembre de 2019, párr. 75.

 Human Rights Watch, Líderes desprotegidos y comunidades indefensas Asesinatos de defensores 637

de derechos humanos en zonas remotas de Colombia, febrero de 2021, pág. 82; UNP, Unidad 
Nacional de Protección lanza Protocolo de Análisis de Riesgo para Mujeres Lideresas y Defensoras de 
DD.HH, 4 de noviembre de 2020.

 SISMA Mujer, Programa Integral de Garantías para Mujeres Lideresas y Defensoras de Derechos 638

Humanos (PIGMLD) III Balance: Construcción de un rumbo hacia la consolidación del nuevo Plan de 
Acción cuatrienal (2023-2026) y Valoración de avances del Plan de Acción cuatrienal (2019-2022), 
febrero de 2024, pág. 34. 

 CIDH, Audiencia Pública “Colombia: Seguimiento a medidas cautelares de personas defensoras 639

de derechos humanos”, celebrada en el marco del 191 periodo de sesiones, 11 de noviembre de 2024; 
Misión de Observación Electoral en Colombia, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, 
recibido el 11 de diciembre de 2023, en archivo de la CIDH. 
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(PPDDH), cuyo propósito es garantizar medidas de protección a 
personas defensoras que se encuentren en riesgo debido a su 
actividad. El programa de protección está vigente en todo el territorio 
nacional, su implementación dependería de la firma de acuerdos 
entre la Unión y los estados . Para los estados que disponen de 640

este mecanismo, su ejecución es realizada por equipos técnicos de 
entidades gestoras, de la sociedad civil, con convenios con las 
secretarías regionales . Información del Estado indica que, 641

actualmente, los estados de Paraíba, Pará, Bahía, Pernambuco, 
Ceará, Maranhão, Mato Grosso, Minas Gerais, Espírito Santo y Rio 
Grande do Sul tienen equipos estatales, en tanto que Amazonas, 
Roraima, Rondônia y Mato Grosso do Sul utilizarían equipos 
federales regionalizados. Los demás estados estarían bajo el 
seguimiento del Equipo Técnico Federal . La Comisión resalta la 642

necesidad de continuar avanzando a fin de lograr la cobertura de todo 
el territorio nacional. 

264. De acuerdo con la información proporcionada por el Estado brasileño, 
para el 2024 hubo un aumento del 85% de la financiación de la política 
de protección; pasando de R$ 17.690.818,36 ($3.043.000 USD) en 
2023 a R$ 32.902.518,59 ($5.666.854,45 USD) . La última 643

información disponible por la CIDH indica que, hasta marzo de 2022, 
los Programas Estatales y el Programa Federal en conjunto 
acompañaron a un total de 783 personas defensoras . 644

 CIDH, Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos, 640

OEA/Ser.L/V/II. Doc. 207/17, 29 de diciembre de 2017, párr. 201; Amnistía Internacional, Américas: 
Situación de los Mecanismos de Protección de los Mecanismos de Protección para Defensores y 
Defensoras de los Derechos Humanos, 3 de octubre de 2018, pág. 2.  

 Reporteros sin Fronteras, Bajo Riesgo: Cómo superar las deficiencias de los programas de 641

protección de periodistas en América Latina (Brasil, Colombia, Honduras y México), febrero de 2022, 
pág. 19.

 República Federativa Do Brasil, Subsídios para o capítulo IV do relatório anual 2024 da CIDH, 7 642

de noviembre de 2024, pág. 44, en archivo de la CIDH.

 República Federativa Do Brasil, Subsídios para o capítulo IV do relatório anual 2024 da CIDH, 7 643

de noviembre de 2024, págs. 44 y 45, en archivo de la CIDH.

 CIDH, Informe Anual 2023, Capítulo V, Segundo informe de seguimiento de las recomendaciones 644

formuladas por la CIDH en el Informe sobre la situación de derechos humanos en Brasil, 25 de abril 
de 2024, párr. 457; CIDH, Informe Anual 2022, Capítulo V, Seguimiento de Recomendaciones 
formuladas por la CIDH en sus Informes de país o temáticos: Brasil, 20 de abril de 2023, párr. 335.
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265. La Comisión valora los esfuerzos emprendidos por el Estado 
brasileño para asegurar la protección de personas defensoras en 
riesgo, así como su presupuesto. No obstante, se ha recibido 
información sobre deficiencias presupuestarias del programa a nivel 
estatal . Por ejemplo, organizaciones de la sociedad civil señalan 645

que el presupuesto del programa del estado de Río de Janeiro 
resultaría insuficiente ante la demanda requerida . Asimismo, se 646

conoce que el tamaño promedio de los equipos sería de 10 
personas . Organizaciones de la sociedad civil advierten que la 647

estandarización en el número de personas de los equipos no 
responde a las necesidades de un país como Brasil. En estados 
como Amazonas, Pará, Bahía y Minas Gerais, con su extenso 
territorio y gran número de personas implicadas, se necesitaría de 
un equipo técnico con más recursos humanos . 648

266. Otro de los desafíos previamente identificados por la Comisión es la 
falta de un marco legal sólido que lo respalde . En el 2004, se 649

estableció el Programa Nacional para la Protección de Defensores de 
Derechos Humanos. Posteriormente, en el 2007 se publicó el Decreto 
Nº 6.044 que aprobó la Política Nacional de Protección a los 
Defensores de Derechos Humanos. Fue hasta el 2019, a través del 
Decreto Nº 9.937, que se crea el Programa de Protección para 
Defensores de los Derechos Humanos, Comunicadores y 
Ambientalistas (PPDDH). El programa fue posteriormente modificado 

 CIDH, Situación de derechos humanos en Brasil, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 9, 12 de febrero de 2021, 645

párr. 438.

 Instituto Internacional sobre Raza, Igualdad y Derechos Humanos, Respuesta al cuestionario de 646

consulta de la CIDH, recibido el 1 de febrero de 2024, en archivo de la CIDH. 

 Reporteros sin Fronteras, Bajo Riesgo: Cómo superar las deficiencias de los programas de 647

protección de periodistas en América Latina (Brasil, Colombia, Honduras y México), febrero de 2022, 
pág. 24.

CIDH, Informe Anual 2023, Capítulo V, Segundo informe de seguimiento de las recomendaciones 648

formuladas por la CIDH en el Informe sobre la situación de derechos humanos en Brasil, 25 de abril 
de 2024, párr. 460; Justiça Global. Respuesta al cuestionario de consulta, 17 de septiembre de 2023.

 CIDH, Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos, 649

OEA/Ser.L/V/II. Doc. 207/17, 29 de diciembre de 2017, párr. 199.
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por el Decreto Nº 10.815 del 27 de septiembre de 2021  y 650

reglamentado por la Ordenanza Nº 507 del 21 de febrero de 2022 . 651

La Comisión observa la necesidad de que este programa cuente con 
un marco legal sólido que estructure la política de protección de los 
derechos humanos de forma permanente . Ello debido a que como 652

se encuentra constituido actualmente, a través de decretos 
presidenciales, podría estar sujeto a cambios estructurales en función 
de los gobiernos de turno . Al respecto, se ha recibido información 653

que indica que, desde 2009, el proyecto de ley Nº 4575, que tiene 
como objetivo establecer una base legal para el PPDDH, se 
encuentra en trámite en el parlamento brasileño, sin que hasta la 
fecha haya sido aprobado . 654

267. La Comisión también ha conocido sobre la falta de eficiencia del 
PPDDH para dictar medidas de protección concretas y efectivas . 655

De acuerdo con la información recibida, las medidas otorgadas 
seguirían siendo homogéneas y no abordarían los contextos 

 Las modificaciones realizadas por este Decreto fueron principalmente sobre las funciones del 650

Consejo Deliberativo del Programa de Protección y de acuerdo con organizaciones de la sociedad 
civil, esta reforma reforzaría la poca participación de la sociedad civil ante el Consejo. Para más 
detalles ver: Justicia Global, Olhares críticos sobre mecanismos de proteção de defensoras e 
defensores de direitos humanos na América Latina, diciembre de 2022.

 Ministério dos Direitos Humanos e da Cidadania, Entenda o Funcionamento do Programa, 11 de 651

noviembre de 2022; Focus, Brasil: Estado: Ley o decreto aprobada a nivel nacional (o subnacional), 
actualizado el 17 de noviembre de 2022.

 Justicia Global, Olhares críticos sobre mecanismos de proteção de defensoras e defensores de 652

direitos humanos na América Latina, diciembre de 2022; Reporteros sin Fronteras, Bajo Riesgo: Cómo 
superar las deficiencias de los programas de protección de periodistas en América Latina (Brasil, 
Colombia, Honduras y México), febrero de 2022, pág. 24.

 Reporteros sin Fronteras, Bajo Riesgo: Cómo superar las deficiencias de los programas de 653

protección de periodistas en América Latina (Brasil, Colombia, Honduras y México), febrero de 2022, 
pág. 25; Artículo 19, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 15 de marzo de 
2024, en archivo de la CIDH. 

 Reporteros sin Fronteras, Bajo Riesgo: Cómo superar las deficiencias de los programas de 654

protección de periodistas en América Latina (Brasil, Colombia, Honduras y México), febrero de 2022, 
pág. 25. 

 CIDH, Informe Anual 2023, Capítulo V, Segundo informe de seguimiento de las recomendaciones 655

formuladas por la CIDH en el Informe sobre la situación de derechos humanos en Brasil, 25 de abril 
de 2024, párr. 457; CIDH, Informe Anual 2022, Capítulo V, Primer informe de seguimiento de las 
recomendaciones formuladas por la CIDH en el informe sobre la situación de derechos humanos en 
Brasil, párrs. 335-337. 
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específicos y las necesidades particulares de las personas 
defensoras de derechos humanos. En este sentido, no existiría un 
registro desagregado de si las personas beneficiarias pertenecen a 
comunidades rurales o pueblos indígenas, lo que no permitiría 
mecanismos de atención diferenciada y, como resultado, las medidas 
no resultarían efectivas y adecuadas en muchos casos . La 656

Comisión conoció por ejemplo el caso de la defensora María 
Bernadette, quien a pesar de formar parte del programa de protección 
desde el 2017, fue asesinada el 17 de agosto de 2023 . 657

268. De igual manera, se ha recibido información sobre la falta de 
directrices y protocolos nacionales para el análisis de riesgo, la 
definición de medidas y enfoques que consideren aspectos de 
género, raza, etnia y diversidad sexual de personas beneficiarias . 658

De acuerdo con la organización Reporteros Sin Fronteras, personas 
beneficiarias habrían señalado dificultades para continuar con la labor 
de defensa de los derechos humanos, así como la ausencia de una 
perspectiva colectiva de protección en las medidas ofrecidas . 659

c) México 

269. México cuenta con el mecanismo de protección que se encuentra 
actualmente regulado a través de la “Ley de Protección de 
Defensores de Derechos Humanos y Periodistas” y su Reglamento, 

 CIDH, Informe Anual 2023, Capítulo V, Segundo informe de seguimiento de las recomendaciones 656

formuladas por la CIDH en el informe sobre la situación de derechos humanos en Brasil, párr. 459.

 X de la CIDH [@CIDH], #Brasil: #CIDH condena o assassinato da defensora quilombola y líder 657

afro-religiosa, Yalorixá Maria Bernadete Pacífico, em Simões Filho, Bahia, o dia #17agosto. Insta o 
Estado investigar de forma imediata e diligente, com perspectiva étnico-racial e de gênero. 
#DireitosHumanos, 19 de agosto de 2023. Disponible en: https://x.com/CIDH/status/
1692940923896775105?s=20; Ver también: Artículo 19, Respuesta al cuestionario de consulta de la 
CIDH, recibido el 15 de marzo de 2024, en archivo de la CIDH; Agencia Brasil, Bahía revisa programa 
de protección tras el asesinato de Mae Bernadete, 21 de agosto de 2023.

 CIDH, Resolución de medidas cautelares 59/2022, Medidas Cautelares Nº 449-22, Miembros 658

identificados de la “União dos Povos Indígenas do Vale de Javari” – UNIVAJA, 27 de octubre de 2022, 
(Ampliación y Seguimiento), párr.24.

 Reporteros sin Fronteras, Bajo Riesgo: Cómo superar las deficiencias de los programas de 659

protección de periodistas en América Latina (Brasil, Colombia, Honduras y México), febrero de 2022, 
pág. 28.
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ambos aprobados en el 2012 . De acuerdo con información del 660

Estado, desde el 2018 hasta agosto de 2024, existen 1.994 personas 
incorporadas, de las cuales 1.320 son personas defensoras de 
derechos humanos (724 mujeres y 596 hombres) . Información de 661

la Secretaría de Gobernación (SEGOB) indica que, entre el 2017 y 
2021, 9 personas defensoras beneficiarias de medidas de 
protección por parte del mecanismo fueron asesinadas . De igual 662

manera, el Estado ha aclarado a la Comisión que, bajo la 
administración del Presidente Peña Nieto, se destinaron $780 
millones de pesos ($37.887.600 USD) para la implementación y 
operación de medidas de protección. En tanto que en la 
administración del Presidente López Obrador se invirtieron $2.310 
millones de pesos ($112.262.700 USD), lo que representa una 
triplicación de los recursos . Asimismo, el Estado advirtió haber 663

duplicado al personal que labora en el mecanismo . 664

270. La Comisión valora las medidas adoptadas por el Estado 
mecanismo para asegurar el funcionamiento y la efectividad del 
mecanismo de protección. Sin embargo, organizaciones de la 
sociedad civil resaltaron a la Comisión que tanto el presupuesto 
asignado como el número de personas funcionarias todavía sería 

Diario Oficial de la Federación, Ley para la protección de personas defensoras de derechos 660

humanos y periodistas, 25 de junio de 2021; Reglamento de la Ley para la protección de personas 
defensoras de derechos humanos y periodista, 30 de noviembre de 2012.

 Gobierno de México, Informe anual del Estado mexicano en respuesta a la nota de la CIDH del 4 661

de septiembre de 2024, 27 de septiembre de 2024, págs. 12 y 13, en archivo de la CIDH.

 Espacio OSC, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 10 de enero de 662

2024, en archivo de la CIDH. Citando: SEGOB, Diálogo estatal para una Iniciativa de Ley General de 

Prevención y Protección ante Agravios a Personas Defensoras de Derechos humanos y periodistas, 
22 de junio de 2022; Colectivo EPUmx, Informe temático sobre la situación de personas defensoras 

de derechos humanos y Periodistas para el 4º examen periódico universal de México, 2023, párr. 15.

 Gobierno de México, Informe anual del Estado mexicano en respuesta a la nota de la CIDH del 4 663

de septiembre de 2024, 27 de septiembre de 2024, págs. 12 y 13.

 Gobierno de México, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, Nota electrónica OEA719 664

4.8.0.7, recibido el 2 de marzo de 2024, en archivo de la CIDH; Espacio OSC, Personas defensoras de 
derechos humanos y periodistas en situación de desplazamiento forzado interno en México, 2023, 
pág. 24.
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insuficiente ante el incremento de personas beneficiarias . En ese 665

sentido, existiría un aumento en número de casos y solicitudes de 
protección que se debería, en gran medida, a una mayor conciencia 
del riesgo y un conocimiento más amplio sobre el mecanismo, a la 
par de un incremento en las amenazas, incidentes de seguridad y 
hostigamientos contra personas defensoras de derechos humanos y 
periodistas . A su vez, han indicado que el personal que labora en 666

el mecanismo no contaría con el conocimiento técnico necesario 
para responder a las situaciones de riesgo y existiría una rotación 
constante del personal . También informaron sobre la falta de 667

coordinación entre el gobierno federal y los gobiernos estatales o 
municipales encargados de brindar la protección a personas 
beneficiarias del mecanismo . 668

271. En lo que respecta a las evaluaciones de riesgo, organizaciones de 
la sociedad civil, señalaron que frecuentemente se realizarían sin 
tener en cuenta el contexto de las personas beneficiarias, lo que 
resulta en análisis poco certeros y alejados de la realidad, la falta 
de análisis sobre todas las variables del riesgo y no considerar 
todas las afectaciones, eventos e incidentes de seguridad dentro 
de la cadena de violencia que han sufrido las personas 
defensoras . Además, destacaron que los tiempos destinados 669

 Espacio OSC, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 17 de enero de 2024, 665

en archivo de la CIDH.

 CIDH, Audiencia Pública, México: Protección de personas defensoras de derechos humanos y 666

periodistas, celebrada en el marco del 189º Periodo de Sesiones de la CIDH, 28 de febrero de 2024.

 CIDH, Audiencia Pública, México: Protección de personas defensoras de derechos humanos y 667

periodistas, celebrada en el marco del 189º Periodo de Sesiones de la CIDH, 28 de febrero de 2024; 
Espacio OSC, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 17 de enero de 2024, en 
archivo de la CIDH; Amnistía Internacional, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido 
el 31 de enero de 2024, en archivo de la CIDH.

 CIDH, Audiencia Pública, México: Protección de personas defensoras de derechos humanos y 668

periodistas, celebrada en el marco del 189º Periodo de Sesiones de la CIDH, 28 de febrero de 2024; 
Espacio OSC, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 17 de enero de 2024, en 
archivo de la CIDH; Espacio OSC, Personas defensoras de derechos humanos y periodistas en 
situación de desplazamiento forzado interno en México, 2023, pág. 24; REDIT, Ficha informativa sobre 
los desafíos del Mecanismo para Protección a Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas de la Secretaría de Gobernación de México, 7 de noviembre de 2023, en archivo de la CIDH. 

 Espacio OSC, Personas defensoras de derechos humanos y periodistas en situación de 669

desplazamiento forzado interno en México, 2023, pág. 21.

Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH                                                           164

https://www.youtube.com/watch?v=xDwHuFk9jjE&list=PL5QlapyOGhXu41jJZFKQkneErp7M_YqlQ&index=8
https://www.youtube.com/watch?v=xDwHuFk9jjE&list=PL5QlapyOGhXu41jJZFKQkneErp7M_YqlQ&index=8
https://www.youtube.com/watch?v=xDwHuFk9jjE&list=PL5QlapyOGhXu41jJZFKQkneErp7M_YqlQ&index=8
https://www.youtube.com/watch?v=xDwHuFk9jjE&list=PL5QlapyOGhXu41jJZFKQkneErp7M_YqlQ&index=8
https://articulo19.org/personas-y-comunidades-defensoras-de-derechos-humanos-y-periodistas-en-situacion-de-desplazamiento-forzado-interno-en-mexico/
https://articulo19.org/personas-y-comunidades-defensoras-de-derechos-humanos-y-periodistas-en-situacion-de-desplazamiento-forzado-interno-en-mexico/
https://www.youtube.com/watch?v=xDwHuFk9jjE&list=PL5QlapyOGhXu41jJZFKQkneErp7M_YqlQ&index=8
https://www.youtube.com/watch?v=xDwHuFk9jjE&list=PL5QlapyOGhXu41jJZFKQkneErp7M_YqlQ&index=8
https://espacio.osc.mx/wp-content/uploads/2023/07/Informe-E-OSC-DFI-personas-defensoras-y-periodistas-2023-MX.pdf
https://espacio.osc.mx/wp-content/uploads/2023/07/Informe-E-OSC-DFI-personas-defensoras-y-periodistas-2023-MX.pdf
https://espacio.osc.mx/wp-content/uploads/2023/07/Informe-E-OSC-DFI-personas-defensoras-y-periodistas-2023-MX.pdf


— Tercer informe sobre situación de personas defensoras de derechos humanos en las Américas —

para la recopilación de información se habrían reducido 
significativamente afectando su calidad . 670

272. La Comisión también recibió información sobre desafíos en la 
aplicación de enfoques de étnico-raciales y de género. Al respecto, 
el Estado informó contar con una nueva metodología de evaluación 
de riesgo integral con perspectiva de género y enfoque diferencial 
que permitiría tener claridad respecto del riesgo que enfrentan las 
personas defensoras de derechos humanos y periodistas con motivo 
del ejercicio de su labor y de este modo garantizar su vida, libertad, 
integridad y seguridad . Para las organizaciones de la sociedad 671

civil, las medidas de protección estarían restringidas a un catálogo; 
y, por tanto, no tomarían en cuenta de manera adecuada el carácter 
colectivo de las comunidades, así como otras dimensiones de 
riesgo, como género, etnia, contexto rural, entre otras . La falta de 672

un enfoque con perspectiva étnica conllevaría a la aplicación de 
medidas inadecuadas para personas indígenas. Organizaciones de 
la sociedad civil identificaron, por ejemplo, que la medida de 
extracción de líderes indígenas de sus comunidades como forma de 
protección generaría una fuerte ruptura que trastoca los lazos 
comunitarios, así como una afectación cultural al no poder continuar 
con sus costumbres y tradiciones . 673

273. Desde su creación, el mecanismo de protección de México ha sido 
objeto de diagnósticos y análisis para su fortalecimiento. En el 2019, 
ONU Derechos Humanos en México presentó un Diagnóstico sobre 

 Espacio OSC, Personas defensoras de derechos humanos y periodistas en situación de 670

desplazamiento forzado interno en México, 2023, pág. 21; Artículo 19, Seguimiento sobre el 
cumplimiento de las recomendaciones del Informe “Situación de Derechos Humanos en México”, 11 de 
septiembre de 2023, en archivo de la CIDH.

 Gobierno de México, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, Nota electrónica OEA719 671

4.8.0.7, recibido el 2 de marzo de 2024, en archivo de la CIDH. 

 Amnistía Internacional, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 31 de enero 672

de 2024, en archivo de la CIDH; Espacio OSC, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, 
recibido el 10 de enero de 2024, en archivo de la CIDH; Colectivo EPUmx, Informe temático sobre la 
situación de personas defensoras de derechos humanos y Periodistas para el 4º examen periódico 
universal de México, 2023, párr. 25.

 Espacio OSC, Personas defensoras de derechos humanos y periodistas en situación de 673

desplazamiento forzado interno en México, 2023, pág. 22.
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el funcionamiento del Mecanismo en el que identificó diversas 
necesidades de fortalecimiento y presentó 104 recomendaciones . 674

Posteriormente, en el 2022 se instaló un Grupo de Trabajo con 
organizaciones de la sociedad civil por el periodo de dos años a fin 
de identificar y abordar los desafíos existentes al interior de 
mecanismo y avanzar en el cumplimiento de las recomendaciones 
emitidas por ONU Derechos Humanos . En septiembre de 2024, el 675

Grupo de Trabajo presentó al Estado mexicano el informe que 
resume los avances logrados durante estos dos años. El informe 
prioriza el análisis de cumplimiento de 89 de las 104 
recomendaciones emitidas en el diagnóstico destacando que 41 de 
ellas cuentan con avances importantes y 29 se encuentran 

cumplidas. Dentro de los avances resaltan el incremento de 
personal del Mecanismo, encuentros entre la federación y las 
entidades federativas, la conformación de “La Equipa ” como un 676

primer paso para transversalizar la perspectiva de género en todas 
las fases de actuación del Mecanismo, y la implementación de 
capacitaciones y nuevos lineamientos internos, entre otras 
recomendaciones que han sido cumplidas . La Comisión reconoce 677

que este espacio constituyó un importante puente de comunicación 
entre las organizaciones de la sociedad civil y el Estado a través de 
un diálogo constructivo y participativo. 

274. Por último, la Comisión conoce que, en el 2022, se inició un 
proceso de iniciativa de reforma constitucional a fin de emitir una 
ley general que regule el mecanismo de protección y elevar a 

 ONU Derechos Humanos, Diagnóstico sobre el funcionamiento del mecanismo, julio de 2019.674

 Grupo de Trabajo para el fortalecimiento del Mecanismo, Informe anual del Grupo de Trabajo para 675

el fortalecimiento del Mecanismo, octubre de 2023, en archivo de la CIDH. 

 La Equipa es un grupo dentro del mecanismo de protección que tiene el objetivo de Erradicar las 676

malas prácticas dentro de los procedimientos del Mecanismo, especialmente aquellas relacionadas 

con violencia de género y discriminación y lograr institucionalizar la perspectiva de género, el enfoque 
diferencial e interseccional. Ver: Gobierno de México, Plan de Trabajo del Grupo de Trabajo de Género 
"La Equipa" del Mecanismo de Protección a Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodista, 
5 de abril de 2024.

 Espacio OSC, Entregan informe a dos años del Grupo de Trabajo para el Fortalecimiento del 677

Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, 24 de 
septiembre de 2024.
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rango constitucional el derecho a defender derechos humanos . 678

La Comisión ha monitoreado este proceso. A la fecha de 
aprobación de este informe, dicha ley general no ha sido 
presentada o aprobada . 679

d) Honduras 

275. El mecanismo de Honduras se estableció en abril de 2015 a través 
de la “Ley de Protección para las y los Defensores de Derechos 
Humanos, Periodistas, Comunicadores Sociales y Operadores de 
Justicia” . El Estado indicó a la Comisión que, a noviembre de 680

2023, cuenta con 202 casos activos con medidas de protección, de 
los cuales 153 corresponden a personas defensoras . 681

276. De acuerdo con información del Estado, para el 2023 logró duplicar 
la asignación presupuestaria del mecanismo alcanzando la suma de 
L20.000.000,00 ($780.000 USD), y resaltó que la sostenibilidad 
financiera del mecanismo es una preocupación constante . No 682

obstante, durante su visita in loco, la Comisión recibió testimonios 
de personas defensoras que no habrían podido acceder a medidas 
de protección por parte del mecanismo debido a la falta de 

 Gobierno de México, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, Nota electrónica OEA719 678

4.8.0.7, recibido el 2 de marzo de 2024, en archivo de la CIDH; Secretaría de Gobernación, Se 
fortalece Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y 
cumplimiento de resoluciones en la materia, 14 de diciembre de 2022; Cámara de Diputados, 
Comisión conoce los avances del Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas, 16 de agosto de 2023.

 Espacio OSC, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 17 de enero de 2024, 679

en archivo de la CIDH.

 La Gaceta, Decreto Nº34-2015, Ley de Protección para las y los defensores de derechos 680

humanos, periodistas, comunicadores sociales y operadores de justicia, 15 de abril de 2015.

 República de Honduras, Comunicación Electrónica Nº 930-DPM-SRECI-2023, Informe de 681

respuesta a la solicitud de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Artículo 41, sobre la 
situación de derechos humanos en Honduras durante el 2023, 9 de noviembre de 2023, pág. 8.

 República de Honduras, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, Oficio Nº 682

SEDH-0065-2024, 1 de marzo de 2024, pág. 26, en archivo de la CIDH.
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presupuesto . Esto impactaría en la seguridad de las personas 683

beneficiarias de medidas de protección . Por ejemplo, en febrero 684

de 2023, la CIDH conoció sobre el asesinato del defensor 
campesino Santos Hipólito Rivas, quien era beneficiario de medidas 
de protección . 685

277. Asimismo, según el Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos (CONADEH), se estarían reportando demoras en los 
análisis de riesgo y la implementación de las medidas por la 
ausencia de fondos . De igual forma, se conoció sobre una 686

reducción significativa en el personal que labora dentro del sistema 
de protección. De acuerdo con un informe de Reporteros Sin 
Fronteras, para el 2021, 26 personas laboraban en la Dirección 
Nacional del Sistema Nacional de Protección . Para el 2023, el 687

Estado informó que el mecanismo tenía solo 16 personas 
funcionarias . El Estado hondureño ha reconocido la falta de 688

personal como otro de los desafíos del mecanismo . 689

 CIDH, Situación de derechos humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II Doc.9/24, 24 de marzo de 683

2024, párr. 310; Reunión con organizaciones sobre mujeres defensoras de derechos humanos en el 
marco de la visita in loco de la CIDH a Honduras,  16 de abril de 2023.

 Reporteros sin Fronteras, El nuevo gobierno de Honduras desmantela el mecanismo de protección 684

de los periodistas, 19 de agosto de 2022.

 ONU Derechos Humanos, En ocasión del primer año de la firma del Acuerdo entre el gobierno y 685

organizaciones campesinas y populares del Bajo Aguán, OACNUDH llama a su efectivo cumplimiento, 
23 de febrero de 2023; Swissinfo, Asesinan a un defensor campesino en Honduras, el séptimo en 
menos de 2 meses, 13 de febrero de 2022.

 CIDH, Situación de derechos humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II Doc.9/24, 24 de marzo de 2024, 686

párr. 311; CONADEH, Aportes del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos en el marco de la 
visita in loco de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, abril de 2023, párr. 86.

 Reporteros sin Fronteras, Bajo Riesgo: Cómo superar las deficiencias de los programas de 687

protección de periodistas en América Latina (Brasil, Colombia, Honduras y México), febrero de 2022, 
pág. 65. 

 CIDH, Situación de derechos humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II Doc.9/24, 24 de marzo de 688

2024, párr. 306; Gobierno de la República de Honduras, Respuesta del Estado de Honduras a la 
solicitud de información complementaria respecto a la visita in loco de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos en Honduras en abril de 2023, 2 de agosto de 2023, pág. 21.

 República de Honduras, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, Oficio Nº 689

SEDH-0065-2024, 1 de marzo de 2024, pág. 26, en archivo de la CIDH.
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278. En relación con las evaluaciones de riesgo, ONU Derechos 
Humanos identificó diversos desafíos entre los que destaca que: la 
metodología empleada sería “básica”, necesitaría más fuentes y 
tendría una mirada reduccionista; habría una falta de profundización 
en los análisis de contexto bajo el cual ocurren las amenazas; 
ausencia de herramientas específicas para analizar el contexto y las 
vulnerabilidades particulares de grupos poblacionales excluidos; y 
se constataría una falta de un enfoque interseccional debido a que 
se utilizaría la misma metodología para todas las personas que 
acuden al mecanismo . 690

279. Por otra parte, organizaciones de la sociedad civil han manifestado la 
necesidad de reforzar la coordinación con la Fiscalía General para 
asegurar una investigación pronta y efectiva sobre los ataques y 
amenazas en contra de personas defensoras de derechos 
humanos . ONU Derechos Humanos, en su diagnóstico al 691

mecanismo de 2022, identificó la escasa cooperación del Ministerio 
Público para informar sobre los avances de las investigaciones 
relacionadas con las agresiones en contra de las personas 
defensoras beneficiarias, elementos que resultan indispensables para 
determinar los niveles de riesgo en los que éstas se encuentran . 692

Este desafío persiste a la fecha. La Comisión sigue constatando 
impunidad en la mayoría de los hechos ocurridos en los últimos 10 
años, producto de que las investigaciones se encuentran 
descentralizadas y no profundizan en las autoridades intelectuales . 693

280. El Estado ha adoptado algunas medidas para contribuir al 
fortalecimiento del mecanismo tales como el nombramiento en 

 ONU Derechos Humanos, Diagnóstico y Plan de Fortalecimiento del Sistema Nacional de 690

Protección para las y los defensores de derechos humanos, periodistas, comunicadores sociales y 
operadores de justicia en Honduras, agosto de 2022, págs. 58-61.

 Amnistía Internacional, Américas: Situación de los Mecanismos de Protección de los Mecanismos 691

de Protección para Defensores y Defensoras de los Derechos Humanos, 3 de octubre de 2018, pág.6.

 ONU Derechos Humanos, Diagnóstico y Plan de Fortalecimiento del Sistema Nacional de 692

Protección para las y los defensores, periodistas, comunicadores sociales y operadores de justicia en 
Honduras, agosto de 2022, pág. 59.

 CIDH, Comunicado de Prensa Nº 285/24, CIDH culmina visita de trabajo a Honduras, 12 de 693

noviembre de 2024 ONU Derechos Humanos, Informe sobre la situación de los derechos humanos en 
Honduras, A/HRC/58/23, 3 de marzo de 2025, párr. 55.
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noviembre del nuevo Director en tras encontrarse vacante el puesto 
desde agosto de 2024  y la aprobación del Acuerdo Ejecutivo 694

N°SEDH-004-2024, el 30 de noviembre de 2024, que autoriza a la 
Secretaría de Derechos Humanos a realizar compras directas que 
podrían agilizar la implementación de medidas de protección. 
Además, se crea la “Articulación por la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos” y el “Grupo Amplio para el 
fortalecimiento del Sistema Nacional de Protección”, por parte de 
organizaciones de sociedad civil, con la asesoría técnica de ONU 
Derechos Humanos, para apoyar al Estado en el fortalecimiento del 
Sistema Nacional de Protección . 695

e) Perú 

281. En el 2021, a través del Decreto Supremo Nº 004-2021 se creó el 
Mecanismo intersectorial para la protección de las personas 
defensoras de derechos humanos, cuyo objeto es garantizar la 
prevención, protección y acceso a la justicia de las personas 
defensoras de derechos humanos frente a las situaciones de 
riesgo que se presenten como consecuencia de sus actividades . 696

De acuerdo con información del Estado, en el marco del 
Procedimiento de Alerta Temprana (PAT) , durante el 2023 se 697

concedieron 11 medidas de protección para personas defensoras 
en situación de riesgo . 698

 Criterio Hn, La CIDH destaca la urgencia de reforzar el Mecanismo Nacional de Protección en 694

Honduras, 4 de noviembre de 2024.

 ONU Derechos Humanos, Informe sobre la situación de los derechos humanos en Honduras, A/695

HRC/58/23, 3 de marzo de 2025, párr. 56.

 Diario Oficial del Bicentenario El Peruano, Decreto Supremo N° 004-2021-JUS que crea el 696

Mecanismo intersectorial para la protección de las personas defensoras de derechos humanos, 22 de 
abril de 2021.

 Asimismo, la finalidad del PAT es evaluar las solicitudes de medidas de protección. El Estado 697

informó sobre la tramitación de 46 solicitudes entre el 23 de abril de 2019 y el 19 de septiembre de 
2023. Según lo informado, 22 de ellas cumplieron con los requisitos de admisión y se identificaron 
situaciones de riesgo para el ejercicio de defensa de derechos humanos. Al respecto, véase: Estado 
de Perú, Nota Nº 7-5-M/238, Respuesta del Estado Peruano a la Solicitud de Información de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (507-23/CIDH/SE/MPCT-IV), para la elaboración del 
Informe Anual 2023, 14 de octubre de 2023, párr. 64.

 CIDH, Informe Anual 2023, Capítulo IVA, Desarrollo de los derechos humanos en la región, 25 de 698

abril de 2024, párr. 687. 
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282. La Comisión destaca la necesidad de que el mecanismo se 
encuentre respaldado por una ley, toda vez que fue aprobado y 
posteriormente modificado a través de decretos supremos; normas 
de rango reglamentario que regulan la actuación de un conjunto de 
sectores del gobierno central, pero que no tienen la capacidad de 
vincular a órganos estatales que no forman parte del Ejecutivo o del 
gobierno central . Adicionalmente, de conformidad con información 699

disponible, a más de dos años de la creación del Mecanismo 
Intersectorial, uno de sus principales desafíos sería la falta de 
lineamientos de actuación para la implementación de las medidas 
de protección y medidas urgentes de protección . 700

283. De igual manera, la Comisión conoce que el Mecanismo 
Intersectorial se vería seriamente limitado por la falta de recursos 
financieros, cuestiones programáticas y operativas que le impedirían 
garantizar de manera integral la protección de las personas 
defensoras de derechos humanos en riesgo . Esto se debería a 701

que el Estado no estaría asignando el recurso específico para la 
ejecución del mecanismo, sino que correspondería a cada sector 
asumir los costos dentro de sus presupuestos aprobados, siendo 
montos muy por debajo de lo que se requiere para proteger a las 
personas defensoras . 702

 IDL, Mecanismo en emergencia. Balance del primer año de funcionamiento del “Mecanismo 699

Intersectorial para la protección de las personas defensoras de derechos humanos” en los pueblos 
indígenas de la Amazonía peruana, 8 de julio de 2022, pág. 14; OXFAM, Mecanismos que no 
protegen: una dura realidad que enfrentan los defensores y defensoras del ambiente y el territorio en 
el Perú, 24 de noviembre de 2022.

 Instituto de Democracia y Derechos Humanos (IDEHPUCP), Defensores de derechos humanos 700

en el Perú: A dos años de la creación del Mecanismo Intersectorial para la protección de las personas 
defensoras de derechos humanos, 25 de abril de 2023; Grupo de Trabajo sobre Pueblos Indígenas de 
la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos, Informe alternativo sobre el cumplimiento del 
Convenio 169 de la OIT en el Perú – 2023, “Discriminación y vulneración sistemática a derechos de 
los pueblos indígenas u originarios en tiempos de crisis política y social”, julio de 2023, págs. 36 y 37.

 CIDH, Resolución 13/2024, Medidas Cautelares Nº 1109-23, Determinadas familias de la comunidad 701

nativa kichwa Santa Rosillo de Yanayacu1 respecto de Perú, 25 de marzo de 2024, párr. 20; FIDH, Perú: 
Desamparo de las personas defensoras de derechos humanos, 16 de agosto de 2022. 

 Grupo de Trabajo sobre Pueblos Indígenas de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos, 702

Informe alternativo sobre el cumplimiento del Convenio 169 de la OIT en el Perú – 2023, 
“Discriminación y vulneración sistemática a derechos de los pueblos indígenas u originarios en 
tiempos de crisis política y social”, julio de 2023, pág. 36.
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284. La Comisión observa positivamente que el Mecanismo Intersectorial 
incluye expresamente la importancia de considerar enfoques de 
género, interculturales, diferenciales e interseccionales para la 
protección de personas defensoras . Sin embargo, toma nota de los 703

desafíos para su adecuada implementación. Por ejemplo, se recibió 
información sobre el traslado de personas defensoras indígenas de 
sus comunidades a la ciudad, lo cual les impediría poder realizar las 
actividades a las que están acostumbradas . La CIDH advirtió que, 704

en caso de que el traslado de los propuestos beneficiarios se 
extienda en el tiempo, es necesario considerar el impacto que dicha 
medida generaría desde la perspectiva cultural. De darse ese 
supuesto, la Comisión entiende que los integrantes de la comunidad 
estarían fuera de su territorio y sin posibilidades de realizar las 
actividades diarias de subsistencia, lo que afectaría además sus 
condiciones económicas de mantenerse en una ciudad. Para la 
Comisión es relevante que el Estado tenga presente el impacto de 
este tipo de medidas al momento de evaluar e implementar las 
medidas de protección , y hacerlo de manera conjunta con las 705

personas propuestas beneficiarias. 

285. La Comisión valora los esfuerzos desplegados por estos Estados 
para proteger a personas defensoras en riesgo. Para poder hacerlo 
de manera efectiva, la CIDH recuerda la importancia de que los 
análisis de riesgo puedan identificar las principales amenazas, 
vulnerabilidades y capacidades, para asignar medidas adecuadas 
de protección. Para ello, las evaluaciones de riesgo realizadas 
deben de ser flexibles y tomar en consideración factores 
relacionados con el contexto en el que opera la persona defensora, 
el riesgo específico al que está expuesto, el tipo de actividad que 
desempeña, así como las necesidades concretas para su 

 El Peruano, Diario Oficial del Bicentenario, Decreto Supremo N° 004-2021-JUS que crea el 703

Mecanismo intersectorial para la protección de las personas defensoras de derechos humanos, 22 de 
abril de 2021.

 CIDH, Resolución Nº 13/24, MC 1109-23 - Determinadas familias de la comunidad nativa kichwa 704

Santa Rosillo de Yanayacu respecto de Perú, 25 de marzo de 2024, párr. 22.

 CIDH, Resolución Nº 13/24, MC 1109-23 - Determinadas familias de la comunidad nativa kichwa 705

Santa Rosillo de Yanayacu respecto de Perú, 25 de marzo de 2024, párr. 52.
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protección, la de su familia, organización y/o comunidad . 706

Asimismo, se resalta que, para que las medidas adoptadas sean 
adecuadas y efectivas, deben de ser capaces no solo de responder 
al riesgo alegado, sino también de permitir a la persona defensora 
continuar con sus actividades de defensa . 707

ii.  Cumplimiento de las medidas cautelares de la CIDH 

286. El mecanismo de medidas cautelares de la Comisión Interamericana 
tiene más de cuatro décadas de historia en el Sistema 
Interamericano. Éstas se encuentran previstas en el artículo 25 del 
Reglamento de la CIDH; según el cual, en situaciones graves y 
urgentes de sufrir daños irreparables, la Comisión podrá, a iniciativa 
propia o a solicitud de parte, "solicitar que un Estado adopte 
medidas cautelares” . De esta manera, posibilita que los Estados 708

puedan cumplir con las obligaciones internacionales contraídas al 
adoptar la Declaración Americana y al ratificar la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos . 709

287. La naturaleza y propósito de las medidas cautelares otorgadas por 
la Comisión Interamericana son distintos de aquellas disponibles en 
las jurisdicciones nacionales. Las medidas cautelares cumplen dos 
funciones relacionadas con la protección de los derechos 
fundamentales consagrados en las normas del Sistema 
Interamericano. Por un lado, tienen una función "cautelar" en el 
sentido de preservar una situación jurídica bajo el conocimiento de 
la CIDH en peticiones o casos; por otro, una función “tutelar” en el 

 CIDH, Guía Práctica sobre lineamientos y recomendaciones para la elaboración de planes de 706

mitigación de riesgos de personas defensoras de derechos humanos, 26 de abril de 2021, pág. 24.

 CIDH, Guía Práctica sobre lineamientos y recomendaciones para la elaboración de planes de 707

mitigación de riesgos de personas defensoras de derechos humanos, 26 de abril de 2021, pág. 29.

 CIDH, Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos,2013; En diversos 708

informes, la Comisión ha precisado los requisitos y elementos necesarios para el otorgamiento de 
medidas cautelares de conformidad con su reglamento, por lo que no se desarrollará en el presente 
apartado. Para información al respecto ver: CIDH, Folleto Informativo sobre Medidas Cautelares, sin 
fecha; Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos, OEA/
Ser.L/V/II., 29 de diciembre de 2017, párr. 66-74; Segundo informe sobre la situación de las defensoras 
y los defensores de derechos humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II, 31 de diciembre de 2011, 
págs. 196- 213.

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos 709

humanos en las Américas, OEA/Ser. L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 437.
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sentido de preservar el ejercicio de los derechos humanos, con 
independencia de si existe una petición o caso subyacente . 710

288. Para el caso de personas defensoras de derechos humanos, las 
medidas cautelares pueden ser otorgadas tanto de forma individual 
como a un colectivo que sea determinable e identificable. Para el 
2024, la CIDH cuenta con más de 250 medidas vigentes 
relacionadas con personas u organizaciones dedicadas a la defensa 
de derechos humanos, las cuales representan más del 40% del 
universo total. Estas medidas se distribuyen geográficamente 
conforme se observa en la siguiente gráfica: 

 

 CIDH, Informe Anual 2022, Capítulo II, párr. 428.710
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289. De éstas, más de 100 medidas cautelares fueron otorgadas entre el 
2019 a la fecha de aprobación del presente informe. La Comisión ha 
continuado otorgando medidas cautelares relacionadas con 
personas defensoras, de la misma forma que varias de las medidas 
cautelares otorgadas desde antes del 2019 continúan vigentes. Lo 
anterior evidencia que los riesgos que enfrentan las personas 
defensoras de derechos humanos en la región han permanecido en 
el tiempo. La CIDH expresa su preocupación por el elevado número 
de personas defensoras de derechos humanos que, ante la falta de 
una respuesta estatal idónea, se han visto en la necesidad de 
recurrir al mecanismo de medidas cautelares. 

290. De las medidas cautelares otorgadas durante el periodo que 
comprende este informe, se observa que los grupos más afectados 
son quienes se dedican a la defensa del medio ambiente y/o 
territorio, y defensores de pueblos indígenas y afrodescendientes. 
En ese sentido, la Comisión ha otorgado medidas cautelares para 
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este tipo de defensa en países como Brasil , Colombia , 711 712

Guatemala , Guyana , Honduras , México  y Perú .  713 714 715 716 717

291. Las agresiones más frecuentemente registradas a través de este 
mecanismo incluyen amenazas de muerte realizadas de forma 
directa o bien a través de llamadas telefónicas, correos electrónicos 

 CIDH, Resolución Nº 28/24, MC 50-24, Miembros del Pueblo Indígena Tapeba de Caucaia, Brasil, 711

29 de abril de 2024; Resolución Nº 11/19, MC 1450-18, Julio Renato Lancellotti y Daniel Guerra 
Feitosa, Brasil, 8 de marzo de 2019; Resolución Nº 47/19, MC 458-19, Miembros de la comunidad 
Guyraroká del Pueblo Indígena Guarani Kaiowá, Brasil; Resolución Nº 86/21, MC 869-21, Antônio 
Martins Alves, Brasil, 21 de octubre de 2021. 

 CIDH, Resolución Nº 53/24 (ampliación y seguimiento), MC 395-18, Autoridades y miembros de los 712

Resguardos Gonzaya (Buenavista) y Po Piyuya (Santa Cruz de Piñuña Blanco) del Pueblo Indígena 
Siona (ZioBain) , Colombia; Resolución Nº 19/24, MC 73-24, Trece integrantes del Consejo Comunitario 
La Plata Bahía Málaga, Colombia, 8 de abril de 2024; Resolución Nº 33/24, MC 1036-23, Víctor Miguel 
Ángel Moreno Campaña, Colombia, 20 de mayo de 2024; Resolución Nº 33/23, MC 903-22, David 
Mayorga Osorio y José Luis Moreno Álvarez, Colombia, 12 de junio de 2023; Resolución Nº 27/23, MC 
53-23, Álvaro Alcides Crespo Hernández e hija, Colombia, 3 de mayo de 2023; Resolución Nº 70/22, MC 
822-22, Jhon Anderson Ipia Bubu, Colombia, 11 de diciembre de 2022; Resolución Nº 55/22, MC 261-22, 
A.A.V.B y su núcleo familiar, Colombia, 15 de octubre de 2022.

 CIDH, Resolución Nº 44/24, MC 638-24, Gustavo Yaxón Meletz y su núcleo familiar, Guatemala, 2 713

de agosto de 2024; Resolución Nº 67/20, MC 306-20 . Familias indígenas maya Poqomchi´ de las 
Comunidades Washington y Dos Fuentes, Guatemala, 14 de octubre de 2020; Resolución Nº 33/19, 
MC 487-19, Quelvin Otoniel Jimenez Villalta, Guatemala, 3 de julio de 2019.

 CIDH, Resolución Nº 41/23, MC 196-23, Comunidad indígena Caribe de Chinese Landing, 714

Guyana, 21 de julio de 2023.

 CIDH, Resolución Nº 83/23(ampliación, seguimiento y levantamiento parcial ), MC 416-13, 715

Indígenas tolupanes integrantes del Movimiento Amplio por la Justicia y la Dignidad, Honduras, 27 de 
diciembre de 2023; Resolución Nº 55/23, MC 137-23, Integrantes identificadas del Comité Municipal de 
Defensa de los Bienes Comunes y Públicos de Tocoa, y del Bufete Justicia para los Pueblos, 
Honduras, 15 de octubre de 2023; Resolución Nº 47/23, MC 404-23, Integrantes de la organización 
Alternativa de Reivindicación Comunitaria y Ambientalista de Honduras (ARCAH), Honduras, 20 de 
agosto de 2023; Resolución Nº 18/23, MC 937-22, Pedro de Jesús Pinto Cabrera y su núcleo familiar, 
Honduras, 13 de abril de 2023. 

 CIDH, Resolución Nº 11/24, MC 674-21, Santos Rosales Contreras y otras doce personas 716

integrantes de la comunidad indígena Nahua de Ayotitlán, México, 8 de marzo de 2024; Resolución Nº 
93/21, MC 990-21, Vicente Iván Suástegui Muñoz y familia, México, 27 de octubre de 2021; 
Resolución Nº 2/23, MC 876-22, Once integrantes de la comunidad jesuita de Cerocahui, Tarahumara, 
municipio de Urique, Chihuahua, México, 22 de enero de 2023; Resolución Nº 1/23, MC 42-23, 
Ricardo Arturo Lagunes Gasca y Antonio Díaz Valencia, México, 22 de enero de 2023.

 CIDH, Resolución Nº 13/24, MC 1109-23, Determinadas familias de la comunidad nativa kichwa 717

Santa Rosillo de Yanayacu, Perú, 25 de marzo de 2024; Resolución Nº 81/20, MC 776-20, Integrantes de 
la Comunidad Nativa de Santa Clara de Uchunya y otro, Perú, 28 de octubre de 2020; Resolución Nº 
57/19, MC 887-19, Familias de la Comunidad Nueva Austria del Sira, Perú, 6 de noviembre de 2019.
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o redes sociales, seguimientos, vigilancia, agresiones físicas y 
campañas de difamación. También se advierte el uso de drones para 
vigilar a personas defensoras. En casos extremos, se reportan 
asesinatos de integrantes de comunidades o de familiares de los 
defensores , así como ataques armados , secuestros  y 718 719 720

desapariciones . Además, en diversos contextos se ha observado 721

que las amenazas y agresiones han provenido de agentes de 
seguridad del Estado, y/o actores con intereses económicos o 
industriales, especialmente en sectores como la minería y 
explotación de recursos naturales, o bien personas privadas con 
intereses en los territorios . En otros casos, como en Colombia , 722 723

 CIDH, Resolución Nº 59/22 (ampliación y seguimiento), MC 449-22, Miembros identificados de la 718

“União dos Povos Indígenas do Vale de Javari” -UNIVAJA , Brasil, 27 de octubre de 2022.

 CIDH, Resolución Nº 80/21, MC 491-21, S.G.R.Q. y su núcleo familiar, Colombia, 4 de octubre de 719

2021; Resolución Nº 43/22, MC 433-22 - M.A.C., Haití, 30 de agosto de 2022.

 CIDH, Resolución Nº 83/23(ampliación, seguimiento y levantamiento parcial ), MC 416-13, 720

Indígenas tolupanes integrantes del Movimiento Amplio por la Justicia y la Dignidad, Honduras, 27 de 
diciembre de 2023; Resolución Nº 57/19, MC 887-19, Familias de la Comunidad Nueva Austria del 
Sira, Perú, 6 de noviembre de 2019.

 CIDH, Resolución Nº 24/22, MC 449-22, Bruno Araújo Pereira y Dom Phillips, Brasil, 11 de junio 721

de 2022; Resolución Nº 43/23, MC 532-23, David Estiven Fernández Soler, Colombia, 28 de julio de 
2023; Resolución Nº 51/19, MC 870-19, Aaron Casimiro Méndez Ruíz y Alfredo Castillo, México, 4 de 
octubre de 2019; Resolución Nº 1/23, MC 42-23, Ricardo Arturo Lagunes Gasca y Antonio Díaz 
Valencia, México, 22 de enero de 2023; Resolución Nº 111/21, MC 1113-21, Abencio Caicedo Caicedo 
y Edinsón Valencia García, Colombia, 31 de diciembre de 2021.

 CIDH, Resolución Nº 11/19, MC 1450-18, Julio Renato Lancellotti y Daniel Guerra Feitosa, Brasil, 722

8 de marzo de 2019; CIDH, Resolución Nº 47/2023,  MC 404-23, Integrantes de la organización 
Alternativa de Reivindicación Comunitaria y Ambientalista de Honduras (ARCAH), Honduras, 20 de 
agosto de 2023; Resolución Nº 11/23, MC 41-22 - Hedme Fátima Castro Vargas y su núcleo familiar, 
Honduras, 6 de marzo de 2023; Resolución Nº 31/19, MC 1151-18, Miembros de la Organización 
JOPRODEH, Honduras, 14 de junio de 2019; Resolución Nº 13/24, MC 1109-23, Determinadas 
familias de la comunidad nativa kichwa Santa Rosillo de Yanayacu, Perú, 25 de marzo de 2024; 
Resolución Nº 81/20, MC 776-20, Integrantes de la Comunidad Nativa de Santa Clara de Uchunya y 
otro, Perú, 28 de octubre de 2020; Resolución Nº 57/19, MC 887-19, Familias de la Comunidad Nueva 
Austria del Sira, Perú, 6 de noviembre de 2019; Resolución Nº 84/21, MC 845-21, Ligia del Carmen 
Ramos Zúñiga, Honduras, 12 de octubre de 2021.

 CIDH, Resolución Nº 34/24, MC 376-24, Sonia Chilgueso Dagua, Diana Montilla Moreno y sus 723

núcleos familiares. Colombia, 23 de mayo de 2024; Resolución Nº 53/24( ampliación y seguimiento ), 
MC 395-18, Autoridades y miembros de los Resguardos Gonzaya (Buenavista) y Po Piyuya (Santa 

Cruz de Piñuña Blanco) del Pueblo Indígena Siona (ZioBain), Colombia, 21 de agosto de 2024; 
Resolución Nº 66/23, MC 973-22, Fabián Andrés Cáceres Palencia y otros, Colombia, 20 de 

noviembre de 2023; Resolución Nº 4/23, MC 931-22, Guillermo Andrés Mosquera Miranda y otros, 
Colombia, 6 de febrero de 2023.
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Haití  y México , los grupos criminales y grupos armados 724 725

organizados son señalados como presuntos responsables de estos 
ataques, así como de hacer presencia y vigilancia en espacios de 
trabajo o domicilios de las personas defensoras. En países como 
Nicaragua , Cuba  y Venezuela , actores estatales tendrían 726 727 728

acción directa en las agresiones e intimidaciones cometidas en 
contra de personas defensoras de derechos humanos. 

a) Seguimiento a la implementación y cumplimiento de las 
medidas cautelares en favor de personas defensoras de 
derechos humanos 

 CIDH, Resolución Nº 43/22, MC 433-22 - M.A.C., Haití, 30 de agosto de 2022; Resolución Nº 724

74/21, MC 1175-20, Camille Occius y familia, Haití, 4 de septiembre de 2021.

 CIDH, Resolución Nº 2/23, MC 876-22, Once integrantes de la comunidad jesuita de Cerocahui, 725

Tarahumara, municipio de Urique, Chihuahua, México, 22 de enero de 2023; Resolución Nº 93/21, MC 
990-21, Vicente Iván Suástegui Muñoz y familia, México, 27 de octubre de 2021; Resolución Nº 44/23, 
MC 99-23, A. A. Q. O. y familiares, México, 12 de agosto de 2023; Resolución Nº 86/21, MC 869-21, 
Antônio Martins Alves, Brasil, 21 de octubre de 2021.

 CIDH, Resolución Nº 60/21 ( ampliación ), MC 1191-19, Francis Valdivia Machado y su núcleo 726

familiar, Nicaragua, 7 de agosto de 2021; Resolución Nº 27/21( ampliación ), MC 1067-18, Danelia del 
Rosario Argüello Cano y su núcleo familiar, Nicaragua, 14 de marzo de 2021; Resolución Nº 11/21, MC 
664-20 - Olman Onel Salazar Umanzor y núcleo familiar, Nicaragua, 4 de febrero de 2021.

 CIDH, Resolución Nº 21/24, MC 280-24, Julio César Góngora Millo, Cuba, 10 de abril de 2024; 727

Resolución Nº 100/21, MC 705-21, 992-21, Héctor Luis Valdés Cocho y “X”, Cuba, 1 de diciembre de 
2021; Resolución Nº 68/21, MC 1068-20, Irán Almaguer Labrada, Cuba, 28 de agosto de 2021; 
Resolución Nº 64/21( ampliación ), MC 211-20, Richard Adrián Zamora Brito, Cuba, 22 de agosto de 
2021; Resolución Nº 29/21 ( ampliación ), MC 1101-20, Aminta D’Cárdenas Soroa y Carlos Manuel 
Álvarez, Cuba, 24 de marzo de 2021; Resolución Nº 26/21,  MC 552-20, María de los Ángeles 
Matienzo Puerto y Kirenia Yalit Núñez Pérez, Cuba; Resolución Nº 14/21, MC 1101-20, 20 miembros 
identificados del Movimiento San Isidro (MSI), Cuba, 11 de febrero de 2021; Resolución Nº 7/21, MC 
211-20 - Juan Antonio Madrazo Luna, Marthadela Tamayo y Oswaldo Navarro Veloz, Cuba, 19 de 
enero de 2021; Resolución Nº 96/20, MC 1043-20, Niober García Fournier y su núcleo familiar, Cuba, 
18 de diciembre de 2020; Resolución Nº 90/20, MC 935-20, Maydolis Leyva Portelles, Ana Iris Miranda 
Leyva, Ada Iris Miranda Leyva, Fidel Manuel Batista Leyva, T.R.M., A.M.R.M. y María Casado Ureña, 
Cuba, 23 de noviembre de 2020.

 CIDH, Resolución Nº 31/24, MC 288-24, Joel Antonio García Hernández, Venezuela, 13 de mayo 728

de 2024; Resolución Nº 26/24 (ampliación y seguimiento ), MC 438-15, Integrantes del Programa 
Venezolano de Educación-Acción en Derechos Humanos (PROVEA),  Venezuela, 29 de abril de 2024; 
Resolución Nº 40/23, MC 409-23, Franklin Alfredo Caldera Cordero, Venezuela, 20 de julio de 2023; 
Resolución Nº 37/23, MC 438-23, Mary Yuli González Pérez, Venezuela, 24 de junio de 2023; 
Resolución Nº 15/23, MC 66-23, Carlos Eduardo Salazar Ojeda y otros (Líderes sindicales de la 
asociación civil Coalición Sindical Nacional de Trabajadores), Venezuela, 1 de abril de 2023.
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292. Desde su otorgamiento, y durante el periodo de vigencia de una 
medida cautelar, la Comisión realiza un seguimiento cercano a su 
implementación. La CIDH analiza la información proporcionada por 
las personas beneficiarias o sus representantes, así como por los 
Estados, ya sea a través de los expedientes o bien mediante la 
realización de audiencias públicas. Este seguimiento permite 
conocer las medidas que están siendo adoptadas por los Estados 
en favor de las personas beneficiarias para mitigar los riesgos que 
originaron su otorgamiento, los desafíos identificados para su 
efectivo cumplimiento, así como poder determinar la pertinencia de 
continuar con la vigencia de las medidas .  729

293. En el marco de este seguimiento, la Comisión ha identificado algunas 
buenas prácticas implementadas por los Estados para avanzar en la 
implementación de las medidas. Con Brasil, por ejemplo, se acordó la 
construcción de una Mesa de Trabajo Conjunta con el objetivo de 
contribuir al pleno cumplimiento de las medidas cautelares 
MC-449-22 respecto a “Bruno Araújo Pereira y Dom Phillips” , 730

posteriormente ampliada a “Miembros identificados de la Unión de 
Pueblos Indígenas del Valle del Javari – UNIVAJA” . Esta mesa 731

busca asegurar un espacio de coordinación y complementariedad 
entre el nivel nacional y la CIDH . La Mesa de Trabajo elaboró un 732

Plan de Acción discutido y concertado entre las partes, validado por la 
Resolución 76/23, el cual incluye un componente de cooperación 
técnica con la Comisión . 733

 A partir de su Resolución 2/2020 “Fortalecimiento del seguimiento de medidas cautelares 729

vigentes”, la Comisión realiza una revisión más frecuente de las medidas cautelares vigentes, por 
medio de resoluciones de seguimiento que permitan abordar la implementación efectiva de las 
medidas cautelares.

 CIDH, Resolución 24/2022, MC-449-22 - Bruno Araújo Pereira y Dom Phillips respecto de Brasil, 730

11 de junio de 2022.

 CIDH, Resolución 59/22 (ampliación y seguimiento) MC 449-22 - Miembros identificados de la Unión 731

de Pueblos Indígenas del Valle del Javari – UNIVAJA respecto de Brasil, 27 de octubre de 2022.

 CIDH, Resolución 76/2023, MC- 449-22, Miembros identificados de la Unión de Pueblos 732

Indígenas del Valle del Javari – UNIVAJA respecto de Brasil, 9 de diciembre de 2023, párr. 5.

 CIDH, Resolución 76/2023, MC- 449-22, Miembros identificados de la Unión de Pueblos 733

Indígenas del Valle del Javari – UNIVAJA respecto de Brasil, 9 de diciembre de 2023.
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294. Colombia ha reiterado su compromiso de un cambio sustancial en 
los mecanismos de protección y ha manifestado su apertura al 
diálogo con la sociedad civil, indicando su postura favorable al 
establecimiento de una mesa de seguimiento para tratar las 
propuestas mencionadas por organizaciones de la sociedad civil en 
el seguimiento al cumplimiento de medidas cautelares en favor de 
personas defensoras . En México, la Comisión observa 734

positivamente el esfuerzo realizado por el Estado para articular con 
los gobiernos de las entidades federativas a fin de dar cumplimiento 
a las medidas cautelares otorgadas por la CIDH . 735

295. En Honduras, la Comisión destaca la voluntad del Estado para 
mantener el diálogo con personas beneficiarias de medidas 
cautelares. Particularmente, la CIDH se ha manifestado de forma 
positiva sobre medidas de concertación adoptadas, como es la 
instalación de la Mesa Interinstitucional, con la participación de 
diferentes instituciones estatales, las personas beneficiarias y sus 
representantes en el ámbito de la MC-416-13 en favor de los 
indígenas tolupanes integrantes del Movimiento Amplio por la 
Justicia y la Dignidad . Asimismo, se resalta la instalación del 736

Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes para coadyuvar 
en la investigación del caso de la defensora de derechos humanos 
Berta Cáceres (GIEI Honduras) y que tiene como objetivo fortalecer 
la investigación de los hechos relacionados con el asesinato de la 
defensora, particularmente en cuanto a los delitos conexos y autoría 
intelectual. Su origen se da en el marco de las medidas cautelares 
MC 405-09 y 112-16 respecto a la defensora, sus familiares e 
integrantes del Consejo Cívico de Organizaciones Populares e 

 CIDH, Audiencia Pública “Colombia: Implementación de las medidas cautelares de personas 734

defensoras” celebrada en el marco del 185 Periodo de Sesiones, 27 de octubre de 2022.

 Gobierno de México, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, Nota electrónica OEA719 735

4.8.0.7, recibido el 2 de marzo de 2024, en archivo de la CIDH.

 CIDH, Resolución 83/2023 (seguimiento, ampliación y levantamiento parcial), MC-416-13 - 736

Indígenas tolupanes integrantes del Movimiento Amplio por la Justicia y la Dignidad respecto de 
Honduras, 27 de diciembre de 2023, párr. 69.
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Indígenas de Honduras (COPINH) , cuya parte beneficiaria es a 737

su vez firmante del Acuerdo de creación del GIEI. 

296. No obstante, a lo largo de este seguimiento, la Comisión ha 
observado diversos patrones que representan desafíos al momento 
de implementar medidas de protección a personas beneficiarias. En 
particular, la Comisión ve con suma preocupación que la falta de 
implementación adecuada de las medidas cautelares dictadas ha 
derivado en daños irreparables, como es el asesinato de personas 
beneficiarias, tal y como se describió en capítulos anteriores . 738

297. En este contexto, se ha recibido información sobre faltas y/o 
deficiencias en las medidas de protección que estarían siendo 
proporcionadas por los Estados. Por ejemplo, proporcionar vehículos 
que tendrían fallas mecánicas o falta de mantenimiento a los 
mismos, o bien que asumirían los costos generados por este uso ; 739

la asignación de personal de protección que no serían de confianza 
de las personas beneficiarias; así como dilación en la realización de 
evaluaciones de riesgo y la falta de concertación de las medidas con 
las personas beneficiarias . 740

 CIDH, Acuerdo de cooperación entre la Secretaría General de la Organización de los Estados 737

Americanos a través de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Interamericana e Derechos Humanos y la 
República de Honduras a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 
para la instalación de un Grupo Interdisciplinario de Expertas y Expertos Independientes para la 
asistencia técnica internacional desde la perspectiva de los derechos humanos en la investigación de la 
autoría intelectual del asesinato de Bertha Cáceres y delitos conexos, octubre de 2024.

 Ver párrafos 50 y 58 del presente informe.  738

CIDH, Audiencia Pública “Colombia: Seguimiento a medidas cautelares de personas defensoras de 739

derechos humanos”, celebrada en el marco del 191 Periodo de Sesiones, 11 de noviembre de 2024; 
CIDH, Audiencia Pública “Colombia: Implementación de las medidas cautelares de personas 
defensoras” celebrada en el marco del 185 Periodo de Sesiones, 27 de octubre de 2022; CIDH, 
Informe Anual 2022, Capítulo V, Segundo informe de seguimiento de las recomendaciones formuladas 
por la CIDH en el informe sobre la situación de derechos humanos en Honduras, párr. 104; CIDH. 
Resolución 34/2022, MC-408-22 - Benny Briolly Rosa da Silva Santos e integrantes de su equipo de 
trabajo respecto de Brasil, 11 de julio de 2022, párr. 49.

 CIDH, Audiencia Pública “Colombia: Seguimiento a medidas cautelares de personas defensoras de 740

derechos humanos”, celebrada en el marco del 191º Periodo de Sesiones, 11 de noviembre de 2024; 
CIDH, Audiencia Pública “Colombia: Implementación de las medidas cautelares de personas defensoras” 
celebrada en el marco del 185º Periodo de Sesiones, 27 de octubre de 2022; CIDH, Informe Anual 2022, 
Capítulo V, Segundo informe de seguimiento de las recomendaciones formuladas por la CIDH en el 
informe sobre la situación de derechos humanos en Honduras, párr. 104.
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298. Por otra parte, la Comisión identifica la necesidad de que las 
medidas de protección cuenten con enfoques diferenciados de 
género, raza, etnia, cultura, diversidad, edad, entre otros, así como 
su interseccionalidad. En Colombia, organizaciones de la sociedad 
civil indicaron a la Comisión sobre desafíos en la aplicación de 
enfoques étnico-raciales que parten de la falta de reconocimiento de 
estos liderazgos . En Cuba, por ejemplo, la CIDH consideró que la 741

situación de riesgo de la defensora Aniette González García en 
Cuba  tenía un impacto diferenciado por ser mujer, señalando que 742

“[…] las mujeres privadas de libertad tienen el derecho de acceder a 
una atención médica especializada según sus características físicas 
y biológicas, y que responda adecuadamente a sus necesidades en 
materia de salud reproductiva” . De la misma forma, tras analizar 743

las medidas de seguridad otorgadas en favor de Leyner Palacios 
Asprilla y su familia, la CIDH recordó a Colombia que “corresponde 
al Estado adoptar las medidas necesarias para asegurar la 
idoneidad y efectividad de los esquemas de protección” , 744

determinando, entonces, que “adopte las medidas necesarias, con 
el correspondiente enfoque étnico y de género, para proteger los 
derechos a la vida e integridad personal del señor Leyner Palacios y 
su núcleo familiar” . 745

299. En el caso de los miembros del Pueblo Indígena Tapeba de Caucaia 
en Brasil, la CIDH observó que el abordaje individual del PPDDH no 
era suficiente para proteger a la situación de riesgo colectivo 
enfrentado, al no haber sido suficiente para disuadir nuevos eventos 
de riesgo en contra de líderes defensores y otros miembros del 

 CIDH, Audiencia Pública “Colombia: Seguimiento a medidas cautelares de personas defensoras de 741

derechos humanos”, celebrada en el marco del 191º Periodo de Sesiones, 11 de noviembre de 2024.

 CIDH, Resolución 24/2024, MC-352-26, Aniette González García respecto de Cuba, 26 de abril de 2024.742

 CIDH, Resolución 24/2024, MC-352-26, Aniette González García respecto de Cuba, 26 de abril de 743

2024, párr. 19.

 CIDH, Resolución Nº 45/21, MC 649-20, Leyner Palacios Asprilla y su núcleo familiar respecto de 744

Colombia, 1 de junio de 2021, párr. 59.

 CIDH, Resolución Nº 45/21, MC 649-20, Leyner Palacios Asprilla y su núcleo familiar respecto de 745

Colombia, 1 de junio de 2021, párr. 62.
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Pueblo Tabepa beneficiarios . En la MC-1109-23 sobre 746

determinadas familias de la comunidad nativa kichwa Santa Rosillo 
de Yanayacu en Perú, la Comisión también destacó que, en relación 
con los pueblos indígenas, la medida de traslado o reubicación, 
cuando se extiende en el tiempo, puede tener una implicación 
cultural que debe ser considerada por el Estado .  747

300. El incumplimiento de las medidas cautelares de la CIDH ha derivado 
en solicitudes de medidas provisionales a la Corte Interamericana. 
En el 2022, la Comisión solicitó medidas provisionales a la Corte 
Interamericana respecto de Miembros de los Pueblos Indígenas 
Yanomami, Ye´kwana y Munduruku de Brasil. La CIDH consideró 
que ellos se encontraban en una situación de extrema gravedad y 
urgencia de daños irreparables a sus derechos tras observar, entre 
otros, la persistencia de amenazas a líderes y lideresas indígenas. 
En ese contexto, el Programa de Protección de Defensores de 
Derechos Humanos no estaría garantizando efectivamente la 
protección de las personas beneficiarias por, inter alia, falta de 
estructura y de medidas adecuadas a la realidad de cada persona 
defensora . Al respecto, la Corte determinó a Brasil, “la adopción 748

de las medidas necesarias para proteger la vida e integridad 
personal de los líderes y lideresas indígenas de los Pueblos 
Indígenas beneficiarios que se encuentran bajo amenaza” . 749

301. En el 2023, la CIDH también solicitó medidas provisionales a favor 
de personas defensoras en el asunto “miembros de la Agrupación de 
Ciudadanos dedicados a la Investigación de la Igualdad de los 

 CIDH, Resolución Nº 28/24, MC-50-24, Miembros del Pueblo Indígena Tapeba de Caucaia 746

respecto de Brasil, 9 de mayo de 2024, párr. 37.

 CIDH, Resolución Nº 13/24, MC-1109-23 - Determinadas familias de la comunidad nativa kichwa 747

Santa Rosillo de Yanayacu, Perú, 25 de marzo de 2024, para. 52.

 Corte IDH, Asunto Miembros de los Pueblos Indígenas Yanomami, Ye’kwana y Munduruku 748

respecto de Brasil. Adopción de Medidas Provisionales, Resolución de 1 de julio de 2022, párr. 45; ver 
también: Asunto Miembros de los Pueblos Indígenas Yanomami, Ye’kwana y Munduruku respecto de 
Brasil, Medidas Provisionales, Resolución de 12 de diciembre de 2023.

 Corte IDH, Asunto Miembros de los Pueblos Indígenas Yanomami, Ye’kwana y Munduruku respecto 749

de Brasil. Adopción de Medidas Provisionales, Resolución de 1 de julio de 2022, resolutivo 4.
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Derechos del Hombre (ACDIIDH) respecto de Haití” . Sobre el 750

particular, la Comisión señaló a la Corte IDH que la situación de las 
personas defensoras de derechos humanos en Hai t í , 
particularmente de ACDIIDH, se había agravado a lo largo del 
tiempo, registrándose eventos de violencia en el contexto de sus 
labores de defensa de los derechos humanos, pese la vigencia de 
medidas cautelares a su favor desde el 2015 . Asimismo, se 751

advirtió que el Estado de Haití no aportó respuesta a la Comisión, 
desconociéndose si se han adoptado medidas de protección en 
favor de las personas defensoras identificadas . En su decisión, la 752

Corte Interamericana ordenó a Haití proteger la vida e integridad 
personal de las personas beneficiaria . 753

302. Adicionalmente, la Comisión encuentra desafíos en la implementación 
de las medidas cautelares ante la falta de respuesta de algunos 
Estados y falta de disposición para su cumplimiento. En muchos 
casos, inclusive, se han registrado acciones directas por parte de 
agentes estatales en contra de personas beneficiarias. 

303. En Cuba, a través de la Resolución de seguimiento 48/22 de la 
medida cautelar Nº 264-13 relacionada con las integrantes de 
Damas de Blanco, la Comisión observó que desde el 2016 han 
persistido diversos actos en contra de las beneficiarias atribuibles a 
agentes estatales. Por ejemplo: hostigamientos; amenazas de 
muerte; prohibiciones de facto para impedir que puedan salir 
libremente de sus viviendas, con operativos o vigilancia periódica de 
sus viviendas por parte de agentes estatales y/o personas vestidas 

 Corte IDH. Asunto Miembros de la Agrupación de Ciudadanos dedicados a la Investigación de la 750

Igualdad de los Derechos del Hombre (ACDIIDH) respecto de Haití. Solicitud de Medidas 
Provisionales. Resolución de 24 de marzo de 2023.

 Corte IDH. Asunto Miembros de la Agrupación de Ciudadanos dedicados a la Investigación de la 751

Igualdad de los Derechos del Hombre (ACDIIDH) respecto de Haití. Solicitud de Medidas 
Provisionales. Resolución de 24 de marzo de 2023, párrs. 16 y 21.

 Corte IDH. Asunto Miembros de la Agrupación de Ciudadanos dedicados a la Investigación de la 752

Igualdad de los Derechos del Hombre (ACDIIDH) respecto de Haití. Solicitud de Medidas 
Provisionales. Resolución de 24 de marzo de 2023, párr. 17.

 Corte IDH. Asunto Miembros de la Agrupación de Ciudadanos dedicados a la Investigación de la 753

Igualdad de los Derechos del Hombre (ACDIIDH) respecto de Haití. Solicitud de Medidas 
Provisionales. Resolución de 24 de marzo de 2023, párr. 23.
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de civil, la que puede extenderse por días consecutivos; 
seguimientos de las personas beneficiarias durante sus 
desplazamientos y durante sus participaciones en manifestaciones; 
y detenciones que no se encuentran necesariamente ligadas a 
procesos judiciales, que han venido acompañadas de traslados a 
Unidades de la Policía por diversos marcos temporales. Asimismo, 
se registra la apertura de procesos en contra de beneficiarias sin 
que ellas sean debidamente notificadas de los mismos, habiéndose 
alegado que algunas no tendrían conocimiento inicial de las 
imputaciones en su contra . 754

304. En relación con Nicaragua, la CIDH ha presentado cinco solicitudes 
de medidas provisionales a la Corte IDH, respecto de personas 
defensoras en situación de extrema gravedad y urgencia de daños 
irreparables. A la luz del contexto del país, en el cual se observa un 
estado policial en Nicaragua tendiente a evitar cualquier 
movilización social , la Comisión destacó la situación de extrema 755

gravedad en que se encontraban integrantes de organizaciones de 
defensa de derechos humanos, como del Centro Nicaragüense de 
Derechos Humanos y de la Comisión Permanente de Derechos 
Humanos, así como personas que ejercen un rol más visible de 
liderazgo en su labor de defensa . 756

305. En Venezuela, la Comisión decidió ampliar y mantener la vigencia 
de la medida cautelar 438-15 respecto a integrantes de la 
organización defensora de derechos humanos Programa 
Venezolano de Educación-Acción en Derechos Humanos 
(PROVEA) . Se tomó en consideración que el Estado no ha 757

 CIDH, Resolución 48/2022, MC-264-13, Integrantes de Damas de Blanco respecto de Cuba, 28 754

de septiembre de 2022, (Seguimiento).

 Corte IDH, Asunto Juan Sebastián Chamorro y otros respecto de Nicaragua, Medidas 755

Provisionales, Resolución de 24 de junio de 2021, párr. 8.

 Corte IDH, Asunto Integrantes del Centro Nicaragüense de Derechos Humanos y de la Comisión 756

Permanente de Derechos Humanos (CENIDH-CPDH) respecto de Nicaragua, Medidas Provisionales, 
Resolución de 20 de octubre de 2023, párr. 20.

 CIDH, Resolución 26/2024, MC-438-15, Integrantes del Programa Venezolano de Educación-757

Acción en Derechos Humanos (PROVEA) respecto de Venezuela, 29 de abril de 2024, (Seguimiento y 
Ampliación), párrs. 35 y 38.
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adoptado ningún tipo de acción reciente para atender la situación 
que enfrentan las personas beneficiarias. Por el contrario, se ha 
recibido información sobre acciones emprendidas por agentes 
estatales que han intensificado su situación de riesgo, tales como 
vigilancias y seguimientos con toma de fotografías a integrantes de 
la organización . Adicionalmente, a través del seguimiento de la 758

medida cautelar 258-20 respecto del defensor de Javier Tarazona, la 
Comisión advirtió que la situación de estigmatización, hostigamiento 
y violencia en su contra se ha mantenido en el tiempo. Asimismo, tal 
y como se describe en capítulos anteriores, el beneficiario fue 
detenido el 2 de julio de 2021 y continuaría privado de su libertad 
hasta la fecha . 759

306. La Comisión reitera la obligatoriedad en el cumplimiento de las 
medidas cautelares otorgadas por la CIDH. Ante las situaciones de 
riesgo que enfrentan las personas defensoras en la región, y dada la 
naturaleza jurídica de estas medidas que buscan la prevención de 
daños irreparables a personas en situación de gravedad y urgencia, la 
Comisión recuerda que el incumplimiento del deber estatal de 
informar sobre la totalidad de las medidas adoptadas en cumplimiento 
de sus decisiones de protección internacional —como las medidas 
cautelares— es especialmente grave . El deber de informar 760

constituye una obligación de carácter dual que requiere, para su 
efectivo cumplimiento, la presentación formal de un documento en 
plazo y la referencia material específica, cierta, actual y detallada a 
los temas sobre los cuales recae dicha obligación . 761

 CIDH,  Resolución 26/2024, MC-438-15, Integrantes del Programa Venezolano de Educación-758

Acción en Derechos Humanos (PROVEA) respecto de Venezuela, 29 de abril de 2024, (Seguimiento y 
Ampliación), párrs. 38 y 39.

 CIDH, Resolución 60/2022 (modificación y seguimiento), MC-258-20, José Javier Tarazona 759

Sánchez respecto de Venezuela, 30 de octubre de 2022, párr. 31 y 32.

 Corte IDH, Asunto Comunidades del Jiguamiandó y del Curvaradó respecto de Colombia, Medidas 760

Provisionales, Resolución del 7 de febrero de 2006, considerando 16; y Caso Luisiana Ríos y otros 
(Radio Caracas Televisión – RCTV), Medidas Provisionales, Resolución del 12 de septiembre de 2005, 
considerando 17.

 Corte IDH, Asunto Comunidades del Jiguamiandó y del Curvaradó respecto de Colombia, Medidas 761

Provisionales, Resolución del 7 de febrero de 2006, considerando 16; y Caso Luisiana Ríos y otros 
(Radio Caracas Televisión – RCTV), Medidas Provisionales, Resolución del 12 de septiembre de 2005, 
considerando 17.
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307. Por lo anterior, resulta sumamente serio cuando, pese a la vigencia de 
tales medidas cautelares, un Estado deja de brindar respuesta a esta 
Comisión. Es fundamental que los Estados coordinen todas las 
instituciones responsables para la implementación de las medidas 
cautelares en todos los niveles, definan los criterios para determinar 
las medidas de protección que se le proporcionarían a las personas 
defensoras en riesgo, así como la manera en que se daría 
seguimiento a su implementación, garantizando los recursos 
logísticos y presupuestarios necesarios. Lo anterior de cara a que 
sean adecuadas y efectivas. Para ello, es esencial la concertación con 
las personas beneficiarias o su representación, tomando en 
consideración todos los enfoques diferenciales pertinentes, entre 
estos, género, raza, cultura, diversidad sexual, etario, entre otros . 762

D. El deber de investigar los delitos cometidos en contra de 
personas defensoras de derechos humanos. 

308. La erradicación de la impunidad sobre estos delitos resulta un 
elemento fundamental para garantizar que las personas defensoras 
de derechos humanos puedan realizar sus labores en un entorno 
seguro .  La investigación eficaz de los actos de violencia en su 763

contra y la sanción penal de todos los autores responsables es el 
medio más eficaz para protegerlas . Así, la investigación de 764

violaciones cometidas contra estos grupos, cuando se lleva a cabo 
en forma diligente, constituye una importante medida de prevención 
y de no repetición . 765

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos 762

humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II,  31 de diciembre de 2011, párr. 447.

 Corte IDH, Caso Sales Pimenta Vs. Brasil, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 763

Costas, Sentencia de 30 de junio de 2022, Serie C Nº 454, párr. 88.

 CIDH, Informe sobre la situación de personas defensoras de derechos humanos y líderes sociales 764

en Colombia, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 262, 6 de diciembre de 2019, párr. 192; CIDH, Segundo informe 
sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos humanos en las Américas, OEA/
Ser. L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 233.

 IDH, Directrices básicas para la investigación de violaciones a los derechos de las personas 765

defensoras de derechos humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 211, 31 de diciembre de 2017, 
párr. 30.
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309. La obligación de investigar se encuentra reforzada cuando se trata 
de afectaciones a los derechos de personas defensoras de 
derechos humanos , más aún cuando existan indicios de 766

participación de agentes estatales . Esta obligación también se 767

extiende respecto a actos cometidos por particulares, pues de no 
ser investigados diligentemente resultarían, en cierto modo, 
auxiliados por el poder público . 768

310. En este sentido, las autoridades responsables de la investigación 
deben conducir todas las actuaciones necesarias en forma expedita, 
evitando dilaciones, obstrucciones o entorpecimientos injustificados 
de los procesos que conduzcan a la impunidad y vulneren la debida 
protección judicial, a fin de proteger los intereses de las víctimas y 
preservar la prueba . 769

311. En casos de delitos contra personas defensoras, los Estados tienen el 
deber de investigar seria y eficazmente las violaciones cometidas en 
su contra, combatir la impunidad y asegurar una justicia imparcial, 
oportuna y oficiosa, que implique una búsqueda exhaustiva de toda la 
información para diseñar y ejecutar una investigación que conduzca al 
debido análisis de las hipótesis de autoría, por acción o por omisión, 
en diferentes niveles, explorando todas las líneas investigativas 
pertinentes para identificar a los autores . 770

312. Tanto la Comisión como la Corte Interamericana han precisado 
algunos elementos mínimos que deben de ser observados por los 

 Corte IDH, Caso Escaleras Mejía y otros Vs. Honduras, Sentencia de 26 de septiembre de 2018, 766

Serie C Nº 361, párr. 54.

 Corte IDH, Caso Castillo González y otros Vs. Venezuela, Fondo, Sentencia de 27 de noviembre 767

de 2012, Serie C Nº 256, párr. 127.

 Corte IDH, Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala, Excepciones 768

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014, Serie C Nº 283, 
párr. 200.

 CIDH, Informe Nº 05/03, Jesús María Valle Jaramillo Vs. Colombia (Admisibilidad), 20 de febrero 769

de 2003, párr. 31.

 Corte IDH, Caso Digna Ochoa y familiares Vs. México, Excepciones Preliminares, Fondo, 770

Reparaciones y Costas, Sentencia de 25 de noviembre de 2021, Serie C Nº 447, párr. 100.
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Estados en función de su obligación de investigar y sancionar 
estos delitos. 

313. Un primer elemento es la posible relación del delito con la 
actividad de defensa ejercida por la víctima. Corresponde a las 
autoridades investigativas agotar las diligencias necesarias para 
establecer o descartar una hipótesis que resulte plausible sobre el 
móvil del delito y su relación con la actividad de defensa de 
derechos humanos de la persona afectada . La Comisión 771

coincide en que la aplicación de este enfoque en las 
investigaciones permite visibilizar si se está obstaculizando el 
derecho a defender derechos humanos y mediante ello establecer 
el verdadero móvil de la acción delictiva . En ese sentido, las 772

autoridades investigadoras deben tomar en cuenta el contexto de 
los hechos y sus actividades para determinar los intereses que 
podrían haberse visto afectados, a efectos de establecer y agotar 
las líneas de investigación que tengan en cuenta su labor, 
determinar la hipótesis del delito e identificar a los autores . 773

314. La Comisión advierte que, en línea con los altos niveles de 
impunidad en la región, son pocos los países que han avanzado en 
considerar, dentro de sus líneas de investigación, la labor de 
defensa como una hipótesis central. En Ecuador, organizaciones de 
la sociedad civil señalan que tanto en el Consejo de la Judicatura 
como la Fiscalía General del Estado reconocen no disponer de 
información desagregada sobre personas defensoras, y que todos 
los casos que atienden serían investigados por igual, es decir, sin 
considerar la calidad de persona defensora de derechos, y los 
riesgos que enfrentan . 774

 Corte IDH, Caso Acosta y otros Vs. Nicaragua, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 771

Costas, Sentencia de 25 de marzo de 2017, Serie C Nº 334, párr. 145.

 ONU, Informe del Relator Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, 772

Michel Forst, de 15 de julio de 2019, A/74/159, párr. 99.

 Corte IDH, Caso Sales Pimenta Vs. Brasil, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 773

Costas, Sentencia de 30 de junio de 2022. Serie C Nº 454, párr. 86. 

 Alianza por los Derechos Humanos, Situación de personas defensoras de derechos humanos, 774

colectivos y de la naturaleza en Ecuador: Retos y desafíos en la construcción de sistemas integrales y 
diferenciados para su protección, 15 de junio de 2021, pág.12.
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315. En México, ONU Derechos Humanos registró casos en los que el 
ente investigador tomó en cuenta la labor de defensa de derechos 
humanos realizada por la víctima y priorizó esa línea de 
investigación. Sin embargo, también detectó otros casos en los que 
las fiscalías correspondientes no profundizaron en esta vía. En 
general, observó que en México gran parte del funcionariado de las 
fiscalías no tienen pleno conocimiento del rol social de las personas 
defensoras de derechos humanos, de las razones por las cuales 
sufren agresiones y, sobre todo, del por qué deben ser 
especialmente reconocidas y protegidas . 775

316. La Corte Interamericana ha determinado que el deber reforzado de 
la debida diligencia respecto a la muerte de personas defensoras 
conlleva a su vez realizar acciones tales como documentar la 
actividad de la persona defensora, el rol que jugaba en la 
comunidad y su entorno, la agenda que desarrollaba, y la zona en 
que desempeñaba sus labores, empleando herramientas 
metodológicas de asociación de casos para determinar patrones de 
sistematicidad . Señaló que, como parte de las investigaciones, las 776

autoridades investigadoras pueden elaborar el perfil de la víctima. 
Tratándose de personas defensoras, esto permitiría comprender 
mejor en qué consistía su trabajo de defensa, en qué ambiente 
desarrollaba sus actividades, y cuáles eran los factores de riesgo 
asociados a su labor . 777

317. La Comisión también ha destacado la importancia de que las 
autoridades avancen hacia la unificación de las investigaciones y 
coordinación de líneas de investigación en relación con los delitos 
contra personas defensoras a fin de reconocer posibles 
elementos de conexidad. En muchos países de la región, esto 
cobra especial relevancia dado el contexto existente y 
demostrado de violencia en contra de estos colectivos, 

 ONU-DH México, Buenas prácticas y desafíos en la investigación de delitos cometidos contra 775

personas defensoras de derechos humanos y periodistas, diciembre de 2023, párrs. 40, 41 y 83.

 Corte IDH, Caso Sales Pimenta Vs. Brasil, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 776

Costas, Sentencia de 30 de junio de 2022. Serie C Nº 454, párr. 87.

 Corte IDH, Caso Sales Pimenta Vs. Brasil, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 777

Costas, Sentencia de 30 de junio de 2022. Serie C Nº 454, párr. 96.
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particularmente en contra de grupos específicos como, por 
ejemplo, de quienes defienden el medio ambiente . 778

318. En suma, tratándose de delitos contra personas defensoras, los 
actos de violencia no pueden ser analizados como hechos 
aislados, sino que deben ser investigados de manera integral 
insertos en un contexto que permita evidenciar todos los 
elementos necesarios para comprender las estructuras que 
actuaron en la comisión de los delitos . 779

319. Para avanzar en el cumplimiento de esta obligación, la Corte 
Interamericana ha recomendado a varios Estados la adopción de 
protocolos especializados de investigación dirigidos específicamente a 
los delitos cometidos contra personas defensoras de derechos 
humanos que tengan en cuenta los riesgos inherentes a su labor, con 
perspectiva de género y étnica . La Comisión por su parte, en sus 780

informes anteriores, recomendó a los Estados establecer unidades 
especializadas de la policía y el ministerio público, con los recursos 
indispensables y capacitación, así como protocolos específicos de 
investigación de ataques contra las personas defensoras . 781

320. Durante el período de seguimiento, la CIDH tuvo conocimiento de la 
existencia de algunas fiscalías especializadas en la región que 
atienden delitos cometidos contra personas defensoras de derechos 
humanos. Asimismo, Colombia, Ecuador, Guatemala y Perú han 

 CIDH, Norte de Centroamérica: Personas defensoras del medio ambiente, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 778

400/22, 16 de diciembre de 2022, párr. 235.

 CIDH, Guía Práctica sobre lineamientos y recomendaciones para la elaboración de planes de 779

mitigación de riesgos de personas defensoras de derechos humanos, 26 de abril de 2021, pág. 38.

 Corte IDH, Caso Sales Pimenta Vs. Brasil, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 780

Costas, Sentencia de 30 de junio de 2022. Serie C Nº 454, párr. 170; Corte IDH, Caso Digna Ochoa y 
familiares Vs. México, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 25 de 
noviembre de 2021, Serie C Nº 447, párr. 178; Corte IDH, Caso Escaleras Mejía y otros Vs. Honduras, 
Sentencia de 26 de septiembre de 2018, Serie C Nº 361, párrs. 908-102.

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y defensores de derechos humanos 781

en las Américas, OEA/Ser.L/V/ 504 II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, Recomendación 22; CIDH, 
Informe sobre la situación de las defensoras y defensores de los derechos humanos en las Américas; 
OEA/Ser.L/V/II.124, 7 marzo 2006, Recomendación 23.
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aprobado directrices o protocolos específicos para la investigación 
de estos casos que se describen a continuación. 

321. La Comisión saluda los esfuerzos adelantados por la Fiscalía General 
de la Nación (FGN) en Colombia. En el 2017, la Comisión brindó 
apoyo técnico a la FGN de Colombia para la elaboración de la 
Directiva Nº 0002 sobre lineamientos para la investigación de 
crímenes cometidos en contra de defensores de derechos 
humanos . Asimismo, conoce que cuenta con una Unidad Especial 782

de Investigación para delitos contra personas defensoras, la cual ha 
avanzado en la consolidación de una metodología y estrategia de 
investigación de homicidios de personas defensoras . A pesar de los 783

esfuerzos significativos realizados hasta ahora, como se evidencia en 
los capítulos previos, estas iniciativas han resultado insuficientes ante 
la persistencia de la elevada violencia contra personas defensoras y 
con liderazgos en Colombia. 

322. Ecuador dispone de la “Política Criminal para Garantizar el Acceso a 
la Justicia y la Protección dentro de la Investigación Penal a las y los 
Defensores de Derechos Humanos y de la Naturaleza”, con el 
objetivo de guiar a los fiscales en casos en los que se investiguen 
hechos de violencia o amenazas que han sido cometidos contra un 
defensor de derechos humanos . 784

323. Guatemala, por su parte, cuenta con la Instrucción General 05-2018 
que establece el “Protocolo de investigación de delitos cometidos 
contra defensoras y defensores de derechos humanos”. Sin embargo, 
organizaciones de la sociedad civil han manifestado a la Comisión la 
falta de aplicación de este protocolo cuando se trata del asesinato de 

 FGN, Directiva 002-2017 “Por medio de la cual se establecen lineamientos generales sobre la 782

investigación de delitos cometidos en contra de defensores de derechos humanos en Colombia”, 30 de 
noviembre de 2017.

 ONU Derechos Humanos, Situación de los derechos humanos en Colombia, A/HRC/55/23, 14 de 783

febrero de 2024, párr. 67.

 Estado de Ecuador, Fiscalía General del Estado, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, 784

Nota N° 945-23/CIDH/SE/MPCT-CT, recibido el 18 de enero de 2024, en archivo de la CIDH; Fiscalía 
General del Estado, Política criminal para Garantizar el acceso a la justicia y la protección dentro de la 
investigación penal a las y los defensores de derechos humanos y de la naturaleza, 2023.
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personas defensoras, así como la falta de investigación sobre la 
posible relación del delito con la actividad de defensa de la víctima . 785

324. En Honduras se ha creado la Fiscalía Especial para la Protección de 
Defensores de Derechos Humanos, Periodistas, Comunicadores 
Sociales y Operadores de Justicia (FEPRODDHH), en el 2018 . La 786

Comisión valora que Honduras disponga de esta fiscalía 
especializada. Sin embargo, durante su última visita in loco al país, 
se conoció sobre serios problemas a la hora de ejercer sus 
funciones de investigación de forma completa, efectiva y oportuna, 
sobre todo frente al fenómeno de la violencia. Desde 2018 hasta la 
fecha, la Fiscalía Especial no ha logrado ninguna sentencia 
condenatoria . Esto fue posteriormente confirmado por la Relatora 787

Especial sobre la Libertad de Opinión y Expresión de Naciones 
Unidas; quien, en su visita al país en octubre de 2023, conoció que 
esta Fiscalía no ha procesado un solo caso en cinco años . A su 788

vez, organizaciones de la sociedad civil indican que existe confusión 
de competencias entre la Fiscalía Especial de Derechos Humanos 
(FEDH) y la FEPRODEH, lo cual dilataría los procesos de denuncias 
y la apertura de la investigación correspondiente . 789

325. En el 2022, Perú adoptó el Protocolo de actuación fiscal para la 
prevención e investigación de los delitos en agravio de personas 
defensoras de derechos humanos aprobado mediante Resolución 
de la Fiscalía de la Nación Nº 439-2022-MP , y que contó con la 790

 CIDH, Audiencia Pública, Impunidad de agresiones y asesinatos de personas defensoras en 785

Guatemala, celebrada en el marco del 177º Periodo Ordinario de Sesiones, 2 de octubre de 2020.

 República de Honduras, Respuesta a cuestionario de consulta de la CIDH, Oficio Nº 786

SEDH-0065-2024, 1 de marzo de 2024, pág. 24, en archivo a la CIDH.

 CIDH, Informe Situación de Derechos Humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II Doc.9/24, 24 de 787

marzo de 2024, párr. 619.

 ONU, Declaración de Irene Khan, Relatora Especial sobre la Libertad de Opinión y Expresión, 788

Visita a Honduras, 16-27 de octubre de 2023, 27 de octubre de 2023.

 Red Lésbica Cattrachas, Respuesta al cuestionario de consulta de la CIDH, recibido el 30 de 789

enero de 2024, en archivo de la CIDH. 

 República de Perú, Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 439-2022-MP-FN, Protocolo de 790

Actuación Fiscal para la Prevención e Investigación de los Delitos en Agravio de Personas Defensoras 
de Derechos Humanos, 28 de marzo de 2022.
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asistencia técnica de la CIDH. La Comisión considera este protocolo 
como un avance, pues establece lineamientos generales y 
específicos para la investigación de hechos delictivos cometidos 
contra personas defensoras de derechos humanos, así como la 
aplicación de enfoques diferenciales e interseccionales en su 
aplicación. No obstante, la Comisión no tiene información sobre su 
implementación en el marco de las investigaciones concretas. 

326. Brasil, Honduras y México estarían pendientes de elaborar protocolos 
específicos de investigación, conforme a lo ordenado por la Corte 
Interamericana en sus sentencias. Respecto de Honduras, la 
Comisión fue informada sobre el proceso de elaboración de este 
protocolo con asistencia técnica de ONU Derechos Humanos . Sin 791

embargo, hasta la fecha no habría sido aprobado. 

327. En México, organizaciones de la sociedad civil han indicado que, 
pese a los altos niveles de impunidad sobre los delitos contra 
personas defensoras, ninguna Unidad o Fiscalía especializada en la 
materia ha sido creada, así como tampoco existe un marco 
normativo que sustente la atracción o el seguimiento de casos 
desde la Fiscalía General de la República, y tampoco existiría un 
protocolo especializado de investigación obligatoria a nivel 
nacional . A su vez, ONU Derechos Humanos recomendó al 792

Estado, entre otras, adoptar protocolos o lineamientos de 
coordinación con el mecanismo de protección para fortalecer las 
capacidades de investigación de agresiones contra quienes 
defienden derechos humanos . 793

328. Es necesario también que los Estados asuman la investigación de 
las amenazas contra personas defensoras de derechos humanos de 
forma diligente, la conduzcan de forma exhaustiva, seria e imparcial 

 CIDH, Informe Anual 2022, Capítulo V, Tercer informe de seguimiento de las recomendaciones 791

formuladas por la CIDH en el informe sobre la situación de derechos humanos en Honduras, 2023, 
párr. 62.

 Colectivo EPUmx, 4to Examen Periódico Universal México, Informe temático sobre la situación de 792

personas defensoras de derechos humanos y periodistas, 2023, párr. 36.

 ONU Derechos Humanos México, Buenas prácticas y desafíos en la investigación de delitos 793

cometidos contra personas defensoras de derechos humanos y periodistas, diciembre de 2023, párr. 
98 y recomendación 100.N. 
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con la finalidad de prevenir que se concreten. Es esencial que 
fortalezcan los medios de investigación de aquellas amenazas 
realizadas a través de medios electrónicos, a fin de que sean 
efectivamente esclarecidas, así como juzgados y sancionados 
quienes resulten responsables . El Centro por la Justicia y el 794

Derecho Internacional (CEJIL) desarrolló el “Protocolo de la 
Esperanza”, que representa una herramienta importante en materia 
de investigación de amenazas contra personas defensoras de 
derechos humanos . La Comisión alienta a los Estados, en 795

particular a los entes perseguidores del delito, a hacer uso de esta 
herramienta en el marco de sus investigaciones. 

329. Respecto de Colombia, la Comisión conoce sobre diversas acciones 
implementadas por el Estado para avanzar en la investigación y 
sanción de estas agresiones. Por ejemplo, la Fiscalía General de la 
Nación expidió la Resolución Nº 0775 de 2021, que adopta un 
Grupo de Trabajo Nacional para la priorización, apoyo y respuesta 
inmediata a la investigación de amenazas contra personas 
defensoras de derechos humanos u otras poblaciones 
específicas . En tanto, en México, ONU Derechos Humanos 796

observó una falta de impulso investigativo de las amenazas . 797

330. Adicionalmente, los Estados tienen la obligación de investigar y 
sancionar a todas aquellas personas que participen en la planeación 
y comisión de violaciones a los derechos de las personas que 
dedican su vida a defender los derechos humanos . Es decir, la 798

obligación de investigar y sancionar se refiere a que los Estados se 

 CIDH, Directrices básicas para la investigación de delitos contra personas defensoras de 794

derechos humanos en el Triángulo Norte, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 110, 1 de junio de 2021, párr. 63.

 CEJIL, Protocolo de la Esperanza, Una respuesta eficaz a las amenazas contra las personas 795

defensoras de los derechos humanos, 2021.

 Fiscalía General de la Nación (FGN), Balance. Cuatro años de compromiso con los derechos 796

humanos. Defensoras y defensores de derechos humanos, S/F, pág. 6; ONU Derechos Humanos, 
Situación de los derechos humanos en Colombia, A/HRC/49/19, 17 de mayo de 2022, párr. 45.

 ONU-DH México, Buenas prácticas y desafíos en la investigación de delitos cometidos contra 797

personas defensoras de derechos humanos y periodistas, diciembre de 2023, párr. 95.

 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y defensores de derechos humanos 798

en las Américas, OEA/Ser.L/V/ 504 II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 237.
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esfuercen para identificar, investigar, enjuiciar y sancionar no sólo a 
los autores materiales de los hechos violatorios, sino también a los 
autores intelectuales responsables de tales hechos. 

331. Por otra parte, es importante que las autoridades jurisdiccionales 
procuren la incorporación de un enfoque diferenciado étnico-racial, 
de género e interseccional en la investigación, juzgamiento, sanción 
y reparación de los delitos contra personas defensoras, con la 
finalidad de garantizar que prejuicios o estereotipos no conduzcan a 
rechazos preliminares de casos, discriminación y falta de acceso a 
la justicia . Es necesario comprender que la defensa de derechos 799

humanos tiene diversas identidades que en muchos casos 
concurren. Por ello, la aplicación de estos enfoques debe 
considerarse para la investigación de actos de violencia y en todas 
las etapas, desde el momento que se recibe la denuncia o se inicia 
la investigación de oficio hasta la determinación de reparaciones . 800

332. Para el caso de las defensoras, la Corte Interamericana ha 
señalado que los Estados deben procurar: (i) el acceso irrestricto y 
sin discriminación de la mujer a la justicia, asegurando que las 
defensoras de derechos humanos reciban protección eficaz contra 
hostigamientos, amenazas, represalias y violencia; (ii) un sistema 
de justicia que se ajuste a las normas internacionales de 
competencia, eficiencia, independencia, imparcialidad, integridad y 
credibilidad, y asegure la investigación diligente y célere de hechos 
de violencia; así como (iii) la aplicación, en el marco de este 
acceso a la justicia por parte de mujeres defensoras de derechos 
humanos, de mecanismos que garanticen que las normas 
probatorias, investigaciones y otros procedimientos probatorios 
jurídicos sean imparciales y no estén influenciados por prejuicios o 
estereotipos de género . 801

 CIDH, Guía Práctica sobre lineamientos y recomendaciones para la elaboración de planes de 799

mitigación de riesgos de personas defensoras de derechos humanos, 26 de abril de 2021, pág. 40.

 ONU, Informe del Relator Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, 800

Michel Forst, de 15 de julio de 2019, A/74/159, párr. 107.

 Corte IDH, Caso Digna Ochoa y familiares Vs. México, Excepciones Preliminares, Fondo, 801

Reparaciones y Costas, Sentencia de 25 de noviembre de 2021, Serie C Nº 447, párr. 101.
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333. La Comisión recuerda a los Estados la importancia de investigar 
pronta y diligentemente los delitos cometidos contra personas 
defensoras de derechos humanos, a fin de sancionar a las personas 
responsables en todos sus niveles. Ello permite no solo garantizar 
justicia a las víctimas y sus familiares, sino también combatir la 
impunidad que perpetúa la violencia y el hostigamiento en su contra. 
Una investigación efectiva envía un mensaje claro de que estas 
acciones no son toleradas, fortaleciendo el Estado de derecho y 
reafirmando el compromiso de los Estados con la protección de 
quienes dedican su labor a la promoción de derechos fundamentales. 
Además, este esfuerzo es clave para crear un entorno seguro y 
propicio para la defensa de los derechos humanos. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

334. Las personas defensoras de derechos humanos desempeñan un 
papel fundamental en la consolidación de las democracias y el 
fortalecimiento del Estado de derecho. Sin embargo, los actos de 
violencia y hostigamiento en su contra se han mantenido en niveles 
alarmantes a lo largo del tiempo. En varios países, esta violencia ha 
aumentado significativamente, sobre todo en lo que respecta a 
asesinatos y amenazas. Persisten importantes desafíos para avanzar 
en la investigación de estos delitos, y los elevados niveles de 
impunidad en la región han contribuido a perpetuar esta situación. 
Resulta fundamental que los Estados asuman la investigación de 
estos delitos de forma diligente. La impunidad constituye un factor que 
aumenta el riesgo dejándolas en una situación de indefensión y 
desprotección que favorece su repetición. 

335. La persistencia e incremento del uso del sistema punitivo y de justicia 
para obstaculizar las actividades de defensa de derechos humanos 
ha generado un impacto negativo no solo a nivel individual, sino 
también colectivo. Como consecuencia, preocupa a la Comisión que 
muchas personas defensoras se han visto obligadas a recurrir al exilio 
como mecanismo de autoprotección. Es prioritario que los Estados 
adopten las medidas necesarias para prevenir la manipulación del 
sistema penal o civil como herramienta de represalia, hostigamiento o 
criminalización en contra de las personas defensoras de derechos 
humanos. Ello incluye modificar los marcos normativos o tipos 
penales que no se ajusten a los estándares interamericanos, en 
particular aquéllos que son imprecisos o ambiguos, al permitir una 
discrecionalidad en su interpretación y aplicación por parte de las 
autoridades competentes. 

336. La Comisión reconoce y valora los esfuerzos realizados por algunos 
Estados para proteger y reconocer los derechos de las personas 
defensoras. No obstante, ante el panorama descrito en el informe, 
es fundamental que los Estados adopten políticas públicas 
integrales que vayan más allá de garantizar la protección física de 
las personas defensoras en riesgo. Estas políticas deben abordar 
aquellos factores estructurales que han permitido la persistencia de 
la violencia, con el objetivo de prevenir que estos riesgos persistan. 
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Esta política debe ir en línea con un reconocimiento público e 
inequívoco, desde todos los niveles y poderes del Estado, del valor 
esencial que representa la labor de las personas defensoras para la 
construcción de sociedades democráticas. 

337. Por último, la Comisión subraya la importancia de que los Estados 
aseguren un espacio cívico abierto, plural, seguro y participativo que 
proteja el derecho de asociación de las personas defensoras de 
derechos humanos y de las organizaciones de la sociedad civil. En 
este sentido, la CIDH insta a los Estados de la región a promover un 
entorno libre de hostilidades y a garantizar el respeto a las libertades 
fundamentales de quienes defienden los derechos humanos. 

338. A la luz de las observaciones anteriores, y de conformidad con las 
atribuciones previstas en el artículo 41.b de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la Comisión dirige las 
siguientes recomendaciones a los Estados de la región y reitera su 
disposición para brindar asistencia técnica en la materia: 

1. Adoptar una política pública integral para proteger y garantizar 
los derechos de las personas defensoras de derechos 
humanos; con la participación activa y efectiva de las 
organizaciones de la sociedad civil en el proceso de 
elaboración; y con la aplicación de enfoques de género y 
étnico raciales de forma interseccional. Para ello se sugiere: 

• La elaboración de un diagnóstico previo que identifique 
los riesgos, necesidades y condiciones necesarias para 
cumplir su objetivo.  

• La creación de un mecanismo interno de seguimiento y 
evaluación que permita monitorear su efectividad.  

2. Revisar el marco legal vigente en materia de prevención de 
violaciones a derechos humanos y sobre el derecho a 
defender los derechos humanos. De acuerdo con esa revisión 
o en caso de no contar con esta normativa, modificar o 
adoptar la legislación para asegurar la incorporación de los 
estándares interamericanos en ambos asuntos. 
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3. Fortalecer los procedimientos y protocolos del Estado —
mediante su modificación o adopción, según corresponda— 
para la identificación, evaluación y otorgamiento de medidas 
de protección a personas defensoras de derechos humanos 
que hayan sido objeto de amenazas u hostigamientos.  

Se sugiere que estos procedimientos y protocolos aseguren 
que la labor de evaluación, diseño, implementación, monitoreo 
y eventual levantamiento de medidas de protección: 

• Sea flexibles y susceptible a ajustes;  

• Sea individualizada y ajustada caso a caso;  

• Tome en cuenta el contexto bajo el cual las personas 
realizan sus actividades de defensa;  

• Garantice la aplicación de enfoques de género y étnico 
raciales, de forma interseccional. 

• Asegure la participación de las personas defensoras 
durante todo el proceso. 

4. Dar cumplimiento efectivo a las medidas cautelares dictadas 
por la CIDH. Para ello se requiere:  

a) Responder a las comunicaciones emitidas por la 
Comisión Interamericana;  

b) Informar sobre las medidas que estén siendo adoptadas 
por el Estado para dar cumplimiento a las mismas 
conforme a lo indicado en la resolución de otorgamiento 
correspondiente;  

c) Concertar con las personas beneficiarias las medidas 
que fueran a ser adoptadas por el Estado para este fin. 

5. Para los Estados que cuentan con mecanismos nacionales 
de protección:   
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a) Garantizar los recursos financieros suficientes para su 
desempeño adecuado y contar con personal técnico 
suficiente y capacitado. Para ello es necesario un 
diagnóstico previo que calcule las necesidades a cubrir.  

b) Asegurar la participación de las personas solicitantes de 
protección en las etapas de solicitud, evaluación, 
implementación y levantamiento de las medidas de 
protección. 

c) Garantizar la aplicación de enfoques diferenciados e 
interseccionales en las medidas de protección en las 
etapas de evaluación, diseño, implementación y 
levantamiento de las medidas de protección. 

6. Establecer un protocolo interno, o en caso en que ya exista, 
fortalecerlo, con medidas específicas que deben adoptarse 
para garantizar la seguridad de quienes se dedican a la 
búsqueda de personas desaparecidas.  

Este protocolo debe establecer medidas específicas para dar 
acompañamiento integral a las personas a cargo de estas 
búsquedas, asegurando un enfoque de género.  

7. Avanzar en las investigaciones de los delitos, incluyendo 
aquéllos que ocurren en la esfera digital, contra personas 
defensoras de derechos humanos, tanto de autores materiales 
como intelectuales. Para ello, se sugiere implementar un plan 
de formación periódico y obligatorio para personas operadoras 
de justicia sobre:  

• Los derechos de las personas defensoras de derechos 
humanos.  

• El for talecimiento de las capacidades para la 
investigación, juzgamiento y sanción de delitos cometidos 
contra personas defensoras de derechos humanos, 
incluidos aquéllos perpetrados en la esfera digital.  
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Este plan de formación debe tener un componente específico 
de incorporación de un enfoque diferenciado étnico-racial, de 
género e interseccional en la investigación, juzgamiento, 
sanción y reparación de estos hechos. Además, debe contar 
con un mecanismo interno de evaluación. 

8. Elaborar un diagnóstico sobre la suficiencia de recursos 
financieros y materiales disponibles para una administración 
de justicia efectiva de delitos cometidos contra personas 
defensoras de derechos humanos, incluidos aquéllos 
perpetrados en la esfera digital, en estos casos, y adoptar 
medidas concretas para garantizar su disponibilidad. 

9. Establecer un mecanismo de medición de resultados en 
investigaciones o procesos que identifique de qué manera la 
implementación de medidas de impulso por personas 
operadoras de justicia han sido útiles para establecer 
responsabilidades por delitos cometidos contra personas 
defensoras de derechos humanos.  

10. Adoptar o fortalecer directivas y protocolos especializados de 
investigación y juzgamiento de los autores materiales e 
intelectuales de delitos cometidos contra personas defensoras de 
derechos humanos, incluidos aquéllos perpetrados en la esfera 
digital que integren, al menos, los siguientes lineamientos: 

a) La relación del delito cometido con la actividad de 
defensa como hipótesis central de las investigaciones; 

b) El tipo de actividad que realizaba la persona defensora 
al momento de las agresiones;   

c) Personas o intereses que se podrían encontrar 
contrapuestos o podrían ser afectados por dicha 
actividad;   

d) El contexto en el que ocurrieron los hechos;   

e) Posibles patrones de violencia o ataques sistemáticos;   
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f) Las circunstancias que pudieran incidir en el nivel de 
riesgo que corre la persona defensora;   

g) El tipo de amenazas o ataques que se han realizado en 
su contra;   

h) El nivel de repetición o incremento. 

i) Lineamientos sobre incorporación de un enfoque 
diferenciado étnico-racial, de género e interseccional en 
la investigación, juzgamiento, sanción y reparación de 
estos hechos. 

11. Fortalecer las tareas de búsqueda de personas defensoras que 
han sido reportadas como desaparecidas, a fin de determinar 
su paradero y conocer la verdad sobre los hechos. Para ello, 
además, se sugiere adoptar un protocolo especializado de 
búsqueda inmediata de personas defensoras de derechos 
humanos reportadas como desaparecidas, que contemple:  

• La activación urgente de la labor de búsqueda, sin que 
deban esperarse plazos mínimos. 

• La coordinación interinstitucional entre las entidades 
involucradas.  

• El uso de herramientas para optimizar la búsqueda.  

• Participación de familiares y representantes en todas las 
etapas del proceso.  

• Un mecanismo interno de evaluación periódica de la 
efectividad del protocolo.  

12. Adoptar políticas y/o planes para prevenir y combatir la 
estigmatización contra las personas que ejercen la defensa de los 
derechos humanos dentro de las entidades del Estado, en todos 
sus niveles y poderes, y en la sociedad. Para ello, se sugiere 
adoptar una campaña nacional de concientización, amplia y 
sostenida, dirigida al funcionariado estatal, en todos sus niveles y 
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poderes, así como a la sociedad en general, orientada a combatir 
la estigmatización contra las personas que ejercen la defensa de 
los derechos humanos y al reconocimiento de su labor como 
esencial en una sociedad democrática. 

Esta campaña debe incorporar enfoques de género, étnico-
racial e interseccional y su diseño e implementación debe 
contar con participación de personas defensoras y utilizar 
canales de difusión que sean diversos.  

13. Fortalecer las tareas de supervisión y control efectivo sobre las 
actividades de las empresas, incluidas las empresas de 
seguridad privadas y sus agentes, con el fin específico de 
prevenir agresiones contra personas defensoras de derechos 
humanos. Para ello, se sugiere tener como referencia el informe 
“Empresas y derechos humanos: estándares interamericanos”. 
Asimismo, la creación de un mecanismo con facultades de 
monitoreo,  prevención y rendición de cuentas.   

14. Realizar procedimientos adecuados de consulta previa, libre e 
informada a los pueblos y comunidades indígenas, 
afrodescendientes y/o tribales, a fin de obtener su consentimiento 
de conformidad con los estándares internacionales aplicables a 
la materia, en el eventual caso que se pretenda realizar alguna 
actividad o proyecto de extracción de recursos naturales en 
sus tierras y territorios, o plan de desarrollo o explotación de 
cualquier otra índole que implique potenciales afectaciones a 
su territorio.  

15. Abstenerse de incurrir en cualquier tipo de injerencia arbitraria 
o abusiva en el domicilio o sedes de organizaciones de 
derechos humanos, así como en la correspondencia y las 
comunicaciones telefónicas y electrónicas. Para ello, se 
sugiere prohibir expresamente en la normativa interna estatal 
toda forma de vigilancia, allanamiento o intervención de 
comunicaciones sin orden judicial, contemplando las 
sanciones aplicables por incumplir con este lineamiento.  

16. Investigar y sancionar de manera efectiva a todas las personas 
responsables por injerencias arbitrarias o abusivas en el 
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domicilio, sedes, correspondencia y/o comunicaciones de 
personas y organizaciones defensoras de derechos humanos. 
Para ello, se sugiere contar con un protocolo institucional 
específico, que contemple un mecanismo interno de 
seguimiento, así como medidas para garantizar una reparación 
adecuada a las víctimas.  

17. Abstenerse de iniciar procesos penales injustificados en contra 
de personas defensoras como método para impedir sus 
actividades de defensa. Para ello, se sugiere emitir una 
directiva para personas operadoras de justicia, incluyendo 
fiscales y jueces, sobre la identificación y desestimación de 
denuncias, investigaciones o procesos infundados o 
desproporcionados que pretendan hacer un uso indebido del 
derecho penal contra personas defensoras de derechos 
humanos. Asimismo, contar con un mecanismo de revisión 
temprana de las denuncias recibidas contra personas 
defensoras de derechos humanos, con miras a identificar si 
estas tienen un fin intimidatorio de su labor.  

18. Revisar, ajustar y/o derogar las figuras penales o marcos 
legislativos vigentes que sean contrarios al principio de 
legalidad, y que son comúnmente utilizados para criminalizar a 
personas defensoras de derechos humanos. 

19. Abstenerse de establecer obstáculos o imponer restricciones 
desproporcionadas que limiten el derecho a defender los 
derechos humanos. Para ello se sugiere, revisar y dejar sin 
efecto las disposiciones legales o reglamentarias que 
impongan requisitos restrictivos, arbitrarios o desproporcionados 
respecto de los procedimientos de registro, establecimiento, 
financiamiento y operación de organizaciones de derechos 
humanos; especialmente aquéllas que señalan sanciones 
desproporcionadas en caso de presunto incumplimiento.  

20. Tomar medidas a fin de asegurar que los procesos de registro 
y funcionamiento de estas organizaciones se lleven a cabo de 
manera transparente, accesible y sin trabas indebidas. 
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